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t;APITULO 1.-

1!:~'~cremento incesante de los servicios públicos,

en todos lo-s-..pa!ses del mundo,_esp-~9i.almente en los -de

tipo~ democrá~, ha demostrado cabalmente la impoten

cia de la actividad .PI'ivada para llenar satisfactoria...

mente los fines del e stado moderno .....

~l estado reclama ~a remuneración del coste de pro~S

ci6n de esos servicios que debe llenar en su doble ac~i

vidad económic1~ocial; pues es indudable que no existe

una sola actividad funcional que no le ocasione un gas-

to.-

Indiscutiblemente en esaraz~n,estriba la ob~igaci~n

de cada ente social de contribuir en la medida de su c,§

pacidad a la satisfacci6n de las necesidades del estado.

Las teor1as y orientaciones sobre la ap1icaci6n de ~os

impuesto" surgen al estudiar el modo y la forma de esa

contribuci6n. Como sujeto de la actividad social debe pu~

curar que el pueb~o,considerado en su conjunto, sopor

te el costo de producci6n de los servicios que el pres-

ta.-

Jiliferencias notabl.es existen entre las funciones del

estado moderno y el antiguo, éste estrecho, rudimenta

rio, grava única y exclusivamente a las personas,. hacieg

do caso omiso de ~as cosas. La aparici6n de ~os Impues

tos persona~es se hace pr-eserrtev-

La historia de los sistemas impositivos nos enseña

que con la aparici8n de la propiedad privada; e~ impue.§

to, que como acabamos de decir reconoce como
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t eor-Las q.ue susten

pr-opf.c í ado re s an
En

tan

pasa a su patr~onio';sur'genlosl~UESTOSPAT.d:n~ONIA,-.

~~ .....

tes los cont ínuo s ,déficits': con que se cierrarilos presu

.púe atos; creen ver en' los irnpu~stos al c0!1swnq,.11arna--

dos .tambié:rlindirec~os, un tales aé

favor 'es to s :iII1Puesto'~razones' de,di..J-~rsasindoles, -

que

,socíal., económic~s 'y finan~ierás:;:,compriél1dí;a,el mismo 

ap.íí.cacos sobr-e. e'l.·lujó,Pl"Qduciría

tada en su patrimoriioni. .en sutrabaj o.";'

En esta última 'afirmación se basan aquéllos pre-

dican la igu.aldad soc fal:'"-

Las, venta¡) as-que repor-tar-cn tale El impues:Los'llega-

ron.aconstituirlos como la base 'de los sistemas impo--

revo--

luciÓn:rr.ancesa cuyo s pr\~c ipio's. deinocr át.Lcos suat.en-o

tó, ~ri3:j?' acolació!lnllE:1vOS problemas •.;,'La base de los

, s í.t.Lvoa al prfr;cipib de" la edad



sistemas impositivos, había fallado~los impuestos ind!

rectos tales como habfan sido preconizados ahondaban las

diferencias de clases; pues originariamente para comb~

tir el lujo; necesidades urgentes, facilidad de perce~

ci~n, inducen a los estados a extenderlos a los artí

culos de primera necesidad, y aquí se hace evidente que

su prop6sito había sido desvirtuado. E.L~principio de 

justicia e igualdad resultaba ser un mito.- La contri

buci&n a las necesidades del estado, no deb!a radicar

en el consumo, sino en la distribucign de la riquez~;

pues se argumentaba que los impuestos tal como eran a

plicados no tendían m!s que a perjudicar al pobre y fg

vorecer al poderoso.-

Aquí se plantea precisamente un interrogante al aIl1l

lizar la capacidad contributiva.- Debe ser el patrim.Q.~'

nio de una per-sona la base para meg.ir su capacidad con

tributiva?- Esta teor!a adolece de defectos, pues opo~

tunamente nos hemos referido a los ámpuestos patrimonia

,!ü, en ellos se presentaban casos de patrimonios eno!:.

mes en lo que respecta a valor, que Pl'Oduc!an r-entas 

ínfimas o por el contrario no produc!an renta alguna;

existiendo otros que pese a ser relati~amente reduci

dos, produc!an rentas 6ptimas; por diferencias de uso

o de exp~otacign.-

La otra teor!a que hac!~recaer el impuesto sobre el

consumo, venía. a agravar el problema social, pues es

indiscutible que ciertos artículos, en especial aqu~ 

llos de primera necesidad, son consumidos tanto por el

rico como por el pcbr-es -



estadono'p()díavalerse~e la

tierras, niOel

sidOple·narrlEmte.demos t.r-ada,

so-

.- . , ~ ,. '" ., ...
ae conservac~on; :l.ngen2ase .

errt.onc es en el :sent:idode 'gravar con inipuestoelrema"'"

ffinello.radica·-

pr-esc.í.ndencdaveomp Let.a de .La

hre ta'tierra·llab1a ,fallado.

anteriores hemos arribado" a,';'

.'EcO'IlOn1fa I)Olíti'canos .enseña.que c-ent.a e'stodobg,

nefic~io o.u~i+i<iad provenietitE::. ~,e','lét·tierrél"deltraba-,

jo -o delca.pital.~'LacieIici~.de laS,F'inanzaSc6IIip~rte

Con la.' defiIiiCión cít.adav- t.nat.ad.í.át.as definen

del biei:J"mismo,(capital) 

t.Lempoj el año ;«

nuestra'exposicÍ'ón,

opinión de ,Nitti

tienen por base el patrimonio. -PQa.imos de scioblaresta

clasificacifmy" e~focarlad~.l.;Llntod~, V'istanuestro,~ -

vale decir buscar su aplicación nuestra, ley'11.682 ...

.~l:,~c~6n de ...~-l~;
de la primera'categoría de nuest.r-a
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¡-El arte 20. de nuestra Ley dá una definici6n categ~t

rica de lo que se entiende ·por r~dito o renta; defini~D

dolo como el sobrante de las entradas a beneficios so-- ---.......'_._._'--_.-
bre los ~astos necesarios para ~r, mantener y ~

~ dichos réditos (no computándose como tales los

gastos personales del contribuyente y su familia).~

20).- Renta de las propiedades edificadast se halla

encuadrada dentro del articulado anteriormente citado

de la ley.-

30).- Rentas de las propiedades no edificadas; para

nuestra legislaci6n no es susceptible de producir r'di

to alguno un terreno bald!o o con un edificio en cons

tz-ucc í Sn....

Bb;NTAS NO TáililTORIALES.- Podemos definirlas como g

qu'llas que provienen de la actividad personal:

10).- l'{entas de las actividades comer~es e indus

!tiales~ en nuestra iegislaci6n tienen su equivalente

en la 3a. categ. ar-ts, 17 a 25 inel.

20).- Renta de las acti~idades profesionales; Encua

drada dentro del arte 18 de nuestra ley 11,682.-

30).- Otras rentas provenientes de laS actividades

del hombre.- Tambi~n inclu!dos dentro del mismo articg

lado y enl~ ce:.!:.a_..?~~~~a, titulada Réditos del ~

baj o personal en una relaci6n de dependencia, ar-t.a, 26
~~ ~__. _.--.---"' .... .:.-- .......-.'tl.-<-.."'"it .....,--..

al 29 inclusive.-

Una sanapol!tica financiera cumpliendo con altos

preceptos de justicia e igualdad,. debe respetar para y

na aplicaci6n justa del impuesto las s~ientes conside

raciones.-

El impuesto debe aplicarse sobre la renta líquida.-
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-Menester ser~ aceptar un sinnúmero de deducciones ;nnej¿

tra legislaci6n en su art:!culo 2 reconoce ampliamente

este derecho; y en los arts. 6; 7; 19, a 23; los anal1

za detenidamente.-

Tambi~n serán principios de alta po11tica financie

ra y de notoria justicia social la discriminaci6n; va

le decir ~iferenciaci§E.de las ~~s de impuestos a a

pllcarse según provenga la renta del ~rabajo perso~l

o del capital; en e 1 primer caso ser' justicia la apl,!

cacfSn de una e~la reducida y en el segundo de la e,!

cala más elevada. - Nuestra legislaci6n ha tenido enco.eu

ta desde un principio tal conceptol surge el mismo de

la lectura del arte 30 anc , a) J dicho arte dice H la ti:

sa básica a aplicarse sobre los réditos imponibles es

el 5 % en las categorlas la,2a. y 3a. y el 3 $ en la 

cuarta: por otra parte sabemos que la cuarta se refie

re al trabajo personal en una ~ci6n de dependencia.

La exenci6n del mlnimun de existencia, equivale a e~

ceptuar de gravamen a las rentas provenientes de cual

quier fuente que no alcancen a cubrir el costo "medio de

vida; este costo medio debe ir aparejado con las condi

ciones sociales y de civilizaci&n y no ha de reconocer

tan solo las necesidades fundamentales de la 'vida.-El

nima no imponible.- ElevéÚldose suplementariamente en $

50 mensuales, vale decir ~ 60~- anuales, y $ 25 mensuA

~ J. ~V-iC'

! arte 60. de nuestra lltey determina que "Las personas de

e?C-istencia visible domiciliadas en la RepÚblica. no p~

r&n e ste impuesto sobre los primeros 200 pesos IlEnsuales

o 2400 anuales de r ~ditos, los que se declaran renta m,!

~
J¿

,r%
~ 1(
~\'y-

~
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~es por cada hijo menor de edad, (22; años); siempre qúe"

no tengan !,.:cursos propios y ~!tén a cargo delcontriq~

~e, o mayor de 22 años f!sdcamente incapacitado p~

ra el trabaj o, que no tenga r~:u-=~o~ :t?~~pi~s y ~s'!-~.~.

cargo del contribuyente, y a~s_cen~:nt~. ~i~ :r':n.!'a o _i~c~

pacitados que e stén a su cuidado, o ?e:so~as que .per'::1

ban alimentos de conformidad con las disposiciones del

C6digo Civil~- A partir del lo. de Enero de 1936 se m~---------- .....
difica el mínimo no imponible para la cuarta categor!a,

(

trabajo personal, en una relaci6n de dep~ y se

asimila el arte 18 a cuarta categoríal r-econoc í.éndoee

un m!nimo no imponible de $ ~,800.-i además de $~

para la esposa.- A partir del primero de Ener~ de l~

se eleva el suplemento a ti> 50 para todo hijo menor o 

persona a cargo__~~.?~!.ig~do~ a presentar la declaraci8n.

La exenc í.én del m!nimun de existencia var!a: de pa!s

a país, segÚn el medio de vida de los habitantes y el

~o~~ de la misma.- lJichos elementos nos los aporta la

Economí a Social al estudiar el costo de la vida en CA

da uno de los pa!ses.- Incuestionablemente la Econom!a

Social y la Estadística son ciencias de vital importaB

cia que deben servir de auxiliares poderosos para la A

plicaci6n razonal del impuesto.- Experiencias recogi

das de las ~acionas más adelantadas nos dicen de estad,is

ticas ciertas e incontroyertibles con que se estudiaron

las riquezas de los diversos pa:!ses como la capacidad

individual de cada contribuyente.- Es as! que legisla

ron sobre una base firme y la pr~ctica al correr de los

años, demostr& la certeza .de sus pron6sticos.-



Frogresividad.- Seg&n la opini6n de renomb~ados fi

nancistas este principio financiero, es el camino más

lento pero más firme. para la consecución de la pretend!

da ~~~~ social.- El desideratum est~en gravar con

las e"scalas m~s baj a~~_q~_~_-p~~~~~_~en~_~~y con las 

más elevadas a las rentas grande~.- La~n tiene

un ~e que no debe pasarse so-pena de caer en la~__

~ci6n,' motivo este aj eno al fin del impuesto.

No ha de creerse que el impuesto a la renta es una cOB

quista de la ~pocamoderna; semejante afir.maci~n contra

décir:!a opiniones autorizadas como la de L.e6n Say (cita

do por ,Blanco y lIifartínez); qu í en afirma'que desde la m's

remota antigüedad se ha conocido y practica«oel impuesto

a la rentav- Algunos afirman que Atenas fué la cuna de

los impuestos democráticos.- l:!in 1 a historia de la Monar ....

qu:!a y de la rtepública Romana se hallan instituciones si

milares.-

En la Edad Media existen aplicaciones interesantes;e~

pecialmentela citada por Esquirou de Farieu,par!s 1856,

pag. 277, al destacar el impuesto creado por Felipe Au

gusto, quién orden6 en 11.88 la imposici6n de la décima 

parye de la renta producto de los bienes muebles o inrnQa

bIes de todas las personas láicas o aiesiásticas.-

A las Repgblicas It!licas de la Edad Medis_ se atribu

ye la transformaci6n del impuesto sobre el capital en un

impuesto sobre la renta; y ejemplos elocuentes de ello lo

tenemos en que en algunas ciudades como ser Génova, Mil!n;

se conoci~ tal impuesto.- El estimo, el sego y el catas-
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to son !ndices apreciables para sustentar esta aseverª

ci6n.-

Antes de finalizar el primer capítulo debemos insi§.

tir que el impuesto en sus principios debe ser modera

do.- Necesita aclimatarse; es menester educar al con- -.

tribuyente en el respeto del Estado.-.Nuestra ley en un

principio trat6 de atemperar la idiosincracia de nues

tro pueblo; sabemos pues ello. se halla enteramente a

rraigado,que el fraude hacia todo lo que sea cosa pdb1~

ca no se considera falta grave; para prevenir ésto,nue~

tra.legislaci~n no descuid6 los principios primarios de

su aplicaci6n, como lo demuestra el contenido de los q

t1culos 6, 10, 11, 15, a 21; 24 a 33;57 y 61 de la Ley

11,683.-

L
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Inglaterra, es el país clásico por excelencia del ~

puesto sobre la r-ent.a;»

:;)U HISTORIA FINAI'iCI1!1.ltA, nos revela intere santes ant~

cedentes de este impuesto.- El~ (~puesto territ~

rial del siglo XI; el scutage o derecho feudal del siglo

AlI; los asse~e\s percibidos en el siglo KVIl, que re

caían sobre toda clase de propiedades, reciben más tar

de el nombre bulgar de land-tax.- En e Lvaño 1689 encon

tramos un vestigio que nos hace recordar nuestra cuarta

categor!a.- Se establece en este año una tasa de dos 

chelines por libra para todas las rentas procedentes de

predios, pensiones o sueldos civiles; más tarde debido

a la elasticidad de este impuesto se eleva la tasa ori_

ginaria a 4 chelines.- Las rentas suceptibles de gravá

menes recib!an el nombre de personal estates.-

Momentos difíciles son los que obligan a la implan

taci6n del impuesto en esta naci~n, muchos autores argg

mentan que fué impJ,.antado a raíz de la guerra con Fran

cia; debido a·la difIcil situaci6n del .t!istado que la o

bliga a recurrir a otras fuentes de impuestos.- Este h!

cho no es menos interesante, pues la Paz de Versalles,

que sancion6 la independencia de los E.E.U.U. de Am~ri

ca, fué para Inglaterra no sólo la herida dolorosa que

sigue a la amput.acíén de una gran coHbnia, sino además

e1. princ ipio de una de las épocas más difíciles de su -

his~oria.- Aparece entonces en el escenario financiero

ingl.és eÍ más impopular de los impuestos; el income-tax
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que vino así a llenar una situación de emergencia; pa

sada ésta, el impuesto debía d esapar-ecerv-

En circunstancias tales, Inglaterra no podía sopor

tar los compromisos del ~stado; careciendo de dinero c~

mO para hacer frente a las obligaciones contra!das; la

guerra con Francia obligó a esta naci6n a contraer eno~

mes obligaciones; el land-tex, si bien en los primeros

años de su aplicaci6n cubrió ampliamente sus prop6sitos

era insuficiente en tal emergencia; es entonces cuando

William Pitt concibe un nueíro impuesto que compr-endfa a

todas las fortunas con la única excepcaón de aquéllas

que por su inferioridad necesitaba~ser protegidas con

tra todo gravámen , respaldadas en razones de orden hum~

no s-- El inc_ome-tax fué votado por el Parlamento Inglés

en el año 1798, de conformidad con lo propuesto por Pitt.

Los resultados que Pitt creyó ver en e 1 nuevo impue,§

to , la experiencia se encargó de desvirtuarlos; d!a a 

día comprobábase que lo presupuestado y concebido por su

autor fallaba en la práctica; la resistencia hacia este

gravámen era cada vez mayor.- La ciudad de Londres ale

gaba que el Income-tax era inquisitorial, contrario a la

moral, perjudicial al comercio e injusto por la confusiál

que se hacía de la renta cierta y de la precaria, en"hQ

nOE a la verdad debemos decir que el impuesto tal como

fué aplicado en su primera ~poca jamás excedió el gravá~

men del 10 %;siendo muy liberal para las rentas chicas;

es posible ver la crjfca acerba realizada a este impue~

to en la cantidad de gravámenes :e*~st,ent~ts)aa~~el1'G9~;.~
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J:.mp1antarse.- Lo cierto es que el par-Lsme nt.c I:ng1és oy6

tal petición al firmarse la paz de Amiens y 'hasta su -

mismo autor produjo su desaparici6n.- Su desaparición -

fué t r-ans ít.or-La..-

Apar-ece nuevamente dicho Impues to acrecentado un año

más tarde; pues causas bélicas que trajeron aparejados

nuevas nece s Idade s determinaron bien pronto su restabl.§

c~~iento; si bien es cierto, remozado.- 31 gravámen era

del 5;0; lo mismo que nuestra Leg.í s.Lac i6n para las 3 prl:

meras cat.egor-Laa, - Se declaraban exentas de imposición

las rentas inferiores a i: 60; rudimento este del m1nimo

no imponible de nuestros días.· El. gravámen era aplicado

a partir de las 150 f: Y t odas aquellas rentas que no al

canzarana las 150 f: se deduciría un chelín de la tarifa

proporcional por cada :t.:. que faltara para llegar a p.icho

llmite.-En los años sucesivos fueron modificadas aunque

.no sustancialmente las bases del Inc ome-rt.ax r en especial

para la renta proveniente de los capitales mobiliar ios y

bienes inmuebles permitiéndoseles un descuento del ~;

analizado este preced.ente del punto o.e vista de los bie

nes ll~uebles y trayendo a colación nuestra Ley 11682,--

vemos que equivale al ~a~~_o o.e 1ilan!-eE.irr~ie!lto que la mis

ma reconoce en el art.24 o.e la .Reglamentación General....

La reforma con que se restableció este impuesto fué 

debida al Ministro Addington; quién introdujo a su vez 

las cinco cédulas que luego se convertirían en tradicio

nale s y que con e 1 correr de lo S años aún hoy se conser-

van:

C~DuLA A.- ~~NTAS TElihIT0dIALE5



como ser ~!~~~-

'rEDULA B.- .d5.:HTAS DE L,,:;.;3 EX.I?L~T'::"CIUNES .!..JJillJ 3UEL0 y A)-=

rl.tl..t:!l'~DIJv~lli.'JT OS.

Debemos tener presente que las dos cédulas mene Long

das se hallan incluidas dentro Qe la la. categoría de 

nue atra ley en vigor,cuyo título es renta del suelo; el

alcance del mismo queda plenamente delimitado con la

transcripción del arte gl<.de la Ley citada: ",La renta

ciel suelo,~, proveniente de la ~p!-~~~~CiÓIl <le ~amP.().s

P~=,~~=;€:=()pi~:ario, o de su ~rrendamiento, o de la ;lOCs.

c í én de ~_~s~s o la c omputanl.e como valor locativo por -

:.~~_~_s_~._d~__ :ir1fn.uebles ,como_,casa-ha'oitaci,?n <le~_prop~~~~~:r'io

o como ~ocal par_a. el ejercicio íi~ .s~.e!,Qf'esi6n o negoc f,o

está suj eta a gravá.'11en".-

CEDü"LA C.- I.0ITE.riESE3 y VEKCIKIii:lVIOS DE FJI'J"DOS PUBLICOS

Dicha cédula tiene su equivalente en la 2a. categoría

de nuestra ley; según lo define el art.l4: "Los réditos

provenientes de

~~' fijos o variables. etc .11 •. -

CEDLJLA D.- ~N1~li'ICI()S 11c-DüST1UALES·~I-_I~:dC"iJ.IJTJ.L:4Sy P~1()lj'E-

3IONPLES.

Su similar se halla en nuestra ley en la ~I'~~racéi:

t~9'or~~, cuyo títulosuf'icientemente ilustrativo, abarca

planamente la leyenda ant.er-for-r tt l-iEDITOS del ~,,~m~;:c,io 

y la ;~,:iust,ria, a.e los ~ux,il.;i.a:r§!s,_.<!~~~_c:lI!~~I'.9Í:O, de 1?J:"~st.s

c~~~~~e"~~s:_:~f?c~?S' de los Pt9.fe~ic>:rla1.es, ó e los que eje!:

cen un ~i<:.i.2 y ~-S~9~~_~~:~;s,,~~~?:~~~~:i:vasp0I', cuenta PI'Opi~l

artt 17 y 18 de la ley 11682.-

CEDGLh E .~ St~lliiI03 y dU8LDuS
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Bn nuestra ley comprendido dentro de la cuarta cate-
I.o,.. ",,",','.........-... ,~._

~a cuyo título es más c ompke t o ti F~éditos del !:,rabaj o

~~2:.. en una ~~~_~e:~~:..Pend~n?ia~I.-art~ 26 y 27.

Trece años estuvo en lft:¿ P'IC'CI. el income-tax en esta 

oportunidad y durante hu lapso de tiempo no hizo más

que acrecentar su impopularidad a 'tal extremo que la ho§

pilidad era tan grande hacia esa gr-aváme n que el parla

mento no solo oyó las voces que condenaban tal impuesto

y lo abolió en 1816, sinó que mando destruir por el fu.§

go todos los documentos que pudiesen servir para perpe-

tuar su memoria.- Abolido este impuesto los presupuestos

inéi.'leses se cerraban arlo tras año con enormes deficits;

y notorio es el hecho de lo celoso que es el pueblo in

glés con sus resultados presupuestales.- 26 afiosuespues

de abolido, el entonces Ministro e ilustre economista 

lioberto Peel, abogó por, su restauración; recalcándolo 

como único mecio de cor~urar los importantes deficits.

con que se cerraban los presupuestos; es así que por aC

ta del EmO 1842; se restablece en Inglaterra; de ahí que

se llamará a Peel el padre del income-tax; pues él. su -

perseverancia y decisión debe Inglaterra el definitivo

estaolecimiento de este impuesto.-

La narración ce l~@ distintas etapas porqué paso· este

impuesto en Inglaterra; nos hace entrever que a él se r,ª

curre cada vez que las situaciones extraordinarias del e§

t ado lo exigían; es por eso que el impuesto él. la renta en

sus comienzos ha sido considerado como un .recurso de em~!:

gencia; tal es el ~gen de nuestra ley de lmpuest;..0 él. los



,16 -

J:{éditos análisis éste que se deja deliberadamente para

más adelante.-

En esta oportunidad ya se precisó un período de du-

ración; pues el pueblo inglés lo aceptaba, pero como un

recurso de emergencia de ahí que se fijara un período 

de tres año s de duración; al igual que en tre nosotros; 

pues el artículo primero último párraí'o dice: 11 El pre

sente impuesto caducará e 131 d.e Diciembre de 1934 l'....

De no reformarse la constitución, deberá. ~:.9g;~~,:

por p~ríocios tempo.:~~_~s.. -N'o son admisibles los' impues

tos directos sino temporariwnente.- Peel acepta la cla

sificación por cédulas y coloca como graváu~n la tasa 

del 2,92 'íó; pasan los 3 años plazo al que fatalmente d.§

bía desaparecer; pero como el mismo había llenado ampli~

mente su cometido se vuelve a ~probar y allí es el pre-

ciso instante en que se e onstituye e amo los cimientos del

ré6imen tributario inglés; p as ando a nuestro país vemos

que la historia de Inglaterra se reproduce entre noso tras

en lo que respecta al período de duración; pues la w
12147, sancionada por el Honorable Congreso el ~1~ill2.

en su artículo...i~rirr.e ro manifiesta: u Prorrógase hasta el
~'''''-'_''''~''4''~-;''-'''- ........,.¡.-

31 de Diciembre de 1944 la vigencia del Impuesto él. los -
.... "_ ...'''............. '\-.• ~ ... '--,. ~~ o,. .. - •._

~6.itos establecido-p.~r~_l~_,~?!_NW 11.?82'•

El lncome-tax, corno lo hace ver rVhJ .Caillaux, en su 

exposición áe motivos del proyecto de Ley presentaüo el

7/2/1907 a la Cámara Francesa, es un ~puesto de carác _

ter real, pues no recae sobre las personas sino que gr-ª

va las rentas~-"En el proyecto de Ley se def'Lnen como en
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t"re nosotros las personas sujetas al irnpuesto.- El art':'

24 de la ley 11683 detalla minuciosamente quienes son -

los responsables del cumplimiento d.e las disposiciones

legales de la Ley de Réá.itos • ..;. Las rentas objeto de im

posición; se regula el estatuto fundamental de los comá

sarios encargados de aplicar la ley yse indican las 

e species (CASES) y las reglas ( RULES )' que seña.Lan la

base concreta del impuesto.-

El sis tema actual inglé s lo mismo que en el arto 1803

se divide en las siguientes cédulas:

CEDULA A.- REN'l'AS P.düCEDC:~TES D¿ LA PHOPIEDAD DE TIERrlAS

Dicha cédula él. los efectos impositivos está subdividida

en.

lQ.- rienta de tierras, casas y herencias.

2 Q . - Diezmos censos y rentas ocasionales de tierras no -

ocupadas por el" deudor del .ímpues to ,«

3 2 . - riente de canteras, minas )altos hornos, c anunos de 

hierro y e~plotaciones de inmuebles de todas clases.-

A los efectos del gravámen, el .ímpues t o sobre la ren-

ta se calcula conforme al valor anual de las tierras y 

bienes inmuebles susceptibles deocupaci6n actual, valor

que se determina generalmente por el tipo de arrendamiell

t.o, - Para la evaluación se tiene en cuenta el arrendami~n

to med.io de los últimos 7 años ; los que no quedan satis

f'echos o aquellos cuya evaluación no puede practicarse 

debido a dificultades lo mf srno que las tierras d.edicadas

a solaz y esparcimiento a.el dueño caen cent.r-o de la ap11

cación delrack-rent, o alquiler potencial máx~no.- La-
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cuota sobre la renta territorial se pide á.irectamente al

ocupante; si es que el propietario no prefiere solicitar

autorización de ingreso dire~to.- En nuestro país cuan

do no es posible llegar a una üeterminación de la renta

bruta, siempre refiriéndonos a la renta del suelo, se-
--~,.......~~':1.~.hf,..""'~..~"·A,'1'\,4.",;.» o."~

busca a.e arribar con aproximación a la r-e a.Lí dad , tenien-

do COlItO miras el ar-t., 8 2 , segundo párrafo que dice: Se

~ que la renta bruta ~,,~~?.~} equivale por lo menos 

al.§.:.Jo de la valuaci_ónfiscal'::-":2:...~~!E~",~~;1~.9...~~"';

ha ell C)ut::'2: i o; pero por lo general existen R,~g,:r:"~~:~",.-

como los de que per.l1liten calcular con

una aproximación más o menos. grand.e la renta bruta del

inmueble.-

Lo anteriormente manifestado tiene su aplicación en ...

nuestro pais en la determinación de la renta de un ~~,~

elLS.~~~~' con los ~~':*~...,~e procede de diferente for:

.>.I.J...LCI.,I..'.I.,V,I.J. de t.ermí.na coeficientes de u-

""""~""_'_"".~,__ __ ." _•. ,.> " ,." .." ..•.•" s.."o.bre la valuac ión fi~?~~, P§.

ro este procedimient o es el menos empleado; pues por lo -

general, en los casos de estimaciones de oficio de explo

~ciones agricologanaderas se tienen en cuenta ~~p que

previamente obtiene la dirección en las ~.:'~f.:i.!:.:,,~,,",:'~~~;S

de que compone, al paí.s; es-

tos rindes e s t an más en armonía con la realioad de las 

COsas. - En nuestro .iYaís el inquil.ino no tiene n ínguna lJ.....,·

bligación de ingresar el impuesto que resultara adeudar

el propietario; primeramente es necesario distinguir que

en Inglaterra como ya se ha expresad.o el impuesto es de 

caracter real, en nuestro pafs eminentemente personal; --



pero el hecho' que bus quemos una compa.reci,on posible no

nos induce ,,' acre er- ,que confundamos los .caz-ac teres .'de' -:

ambosimpUElstos; mUYPQrel contrario Larcompar-acf.én .,.

que se,'r,ealiza, es, dé!' punto: devistadébuscar:>analogias

entre anillas',Leyes y ,:frente' a la posibilidad 'deencon:t;rar

punt.os de contacto:'comQn.-solamente en una"~i tuación'o

. . .. .'

no, lo manifiesta categor-í camerrté ,como,~a'nues tra, cOnS~

tituye al 'inquilino en pagador, asimilandosúcaso al

agente de retenci6n,'Subrbg~p~o~en,,~us,efectosa la,

ley; por otra parte'pese ~miinvesti,ga.c'iónno he podí,«

do arr·ibara des c~fi-ar 'estaincogmta.-El'_estado cobra

al' inquiliho el ilIlpue'sto;éste 'a su vez 10 des menta' del

alqui.ler al propietario; ~-~ '!ógicoque asf seaelrazo...

namiento de).' au tor'del .pr-oyec to; "per-oes.ef.cas q; ,estoy

habf.andoen un ,caso hipotético., y sin des'conocer en _lo

más mínimo la bu~na disp'osicióndel pueblo saj ón para
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el cumplimiento de todo lo que sea Ley; que el inquili

np puede negarse él abonar por el propietario; y aquí e.§

taríamos en la evidente paradoj a de re~uerir el pago al

propietario o caer sobre la COsa élesde el momento que el

impuesto tiene un caracter real J no persoLal·.-

Oportunamente se ha dicho, que las quejas que llegaban ~

al par'Lame nt,o con motivo de la aplicación de este impuesto

erfu¡ enor~es; se lo trató de inquisitorial y confiscatorio

precisamente es de donde debemos partir para manifestar que

Inglaterra se pz-opon.i.a con la implantación definitiva del

inc ome- t.ax s

llil.- il.educir los impuestos in6.irectos, en especial a los

consumos.

rtecién a partir de la reforma del año 1894; pues ant.§

riormente no se consentía ninguna deducción, se han au t oe-..,

rizado considerables deducciones en el derecho común; -

que convierten a esta clase de contribución en un Lmpueg

to sobre la renta liquida.-

Se reconoce el pago del land-tax, las diferentes tarj,

fas públicas y se acuerda un porcentaj e para ~astos de r.§

paración; nuestra legislación en el arte 24 reconoce una

serie de gast.o a..-

Con respecto 8.1 gasto de r-epar-ac Ló n as í.o.Ll.ab'Le a nues

tro gasto de mantenimiento, la legislación in6lesa reco

noce ~l l2,SO % para las tierras y construcciones agríc.Q

las y el 16,66 ~ para las demás casas y edificaciones.-

Nues t r-a legislaci6n a falta de c ompr-obant.e s reconoce

lo general a las tierras ded Lcadas a la agricultura

nacería un 10 % Y hace una, diBerenciación enlo que
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pecta a inmue,Jles urbanos; adrni tienao ellO % para to

,oos los ecificios ocupados o nó por sus dueños, salvo

las casas de escritorios o negocios. que reconoce un

lb Y las casas ae 6.epartamentos por las que se rec.Q

noce como gastos de mantenimiento un 20 7ó; para ser.""

considerada casa de dQ.,,9Elrtarnenco es menester tener cu,ª

tro o más aepar-t.amenuos .... Volviendo a la Leg í s Lac í.pn -

inis'lesa, cuano.o la f'Lnca se halla hipotecada el pr-op í.g

tario abona el impuesto sobre la cantidad de capital 

prestaCio y exige el reembolso al acreedor hi1Jotecario.

Por lo general la percepción del impuesto se basa en 

la declaración del contribuyente. - Existen exenciones

a favor ó.e aeterminadas propieG.ades de pertenencia del

Estado, de la Corona, del' clero y de los establecimie.u

tos de enseflanza, asistencia, previsión y solidlariciad.-

CEDULA B.~ hENTAS
VALOr( EN

o DEL
1:lJ:i.:nEI-:"CIA3.

El colono lo mismo que el propietario, que explotan -

sus bienes personales no son tasados a los efectos -

del impuesto ni por su propia declaración, ni por la

evaluación ue los agentes del fisco,sinó por una pre

surlci6n de la Ley)dicha presunción consiste en estimar

la renta agrícola como equivalente a una tercera par ....

te del va.lor en arrendamientos de las tierras cultiva_

das. - El que no se halla e .mf'o rme pide su inclusi6n en

la cédula D<>--

Las liquidaciones en nuestro país se ajustan más a

la realidad de los hechos, se liquid.a en base a los -

comprobantes, o ele lo contrario se obtiene el rinde -
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'. porhectáreatrabaj aéa o explotada. ~ De aquí se parte 

co!?-un r~zoriaIriiénto mucho más real' que e'linglés diciég

dose arrendatario de acuerdo al rinde obtiene tal --

o t.smándosetuna serie de vece s

que exp Lot.e personalmente sus cam~

notorio que en~ste casoacurnulados'utili

dade s , la que':debe obt'~nel;'el arrendatario"increIl1entada

en el alquiler o'a:rrend~liento qúe debía abonar, 'y la 

que le corresponde 'p;Ol;', su:explotación directa.-Tambien

se percibe el, impuesto' por la declaraci6n del dont.rfbu...:

,.r-endamaent,o

sin necaaí dad de d'eclaraci6n"a.lgun,a

Ú>ibuyerite. -' ,

por'tetención -,

parte del con...'-'

en la c édu.La c; se hace -

iIlglésas.;';'

2\;1 .-) Emprésti,tos ,ingle~es garanti~adosporelE'stado.,..,

3~.-:) Deudá flotante',bónos del tesoro; e tcv-

4 Q . - ) .Jrondos'Yempréstitosde-l Gobierno de' la India....

'5"~.~) Empre,stito garantiá.o'por el, Go'bierno la India.

para ,la conatc-ucc í ón.d e caminos de hierro, canales y .. -

.t.r-abajos hicira:úlicos.-

públic~s de gobiernos coloniales yextran--
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jeros.-

Al igual que entre nosotros muy discutióa ha sido en lQ'

glaterra la cuesti6n relativa a si las rentas o.eL Esta

do debían someterse al pago del impuesto.- Su estableci_

miento supone para muchos, no una ve r-daaer-a contribución

sinó la. reciucción violenta del interése.stipulado por la

nac í.ón con sus acreeCores,gravar esta clase de renta es

gravar el crédito del país y e oncluyen los que tal pien

san; que semejante impuesto lleva consigo una baja de la

cotizacióú ~e los fondos públicos .... 4quí tenemos una 0-

portunidad muy buena de refutar todas estas apreciacio...

nes, pues Inglaterra, desde muy antiguo grava con Lmpueg

to a sus conscLfó ados ; aún los que están en ma..nos de ~

tranjeros, y hasta el pr-eserit.e no ha sufrido la temida

inmigración de la fortuna mobiliaria, y sus títulos han

llegado a tipos no logrados por los de ningún otro país.

Como hemos dicho la de t.e rmí.nac í.ó., de la renta se ha-

ce en esta cédula de oficio.-

CBDDLA D. -TODAS LAS nEN'fJ-'"S NO c;vf¡JJRENlJIDAS El'J Lil. C.c:DULAS

A,B,C, y E.B:¿;~.t;li'ICI03 CülvERCIFLES E IN1)ljST.rlI/~~S, S¡1.LA

RIOS Hvl~()RAitIOS,I:N"'T¿1-DSES,BEiTBFICIOS,GANA1\i'CIAS y CEN--

sos DE TODAS CLASES •

.ti. juzgar por la opinión de Warnpach, es a la vez la más

fecunda e interesante de las cinco que constituyen la 

Leg í.s Lac.í.ór, del Income-tax. - Para la percepci6n del im

puesto de esta cédula en lo que respeta a.rendimientos

comerciales, industriales y profesionales, existen fun

c í onar-Lo s especiales titulados comisarios, con la ex--
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}resa facultad de recibir declaraciones bajo juramefi!!O-: 

~sta cécula comprende las rentas siguientes:

19) Profi t.s of ::t:rªde ( .weneficios comer-c í afe s , )

2 101 ) Profits of Professions ( Utilidades originadas en el

ejercicio de una pr-ore s rón)

3 2 ) Profits of uncertain ffi1ual value ( rlentas anualesvª

riables)

4 2 ) Foreing 3ecurities (Renta de valores mobiliarios co

loniales y extranjeros)

52) For~iné Possessions Renta de propiedades situadas en

el extranjero.

6 Q ) Hentas que n os se hallan gravadas en las ciemás c édu-

Las ;»

A su vez la tercera divisi6n reconoce un detalle;

a) los intereses de fondos públicos no gravados por la -

cédula C.

b) descuento o interés de préstamos a corto p1azo; comi_

siones percibidas en ocasión de estas transaciones.-

c ) interés distinto del anual de los préstamos en dinero.

d) beneficios de los comerciantes en ganado y de los l.§.

che ro s que alimentan sus reses con forrajes procedeg

tes de terceras personas.

e) tocos los recursos no incluídos en las otras céúulas.

Bn las utilidades provenientes éeL comercio, la 'ley in

glesa toma para la liquidación del impuesto el saldo --

_activo del baLance de ganancias y pérdidas, tomando c.Q

mo prw::nedio los tres ejercicios precedentes.- &'1 dicho

promedio puede producirse la compensación de las pérdl

das de un año con las utilio.ades de otro.-En nuestro _
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categórica~mente el artí.culo 21 inc j.)de la ley 11682.

Cuando dice que a los efectos del balance impositivo no

se adwitirán deducciones por la siguiente causa•.••••••

inc. j).- Pérdidas ordinarias o extraordinarias de los 

ejercicios anteriores; pues en nuestro país la declara-

ción abarca un período de 'unoxaño de conformidad con el

art.lQ de la Reg.Lament.ac í.ón General del Impuesto él- los 

Réditos .- Las rentas- del'''ejé:i.''cicio de una profesión 19,

crativa se calcula tomando como base el promedio de las

que se han obteniuo durante el último período de tres a

ños.- Si el profesional es nuevo en el ejercicio, se to

ma como base lo realrnente percibido.-

Las rentas anuales variables se calculan en base al 

rendimiento del último ej ercici o, sin admitirse deduc o-c

ción de ninguna clase. - En los otros casos predomina el

juicio de los comisarios fiscales.-

CEDULA E .-Smi:LDÜS S.t~.LfuiIOS y PENSIOl\í¡i;S PAGADAS, YA POr{ LA

C.t·\SA REAL,P0h ¡:;~L ESTADO,POH LAS AUTORIDADl:~S LOCALES O POli

LASELPRESAS PUBLICAS

Esta cédula tiene un alcance muy amplio,recae la cuo

ta contributiva sobre la totalidad del sueldo o retribu

ción que se evalua ya por el resultado del ejercicio pr~

cedente ,ya por el promedio del trienio anterior, según

apreciación cirecta de los comisarios fi?cales.- Si hay

awnentos el contribuyente es objeto ae una imposición

suplementaria.- Tambien en esta cédula el impuesto al i

gual que entre nosotros se percibe por retención.-
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.El producido de acuerdo a porcentaj es puede ser div~

dido ue la siguiente 1'orma;'

CEDULA A 25 %

C~DULA B 1 %

CEDlJIA e 7 %

CEDDL..:-1. D 59 %

CEDULA E 8 %

Unos de los motivos de especial censura que se hace a

esta ley consiste en que un mismo orígen de renta puede 

según los casos estar comprendido dentro de una u otra 

cédula;tal sucede con los beneficios de la explotación 

agrícola que figuran en la cédula B,o en la D,a elección

del contribuyente.-

La Cámar-a de los comunes además ce la función de votar

los impuestos; es decir eminentemente legislativa,tiene 

la s.e nombrar los comisarios especiales,cosa que hace a-

nuslmente a razó.L. de '7 inG.iviuuos por cada distrito, ele...

gidos entre los propietarios,industriales y comerciantes

domiciliados en el mismo;la legislación inglesa tiene es

pecial cuidado como entre nosotros de no divulgar los se

cretos de hogar y de profesión;el contribuyente en casos

especiales puede peair funcionarios determinados.-Nues-

tra legislaci6n establece en el art.69 de la ley 11683,

eJ!caracter reservado de las lnf'orillaciones.-

La recaudación de las cuotas del income-tax es materia

minuciosamente reólamentada en la Gran Bretaña.- Pues se

tiene bien presente que es preciso tomar la renta en su 

orígen.-

Las cuotas de la cédula E.se paga directamente por el -
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que explota y ocupa las tierras.- En las cédulas C.y E.

se obtienen de los deudores directos de las rentas gravI!

das. - Los funcionarios abonan el impuesto en el lugar 

donde ejercen sus empleos.- La cédula A se establece y 

se cobra normalmente en el municipio o donde se hallan ...

situadas las pr-opde dade sv - Las céo.ulas Dvaboria teL Lmpue g

to en el domicilio central.- Los gravámenes se liquidan

a más tardar cent.r-o de los cuatro meses del año siguien

te; existiendo colectores especiales encargados de per-

cibirlos. - Los sistemas de no t.Lfd cac í.one s y emp1azarnien~o~

son similares a los de nuestra 1e~islación.-

Además del sistema cedular que se ha tratado ant.e r í og;

mente, Inglaterra ha adoptado un gravámen sobre el total

de la renta del contribuyente, s í.ernpr-e que exceda de un

l{mi te fij ado en las 2000 libras al año , - En e sa forma 

el sistema ha sido convertido en un sistema mixto.- Es

te gravámen tiene su equivalente en nuestra legislac Lón

en el Lmpuesto adicional que se aplica a los réditos ne

tos superiores a ::¡:; 10.000 anuales; aún cuando originariª

mente ese límite fué superior; pues hasta el 31/12/1932

el adicional era ap Lí c adc a los réditos superiores a ~.

25.000.-

Se citan _ casos interesantes para demostrar la e

lasticidad,del Impuesto a los Réditos en Inglaterra; y el

peligro que corren los c ont.r-Lbuye nt.e s con la aplicación

de tal gravámen)ésta última opinión de sus detractores;

mencionan el hecho que durante la guerra el impuesto ll.§.

g6 a inslli~ir hasta un 25 ~ de la renta neta del contriby
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yente.- La tasa es en base a una escala progresiva ~a

varía según las necesidades del estado.- La cédula más 

censurada es lli D. ;en la que se cometen mayores fraudes 

~uesdescansa en una declaración formulada por el contri

buj errte iy respalaada en un informe del c om.ís ar-Loj ue ahí 

queStuárt L.ill, afirmara r-erí.z-a enco se a e s t.a cédula ,que

era un impuesto más sobre la conciencia que sobre la ren-

ta.... El impuesto tal cual fué e stablecido por ~lji11am Pi t t

gravaba las rentas en general con ellO ;0 .- lv.ás tarde -

cuando se reimplanta por su detractor rlobertoPeel,se cog

serva el sisternacedular anterior fija~~a cuota del 2,92

'j;¡ • -Bn 1907 Jhr.Asquith introduce lllodifie.aciones importan

tes que luego merecen aprobación, la moó.ificaciónpí>inci...

pal' consiste en la aiferenciación de las rentas ganadas -

( &arned),que grava con un 3,74 ~ Y las no ganadas (unea~

ne ad) gravadas con el 5%.- Años de spue s en 1910 LLoyd Ge.Q.r

geefectúa inii.JOrtaL"J.tes mejoras que le dán mayor personali

dad a la vez que aumenta la tasa progresiva.... Posteriormeg

te a la guerra el impuesto se rebajó,pues oportunamente h~

b:1anlOs visto al tratar de la elasticidad de este gravamen,

el aumento que se ledíó durante el periodo bélico europeo.

Resumiendo p.odemos dar.

CAHACTErl13TICAS LEL SIST~~A INGLES.-La progresividad de la

cuota. del impuesto es gradual,lifuitada.-

Exime de imposición a las rentas mínimas,comenzando por la

. base de 180 libras. - Contiene el pr-Lnc í pf,o de la discrimi

nac í ón reLat.avavno 'se hace en forma subjetiva como ocurre 

con e 1 sistema al.erilátjL, en que se toma en cuenta la e onó.Lcí cn

persqnal del j efe de la familia, como que se efectúa sobre



29 ....

el total ae la renta, sin tener en consideración las __ :J

car-gas de farnilia.- La percepción ,delirnpuesto se realj,

za en cuanto es posible en la misma fuente.- En esta f.aI\

ma la recaudación no es odiosa y el pueblo inglés paga ...

con suma 'facilidad su tributo,porque no siente la acción

constante del estado.- Tal régimen constituye no solo u

na garantía en contra de las posibles evas ío ne s , sino que

también resulta ser sumamente barato,calculánaose que el

40, ,o del" rendimiento t.ot aí, del income-tax,lo percibe ¡,;.'_ 

~l. estao.o casi aut.omat.Lc amerrt e , sin necesidad de emplea--

dos que se pongan en contacto .con el contribuyebte. - El

supertax- que solo. recae sobre las personas f:!sicas-gra

Va siguiendo a Eheberg,la renta imponible sin deducción

alguna cuando exceda de 2000 libras.- Los tipos de grav~

menes son los siguientes;

el 7,5 %

10.-

12,5

15.-

17,5

20.-

22,5

25.-

27,5

36 %-

2500 Y 3000

3000 Y 4000 '

4000 Y 5000

5000 Y 6000

6000 Y 7000

7000 Y 8000

8000 y"Z/J. 000

20 Y 30

Renta comprendida entre 200J y 2b0u libras

y para la renta que exceda de 30.000 libras el

Refiriéndose a los gastos de r-ec audac í.ón deac Cullch ...

afirmaba que a los pocos años de implantarse tal grava-

men insumían un 8 % de la recaudación, en -nuestro pads , 

finalmente diremos que desde su vigencia jamás pasó del
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4 %, estando en la actualidad alrededor del 2,5 1b pro

medio este muy apróximado al inglés actual, que es del 

1,7 %.....

AL:c::hiANIA.... Antec edentes más o menos 1ej anos tenemos de

aplicación del impuesto en el país que ana1izamos,que ...

nos permiten adelantar el siguiente criterio; a partir

de 1848 los Estados de la Confederación Germánica han 

aceptado bajo una u otra forma;la imposición motivo de

estudio; y muchas veces en la aplicación del mismo se 

tuvo como mira o punto de partida·el lncome-tax; razón

esta que nos permite en el desarrollo de nuestro tema 

posponer su estudio al realizado para el lncome-tax.-

ilesu1ta interesante esbozar algunos conceptos que .....

t.Lenden a aparecer con la implantación del EINK()IYllv.tENST~

UEH.,nombre éste que recibe en Alemania y que data de -,

1851.- El impuesto aludido desde el preciso momento de ....

su implantación se convirtió en general; y las únicas 

excepciones eran acordadas a los miembros de la real fª

milia.- Poseía un mínimo ue imposici6n hacia aquellas ....

personas cuyas rentas no pasasen ae 1000 thalers equivs

lentes a más o menos 80.) pesos moneda nacr.onaí.v- El im

puesto era mensual y se dividía minuciosamente en cate

gorías adjudicándose para cada una un determinado tipo

de graván~n.- Pero en general podemos 6ecir que la imp~

sición no iba más allá de un 2,50 o 3 por ciento.-

Se clasificaban las rentas de ofic io, en el mismo d~

micilio del presunto contribuyente, estando este trabª

jo a cargo de una comisi6n; dichas comisiones tienen -
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su equivalente en nuestra 1egis1ac i6n ,mej 01' dicho te-"""¡

n Lan puesto que actualmente dichas comisiones están --

suprimidas.- El art.5 d.e la ley 11683 define claramente

el alcance de tales comisiones diciendo It La dirección

podrá designar contribuyentes para asesorarla o formar

parte de comisiones honorarias encar-gadas de aconsejar

las esti.maciones de oficio y demás .funciones seme.j ant.e s

revistiendo estas misiones el caracter de c ar-gas públi

cas'Z- Dichas comisiones en la práctica fracasaron abie¡:

tan~nte y poseen un punto de diferenciación con las que

preconiza el sistema inglés y es que en esta legisla-

ción no son cargos honorarios sinó per-f'ec t.ament,e rentª

do s ,» El fraude o la falsa declaraci6n de renta llevaba

consigo. la imposición de una multa del cuadruplo.-

En e 1 año 1906,las modificaciones introducidas le

dan un aLcance amplio y se det'Inen claramente sus con..·

ceptos.- 3e empí.ez.a por considerar renta al conjunto 

de recursos anual.e s en especie,oevaluados en tal for

ma, de los contribuyentes que procedan:

1 Q . - De Capitales.-

2 Q . - De tierras ar-r-endamí.ent.os y alquileres -

comprendiendo el valor de los departamentos que aqt,le--'

llos ocupen en la misma casa.- Este último agregado se

halla previsto en nuestra legislacimn; pues el art 25

de la r-eg'Lament.ac Lón determina la forma de obtener ese

valor locativo y más aún define lo que se entiende por

valor locativo. - Art.251! Cuando los inmuebles están ....

habitados o explotado s por sus dueños, se procederá en

la forma indicada precedentemente; pero para la deter-
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m.inaci6n del rédito bruto compute.ble ,no se admitirá co-i,

mo valor locativo (rédito presunto) una suma inferior 

al 5 ~ de la valuaci6n fiscal del inmueble, salvo prue

ba er, c ont.r-ar-Lo" más adelante agrega 1TEJ.'ltiéndese por v~

lor locativo el alquiler que podría obtenerse si el pr~

pietario alquilase su propiedad tl ....

3 i1 ) Del c omer-cio "industrias y minas.-

4g ) De una profesi6n lucrativa o de derechos que ~

permitan percibir con periodicidad ventajas de todas -

cLases ,»

tiENTA DE BIE¡ffiS I:N1iiliEBLES."; El impuesto toma por base 

el valor en arrendamiento de las casas y la renta lí~

da de las tierras explotadas por el propietario o usu-

fructuario.- En el caso de bosques de árboles se liqui

da en base a lo obtenido por la venta de los cortes; p~

ro teniendo presente que ese producto jamás puede ins~

mir más de la décima parte del valor del bo sque ;»

BElifEFICI0S INDUSTRI.A.LES y Iü81i.CANTILES. - Se liquidan en -

base a los inventarios y balances presentados por los -

contribuyentes quienes merecen entera fé.- Se los obli

ga a llevar libros de comercio, aceptándoles amor-t.Lzac í.g

nes por los conceptos más comune s , - Ante la carencia de

libros se procede a estimar de oficio en base a lo declª

rado en el año anterior, siempre que merezca fé.- Sistema

idéntico al nuestro ;pues a falta de libros o anotaciones

que merezcan fé se estima de of'icio la renta producida 

por la ac tividad de sarrollada por el contribuyente en 

conforrr.idad con el artículo 6lo! de la Ley 11683.-
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rLEN'I'A DE 0CUPACI01~:¿;::3 LUC.c.ATT\lAS, D.:0 COBriOS CONTJ.-iAC'l'UA..,.-¡

LES ?:&tt10JJICOS Y DE UTlLIDA,DES DB TODA CLASE.- Este-

título comprende la cuarta clase de rentas de la Ley 

1891, reformada en 1906; Y en el se agrupan las pensiQ

ne sv sueLdos , honorarios,salarios, ganancias de en...p1ea

dos, obreros, criados, soldados, marinos,rrofesores.-

Aquí se ha tenido especial cuidado en conciliar lo ...

mejor posible las exigencias del fisco con el derecho

de los contribuyeütes.-

Las personas,nacionales o·extranjeras; están someti

das al impuesto y a los efectos legales se subordina 

la exigibilidad del irrrpuesto a un domic ilio f'é sc a.L que

puede ser distinto del domicilio jurídico o legal.- E~

te domicilio se deterrnina ana'Lí zand o el período de du

ración del declarado por el contribuyente.- Antes de 

1891 las personas juríQicas no estaban sujetas al im

puesto, por entender el legislador a.Lemán que lo s ben.§.

ficios de tales sociedades no podían calificarse como 

renta sino que eran dividendos y por lo tanto entraban

a formar parte del patrimonio de quienes la poseyesen 

pero con la reforma de dicho año taili ex'tión desaparece

y se tiene por propósito el de acrecentar los recursos

del estado.-

La legislación que analizarnos, inspirada en un libe

ralismo o.e buena ley hace recaer el L'1lpuestosobre la 

renta líquida, deducido los e;Sastos generales, los de e~

plotación y toda cargaintrínsica o extrínsica.-

El propietario de un inmueble abona su cuota en el .,

municipio donde se. hallan situados sus bienes; las so--
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ciedades la satisfacen en su domicilio real; los bene-

ficia:rios de sueldos o retiros en la misma caja encar

gada del pago.- de preparan listas minuciosas de las 

personas resiQenítes en cada municipio,en las mismas cQ

laboran e f'Lc azme n te los propietarios, pues deben pasar

una lista con las personas que habitan sus casas; estos

elementos sirven de base para la imposición.- Las con-

clusiones se condensan en un cuadr-o evaluativo indicador

de la r-ent.a pe r-sansd, que se presume en cada uno de los

cuatro grupos señal.ado s por la Ley.- Es un acierto in

dudable e 1 que ha tenido el legislador alemán al e on-

fiar este trabajo fundffiuental para el reparto del Im~

puesto a los or-gan í sn.os locales, pues como dice Wampach

los magistrados municipales viven la vida da sus admí-c-

nistrados.- Corno hemos nicho las liquidaciones se basan

en declaraciones que son enteramente secretas; al igual

que entre nosotros.- Existen comisarios especiales en-

cargados de recibir tales declaraciones; quienes son e- .

legidos entre personas de reputación. - Se dice muy a ffi.§

nudo que los contribuyentes se encuentran incómodos an-

te las preguntas que por lo general son sometidos en Ei:i

nuestro país; aquí es oportuno colocar la opinión de -

\iampach; quien refiriéndose a este asunto manifiesta, 

que niTI6~n impuesto sobre la renta pueée.evitar por com

pleto tales vej~nenes, ya se adopten las declaraciones,

obligatorias o facultativas, ya se prefiera un sistema 

basado unicamente en los signos exteriores Qe riqueza.-

Para hacer contribuir a la renta es preciso conocer-
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la y a tal conocimiento no se puec.e llegar más que de ~.;.

dos maneras; o por la confesión del e orit.r-Lbuyer.t.e o por

una cuidadosa investigaci ón oficial ( en nue stro país lle

vada a cebo por inter,,_edio de Ins.pectores),-

Existe. un mínimo irIl.flonible al i¿ual que entre nos 0-

tros; haciéndose ciertas c.m ce a.í one s para las rentas e--

levadas siempre que demuestren fehacientemente sus tene-

dores que hacen seguir alguna carrera a sus hijos.- Es J:n

teresante hacer recalcar que en Alemarda es el único país

de los. que han incorporado el Impuesto a la icent.a a su 

réc?;imeü fiscal, que reconoce como deducción los gastos --

provenientes de una enf'errnedad , - Siguiendo la tesis ale-

mana y de no haber disposiciones expre sas en contrario t.§:

les gastos esmarían comprendidos dentro del artículo 2 2 -

de la Ley 11682. - El organismo nacional manifiesta que t.§.

les quebrantos producidos por enf'e rme dad son,pérdadas de

capital Yl?> gravable es la 'r-ent.a iy no el capital,pues 

esto último contrariaría principios cons t.Ltuc í.onaLes ,no-

se acepta tal quebranto.-

'I'ambí ér. recibe estímulo el padre por cada hij o que p.Q.

se e , - Para terminar diremos que existe en Alemania un im

puesto sobr-e el capital que es compje n.errt ar-Lo del Impues

to a la l1enta. -Pues éste 6rava la f'or-t.una en su nac ímí eg

to ;el complementario sobre e 1 capital afecta á la fortuna

ya adquirida.- El primero es el tipo verdadero del Impueg

to personal y global ,que no mira como base de gravárnen a 

las diferentes rentas u orígenes úé utilidad sino a la p.§.r

sona del contribuyente y a la totalidad de lo que c onat.í,

uuye sus ingresos anuales y a su patrimonio.-
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1\,"0 existen d.iferencia al.guna entre las rentas pr-overd eg

tes de ca)itales y las que provienen del trabajo perso

nal y al¿unos autores concretan el sistema alemán dici~n

do que es un impuesto que solo pueoe soportar una poblª

ción habituada a la mayor deferencia y humilde docilidad

hacia los pooe re s púb.LLco av- nesumiendo dar-erap s las prá,n

cipales

CAiiA";TEHISTICA.:J lJ.8L ;J13TmJ:.cn.. AI..J:GhiAN". -.&xiste en e ste país

el cobro o í.rec t o..- Bl rleich percibe al igual que entre 

nosotros el total de L impuesto y reparte la 2/3 partes 

del rendimiento entre los ~staúos y ~unicipios.- Solo se

gravan a las personas físicas con este impuesto,lasju!:i

dicas se gravan porxun impuesto especial sobre socieda-

des establecido por- ley de 30 de fúarzo de 1920 y regla-

mentada en 1922.- El concepto de la r,nta imponible es 

aumaaerrte arnplio;antes para gravar con impuesto era me-

nester ser producto ne fuente permanente de adquisici6n

ahora sigue a la ley prusiana y grava las ganancias obt~

nidas en neg ocí. os aislados de enajenación o compraventa,

vale decir,la éSanancia cie especulación.- Sujeto de gra-

vamen son t.od os los alemanes eil tanto no residan por más

de dos años en el extr~ljero S~n conservar en Alemania 

su domi:aiibio.-se'gravan también a los extranjeros cuando

tengan un domic ilio en nlemania o a causa de profesión ...

residan .bJor más c.e seis lileses consecutivos en Alemania.-

3e someter! }ior últin¡o a este impuesto a todas las p~r

sanas físicas, sin tener en cuenta su nacionalidad, domicá,

lio o residencia por la renta que perciban de propiedades
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sitas e11 Alemania, o por prof'esiones o industrias ej er:-

o í.das dentro del territorio alemán o por las percepcio

nes periódicas o subsidios que pe~ciban de las cajas pg

blicas alemanas. - t:l impuesto recae sobre el total. de 

los ~ngresos expresados en dinero deducido los gastos 

y ciertas cargas peFsonales.- La declaración es obliga

toria para todos aquellos cuya reI1:ta exceda de 3IDQID m-ªr

c os, - L~s t.asasue gravámenes actualmente en aplicación

son: Para los primeros 100.000 marcos de renta imponi-

ble o fracción, el .;Jtipo es de 10 %.- Para los 10.000 -

marcos siguientes el 15 %.

Para los 50.000 sic;uientes el 20 7b

100 25

150 30

Aumenta cada 50.000 marcos en el 5 ió,hasta la suma de

3JO.000,posteriormente la cifra es uniforme hasta un 

millón que se g!'ava con el 55 ~,lo que excede Cae den

tro de la aplicación del 66 ~.

El costo de r-ec audac í.ór. en este país insume el 6 %

apróximadamente del pr-cduc í.do;.-

Los economistas y escritores franceses del 

siglo X\fII,citan en sus obras vestigios del impuesto 

que analizamos; que con razón nos hace creer que pese

a ser Inglaterra la cuna de tal imposición;desde tiem

pos remotos era conoc ido en F'r-ancLa, - La historia de 

este gravámen en el país que estudiamos, nos hace men

cionar al diezmo real propuesto por Vauban; quien paga

con su destierro la presentaci6n de este proyecto; 0--
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tros propulsores pagan con la misma pena su pericia

en materia financiera.- Años después a que estos horn-

bres purgaban con el destierro sus culpas, aparecen en

el escenario francés, corij untamente con e 1 auge de las 

teorías fisiócratas ~uesnay,Turgo t ,b~ercier de la riiv'ie

re y otros que con fundamentos más sólido s t.r-at.an de im

poner el impue sto so br-e aa renta de la tierra. - Esta

. teoría fué criticada algunos años más taráe por Voltai

re,eu su difundida obra el Hombre de los cuarenta escu':'

QQ.§._ -i1.sí llegamos a Sismondi, continuador y discípulo de

el célebre economista Adam .3mith,quien en su obra Nuov.í.

Principii de Economía política (Torino l854),pag.682 y-

siguientes; agrupa los principios fundamentales del im-

puesto que estucliamos en la sigu.iente forma;

'l~) Todo impuesto debe recaer sobre la renta y no sobre

el c ap í.t al.v- Haciendo un breve paréntesis y por razones

de interés para el tema que tratamos, haremos resaltar 

como,estos principios preconizados por el gran maestro 

otrora tienen su especial interés en nuestra legislación

E.s evidente que este primer principio es ampliamente re-,

conocido por nuestra legislación,y para do cument.ar' esta

aseveración tenemos el artículo primero de la ley que -

conjuntamente con el 2~,nos dan el alcance de la irrlposi

ción y una definición catégórica ael si¿nificado de ré

dito; que no permiten confusión alguna con el capital.

2 2 ) En la base del impuesto e s preciso no caní'undir el 

producto. bruto anual (renta íntegra) con la renta,renta

líquida o renta propiamente dicha.- Zn el órden compara

v.O vimos oportunamente que ese fué precisamente uno de -
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los mot.í.vo s para que se tildara a la ley de rlenta Inglesa

de Inquisitorial y Confiscatoria; nuestra leoislación con

templa tal principio y basta la lectura del art.~Q para .a

firma.c'lo rotundamente.-

32 . ) J&Jás debe afectar el in~uesto a la pro~te de renta 

que es necesario para que tal renta se conserve,ni a la 

que necesite el contribuyente para su subsistencia; prin

cipio este consagrado por e1, mismo arte 2 2 y 6 2 de nues-

tra Ley 11682.- Inmumerables proyectos de ley se presen-

tan al Parlamento Fr-ancés desde el ano 1848; los principa

les fueron el de Wolowsky;quien en un estuo.io minuciaso 

empieza por demostrar al parlamento el monto de la rique

za de Francia;para luego propiciar un impuesto del 3% y 

demos tr-ar su importancia por el producido; dicho proyec

to fué de shechado; otro de los proyectos que mencionamos

por su interés del, punto de vista de nuestra exposici6n 

es el presentado por el. presidente de la Comisi6n de Pr.§

supuestos en 1876 Sr. Garnbetta; cinco años después del ...

citado con anterioridad.-

Dicho proyecto preconizaba un impuesto del 3 y aivj

día al mismo en las siguientes cédulas: la A.o territo-

rial; la B. o lnmobil iar'i a; la C. o l,;obiliaria;la D. ren

tas de las empresas mercantiles e industriales la cédula

~. personal y de hab í, taci ón •.s I'Jo hacemos menc ión de los 

restantes proyectos o iniciaiiuas parlamentarias por cu~

to su estudio no nos r-epor-t.arLa rrínguna ventaja,basta 

con decir que en ningún país del mundo' semej ante imposi

ción motivó elestudió;y las más diversas ideas e inic1§
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tivas que en el pueblo Francés.-

Desechando como herao s hecho el comentario sobre algu

nos proyectos posteriores, lleg@Dos al célebre y memora

ble j.royec t.o elevado por ¡.••Caillaux, siendo l\'"inisvtro de

Finanzas.- Dicho proyecto es un interesante estudio de 

la,' situación reinante en t.oo.a Lur-opa desde el punto de 

vista Impositivo, su aplicación, sus resultados; en fín

una crítica ac~rba a dos sistemas;pues"a los mismos se 

dec íc ó con especial cuidado ya que serían las p í.eur-as an

gu l ar-e s del futuro de Francia en mater-ia impositiva;no 'ª
consej a a su país la al.~licacion de ninguno de los (lOS si

no entiende consultar las t.r-ao.í.c í cne s y Las c os t.umbr-es y 

la distribución de las fortunas con un sistema mixto....

Esto se hace palpable al observar que toma este proyec-

to del sistema Inglés la superioridad que implica un r§. 

gimen ce impuestos paralelos a las rentas ;permitd.endo --_

las distinciones y discriminaciones ,buscando los produc-

tos en sus orígenes y dando como corolario una larga prQ

ductividad. - En cambio del sistema Alemán, r-epr-ocuce C011.

caracteres netos la progresión,que e1 lo que a .. juicio

de Caullaux le dá su principal fuerza.- Para conseguir la

armonía de ambos sistemas se propone a grandes rasgos lo

siguiente.-l~)Un impuesto general sobre las diversas esp~

e ies o rnanifestacione s de renta; esto no es otra cosa que

el sistema cedular Inglés ;pues se trata d.e gravarlas en el

préciso instante en que aparecen o se produeen;luego su-

pe r'pon.íe ndo a este gravámeri instituye el pr-oyec t.o vun im--

puesto eminentemente personal,global,análogo en su concep-
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teuer,que afecta en su conjunto a la fortuna de los con

tribuyentes acomodados o ricos.- El proyecto presentaao

dividía las rentas en 7 categorías que fueron aiscuti-

das eat.ensameat.e en su totalidad en el parlarnento.- i:3u 

régimen de percepción es mucho más fácil que en el sist~

ma inglés.- Se aprueba casi Lntegr-amen te el proyecto po

co antes de iniciarse la última contienda munc..ial euro--

pea;siendo esta misma causa la que motiva su prórroga y

desde alli su establecimiento definitivo. - Del punto de

vista nacional se debe admitir el impuesto a la renta 

como recurso ordinario nacional en todo el territorio y

n.urrí r-Lc de la estabilidad que es esencial en un buen im

puesto,preciso es r-ef'oz-nar la constitución ajust6.nci.ose a

la e nsenanaa que fluye del preceaente de los .8.U.- El g,Q

bierno provisional dentro ael conjunto extraorá.inario de

facultades que se atribuyó, incluy6 la de crear impuestos

modificar leyes sobre los mismos y sancionar el pr-e supugs

to de gastos.- Una caracteristica que la distinaue de 

las otras leyes de su naturaleza es su dencmí.nacf ó n, - La

palabra renta ha sido sustituida por rédito y la innovaQ~

ción no es apropiada,rlédito del latin reaitus,sighifica -

solo la renta de un capital,en consecuencia,no es compren

siva de las rentas de otro origen que la ley grava.- Eti

mológicarr:ente,es más precisa la palabra renta,en cuanto 

al alcance del impuesto.- déuita de~latín,es comprensiva

de todos los angr-e so s con la caÍ'agt.eriÍstica Ce la anu\i

dadv- El único defecto es el e.e la superposici6n.-
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La aplicación o implantación ael gravámen que est~

diamos, está subordinada al cumplimiento de los requi

sitos exigidos por el art.67 inc.2,0 sea; que el im--

puesto se establezca por tiempo determinado y lo exi-

jan la aefensa,seguridaa. común o bienestar general del

Estado.- Como vemos estas disposiciones no son obstác~

los para la implantación del Irupue s t.oj pe r-o no resultan

nada favorable para la permanencia ni para el éxito, no

es posible utilizarlo como un simple expediente fiscal

par-a conjurar necesida.d~transitoria~-

La reforma constitucional que vendrá a solucionar -

estos incovenientes debe entrar por contemplar y esp~

cificarclaramente fuentes propias úe recursos para -

lag Provincias y dejar las restantes baj o la adminis

tracción de la Nación,distribuyenao su producido en-

tre ellas y las Provincias,la.sque no gr-avar-án la mat.g

ria .ímpcn í o.Le reserváda al Gobierno Federal en bene f'j,

cio común de t odo sv- La Ley 12147 en principio,reconQ

ce estas últimas disposiciones, de ahí la afirmación 

que realizamos al aecir que resulta menos oneroso por

leyes sucesivas pnrrogar su duración,burlando en esta

forma las disposicones de nuestra Carta Magna que abQ

carnos a una reforma, circunstancia ésta que motivaría

grandes discusiones. - Por otra parte compar-t ímo s la 06

pinión de aquellos que ~ostiene~que no es. imprescindi

ble reformar la constitución, sino realizar un acuerdo

e;eneral entre las distintas provincias.- Inaiscutible-

mente el conteniao del Lnc , 2 2 ael art.67 se presta a
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discusión en el amplio sentido de la palabra; pues es-

indudable que los constituyentes quisieron rei'erirse a

aquellas contribuciones de origen o ambiente provincial

tales como las patentes y sellos. -L.áE pucd.e r-on referir

se al impuesto que estudiamos que para aquel én t.onc e s

sino se ignoraba era mal conmcido.- Esto nosdá la P§Q

ta de la existencia de una facultad concurrente entre -

el (;Sobierno central y los provinciales, que refiriendo

al art.31 o.e la misma Constitución,resuelve con premi

nencia del orden nacional.-La mejor solución al existir

la concurrencia de p;deres esté..:en el entendimiento p.re

coní.aadov- De ahí el éxito de la ley 12147.':"

La Legd.sLac í ón actual FrancEisa divide al impuesto en

dos categorías, cedular y global. - .81 pr-Imer-o a su vez -

se divide en 8 cédulas:

CEDULA la. - Contribución territorial sobre la~Q..ag

~ificada.- Tiene su precedente en la misma legislaci6n

francesa; hace pasible de impuesto a todas las propiega

des con algunas excepciones,como ser las de caracter P1d

blico;religioso;culturales;las edificaciones nuevas y 

el tipo que últimamente se empezó a implantar en nuestro

medio J las casas baratas,ejew.. de ello lo tenemos en el 

Hogar ferroviario y policial.- La forma de percepción 

de este impuesto es la obtención del valor locativo;si

t.uac í ón io.éntica a nuestra Leg.í s.Lac í ón para los inmue-

bIes ocupados por sus propietarios.- Be aceptan deduc

ci one s que oscilan en el 25 % para las casas y el 40 %

para las us ínasv- El gravámen era el 5 lo.-Hoy 10 %.-
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CEDULA IIa.- §obre las--f2.!:QQiedades no edificadas.- En 

su aplicación se confunde con la príme r-a cédula ;pues 8ill

bas presentan los mismos caract~res; aceptándose para 

esta última cédula excepc í one s ,motivadas por fines de 

utilidad pública o culturales.- Su gravámen y forma de

determinación es idéntico a la cédula anterior.- Acepta

una serie de desgravaciones siempre que las rentas no -

excedan de 1250 francos al afio s-«

CEDULA lIla. - Beneficios agrícolas.-La apr-obac í.ón ele -

esta c éduLa fué motivo de discusiones acaloradas en el

parlamento.- ltil impuesto aebe ser oblado por el exp.Lo-i

tante y por el propietario ;vale decir como en nuestro 

ambiente pues el propietario del inmueble rural abona ..

el impuesto; y a su vez el arrendatario si el margen de

sus entradas supera al mínimo no imponible más cargas 

de familia una vez deducido como es lógico los gastos -

debe abonar ámpuest.o ;-, En l"rancia se. deter:nina este im

puesto para la cédula motivo de estudio, aplicando un c.Qe

ficiente que es obtenido para cada región, sobre la va-

luación catastral.- Estos coeficientes los obtiene una

comisión nombrada ad-hoc por el ministerio d.e Finanzas,

dichos coeficientes son anuales y anualmente se proceó.e

a una nueva tasación. - Procedimientos más o menos simi-

lares son empleados en nuestro país ;pues hasta el mamen

to comisiollesviajeras formada por dos o más rnspector-e s

recorren las zonas agrícolas y" como f'undamerrt,o previo ..

de toda su actuación posterior llegan a obtener rinües

que se convierten o reducen a coeficientes a aplicarse
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rsobre la valuación fiscal o sobre el número de hectá--:,

r'e asv-- El gravámen aplicado para esta cédula es del -

6 Y si los beneficios están con:prendidos entre 1600 

Y 4üvü francos abonan el 5 5j; los inferiores a lbOO fc~.

no abonan impuesto a.Lgunov-

GEDüLA IVa.- lillQuesto sobre los beneficios del comercio

~Industria.- Toda persona que. rey

na los requisitos exigidos por la legislación comercial

para ser consia.erado comerciante liquida en esta cédula.

3e excluyen los artesanos y pescadores.- Se incluyen-

los beneficios industriales y los obtenidos por empre-

sas de transporte de cualquier índole.- La ley define -

lo que aebe entenderse por artesano y determina clara-

mente quienes están exceptuados de abonar impuesto.- El

impuesto al igual que entre no·sotros se aplica sobre el

rédi to net o..- Los negocios cuya avalución pasa de 50.000

francos; se rigen por las declaraciones enviadas por sus

dueños ; posteriormente se ce t.e ruuna un coefi.ciente.- La

avaluación se comunica al contribuyente y se le dá un -

plazo para que interponga recurso ;vencido el plazo ac oj;

dado sin reclamación alguna se convierte en definitiva.

El gravronen es del 8 %.- Este mecanismo citado por la 

legislación francesa es aplicable al igual que entre nQ

sotros a los comercios que carezcan de sistema contable

fehaciente y en principio guarda perfecta armoní.a con el

sistema preconizaúo por nuestra ley 11683 ; que se tradu

cen en el cont.enaó.o de los arÜ 6l:l, 72,8Q ,y 9 2 de la mis

mav- Se eximen de impuesto los sinaicatos agrícolas y 

las sociedades cooperativas ce consumo siempre que cum-
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plan los tí.ne s ce su constitución o creación.- Análo

gas consideraciones especifica nuestra legislación,en

el art.51t Lnc s e ) Cuandc dice que quedan excluídos de 

este gravámen "Las utilidades propias de las socieda-

des cooperativas,como también las que ésta.s distribu-

yen a sus asociados ae acuerdo con el art.22,inc.17 de

la ley 11.388.- Asimismo nuestra legislación prevee el

caso en que puede evadirse el impuesto ;aventaj ando a la

francesa en lo que respecta al hecho de no cumplirse 

los propósitos de su creaciónll;Quedan excluíaos de es

ta exención las utilidades· provenientes de las ventas

realizadas con los no socios y con los que siéndolo -

compran productos de la cooperativas para su reventa".

CBDULA V.- Impuestos a los beneficios de las·:QKQgsio-

nes no comerciales.- El gravámen de ésta 

cédula es del 6 % y tiene su analogía con Il nuestra 

ley en el art.1B,donde se determina .La renta producida

por profesiones)oficioslprestación de servicios yocu

paciones lucrativas.- Como entre nosotros,el impuesto

se basa en .:lltdeclaración del contribuyente y"a aque-

110s que no pueaen precisar sus entradas;se procede a

estimárselas de oficio; siendo llláices valiosos al i-

gual que entre nosotros la antiguedad en el ej ercicio

de la profesión;el concepto que merece en el ambiente

profesiol1al,ea. género de vida,el alquiler abonado; e

xistiendo en nuestro medio la presunción general esta

blecida por el arte 62,último pár-r-ar'o ycuya transcrip-

ción es la sicSuiente: tt A los efectos de· todo este ar-
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ticul0 se refiere a la estimación y pr-e sunc í ónvpodr-á :

tomarse como presunc ión general, salvo prueba en corrtr-g

rio,que los réditos netos de personas de existencia vJ

sible equivalen por lo menos a dos veces el alquiler

que paguen o .61 que se les compute de acuerdo con e 1 

art.8 Q ,de la ley del impuesto a los réo.itos,por el lo

cal de trabaj o y el de su c asa-nabit.ac í ón,' -Juzgando .;.

con irrlporcialidad esta cédula nosotros llevamos la ven

taj a de haber consultado principios de imposición más 

en armonía con la realidad;pues no es posible equiparar

la situación de un profesional a la de cualquier otra 

clase de persona;de ahí que no se explica que la legi.§

lación francesa no haga distingo alguno con respecto 

al profesional sipo que el gravámen para esta catego-

ría es superior a los CObraQbS para las cateeorías élll

teriores.- Como hemos dicho nuestra legislación,con-

templó estos principios hun.andt.ar-Lo s por ley 12314 -

que entró a regir el 1''1 de Enero· de 1936;por la misma

se ha elevado el mínimo no iú~ponib1e a tti48úO;y se ha 

asimilado a cuarta categoría ,vale decir que .el impues

to a oblar en el supuesto casO de exceder el mínimo no

imponible citado,más las cargas d.e familia es del 3 %.

~s indudable que esta modificación viene a constituirse

en algo así como una reforma que consulta los intereses

de una catec;oría que llar razones especiales,deban ser 

tenidas en cuent.av-

CEDULA VIa. - Impuestos sobre los sueldos· públicos,las 

indemnizaciJnes y emolumentos,los sala-

rios ,las pensiones y las~ntas vitalicia.§..
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Sl caracter eminentemente personal de es te .cédula a.ió ..~

oportunidad para que los detractores de la ley creyeran

ver en ella reproducido el impuesto que existió en la an
tiegüedad de capft.ac Lón c-Aino ser las rentas vitalicias

que en nuestra legislación es considerada renta de 2a...

categoría esta cédula tiene su sbnilar en la cuarta cat~

goría de nue s t ra leY,ant es· de la reforma por ley 12314...

La legislación francesa grava a esta cédula en la mi§

ma forma que la anterior...

CEDllLA Vlla." J!!U2JJ&§:t..Q sobre la r.§11~,ª~valore§...ill.Q~lia

ti.Q.§.. - Su alcance es mucho más estrecho que el nuestro -

pues el mismo grava solamente. Las acc í.one s vpar-t Ie'fpacLp

nes de los fundadores,ae intereses,comanGitas e emprést1

tos.- Acciones de las sociedades en comand í.tas j c ompañd.as,

empresas ,corporaciones)ciudadesjasí como toda obra o es

t.ahl.ec ímden t.o público o extranjero.- Las rentas y oblig.§.

cionesy otros efectos públicos de las, colonias francesas

y ae los gobiernos extranjeros. - Los gr-avámenes son los -

si6uier.Lte s; 10 ?ó para los valores franceses.

12 '76

20 %

extranjeros.

res de obligaciones.-

CEDULA Vllla.- Impuesto sobre la r~ ae los créditos,

~sitosY fianzas.- Esta cédula corno 

lo ha dicho el autor del proyec.to de reforma,no es más -

que una tasa sobre la renta de los valores mobiliarios,-

cuyo objeto· reside en completarlas lagunas de la ante-

rior cédula.- Están incluídos en ella:
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l~.- Todos los créditos quirografarios,privilegiados o 

hipotecarios;incluyendo los préstamos si tienen caracter

j urídic os ....

2 Q.) Son imponibles los intereses del dinero a la vista

o a plazo fij 0.-

3 Q . ) Los intereses de las cauciones si estas son en num~

r ar-Lov-

Al igual que la cédula anterior el contenido de la c.§"

dula que ana.l í.aamos se halla comprendido dentro de la sS!

gunda categoría,de acuerdo con el arte 14; - el gravámen 

aplicado es del 10 %.-

Existen una serie de exenciones en Pranc Lavpar-a réai

tos de est2 cédula así tenemos,losinte1'eses de las li-

bretas de Caj a de Ahorro ;8e1'ia una medida interesante en

tre nosotros no hacer abonar impuesto alguno a los inter:e

ses aludidos pues es notorio ,que esa colocac ión de capi

tal es realizada por lo general por personas que hacen S!

sos ahorros a fuerza de privaciones.- Aún cuando es opo~

tuno informar que nuestra legislación ya ha contemplado 

este caso según se desprende ci.el art.5Q inc.g);y por in,§

trucciones posteriores se ha. llevado el mínimo ae interS!

ses a <P 60 aImales.- L;n la legislaci6n francesa se hallan

exentos de impuesto los intereses de los créditos producj.

dos por las Compañías o sociedades autorizadas por el go-

bierno.-

El análisis que se ha hecho hasta el presente refiri.§,ll

donos a este país ha tenido por obj eto estuaiar el impue,§

to cedular; que .oportunamente se cüj o que el mismo cons--
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tos existen;ahora bien, como el s í s ten.a francés per-t.eng

ce al tipo mixto pues a la vez de cedular es global;-

notorio es que en el impuesto cedular resulta material

mente imposible aplicar una tasa progresiva;siendo por

lo tar~o el fin social de este impuesto swn~nente discg

tible ,de· ahí que el Leg í.sLac.cr- francés estableciera un

impuesto global a la renta total del contribuyente ,cu

yas características son similares al sistema aplicado

en Alemania-

,¿l impuesto global se aplica anualmente a todas las

personas que tengan· su residencia habit.ua.L en e 1 país

y que posean una casa habitación, sea a título de usg

fructuario,propietario o locatat'io.- Asi mismo se es

pecifican ciertas exenciones en la ley como ser:

llil) Las per-s.onas que en el año no alcancen a cubrir la

suma de 30üO francos de r-ent.a;-.

2 Q. ) Los mutilados,viudas y aerechos-habientes de mue~

tos en la gran guerra por las pensiones que sean titu

Lar-e s s--

El procediraiento para la determinación de la renta

de los cont.r-Lbuyent.e s se basa en las declaraciones que

o.eben presentar anualmente y cent.r-o vdeL plazo ce tres

meses de haberse ce r-r-aco el ej erc icio; en ,dichas decla

r-ac í.one s se debe consignar las rentas por categorías y

aeterminar claramente la forma de obtención;asímismo

se obliga como entre nosotros a los contribuyentes a

guaro.ar los comprobantes utilizados para la ce t.e rn.Lna-
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requieran. -

,'Para, terminar'direinos que el .principal beneficio que
r .' , ".

traj,o' es te 'sistelUét fué la difusión de la cuota progresi
, '.' ,',:.'" ',-

va,que convierte elfín del impuesto en, social,su ,sist~

macient:lf±co'Y' aq~larttad6 a la vez -de imposición trajo

aparejadoladesaparici'cSnde .las cinco contribuciones

dire c tas exí.s.ten.tes. en t.once s ~', terr:ttórié.l, .personal,mo'"

biliaria, p,uertas y veri tanasvy patentes:-
. . '

gARAC'IERISTICAS'DEL srs TEMA FRANCES.~'

Se recarga 'la cantidadconél,2.5'% para los contri~

buyentes'dern~s,de 30 años de, edad 'cé~i1es o divorcia

dos, sin 'persónasaáu'cargoyel,lO % para lóscasad~s

que después "dedósafíosdé matriI:lOnio no 'tengan hijos •

~l.introducir~e. el impuesto gerier-af. sobre la' renta, se

supritxlió lac6ntribüci6n' personal ,y mobiliari,a como' iE!

pue at.o sdel, E~tado,perosubsistiendolos recargos mun.!

cipal.es' sobre la misma.;"""

La cuota ap lic8da la.sigUiente:

RentéJ. entre. 6. ,Y 20inil e12 %

20 y- 30 4

90 Y 100 18

Y 125 28

200 Y 225 28

Para lo que exceda' de 550.000 el 50%' que es el ti

Pobási?o>deig~a:vámen"-:El costo' 'de recaudación es 

. apr oxdmadarrien t,.e>e14,1 % dei 'pr oduc ido totai.-

. El sis tema 'analizado recientemen te ' vimos" que ha sido
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calcado del sustentado por las legislaciones Inglesa y 

Alemana, de- ahí su órden de colocación en nuestro _~áli- -

sis.-

ESTADOS UNlroS.- Bl primer antecedente df.gno ae mención 

en este país lo ~enemos en los irrlpuestos, llamados sobre 

11 la f'acuLt.ad'' ae los individuos que no era más que un 7"'

impuesto clasificado sóbre el producto,en el cual los ái

ferentes empleos y las dif'erentes profesiones se gravaba.n

con, sumas fijas.- Era un verdadero impuesto de clases pe~

cibido sobre ciertas, ganancias presumiuas.- Pensylvania

fué la primera en utilizar el impuesto sobre la renta, 

pero en su origen este fué más bien una grosera copia del

anteriormente mencionado.- Dicho impuesto fué poco a po

co imponiéndose en los diversos estaQOS,dur6nt~J la gue

rra de sécesión el entusiasmo guerrero lo hace aaquirir

cierta vitalided; años más tard.efué de s ap ar'ec fericc para

concluir aplicándose solamente en V'irginia,donae desde -

l8~3 a raíz de dificultades financieras se establece el

verdadero impuesto sobre la renta,cuyo perJ..odo de dura-

c í.óri vá hasta. 1898,fecha esta en que se promulgó la ley

vigente en nuestraépoca.- Antecedentes más o menos im-

portantes de aplicación los tenemos en las leyes federa

les de 1862 y'1894; a r-aí.z de esta última ley se produce

un hecho interensante cual e s el de haber fa.lla.do 10. Sy

prema Corte sobre 'la incostitucionaliCiad de este gravá-

men y desa.parecidaS las esperanzas ce que variara su de

cisión sobre la constitucionalidad relativa al impuesto

sobre la renta se hace sentir la necesidad de reformar -
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la constitución americana de tal manera que sus disposi

ciones no impidieran su introducci6n al régimen imposi-

tivo federal .... ·Se presenta la reforma que merece sanción

legislativa y casi inmediatamente se presenta un proyec ...

to de Impuesto a la henta,que se convierte en Ley el 3 

de Octubre de 1913.-

El impuesto federal creado tiene un cloble caracter;

por~arte es cedular y se complementa con un impuesto 

adrlc í onaL, vale decir que se establece a) un impuesto s.Q

bre las diferentes categorías de rentas ,llamado normal -

tax;b) u~ impuesto complementario sobre el total de la 

renta a base de un cierto límite, llamado ad í.c ional-tax,-

~.- Grava t.oc.as las rentas cualquiera s

sea su procedencia estableciendo su caracter de ;:;.nual,

no hace diferenciación alguna entre las rentas indivi--

duales y las de soc iedades ;reconoce una serie de excep

ciones,que se hallan contenidas. dentro del articulado 

ce nuestra Ley 11682. - La ley americana a aiferencia de

la Inglesa,y Francesa,estudiadas anteriormente ,no ha -

clasificado expre aan.ent.e en céaulas independientes las

diferentes fuentes de renta;el congreso no ha creído -

llegado el momento de incluir la descr~ninaciónde las

rentas,entre las dí.epos í.c.aones que rigen ese sistema.-

El impuesto era del 1 ~ sobre la renta ne t.a;»

~dicional=..1:~- Sobre la renta global de los inaividuos

la ley ha establecido un ~puesto complementario,consi§

tente en el 1 % anual sobre las sumas de. rentas totalt.6

super-acr-es a 20.000 dólares. - El proceó.imiento inúicado
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es el de ladeclarac Lón , - Al igual que entre nosotros - 

las sociedades no están sujetas al pago de este adicio- 

nal,sino al normal income-tax,su explicación entre noso-

tros, está perfectamente justificada en e 1 hecho de ser .un

impuesto meramente personal y al hacerlo oblar por una r~

zón social no hay .otro propósito que el de hacer actuar a

la sociedad como agente de retención, si se quiere ,por las

utilidades que c.esti.."1e a engrosar su patrimonio en forma

de fondos especiales ;por otra parte en el momento de ser

distribuidos esos fondos entre los accionistas,la ley a

los efectos de aplicación del adicional,prescinciirá por

completo del impuesto ingresado por la s oc í edad..-

Para la ley americana no hay posibilidad de deduccio

nes ,el mínimo no imponible reconocido es de 4.000 dóla

res para los casados y 3.000 dólares para los solteros,

en principio el mínimo no imponible resulta en cierta 

forma elevado, sin embargo tiene su explicación en el -

costo med.í.o de vida,estudio este practicando en una f'o rrna

comple.rtísima,por otra parte ,el estado no tiene interés

alguno en gravar las pequeñas rentas pues su. fiscaliz,ª

c í ón en muchos Casos cuesta más que el impuesto a ingr.§.

sarse.- Existe una exención suplementaria de 1.000 dól12.

res por cargas de fami1ia.- Se dete hacer presente que'

si bien es cierto que el mínimun no imponible reconoci

do por la leyes 'en cierto modo e Levadcvnc resulta tan

to para el caso en que los c onyugee s posean inúependiell

temente réditos ,pues en este Caso la legislación que -

analizamos forma un solo monto a los efectos de la a--
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plicación' del :1.mpuesto.- Se aplica e,l sistema de la r-e

t.enc í ónj r-ecur-c teúdo se solo en los Casos imprescindible 

a la forma ae declaración.- El sistema de retención en -

la fuente es aplicado sin tropiezos para el normal inco

me-tax,en el sismema indivadual,pues las sociedades cum

plen con el sistema ce la declaración presentada centr-o

de los plazos legales.- La ley que analizarnos obliga a 

actuar como agente de retención cuando se abone en una 

form~ periodica importes superiores a 3.000 dólares,pero

solamente por la fracción que exceda ese limite.- En ge

neral podemos afirmar que el procedimiento de retención

consagrado dentro de las disposiciones de la ley que an~

lizamos no difiere en e 1 fondo del de nuestra legisla-

ción en vigor.- Existen réditos al igual que entre noso

tros en que no es obligatorio actuar como agente de' re

tención,tal es el caso ,por ejemplo de las utilidades di~

tribuidas por una sociedad entre sus socios,pues la ley

presume suficiente solvencia en cada WIO d.e lasque par

ticipan en el ente comercial corno para responder direc-

tamente al fisco.- .t:.ixisten al igual que entre nosotros 

la declaratoria bajojuramento;las normas de insp~cción

no difieren en absoluto de las nuestras en lo que resp§Q

ta a alcance y significado. - Así mismo la ley consagra 

una serie de penalidades ,pero solamente los tr ibunales 

pueden aplicar las sanciones establecidas por ley.- rle

conoce el más completo secreto, en este país más que en

ningún otro, se aprovechó la expe.r ienc ia rec og ío a, duran

te el par-Loco de sececión;el impuesto en su aplicación
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no solo no mantenía ni el más mínimo secreto ,sino que - 

se publicaban listas' de los contribuyentes con muchas - 

observaciones de caracter personal,en medio de las pro-

testas de los perjudicados.- iJxisten en el país que es-

tudi~nos estadísticas completas referentes a números de

contribuyentes,rentas poseídas,recaudación delfisco,co§

to de la r-ec audac aónj e tcv-iLas principales modificaciones

fueron introducidas por leyes de los años 1916 y 1917.

La primera de ellas eleva el gravámen del lal 2 % Y la 

del impuesto adicional' en una forma ce progresión más - 

rápida del 1 al 13 'lb. - Es indudable que con esto no se 

persiguió otro motivo que el de aumentar los ingresos, ª
sí mismo se inc orporan a 'la ley a las personas extranje

ras no residentes y se aceptan deducciones en razón ce 

pérdidas de transacciones.- La últ~na ley cr~a una tasa 

normal suplementaria del 2 % para los individuos,y del 4

% para las sociedades que no sean de personas,rebaja los

mínimos no imponibles en 1.000 y 2.000 d&lares respecti-

vamente a la vez que introduce una .serieae modificacio-

nes de menor importancia.- En una palabra se eleva el p~

ducido fiscal por la co cs íner-ahl.e cantidad de cont.r-Ibuyeg

tes nuevos que caen en sus disposiciones.- ,Tal es en si1,1

tesis el income-tax americano.- Las principales

CAri.4.CTERISTIGAS DEL SISTEMA AIvJER1Ci-'ul\f0.- La ley grava a 

las rentas producidas fuera del país ,que benefician a -

personas radicadas en él,del mismo modo que a la renta 

produciuas en los Estados Unidos, sean o no perc ibiaas

por personas raaicadas en sus límites territoriales. - El
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sistema de percepción al igual que el inglés grava la 

renta en la fuente de producción. - Aó.emás del impuesto

general,existe uno suplementario ,como en la ley france-

sa sobre la renta gl.obaL.-

En este s í.s ten.a se comprueba el principio de la pir-ª

mide económica, según la cual la base ele la misma está 

constituída por la gran c ant.acad de las rentas menores

y a medida que las rentas aumentan en su valor la pirá

mide se estrecha.- ,El gravámen aplicado actualmente es

del 6 % con una degresión que establece el 2 ~ para los

primeros cuatro mil dólares de renta y el 4 % para los

cuatro mil que siguen.-

El sujeto ele gTavámen se extiende solmnente a las -

personas físicas que tengan su domicilio en los Estados

Unidos.- Los extranjeros que no ten~an domicilio en Es

tados Unidos contribuyen por la renta que de ellos pe!:

c Lban;» Ha se diferencia el gravámen de las rentas de 

trabaj o de las de capital.- El gravámen es del 8 % pero

los primeros cuatro mil dólares se gravan con el 4 %.

El super--t.ax grava solamente las rentas que excedan ce

60ÜO dólares,la escala es la siguiente:

dentas entre 6 y lv.OOO dól. el llb

10
Y l' 2

20 Y 22 8

32 Y 35 15

60 y62 28

80 Y 82 38

150 y2W 49
Desde 200.000 50
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Los beneficios de las sociedades se gravan cp~ un 'impue~

to especial ( tax on c orp or-at.Lon ).- :&1 costo de este fJ

país es del 2,17 % ce.L producido total del impuesto,como

vemos muy apr-óx írnado al nues tr-o ;»

Para terminar con la parte primera en lo referente a

Legislación comparada,haremos una enumeración más o me

nos ráPtia de otros países que han incorporado a surégi

men impositivo el gravámen motivo de estudio ,aún cuando

justificaremos el examen superficial a realizarse en el

hecho de ser legislaciones más o menos imperfectas y de

escaso interés para la índole de nuestro país:

!TALIA.-Znel ai'lo,1864,aparece en el escenario italiano _.

un impuesto llamado de repartición,que en cierta forma

es el precursor del actual gravan~nlla tasa era del 8 $

En. 1877 se introducen mejoras al sistema en práctica que

lo hacen más ace.L~ table, íncor.tJorroH.1ose cuatro cédulas -

distintas a saber: Cedula A.- Comprende las rentas expog

táneas y permanente s ,comprendiendose por tal alas ren-

tas obtenidas de cualquier capital.- B.-Comprend1a a to

das las rentas temporarias y mixtas,vale de cí.r- el conjug

to de las rentas producidas por el capital y el trabajo

a la vez.- C.- ;:;e gravaban las rentas temporarias produ

cidas por el trabajo del hombre.- D.- Grava los sueldos

salarios y pensiones abonado s' por el Estado, las provin

cias y municipalidades .- Se r-econocen en todas esas c,ª

dulas deducciones de diversa índole, gravándose solamen

te par~e de las rentas cuyo detalle y gravamen puede r~

sumirse así. Cédula A.-. Se grava en un 30/40 de su mon
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to,con gravámenes que oscilan del 15 al 20 %;Cédula B y

C,-gravada en un 20/40,con un gravámen del lO y del 9 %

respec,tivamente .- La cédula D. gravable en un 15/40, 

reconoce como tasa el 7 ~ /0.- Los procedimientos de -

percepción del gravámen son: por retención directa,pro

c ed ín.Lerrt o equivalente al nuestro; ( r-Lt.snut.a di rivalsa)

que viene a ser una retención ind.irecta;y el último es 

el de la declaración del contribuyente.-La ley que an,ª,

lizanros acuerda la exención de gravámen para las rentas

de las cédulas B,C y D,que no alcancen a 400 lir.as,en ...

cambio para la cédula A.no reconoce exención alguna por

tratarse de rentas que proviene del. capital. - No existe

el secreto, sistema éste de IL.UY malos res'ultado a---Las ...

cuotas impositivas en general son exorbitantes en espe

cial para los profesionales al.canaanooLes hasta el 25'10

del importe total de sus honorari Os. -Las evasiones son

enorme s.-

AUSTHIA.- La ley actual data de 1896,no contiene un ~

puesto único sobre la renta sino que instituye 5 impue§

tos personales directos,cuatro impuestos cedulares y un

, impuesto personal sobre la renta.- .ci.:l impuesto general

sobre la industria,grava las renta de las personas deol

cadas a tales empresas.- La tasa del impuesto es progr~

siva.- Sobre los beneficios de las socieda6.es reconoce

como imponible la renta neta.- Sobre las rentas o L~te

reses de capitales,grava todas las rentas producidas ~

por los capitales;la cuarta cédula grava la renta prody

cida por los sueldos y salarios. - El impuesto personal
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s obre la renta se sobrepone a Les otros impuestos dire-º.

tos,siendoglobal y progresivo ,grava a todas las perso

nas residentes o a los nativos radicados en el extranj~

ro.- Se grava a la familia en pleno ;existen deduccione s

de toda índole calcadas del sistema Alemán. - Se angumej;

ta en contra de esta ley lo complej o que· resulta para. 

la idiosincracia del pueblo;al igual que" la anterior tle

ne caracter de carga pública y no guarda el secreto.--

Bu aplicación es deficiente.-

E~-Es una ley sumamente engorrosa y f'ácil de eva-

dir,su estudio no nos reportaría. utiliá.ad alguna.

~.-Las necesidades de la guerra europea han pr-omovj,

do en la legislación impositiva de este país un 6 r an p.e

so de progreso con la creac í.ón del impuesto federal so

bre las fortunas y sobr¿ las rentas del trab~o.-

-';on respecto a la tienta de trabajo,la ley citada le

dá un alcance amplio estableciendo una serie de escalas

a las que adj udica mínimos de exenci6n diferentes ,cual

quier actividad cae derrtr o de esta categoría,por lo ge

neral el gravámen oscila del -?t al 8 2b,'" A los efectos 

de su per-c epc ípn reconócensen deducciones y las rentas

provenientes de los diversos componentes del hogar co-

mún es cons í.der-aoa como de fuente ún íc a;«. Se gravan a 

las personas morales ,pero los gravámene s son en cierta

forma reducidos si tenernos presente los personales;en 

este punto conviene hacer una diferenciación de todo 

punto interesante ,las sociedades abonan el ir:':ipuesto s~

bre el produc ido neto ,la tasa es del 4 j¡. sobre lo repa¡:



61

tidoa los asociados ;esto viene a significar una reten

ción,;f abonan el 8 % cuando dediquen a otros fines la 

utilidad obtenida.- El procedimie~to de percepción est~

basado en las declaraciones presentadas por los contri

buyentes ,quienes a su vez se hallan individualizados 

en su imnemsa mayo r-La por padrones e spec Lafe s j La decl~

ración presentada por cada uno de, los contribuyentes es

definitiva, salvo' que seest~e' de insuficiente I en ese 

CasO las autoridades proceden por si mismas con las e

lementos de juicio a la tasación. - Esta legislación cQn

sagra el principio del secreto para todos sus funciona

rios~- En la práctica es un impuesto fácil de burlar y

que n~ responde. ai desideratum de las legislaciones 

moce rnas, -husia ha incorporado a su régimen impositivo

el impuesto motivo de estudio.-

Hemos analizado suscintamente los pr ínc íp í.os de w.Qo

sición que rigen en Inglaterra,Alemania,Francia,Estados

Unidos,Italia,.,'l,ustria,Brasil y Suiza,del punto de vista

del gravámen motivo de estudio;el examen especial fué 

realizado a las legislaciones de los 4 primeros paises

siendo muy especiaLmente realizado para el primero, ter

cero y cuarto,por creer que nuestra Ley en vigencia ha

tomado mucho de las legislaciones de esos países;ello 

nos permite hacer un j uic io cirí tico sobre el gravámen

en nuestro mea.io,juicio crítico de todo punto favorable;

indiscutiblemente la consolidación entre nosotros no es

obra de días sinó de años,es por eso que tenemos el plg

no convencimiento ,que a m_edida que se presenten Inccnvg
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nientes en la aplicación se irán c ont.ernpf.ando ;pues trª

t.ándo se de un gravámen que solo tiene 5 años de implan

tación ló¿ico es reconocer que los resultados obteni--

dos hasta el presente son de todos los puntos de vista

halagadores ;10.5 asperezas producidas en el público con

la aparición y posteriormente en la prórroga del mismo

tiende a desaparecer y lo será paulatinamente con el ...

devenir de los años ,pues con ellos aumentará el bagaje

intelectual,del punto de vista de conocimiento de la ....

ley ce reditos por ..... parte del contribuyente y e nt.oj;

ces será ~1.::;:'preoiso inst~te en que se tendrán ya ests
dísticas perfectas 'que servirán de mucho y en" especial

para circUriscribirlo a las'necesidades del estado , sin-

entrar a pesar sobre las pequeñas rentas,sino por el 

contrario favorec iéndolas. - Esto llegará a realizarse,

po r- el momento solo nos resta agregar que en nuestro 

medi~ no sucedió .10 que vimos en países extranjeros que

con estudios estadísticos más o menos perfectos se tr12

tó de imponer este gravámen y luego la experiencia se

encargó de certificar los resultados obtenidos,en nueg

t.r o medio empezó cubriendo una necesidad y como tal sQ

lo ,hoy las cosas van cambiando y la perfección va 0.1-

canzando las diferentes aisposiciones de la Ley,que ...

lógico es reconocer y teniendo presente el análisis 

general hasta ahora realizado,significa una conquista

para la legislación impositiva argentina.- Debemos ....-

traer a colación ura frase del gran Alberdi',con motivo

de los peligros de las innovaciones impremeditadas en
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los sistemas tributarios 11 Después de los cambios en la

religión y en el Lc í oma trad.icional a.el pueblo ,ninguno 

más delicado que el cambio de sistema de co nt.r-Lbuc.í.one s s 

Cambiar úna contribución por otra es corno renovar los -

cimientos de un edificio sin deshacerlo;operación en que

hay siempre un peligro de r-uana..- Siendo el Tesoro Fúbil

co el instrumento del Gobierno en que se refunden todos

los derliás,el déficit equivale"· a la acefalía., y raro es 

el cambio de contribución que no tenga por resultado el

d.éficit,cuando menos temporalmente ,lo cual 6.emuestra que

no es la. rebaja del. impuesto lo que origina el déficit

sinó la dificultad de hacer pagar la nueva contribuci6m

contra la tendencia instintiva del hombre a eludir esa

como cualquier ot.r-a carga".-
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t.er-o s as; s;ino.Jiberarlas .....

contornos --

de su' adopc f.ón J,nácorriente' f.a}¡¡iucho ,tiempo

v orable a, su

de importancia

y merece nuestra consid.erac'ióti.,";' Se han escrito obras}

se al parlamento proyectos y a1-

anual-

dornici--

t.nat.ados inte-gune s autore s

en

rico y su

El art.1~L

r-esairte a-pr-o yec to s que

r l·) b:illlectg..Q.g! fod§LÉ!~-º-,-~9d....Lla Cá!!!§r-ª

l. de Diput~-ª~.L.Iel'rOducid.Q...un.!!iiQ des-

~.- Llamaaofproyecto

Arrt.e la'imposilYilidad

el P.E. prese'nt6 fU '1918,
1

el primer; proyecto
1,· "

renta.... Dicho prokecto. tíe:ne'

nuestra ley -

.ar-gent.arras o extranjeras y 

fijó oe3% 11

de los bf.ene s -

impuesto ',fi.] o. de12% sobre- sus rentas líqui

extranj ero'. -Las p,gr

sonas no r-ea í.dentee

las corporac Lone s

p' sobre la renta l'íquida

situados en el país.- El

que está .contenido .cas í,

mente

I"'~
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actual a no ser las rentas provenientes de ac t í.v í.daó es'

ejercidas en el extranjero que no están sujetas a gra-

v ámen, - Los artículos 2Qy 3", establecen: Además del 

irnpuesto determinaao en los artículos anteriores) todo ...

contribuyente satisfará una cuota ac í c Lon al, de acuerdo

con una escala que \fWdel ~ '¡~ ./?or año sobre la renta neta, ...

total desde ~ 2.500. - hasta el 7 70 para las rentas de 

$ J5~-0'Q.:OO4J.- o másv- .:;i;l proyecto que comentamos divide
(

/ Lgua.lmerrt.e a las rentas en líquidas y acumuladas; se -

consideran o.e las pr.imeras al conjunto de los intereses

_ de valores de toda especie que. obtenga cada contribuyen

[

t e con su capital o trabajo o ambos factores combinado.s,

con las solas deducciones y excepciones acordadas por la

Ley (art. 10).-

5e reputan rentas acumuladas, el mayor valor que se

obtenga al enaj enar todo bien adquirido con posteriori

dad ala presente ley (ar t , 13).- Las rentas acumuladas

serán alcanzadas en el momento de su realización, tanto

por el impuesto fijo como por el adicional:

1'1) el impuesto fij o se satisfará aplicando las d~spos1

ciones de los art~ 1" y 2li!, según el caso;

2 51) la tasa del impue sto adic-i onal se abonar á de acuer

do con la escala establecida en el arte 3Q
, obteniéndose

el monto presuntivo de la renta anual, dividiendo el ma

yor valor realizado por el número de años que el bien hs¡

ya permanecido en dominios del enajenante (art. 14).-

La renta acumulada a que se refiere éste articulo,no es

considerada tal a los efectos de la aplicación de la ley

11682 ;pués es inversión de capital o aumento de capital.-
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El pr()yecto'autoriza exc epcd one s al p~odel im:pue~

t o en los-siguientes casosr

a) A . las personas

moneda nacional.-

b) A los. valores que

legado ,debiendo sólo

Las .sumasr.que reciban, lo? b~nefici-a-!,ios'de ,'s~,guros

eLe vida' y lás sumas que· pe'r~:iban- ~()~: asegur-ados -cj;

e) A las asociaciones o institúciones de beneficio Inu;gJa

listas ,gremiales f'ílantr6picas:, deportivas'o culo

.de Ahorr o .-tura física

Postal;

g). Los agentes consulares y'diplomá~icos (art • .17).-

El proyecto acue r-cac-educca.one s al impues·trb .a's~tis'"

facerseen los' siguientes casos:

a) a las,pers?nas viudas ·c:on'hij.o~m,enore.s, seles~-_

liquidará el Jmpuesto con lae'sc~ia: inmeCii;~ta inferior

a aqueLl.a que

arto 3 2 ( arto

b) los contribuyentes cuyas rentas

del



..,~ ~ ent.re 1600 y2ü.OOO pe sos moneda nacional, tendrán üeI'~

che va una.vr'educc.í ón del 5 % caca 'persona que esté a

su cargo ( art. ) • -' ~sto fué rfJ8.niénido ley --.

J,

115$6, cop +a'di,f~.rencia de que el~'orciento referido 
':\, ;

,~. la e spo:s~' es: áel 10~, sobr-e el :s;erna,nenté una vezd$

duc í.d o el meÍnimono imponible que .fa.coro.aba d1icha ley.

e)' .Los que perciban rentas córnor-end.íc.as

40.000 pe SO$ .tendrán soLament.e derecho a una reducc í ón

esté a su car-go ..-Las r,g

exceder --

segundo (ar-t ,

EÍdmitÚI.O por1asmo:'- ' .

inversión del. c-ª

·impuestO(art. 16).-

como ser:



a) El ímportede los impuestos directos, patentes)per':'

misas, ret:r:ibuciones o,servicios'que se abonen al estª

do, provinciaao niunicipali6.aó.es.~

h) Los intereses de las gr-av í.ten sobre caga.

cO'mtrfbuyente o las personas asu 'cargo;'

clLos gastos ora.inarios, or-Ig í nados . para obtener,

nant.í r- y conservar sus entradas;

d) Las péró.idas "extraordinarias provenientes .de 'casos

fortuitos o fuerza, mayor, como ser: íncendios,tempe§

t ade s, terremotos , naúr'r-agí.os u otros accidentes o si

niestros, pero solo cuando. estas no sean cu--

biertaspor seguros, Lndenmfaac í one s públicas o deo.;;..·

trá maner'a .( art.ll).-

las deL..ucciones que contenía este proyecto

sido cont.emp.Ladas al sancionarse nuest,raley en -

y.ens,u r-econéc ádasv-

arto 2líí, de .nuest.r-a ley en vigor- es una

t.extuat del f.nc , c) del prOyecto ana.l í.zamos ; los'-

incisos A a) b) y tienen su equivalente en la iey

11682, en el arto 20 ,inc: (a) (b) y (f).-

El proyecto establece igualmente que para socig

dades anónimas, asociaciones comerciales y c:iviles¡el,

ampueat.o se' l~quiaará teniendo en. cuenta la proporción

que sobre los capitales denunciados al fundarse la so-

c í.edad, r-epr-e senr.ar; las ganancias o utilidadesobteni':'"

das, de acuerdo con una escala que iba deunrendimieg

to mínimo ciel 4 50, gravado con un ~ % de, adicional; ha.§.

ta el rendimie1?-~o del 50 %, gr-avado cone 120% de adi
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e ional.-

La existencia de la renta se establece por la declg

ración directa del cuntribuyente, prestaoa bajo juram~

to y sometiaa al control ce la Administración General 

de Hentós ( arte 24 ).-

Cuando algún contribuyente no cenunc í ase su renta 

dentro del término fijado por el Po c er' .c.:jecutivo, la 

Direcci6n de rlentas.proceder~ de oficio, véncido el -

~lazo de 30 días que acuerda el proyecto.- ~ los efec

tos de la tasación ae oficio, ,la Dirección de rtentas 

tomará como base todos los elementos de juicio que pug,

da r-eur.í r-s.- 6stas avaluaciones deben hacerse de acuer

do a lo que prescribe el arte 12.-

Bl contribuyente no podrá nunca aeclarar rentas in

feriores a las siguiente s cons í.de r-aó as 1jases:

1 2 ) sobre bienes raíces o estable cimiento s rurale s cog

mejoras, 4 10 del valor que se les atribuya para el pa

go de la contribución directa.-

2 11) sobre las tierras baldías, campos abiertos o incul

tos, [) '70 sobre la misma base;

3 Q ) para las explotaciones agrícolas o ganaderas, 30 /V

del arrendarnien t.o o valor locativo de ·la tierra explQ

t.ada ;:

4 Q ) para las rentas de las profesiones liberales, 30

veces el valor de la patente o pe rrr.í so que se abone 

para ej ercerla;

b lol) para las personas sin ocuJ:1ación conociaa, [) veces

el monto de los alquileres que pagan en su resid.encia o
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el val.or locativo de la misma, si les pertenece o no a

cenan alquiler (art. 12).-

para controlar el cumplimiento de la ley se re curre

a la célula cen~u~.- La penalidad que establece la ley

en caso de no incripci ón, falsa de eLar-ac ión o maniobra

dolosa, es de una multa igual al triple de la renta de

fraudada (art. 32). - Reconoce además el proye e t.o la ~

serva abs oluta.~ En cas o de divulgación de los datos ,ea
tecedentes y referencias que se reunan, los funcionarios

serán castigados con la a&a... inmediata destitución y

con dos años de presidio e inhabilitación por, 10 años p~

ra desempeñar cargos públicos honorarios o rentados (art

33) .....

Como acabamos de ver éste proyec to contiene una seW.

rie de principios que nuestra legislación actual co nteg

pla: aún cuando no consul~ en todos ellos un sentido 

práctico; interesante resulta el contenido del artículo

12.; al referirse a la renta de personas sin ocupación 

conocida; la aplicación de este principio sería a todas

luces contradictorio con otras leyes; pues si una persg,

na cuya ocupaci ón se desconoce obtiene réditos de cual

quier clase que sean, indiscutiblemente en el primer m,2

nant,o dichos rédi tos no van a poder ser gravados, pero

pos teriormente al dedicarlos o invertirlos irá posibl~

roente a parar a alguna categoría de renta y será el pr~

ci&o ins tan te en que la. aplicación de la ley les alcan

zará.-

2Q ) - proyecto de la comisión de presupuesto de la C~a""



Diputados' del año 1919.-

Dicho proyecto 11eyaba la firma de los diput~dOs 

victor- Molina, .JosélU'ce,<josépü Gonzalez, Teóf;L1o S~

De "Büstamante, , ROJ:"acioC. Videla, pedr,o Luis Cornet, -
. ,

Juan B.'JUstoyJuanL. Ferra.rotti •.;

'se basa en los principios delanterlhor" siendo más

organico y pre;sentáun~disposiciqnrnás científica de

su articulado';, pero no 'c~nsulta en 1~ másmfntfno las '~

césidade's de;L;Estadó.-

Su 'articulado comprende cuatro~apítUlosa,.saber:

a).- ,tratadel9.spei'sonas a quí.enes ªfectael impues'to

y del ,lugardelpago.-

b) -.:- De larentaimponib1e 'Y dé la 'tasa delimpues to.- '

e).';' ne, las a.sociaciones y sociedades an6riimas"-

d) .~' De Ias C!i.?posiciones generales y forma de per-cep- ,

, ción.-

1\1"0 nos extenderemos en consdderac í.one stal .analizar

este proyecto; puesmayormen'te no di,fier~del anterior;,

solo nos concretaremos a hace r- resaltar aquellos artiCE

los que difieran con,e1an~rioryque tengan para' el ...

es tudt.o que realizamos algunaimportancia.-

El manumun de subsLs tencá a 'de este proye c'to conté ...

.ní.do en su arte 52 es superior alproyectoante;ior y ~'

se aproxima al de nuestros días contenido enelárt. 62

de la 1eje 11682; reconociendo ,$2.500.~ ;y acordando 

'derecho a reduc,cioms en los siguientes casos:

1 2 ) los contribuyentes casados 1000 pesos ' y, una redu~

ciónde $ 500; porcada persona a s ti cargo (art. 62) ;""'
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originariamente nues tra ley actual has ta la reforma por

ley l23J.4; re conocia $ 600.- por la esposa y $ 300 por

cada persona a su cargo s - A partir de la reforma se e~

vó la reducción por la-esposa a $1200.- anuales y 600

por cada persona a cargo del contribuyente; el proyecto

que analizamos daba a los 20 afies el límite de ~escarga

para los hijos, siempre que no estuvieran enfermos.-

Crea una escala que difiere de La presentada en el

proyecto anterior que va desde los $ 2000 gravables con

el 1 % has ta los 150.000 gravables con el lO %.... El im....

puesto calculado en conformidad con esta escala sufre

Las siguientes reducciones; 5 % por cada persona a car...

~ go del contribuyente basta un maxí.mun de 1 50 % (ar-t , 17)

La reducción se acuerda hasta un maximun de renta ~

ponible de $ 20.000 pasando esa suma hasta 30.000 de ~

re n ta imponible; la re duc ción s e disminuirá a la mi tad ;

no ac or dándose re ducción alguna para las rentas superi.2

res a $ 30.000.- Cuando la renta imponible proceda del

trabaj o, habrá además lugar a una reducción del 20 % de 1

_impuesto (art. 17).-

También difiere ~ndamentalmente el capítulo referen

te a las s ociedades anónimas. - En lugar de la tas a pro...

gresiva las sociedades anónimas segÚn este proyecto abo

narán una tasa fija del 2 % a plicable a sus ganancias,

dividendos y utilidades (art. 19).-

se eximia del impuesto:

a. - Las sociedades de beneficencia y toda otra .socteüad

~ue solo tenga por obj eto el bien e ormin o de sus asocia-
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dos y no reparta dividendos o utilidades;

b) • - Los clubs organizados que s 010 tenga por fín la 

recre ación o la Imj ora cultural de sus socios;

c).- Las asociaciones mutualis tas no comerciales (ar-t ,

20) .-

El ar t., 24 aut.or-Laa como medio de percepción del im

puesto sobre esta clase de rentas la retención; establ~

ciendo expresamente que todas las personas; firmas e o...·

merciales, compañias anénímaa y sociedades que no estén

exceptuadas del impuesto y que deban pagar dividendos,

ganancias o utilidades a sus socios, o a cualquier ac

cionis ta o interesado, están obligados a retener de le.

paga una can tidad equivalente a la ta.sa normal del 2 %;

este principio actualmente r-econccado por nuestra ley

en vigor en los arts, 25 Y 29, cuyo texto es' el siguie.a

te IfArt. 25 11 "Deben efectuarse las siguientes retencio

nes:

a) ...- Los comerciantes· o' entidades comerciales. o civiles

públicas o privadas, que abonen a auxiliares de comer...

cio y a las personas comprendidas en el ar t , 18 una re

muneración, comisión,asignación, honorarios y otros ré

ditos enumerados en el art. 29; por servicios persona.

les no comprendidos en elart. 26, Y también los parti

culares, cuando sus obligaciones para estos fines exce

dan de s 500 moneda nacional, estan obligados a retener

e ingresar al fisco, por cuenta. del contribuyente, al

. efectuar el pago, a cuenta del impuesto definitivo del

mismo, un 3 % de .Los impues tos respectivos, salvo otra
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disposición de. la Dirección.-

El mismo descuento se hará en las regulaciones jud1

ciales de honorarios en el momento de su pago'";« Actu-

almen te la ley 12314 ha introducido algunas modificaci,2

nes; en especial para la cuarta categoria cuya mención

dej amos para otra opcr-turrí.dadv-

En los dos proyectos, encontramos que las disposici,2

nes de caracter técnico y administrativas son idénticas)

razón por lo que omitimos su mención.-

Este proye cto no mereció la suerte de su anterior, 

siendo aprobado en general por la Cámara de Diputados,

su discusión pobre y deslucida, circunstancia que no nos

merece un análisis detenido.-

En 1920 se presenta un nuevo proyecto que podemos de-

cir sin temor de ser desmentidos se halla calcado en los

analizados con anterioridad.-

p"sí. Ll.eganos al pr oyec to (-lue revis te mayor ~"n.teréa:Y?'

del punto de vista de nuestro trabajo, pués es un proye~

to que a diferencia de los anteriores contiene un esbozo

más que suficiente interesante a nuestro análisis:

3 R) . - Ante proyecto Rerrera Vegas.-

FUé presentado al Congreso en el año 1923, formando

parte de un plan de reforma impos i tiva. - Rec onoc ía' como

gravamen 'el 2 % Y procuraba dentro de lo posible la re":'

~ caudación en la misma fuente; tenía presente la escala

I progresiva gravando con el 1 % las rentas comprendidas

~ ! entre 3000 y 6000 pesos, creciendo sucesivamente de 1
~
; en 1 % hasta alcanzar el 12 %; límite éste para las re.!}

~ ~
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,ras superiores a $ 300.000 .... rb.l igual que los proye~

r- tos anal.izados anteriormente reconocía las mismas de

ducciones; el máximo de deducciones era del 70 %;pués

esa era la si tuación de los casados con personas a su

cargo, situación é s ta contemplada par-a el esposo que

viviera con su mujer.- Las reducciones mencionadas no

teman lugar cuando la renta excedía de $ 10.000. - de

acuerdo a una escala que iba de $ 10.000.- a 20.000.

reduciéndose a 2/3; de 20 a 40.000 1/3; Y pasándose

los 40.000 no se hacía reducción alguna.. - Además se r~

ducia en el 20 I %. las rentas provenientes del trabajo

y el ro % cuando procedían del trabajo y del capital

combinados. - A

Las asociaciones y sociedades anónimas eran grava

das con el 2 % concibiéndose una organización admíní.a-

trativa similar a la de los proyectos ne nc í onados ,»

Este proyecto en sus limé.amientos gene r-aIe s no di

fiere en absoluto del que tendremos oportunidad de a~

lizar pero si reconoce un antecedente interesantísimo.

En el mismo se buscó la colaboración de los propios 

contribuyentes en la organización de los tributos, sus

resultados fueron esperados por haberlo implantado el

mismo 'Ministro.- El Gobierno Provisional volvió a usar

este procedimiento en 1930 procurando evidentes venta

jas al ordenamiento de la administración por medio de

la comisión Asesora del Impuesto.-

4Sl)~- ~royecto del í,iinistro Molina presentad.o a la cá....

~ en 1924.-
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El interés que nos guió al analizar los proyectos 

anteriores ,fué puramente ljl.istórico; el que ahora hemos

de estudiar lo es en base al adelanto que significó al

mornent,o de su aparici ón; pués contiene principios sup§.

riores, de una importancia manifiesta; indiscutiblemeB

te no es perfecto, contiene sus errores, pero si, pue

de de cirse que es el primer paso hacia una reforma in

tegral de nuestro regimen impositivo.- Mereció' las más

diversas opiniones y el P.E. haciendo notar las venta

jas que aportaría su aplicac ión entre nosotros, de c í,as

a) "Grava' equi tativarnen te la riqueza privada en el m,2

mento favorable de su circulación;

b) es sumamente elástico, a diferencia de lo que ocu'"':

rre con el impuesto sobre 16s consumos y los:ldirectos

que forman parte del sistema tributario argentino;

e) es universalmente considerado como un impuesto de 

jus ticia social por lo que se explica que su aplicación

atenúe las asperezas de las llamadas luchas de clases

y prestigie la acción social de los gobiernos;

d) permite que el legislador obligue a soportar la c~

ga del impuesto al contribuyente que designe la ley, 

sin que el proceso de la percusión 'burle los propósitos

de justicia social con que se sancione.-

Este era el criterio con que el P.E. encaraba la di

ficil obra del establecimiento del impuesto a la renta,

baj o un tipo mixto (cedular y global).- Antes de entrar

a realizar un estudio minucioso del interesante proble

ma financiero que nos ocupa, conviene decir,. que aánque
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< representa alIado de los anteriormente estudiados un
, , ;.

avanzado, paso ,hacia ~l des í.der-at.um ,de unnuevc régimen

imp,ositivo que .tenga :porba.seel impuestodédulará la

renta r'como 'complemento y 'adicfonalaldei tipo ,progr!I-.~'

sivo (global) "ta.1como, los h,anestablecido las, 1egis~

iaci oreajnás ade Larrtadas de Europa y Améri ca.-

,'Elproyeó t<rconsta de 148 ar-ts , distribuidos en 5

~i:tulos, asater:

I •-Normas, gener-a le s de Lmpcs16ién, - ,

Ir.- Impuest·o por categorias • ...:E's~e se divide en. 5

capítulos a.saber: a)'ren,ta de'los bienes raices; b)reg

te. 'de10s capi,t~iesmobiliar~os; c) rentá del comerció

Ycie la industr;(a;' d) rentas de las explotaciones agro

pe cuardas¡ e') re ntas del trabaj 0.-

111."" Impuesto comp.Lemerrtar-fc sobre la' rentáglobal.

IV.~ Este t:í:tuiose subdivide en á capftu Los ,asa

be·r: 1) de la organiz~c'iónadministrativa,del 'impuesto

a loa renta ; 2) dejAs declaraciones; .3)de la:·percepción

y': contralor.-

V.:.- :bisp os ic Lene S' perial.ea, ...

El proyecto .estab:J,.ece que d.eide el primero de Enero

de ·1925.en .ade.Larrte -y,desde el. mdsrnc d{ade Los añossu.Q

siguientes, hasta el 31 deniciembre de 1929, :el total

de .Las rentas producidas' durante el año anterior esta...,

r~nsuje~s al impuesto anual que establece la 'ley ..... ·.!>i§.;

pone además que el imw)uestose percibirá s~bre las ren

t.as por 'ca tegorias y' sobr-e la' re ~ia ,global;; para las'pri-
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meras las cuotas progres:ii.vas y para las segundas la cu~

ta normal (arts. 1 Y 2 ).- Evidencian estas disposici,2

nes del proyecto un grave error al establecer el impue.§.

to progre si vo a las rentas por categorías y el impuesto

normal a la renta global. - Sin extendernos en mayores

consideraciones diremos que, si el fín del impuesto es

el principio de equidad, las tasas a aplicarse debían

ser a la inversa, es decir, el llupuesto normal sobre

las rentas por categorías y la tasa progresiva sobre

el total de la renta del contribuyente.- Es imposible

además aplicar sobre las rentas por categorías el im

puesto progresivo, porque mediante él se conoce nada

más que una parte o porción de la renta del e ontribu

yente • - El fin social del impuesto se obtiene aplican

do la tasa progresiva sobre el impuesto global oa:lici,2

na L, tal como lo da a entender el arte 30 inciso b) de

nuestra ley 11682.- El principio pr-ec onáz.ado por el 

proyecto ente ndemos que es una irmovación que no tie

ne pre ce de n tes en legis laci ón alguna; el fin de 1 im

puesto progresivo es e 1 de buscar que los ccrrtr-í.buyeg

tes más poderosos abonen tasas más elevadas; debe en

tonces aplicarse sobre el total de la renta del con

tribuyente .-

El impuesto es debido por todos los argentinos, re

sidenteso no en el territorio del país y por los ex

tranjeros residentes.- Deben igualmente abonar el im

puesto los extranjeros que perciben rentas producidas

por bienes o explotaciones civiles o comerciales o de
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cualquier otra fuente, dentro de la república. (art. 5).

se establece el impuesto en el lugar de residencia del

contribuyente; si tie ne varias en el' lugar de su prin

cipal es tablecimiento.- Si residáera en el extranjero,

en la residencia del apoderado o su representante; si

careciere de apoderado, en el lugar en que se encuentre

el bien de mayor valor (art. 7).- Nuestra legislación

prevee este caso y lo resuelve en una forma más senci

lla.- El que abone o ponga a disposición de una. persona

domiciliada en el extranjero, rédito alguno, debe actu

ar como agente de retención, no solamente por la tasa 

básica de impuesto que resultare adeudar s Ino aplicando

el ausentismo, si correspondiere, arts. 30 Y 34 de la

Reglamentación General, 27, 42, 55, 56 Y 58 de la Ley

11682.-

El proyecto establece la exención de impuesto a:

1) las rentas de los embajadores y otros agentes di

plomáti cos .-

2) las sumas devueltas por las cooperativas a sus s~

cí.cs en proporción a los consumos hechos o servicios r~

cibidos;

3) los intereses de títUlos emitidos por el Estado 

Federal, las provincias o Municipios, en virtud de leyes

que eximan dichos títulos de todo impuesto (ar-t., 8).-

El proyec to considera personas a cargo del contribu

yente a: los ascendientes de 60 años o más,» Se equipa

ran a la edad las enfermedades que imposibiliten para el

trabaj 0;-
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I~:: .:~:::::e:sp:::::: ::~n:osOS~e awerdoa las di&

li.~S1c~ones del C6digo· civil.

Todas las exencí.cnes que acuerda este proye,c to están

eérrtemp.ladas co nun car,actermás ampliben 'nuestra legi§.

iación actua.L; seglÍnsedesprende del arte 52, incs •• á}

El .pr-oyec to divide a las !'entasen 5ca1;.egorias ,a s~

be'r:

la ~- CATEGORlA~"'; RE::NTA DELCS BIENESRAICES. ,-

se ,refiere a. las rentas provenientes de los biehes

raicesyestableceunimp.uesto de16% anual~el valor

loca.tivo ..~ Definecé;tegaricéilllent'e lo que se entiende por

biénes edificado,s, y dispone , que, ademá~ del impüesto'~

neral,' .Las propiedades raíces edificadas 'o no, abonar-én

~n impuesto adicional de acuerdo con una. escala qu~ vá

desde el par-a-Los. inmuebles de valoreslócativosco~

prendidos entre los' 1001 a$2.000.-;hastá~11.6% 'pa

ra losinrnuebleswyos val.or-es loca.tivosse hallan com

prendí.dos entz-e $'40.000.- y $ 50.000.;.. ,; ~srentas ma

yores de s 5O.000.-pagarán,' además de la .tesa correspog

diente, Una sobre tasa del 6 %poróada 1.900.... pesos de'

aumento o porción de pesosl!"oOO.- vemos' qU/aaparte de

ser muy elevada la tasade~ 9 %, sobre esia'qategorí.a,

"el,~royectodispone la escal.a-pr ogres fva ;« ,Este Dial se

h~á más palpable para' las r-errtaa grandes; pues es no-

. torio quee,.lgu.nas per-eonas llegarán a abonar el 16 % de

su .renta en concepto de impuesto. ~
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Exceptúa de,pag'o el proyecto:

a) ... los·temploSdest.inadÓs.~l' ejercidio de' todo culto

re ligio$ó,c~nexcepci6n,dela.~capilla,s particulares;

b),- los coi:iven.to~, cas as de cOlTección o beneficencia;

Eon.excepción:de'::l.~,spropiedades que.l;es cienren,tas;
,~ ,

·C) -la~.' prbpie?~?-e:$ del' gObiern,o' nacional ,.de las pr-o-

"fincia$~de las I\dUírlcipal:Ldades, del Consejo Nacional 

de Educación y de las :escUelas particulares donde se eg

sef.te'grat~itanentee¡idioma nacional -.-

d)';' 'los edif1ci'os de pr-opd edad de los go?iernos ex tr-an

j.,erosdo~deesténinstaladas 18,s legaciones;

e)1asp~opiedades exdeptuad~Jlpor leyes par-tztcuIare s

(art~21).-

REDUCCIONES. - Se a.dmi ten Las" siguientes" re'ducciones :

,l)~ las.cohstru,cciones·nuevas ,laS reconstrucciones

y 1a.~ampliéiciones, ebonanán soLemerrte el· 50 .%: deL. im':"

pUestóhásta:~ 1 ,tercer año_determinada .laobra· (art.22)

2) ~<eL propietario de un inmueble gravado conhipo~

ca tendráderécho a una reducción equivalente al impor

te del ó.,nteré~,anual del, crédito hipotecario (art.2'2)

'3 )'Elpropie'tar:Lo'de tierraS deS tinadas a lacoloni

zacion.· e .imp'lantación de'. industrias"nuevas , tendrá de-

recho a, una re:ctJ.cciónigu,al a ia mitad del impuesto

(ar-t, 24:).• -

r sobre el impuesto gene.r-aL de esta' categoría el pro-

yecto consagra.''el .de.•.rec.h~ P6r.. p.~rte del contazí.buyerrte ,

de deducir el 5 % por cada personáque esté asu cargo

no admitiéndose deducción alguna mayor al 50 %.-

h-
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El proyecto abarca en el enunciado de esta categoría

las rentas provenientes de:

a) los comerci antes.-

b) los industriales.-

e) las sociedades colectivas, en comandita, simple de 

capital e industrias y en participaci6n;-

d) las sociedades ccoper-atLvaa de producción, de crédi

to, de consumo; cuando repartan uti"lidades o dividendos

a sus asociados;-

e) las sociedades anónimas o en comanditas por acciones;

f) las asociaciones y sociedades civiles que tenga por

fin la re aliz ac ión de algún Lucr-ov-i

g) las empresas de fábricas, usinas, talleres, empresas

de transportes, explotaciones industriales, extractivtas

y organizaciones comerciales;

h) las sociedades de seguro y previsión.-

i) los auxiliares de comercio .que ejerzan su profesión 

con independencia de su propio nombre (art. 56).

El beneficio reto imponibLe se obtiene deduciendo ael

total. de los ingresos:

1) costo del producto y gastos de explotación.-

2) gastos de fabricácién.-

3) gastos de ventas.-

4) valor locativo de los inmue bIes afec tados a la expl.2,

tación o empre aav-

5) -amor tizac ione s usuales en cada industria o comercio.

6) intereses de préstamos afectados a la explotación;

7) gastos generales.-
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}.. Los efectos del impuesto ,el proyecto considera b~

neficios imponibles:

a) todas las sumas que el exp Lotan.te retire a cuenta de,

las ganancias anua1es.-

b) el interés de los capitales aportados por el contri

buyerrte a los negoci os ;

e) Las participaciones de los socios en los beneficios 

de cualquier sociedad o asociación;

d) las partes de fundador, compensaciones, premios ,rem,2;

neraciones o cualquier bene r í,c acordado que importe una

participación errüas utilidades anuales;

e) las utilidades del ejercicio que. s'e destinen al aumen

to de capitales de la empresa, sea en ,forma de reservas,

ampliación de las operaciones, fondos de previsión, etc.

(art. 60).

Nuestra legislación c orrtemp La todos los pr-Lnc.lp í os co,!l

tenidos en éste proyecto en el art. 21 de la 1y 11682; 

cuando dice: liNo seadrnitirán deducciones por las siguieg

tes caus a.Lea s

a) Intereses de los capitales pertenecientes al contrib!:!

yente invertidos en la empresa;

b) sumas retiradas por ea. dueño o socios a cuenta de las

ganancias;

i) utilidades del ejercicio que se destinen al aumento 

de capitales, o reservas libres de la Empresa;

f) Partes de fundador, acciones .gratuitas o a precios e.§.

peciales, premios o cualquier otr-o beneficio acordado,

que importe re a1mente una pa~ticipacl.ón en las utilida

des anuales ,etc.-
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El contenido de este artliÍculo no solo contempla los

principios pre conizados por el proyecto sino que le da

un alcance más amplio.-

según el proyecto el impuesto se abona en esta ca~

gorí.a de acuerdo a una escala que abarca la fracción de

renta compre rdLda entre:

$ 1001 a 5000.- al 1 %

$ 6000 a 10000.- al 2 %

y así sucesivamente de diez en die z mil agregando un 1

1; hasta, llegar a 300.000; límite éste en que se aplica

'. el gravámen del '12 %.-
',---

También se procede al cálculo de la renta de esta c~

tegoría teniendo presente la declaración del contribu-

yente .-

~ rva, ~ORIA.- REN~~E LA~~9TACION_~g9!:~,º~IA.:.

Estan sujetos al impuesto los beneficios de la explo

tación agricola-ganadera obtenidos por el capital y el

trab.ajo dedicados directamente al cultivo de la tierra)

o a la cría y reproducción de ganados y animales domés

ticos. -

Los prime ros comprenden: los bene fic ios obtenidos por

el propietario; arrendatario o aparcero, de la venta de 

cosechas y frutos de tierra, de la agricultura, como: 

campos, praderas, sembrados, viñedos, cañaverales, algo

donales, yerbales, huertas y jardines.-

Los segundos comprenden: los beneficios obtenidos por

iacría, engorde, reproducción y venta de ganados y ani

males dODEsticos.-
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Los beneficd.os de la explotación se obtienen dednc«

ciendo de los ingresos provenientes de la venta de los

productos, todos los gastos que hubiera originado su

producción, tales como:

1) los gastos de explotación

2) los eue Idos y salarios para obtener los productos

3) el va~or locativo, o el alquiler o el ar-r-endamí.ep

to;

4) los gastos de conservación y las amortizaciones;

5) los intereses y prem,ios de los capitales recibi

dos en prés tamo;

6) los seguros; -

El contenido de és ta categoría guarda perfec ta arm,2

nía con las disposici ones de la ley 11682, en su prime

ra categoría disposiciones atingentes a la renta de los

inmuebles rurales arts. 8 2 , 9 2 , 192 Y 20 2 . -

El proyec to es tab1ece con respecto a la efectividad

del gravámen en esta categoría al igual que en las o

tras ya analiz adas , el procerl.imiento basado en la decl-ª

ración del contribuyente.-

El grav.ámen es aplicado de acuerdo a una escala que

establece el ~ % para la fracción de renta comprendida

en~re $ 2001 a 10.000; y a partir de esta cifra y de 

die z mil en diez mil un 1% hasta llegar a' $ 300.000.-;

límite en que se aplica el 10 %.-

Va. ~TEGCRIA.- RENTAS DEL TRABAJO:..

pertenecen a esta categoría de rentas:

1) los sue lelos y remuneraciones de los empleados Pl:!
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blic os y privados;

2) los salarios y productos del trabajo a destajo;

3) las asignaciones, honorarios, comisiones, emol~

mentos, premios y gratificaciones;

4)18.s remuneraciones percibidas "por servicios pr.Q

fesionales de las ciencias o artes;

5) las utilidades de toda ocupación lucrativa;

6) las jubilaciones, pensiones y rentas vitalicias;

7) todos ~os demás ingresos no enumerados que se 

consideren rentas del trabajo.-

se calcula la renta reta deduciendo los gastos que

demande el ejercici o de .la ocupación" profesi6n u of!,

cio.-

f se paga el impues to siempre que la renta real sea

r-,~'superior a $ 3000.- anuales con las, deducciones de carga

de familia, igual a las de Las cédulas anter-í.or-es ,» El

¡ 1m uesto se satisface de acuerdo a una escala que com-
¡ /
\ prende la fraccion de renta de $ '3001 a $ 10.000.- gra-

\ vándo La con un impuesto del ~ %, y de diez, mil en diez

mil va aplicándose un 1 %, hasta llegar a lOO.ooolÍInl

te és-re en que se aplica el 7%, como as'í también para

las rentas que sobrepasen este límite.- También impe-
r---.
, ra en esta categoría el procedimiento de la declara...

ción del contribuyente.-

El con-renido dei proyecto en lo que respecta a esta

categor:!a se halla,salvo las rentas vitalicias, dentro

de las disposiciones de la ley en vigor. para la cuarta

categor:!a; previa reforma Lntr-oducí.da por la ley 12314;
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y del análisis de ley llegarnos a la conclusión que nue§

tro articulado contempla con mayor jus,ticia, la situa

ción de laspereonas que se hallan dentro de esta cate

gcr-fa ,-

Has ta aquí hemos analizado el proyecto presentado ...

por el Dr. Molina del punto de vista crítico y compar~

tivo con las disposiciones de las leyes en vigor.- se

ha dicho que sobre el impuesto global debía aplicarse

la escala progresiva y no sobre el de cat.egor-faav- In

discutiblemente a un error solamente puede concebirse

que el autor del proyecto que estudiamos organice el i!!!

puesto global imponiendo una cuota uniforme de 1 2 % so

bre la renta total del contribuyente, cantidad que por

otra parte puede decirse que es reducida, si considera

mos a este gravámen como complementario y adicional.-

El proyecto admite una serie de deducciones para la

aplicación del impuesto global.- Entresacamos las prin

cipales a

a) el importe de los impuestos dira ctos, patentes, per

misos '1 retribuciones y servicios que se abonen al esta

do federal o a las provincias y a las municipalidades

o en cualquier país extranjero de donde proviniese;

b) los intereses de las deudas que graviten sobre cada

contribuyente o sobre la persona a su cargo o hasta cOE

currente en, este caso de las rentas de cada persona;

e) los gastos ordinarios, originados para ob te.ne r-j gar-an

tir y conserva!' sus entradas, no incluyendo sustentos o

gastos personales o de familia;
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d) las pérdidas ordinarias provenientes de casos fortu,!

tos o de fuerza mayor, como ser: incendios, tempestades,

terremotos, naufragios u otros accidentes o sinies tros ,

pero solo cuando tales pérdidas no estén cub.íe rtas por

seguros, indemnizaciones o de otra maner-a s -

e) La desvalorización de los bienes producida por el uso

o deterioro.-

Todos estos principios han sido contemplados por la 

ley en vigor a los efec tos de la aplicación de 1 gravámen

sobre la renta del corrtr-fbuyerrte , pues re conoce en su 't2,

talidad esas deducciones y otras cuya narración en estos

momentos estaría fuera de lugar y que oportunamente será

tratado.-

con respecto a la organización administrativa, del

punto de vista de la recaudación y control; el proyecto

divide el terri torio de la República en 50 zonas. - Es

evidente que el proyec te tal como fué sometido a su a

probación, contempla un punto de vital interés en espe

cial para los primeros años, que es cuando se hace im

presc-indible un control severísimo no tan sólo para fi

char a los contribuyentes sino para instruirlos y evitar

con ello las sanciones a posterior, que no tienen otro

fin que el de servir de mala propaganda al. Lmpueat.o ,«

Deepunto de vista de la aplicación de las leyes en vo!

gor, nuestro territorio es divididO en un organismo cen

tral sito en la Capital Federal, y lO Delegaciones dise

minadas en el interior del país a saber:

De1egaciónBahÍa Blanca
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Delegación paraná

Córdoba

Chaco

La Plata

Mendoza

Mercedes

Rosario

santa Fé

Tucumán

A su ve z cada una de estas Delegaciones, tiene a su

cargo .elcontrol de varios distritos, creados estos 

en los diversos parajes de cada una de las provincias,

cuyo detalle es el siguiente:

l:&.1:rovincia de Buenos Aires. - Esta subdividida en 3

Delegaciones y eat as a su vez en 31 distritos.- Las De

legaciones son: La Plata, Bahia Blanca y Mercedes.- Los

distri tos se hallan si tu ados en: Ayacucho , Azul, Bme.

Mitre, Bolivar, Bragado, carhué, Coronel Suarez, Chac~

buco, .cnasconaie , chivi lcoy, .Dolores, General Villegas,

Juarez, Junín, Las Flores, Lincoln, Lobería, Lobos ,Mar

del Plata, Necochea, Nueve de Julio, Olavarria, Pehua

jó, pergamino, San ·:Nicolás, san pedro, Tandil, General

uriburu, Trenque Lauquen, Tres Arroyos, Veinticinco de

Mayo.-

La Provincia de Córdoba.- Dividida en una Delegación

y 9 dis tri tos a saber: Bell Ville, Cruz de l Eje, Labo!:!

laye, La Carlota, )Jarcos Juarez, Rio Cuarto, Rio Terc~

ro, san Franci~co, Villa Maria.-
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La provincia de corrientes.- Subdi vidida en tres dis'"

tritos, a saber: Corrientes, curuzú-Cuatiá y Goya.-

La provincia de Entre Ríos.- Con una Delegación en J?ar~

ná y 6 distritos, a saber: Concepción del Uruguay, Con

cordía, GUal eguay, Gualeguaychú, La Paz, Victoria.-

1.:Ia Provincia de Jujul. - Considerada distri te únic 0.-

La provincia de Mendoza.- Con una De~egación en Mendo

za y un distri to en san Rafael.-

La provincia de salta.-' Considerada distríto único.-

La provincia de san Juan.- Considerada tarnbiéndistri

to único.-

.La provincia de san LUis.- subdi vidida en dos distritos,

con asiento en San Luis y Villa Mercedes.-

La Provincia de santa Fé.- Subdividida en dos Delegacio

nes: Rosario y santa Fé y diez distritos, a saber: Alc,,!:

ta, Cañada de Gomez, casilda,Esperanza, Gálvez, Rafaela,

Reconquista, san cristobal, Sastre y venado TUerto.-

La Provincia de santi~o del m~~~ Considerada distr1

to único.-

La provincia de 'IUcumán.- con una Delegación en TUcumán

y un distrito en conce pc í.énv-

Q.2bernaciÓn~Uhaco.- con una Delegación sita en Re

sistencia y dos distritos en Presidente Roque saenz, peña

y Villa Ange la ....

Gobernación del Chubut.- Dividida en dos distritos situ~

dos en Comodoro Rivadavia y Rawsónrespectivamente.

Gobernación de' Formosa.- con un único distrito en For~

sa.-

gobernación de rvrisiones.- con un único distrito sito en
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posadas.-

Gobernación de La Pampa... Con dos dis tri tos en General

pico y santa Rosa.-

Gobernación de Rio Negro.- Subdividida en dos distritos

con asiento en Fuerte General Roca y viedma.-

Resumiendo diremos que para la fiscalización del im

puesto, actualmente se cuenta con un organismo central 

ubicado en la CaPital Federal, diez Delegaciones y 77 di,2

tritos; en total 88, número muy sup~rior al mencionado ..

en el proyecto, que nos induce a creer que también ha si

do propósito muy especial de la organización en vigor 

cuidar este detalle.-

El proyec to es tablece que las declaraciones se pres t~

rán anualmente por cada contribuyente dentr-o de los ~es

primeros meses de cada año, en :formularios especiales en

los que se hará constar la naturaleza de la renta y las

deducciones que le corjre sponda v- Estas declaraciones 

son obligatorias tanto para las rentas del contribuyente

como para las de la esposa, hij os y personas que estén -

a su ca rgo , -

El pago debe hacerse dentro de los treínta dÍas si

guientes al de la notificación. - Todo e ontribuyente ti~

ne la obligación de munirse de una cédula censual que

es t.ab Iecer-éj el Il:0mbre, edad, estadoljl nacionalidad, domi

cilio, el número de orden de 'inscripción y demás circu~

tancias espe ciales para la identificación del e ontribu-

yente.-

El artículo pr-Lrrer-o de 'la Reglamentación General con-
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r-uddmen.tar-Lemen.te se fichÓ a los contribuyentes ae tua

.les , siguie ndo más o menos normas pare cí.das a las que

sustenta el proyecto que ana.Líz emoss -

As! mismo sedéclara responsable por la tasa del iE!

puesto, ·as

.a) toda' persona mayor de edad que tenga la libre ªami
nistración de sus bienes;-

b) el jefe de familia, tanto por- sus rentas propias c,2

mo por las de su mujer y Las 'demás personas que estén

a 'su .cargo;

e) los tutores, curadores o representantes legales de.

incapaces, los síndicos y liquidadores de las quiebras

y concursos y losadministraderes legales yjudiciá,les 

de las sucesiones;

d) los directores, gerentes y demás representantes de 

las sociedades o compafiias, cualquiera que sea el cara~

ter'y .Las .facul tad es que irivis tan;

e) losrnandatarios con facultoo. de administrar o perci

bir ren.tes s -

El arte 24 de la lE;Y 11683 , baj o el título de Respo!!;

sables, hace una enumeración más completa~-

Establece así mismo el proyec te que analizamos claú

sulas penales, para aquellos qUé a los efectos de eiudir

el pagano denunciare o se sustraiga del pago del imp\le~

to, la renta será pasible de una multa. de dos a diez ve

ces el importe def'reudado ,»

En principio el capítuloITI de la ley 11683 , bajo el
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titulo de las penalidades, de la prescripción y de los

responsables; es el que detalla minuciosamente las peD§;

lidades y las multas; en sus ar-ts . 16, 17 Y 18 contem

pla diferentes matices que pueden presentarse.- As! te

nemos en el artículo 18 cuyo contenido equivale en un

todo a las disposiciones del proyecto, su texto es el

siguiente: "CUal'--...uier falsa declaración, acto u omí.sLjin

que importen una violación a lo expresado en la presen

te ley, serán penados~t.na multa de hasta diez veces la

suma que se ha dej ado de .oblar o pre tendido defraudar,

sin perjuicio de la responsabilidad criminal por de lí-

t.os comunes ,»

Si no se efectuare el pago, manifiesta el proyecto,

dentro del término fijado por la ley (ocho días) qued~

rá el impuesto aumentado en un 20 % ....

pese a noexis tir especificaci6n alguna dentro de-

las disposiciones de la ley en vigor, en principio el

contribuyente debe cumplir dentro de los plazos indicª,

dos por la Dirección; por lo general el recargo se ha

ce al:contribuyente que ha dejado de cumplir diferentes

períodos fiscales y no se presenta expontaneamente; en

es tos únicos casos el impues to es recargado con un po!:

centaje que no es fijo.- .El artículo. primero de la Re

glamentación determina el período de ingreso,del impue~

to que se adeude por el año 1932.- Ahora bien,en nues

tro país por ley 12312 Condonac ión de IvIultas, se eximió

de penalidades a todos los contribuyentes del país Que

en un plazo de 120 dfas regularizaran su situación freE

te a los impuestos.- Esta leyes de fecha 6 de Octubre
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de 1936 Y la misma tuvo como mo'tdvciespe cf.a.l, el de pa

ralizar un sinnúmero de s~rios practicados a pre sun

tos infractores.- nel punto de vista de las ventajas

que reportan tales leyes, es oportuno manifestar que -

en el caso de un impuesto en formación; pues hasta taE

to el poder Ejecutivo no declare terminado el período

de organización, sería .co.nveniente una ley de condona

ción de multas, con un· período de regularización más 

amplio, pués en esa forma se invitarla al contribuyen-

te a regularizar su si tuación dentro de un plazo pere,E

torio, pasaado éste se especií·i.ca~ían lasrnultas elevá!!

dose considerablemen.te a medida que transcurriera el

tiempo; pues la falta de presentación por varios perí,2

dos sería considerada agravante máximo; entiendo que 

una ley de condonación en esa forma reportaría ventajas

para ambas partes, para' el organismo. encargado de la ...

percepción del ~puesto, pués aumantaria considerable

mente la recaudación independientemente del ficl1aje de

los contribuyentes que así se pr-esenten. y depuración de

los padrones de contribuyentes y no contribuyentes ,y p~

ra los presuntos corrtr-Lbuyen.tes existiría el atenuante

de que la regularización de su situación con el fisco

no seria muy gravosa pues en el proyecto hipotético que

concebimos, deben contemplarse las 'situaciones a crearse.

continuandO con nues tr-o proyecto diremos que el mis

mo establece al igual que: el arte 69 de la ley 11683,el

mantenimiento del secreto, y es tab.Iece que los funciori.§.

rios que divu¡guen los datos. contenidos en las declara-
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ciones y los antecedentes reunidos por la Dirección del

Impuesto a las Rentas, además de su destitución inrnedi~

ta, serán castigados con las penas establecidas por el

código pen.al, por la revelación de secretos de Estado' e

inhabilitación por die z años para desempeñar cargos p!Í

b licos o rentados • - Tal e s el anáf.ís is del proye e to de 1

Dr. Molioo.-

\- ~ 52.- proyecto del Dr, J:;opez varela, citado en su 0-

2!~ Régimen impositivo argentino.-

Interesante resulta el análisis de los principios 

contenidos por este proyecto para ver como nuestra ley

en vigor viene a plasmar diremos los mej ores argumentos

sos tenj.dos par- quienes pensaron en la implantación de

este gravamen en nuestro IOOdio.-".A éste análisis le da

remos un carácter sintético; resumiéndolo por los fund~

mentales problemas que su autor se planteó al esbozar

el'proyecto aludido:-

I-· Autoridad que debe crearlo y destino de su renta.

Resuelve este primer problema en una forma terminante y

expresa, dicienao: IlAl proponer la reforma constitucio

na~que juzgamos necesaria para hacer posible en nuestro

país el funcionamient-o de un buen régimen imposi tiva,

nos hemos decidido por la primera so Luc í ón, o sea, que

el impuesto a la renta sea creado y recaudado por la N!

ci6n, en atención a -la. naturaleza de la materia imponible

que se encuentra dispersa en todo el territoriou.-

y refiriéndose al destino del mismo agrega: "En pri!,!

cipio, a las provincias les estaría prohibido estable-
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cer impuestos sobre· la renta, pero dicha prohibici&n e§;

taría compensada con el derecho que se les otorga de p~

ticipar en una pr-opor-c íón que no baje del 30 % en el pr~

ducado , no solamente del impues te sobre la renta sino de

todos los impuestos nacionales, a excepción de los de:re-

chos aduaneros 11• -

El primer punto fué contemplado detenidamente al ref~

rirnos a la Legislación comparada.- Del segundo debemos

manifestar, que la ley 12147, cuyo título es Prórroga 

del 1mpues to a los Réditos y dis tribución del producido

a las provincias, en su art. 3 2 , di ce .: ltLa parte que cE

r-r-e spcnde a la Municipalidad de la Capital Federal y a

las provincias ae dis tribuirá entre ellas en la s iguieg

te forma:

.a) el 30 % de acuerdo con la población que a cada provi!}

cia asigne el último censo nacional aprobado por ley;

.b) el 30 % de acuerdo con los montos de los gastos pres}d

pue s t ados en 1934;

e) el 30 % de acuerdo con los recursos percibidos por la

provincia cada año inmediato anterior, con exvlusión de

los provenien.tes del rédito de 1934;

d) el lO ~ de acuerdo con la recaudación del impuesto a

los réditos, dentro de la jurisdicción de cada provincia,

cada año inmediato anterior.-

A la capital Federal se le asignará la participación,

aplicando los; índices establecidos en los inca a) b) y

c).- vemos como la ley que acabamos de ci t.ar- contempla _

la parte de éste proyecto en una forma mucho más amplia.
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El autor del proyecto que comentamos preconiza la

adopción de un sistema de impuesto mixto, inspirado en

el Francés.- Por otra parte sos tiene como pos tulados
l

__ sociales del impuesto a la progresión1 contemplada par

nuestra legisl.ación en su arte 30, Lnc , b.... El minimún

de exds tencfa es también otro de los postulados sosteni

dos por el autor de este proyecto coincidiendo con el 

mínimun no imponible del impuesto adicional, pues el 

proyecto consideraba los 10.000.- pesos; en el cedular

pre coniza la suma de dos mil pes os; nuestro arte 6Q es

tablece una cantidad super-Lorv v- Admite una serie de 

deducciones que a grandes rasgos se hallan contempladas

e~ nuestr~ ley en vigor;. establece analogamente la dis

criminación según el origen de la renta, el capital,el

~trabajo o ambos combinados; - El proyecto reconoce 6

cédulas, a saber: la.- sobre los beneficios Lndus t.r-Laá
...:=::::;:::;:

les y comer-caaí.es , - La tasa del impuesto a aplicarse es

del 2,50 %.- La baja tasa proviene del hecho de ser 

rentas mixtas.- IIa. - Impuesto sobre la propiedad te ...

~~~~rial.- Refiriéndose a esta cédula el autor hace 

una concienzuda materia de análisis, termina diciendo

que la tierra dentro de los presupuestos nacionales,1'Ill!

nicipales y provinciales representa un 14 %.- preconiza

la adopción de un gr-avánan del 1% y dá como explicación

de esta tasa ínf'ima si se quiere ¡ el hecho de que la pr-o

piedad es la más castigada entre noso tc-os ;- _;L¡.I~

puesto a los bene r íc í os de _la exp Lotac fón agrícol?:•.=-
El autor del proyecto que analizamos cree que la orgaD.1
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zación de es ta cédula en Francia es aplicable perfect~

mente en nuestro medio, en lo que se relaciona a la ~

p1.itud de compres ión y a la obtención de la renta imp.2

nible; su gravamen manifiesta, no debe exceder del 1 %.

Íva.- Impues tos sobre los sueldos, salarios, emolumen-
.. - - .-.. - ... - - -- - -- -- - _...- - ........ - ---".- -- -----

tos, pensiones y rentas vitalici_as.- su aplicación se

halla calcada de la legis lación francesa. - A las tres

primeras cédulas que acabamos de analizar el autor del

proyecto les reconoce un mínimo de existencia, es de

cir no imponible de $ 2000 .... para la última el minimun

es elevado a $ 3000.- Va.- Impuesto sobre los benefi...

,cios de las profesiones~~;e-;~i;i-;;~-~-Esta cédula 

grava las rentas provenientes del ejercicio de una pr,2

fesión liberal; incluyendo cualquier ganancia que pro

venga del ejercicio de una profesión que no pueda ser

considerada comercial y en general cualquier entrada

pro fes ional que no se halle gravada por otra cédula 

cae dentro de ee ta ,- La tasa a fijarse es del 2 %, ~

cee-dándose un minimun no imponible de $ 2000. - VIa.

~:pu:estos sobre las ren:t:a~ de los "{alo:r:e~_mobiliarios,

créditos, depósitos y fianzas.- El sistema que preco

niza el pr-oyec t,o es similar al sis tema sus tentado por

la Legisl~ción francesa.- La tasa del impuesto es del

4 %.- El minimun de existencia es igual a la cédula -

---a,!?-~erior ,- lAdemás de las cédulas cuyo análisis hemos

realizado, el proyecto pr-econí.z a la adopción del impue§.

\ to global, aplicable a aquellas rentas superiores a s
\ '10'.000';-; a los efectos de este límite al igual que -
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'entre nosotros se permite realizar las deducciones por

gastos y minimun no imposible. - El impuesto global se

aplica a partir de los 10.000 pesos por medio de una 

escala progresiva, que va de 5 en 5000)agregando un 1

%; haat.a er-r-Lbar- al rédito neto de $ 300.000.- o más que

grava con un 11 %.- Tal es el contenido del proyec to

que analizamos.-

Ahora nue s ta-o anális is versará sobre algo que co ns t,!

tuye los cimientos de l. actual Impues to a los Réditos.-

El artículo 32 de la ley 11682 es t.abl.ece s "la prese~

te ley se considerará como complementaria y aclaratoria

de la ley 11.586, en cuanto noexiata liquidación o pa

go definitivo del impuesto, que corresponda a los rédi

tos percibidos o devengados en 1932, Y subs tituirá a la

misma a partir del 12 de Enero de 1933" .... Esta leyes

del 30 de Diciembre de 1932, su es tudio será tema de c~

pítulos a tratarse, por el momento solo nos interesa -

la existencia de la ley 11586, ley es ta que tr.ataremos

a continuación, pues su análisis nos permitirá ir com

parando su articulado con las disposiciones en vigor.

6Q.- Decreto - ley del Gobierno Provisional.-

El Gobierno provisional por decreto...ley de fecha 19

de Enero de 1932 y con vigencia a contar desde el pri

mero de Enero del mismo año implantó en nuestro medio

-: el Impuesto a los Réditos.- d51 sistema adoptado a s~

mejanza del actual es un s í.s tema cedular combinado con

el global, guardando ~na semejanza maso menos grande

con el Inglés, Norte81~ericano y Francés.- Acepta el -
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principio de la presunción y trata dentro de lo posi,,-,'

bl.e de percibir el impuesto en la misma fuente, tal es

el contenido del arte 22 del decreto-ley que comenta-
..¿

lmos.- Asi' mismo di vide a las rentas, imponibles en CU!

L- tro categorias, cuya extructura y gravámenes daremos a

medida que nos refiramos a las distintas categorías:

() la. ,gATEGORIA .... RENTA DEL SUEL~-

Los artículos 52 al 92 inclusive, se refieren a es

ta categoría; cuando la tierra no es trabaj ada personal:

mente por el dueño se abona un impuesto del 6 % sobre

los arrendamientos devengados; exis tiendo en esto el 

principio de la presunción basado' en el 5 % de la valu.§;

. ción fiscal del inmueble.- Para las tierras trabaja_]

das directamente por sus p.¡r-oPietarios el gravamen es del _

4 %, Y se excluyen de gravamen las tierras- cuya valua- .

ción fiscal no exceda de $ 25.000.- Exis te e 1 mismo 

principio de la presunción mencionada anteriormente.-

Las propiedades urbanas oblan el 6 % y la presunción

es similar a la mencionada para la renta rural.... 1I.de-

más de las deducciones por· intereses de gravámenes hip~

tecarios, impues tos y tasas que recaigan sobre los in

muebles, se acuerda para gastos de mantenimiento un po!:,

centaje que oscila del 5 al 10 %.- En lineammentos ge

nerales podemos afirmar que salvo de talles y rebaj as 

de gravámenes esta categoría está contemplada en la le

gislación en vigencia.-

IIa •. CA1EGORIA.- REDIT03 DE Les CAPITALB3 l.:IOBILIAi:UCB.

su contenido se halla incluido dentro de las dispos.!
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ciones del art. 10 del decreto-ley que co nen tamos :- El

impuesto en esta categori'a se trata de obtenerlo por 

retención, cuando no sea. posible el método indicado se

determinará el mismo, por- la declaración jurada que d~

be presentar el contribuyente; la tasa es del 6 % so

bre el monto bruto de los intereses abonados.-

lIla. CATEGORIA.- REDITCS DEL COMERCIO Y :g~~~A INnt§.:

~.-

El procedimiento.a aplicar en esta categoría es si-

milar al contenido dentro de las disposiciones de la 

ley 11682, con la única salvedad del mínimo no imponi....

b Ie , que actualmente es inferior al admitido por el d~

creto-ley que analizamos, por lo demás la determinación

de la renta neta, se rige por las mismas formas y pro

cedimientos con que se establecen las utilidades de un

negocio cualquiera.- La tasa a aplicarse es del 5 %.

Existe un método de presunción para determinar las ut!

lidades del pequeño comercio, reconociéndose por tal a

aquellos cuyo volumen de operaciones anuales no sobre

pase los $ 50-000.- ; en ese caso la ley e stablece que

la utilidad neta y el trabajo personal equivalen al

diez por ciento de esa cifra.~

IVa.- CATEGORIA.- REDITCS DEL TRABAJO.-

Esta cat.eg or-fa ha sido dividida en dos: la primera

división comprende los sueldos ,salarios, pensiones ,j,!±

bilaciones y las demás remuneraciones de los servicios

personales; el procedimiento admitido es el de la re

te ncí.ón en la f'uente.- La segunda grava las entradas -
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provenientes del ejercicio de una profesión u or í cí.o ,»

se aconseja también el procedimiento de la retención, 

pero en principio existe un~ presunción a los efectos

de determinar las entradas profesionales, dicha presuE

ción es de 3 y 4 veces el alquiler abonado o computado

de acuerdo al articulado del decreto-ley, según sea me

nos de doscientos pesos ~nsualeso.mássinperjuicio,c~

me se establece dentro de las disposiciones del decreto

ley de manifestar las entradasrea~es.- Las retencio....

nes realizadas en esta categoría son. consideradas como

pagos a cue nta de lo adeudado por e 1 contribuyente en

virtud de las disposiciones del artículo 3, cuyo texto

es el siguiente: Ningún rédi te, baj o concepto alguno,

pagará mas de una vez al año el. presente Impuesto.-

Exis te obligación de presentar declaración jurada

para que Ll.os cuyos réditos en esta. categoría alcance o

sobrepase los $ 25.000.- , pués segÚn se verá caen der!

tro de las disposiciones del ~mpuesto global progresi-

vo.-

Al analizar los diferentes sistemas de impuestos en

el orden comparado observam.os el hecho de que legisla

ciones de paises como Inglaterra, Francia,Y Estados un1
dos, reunan las diferentes cédulas o fuentes de renta

en una sola a los efectos de aplicar sobre este monto 

una tarifa progresiva linutada.- En nuestro país dicha

tarifa en los momentos de aplicación de la ley 11586

para el año 1932, partía del 0.50 para las rentas glo

bales de $ 25.000.-, Y llegaba por aumentos sucesivos
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al ? % como máximun para las ren.tas superiores a pesos

250.og0..- se debe hacer cons tar que es tas dí.spos í.c í.o

,:........-~iiés rigen actualmente a los efectos de liquidar el año

1932.-

La tasa adicional progresiva, como las disposi.oiones

que contemplamos dltimamente están contenidas dentro de

la ley citada en los ar-ts , 20, 21 122 Y 23.- El arte 24

consagra una serie de deduccion.es, que en la actualidad

son reconocidas con mayor amplitud, por ej .. intereses

abonados; pérdidas provenientes de alguna explotación,

no considerada de capi.tal, impuestos de diversa :índole,

no así las multas abonadas por retrasos.~

El artículo 25, se refiere a las deducciones por carl

gas de familia, reconociendo el ao % para la esposa, y-

el 5 % para cada hijo o persona a cargo del contribuyen 1
te en un todo de conformidad con las disposiciones del '~

código Civil,. Y s iempre que no posean rentas propias;. (

. ,estas deducciones están consagradas por categoría y h~ I
~ ta W1 máximo del 30 %.- :J
/' La segunda parte de la ley se refiere a: las ~-

dades del Impuesto.- se crea la Dirección General del

IDlpuesto, la Comisión Honoraria, compuestapor doce co~

tribuyentes cuya misión era asesorar al poder Ejecutivo

en la Reglam,entación del Impues te, y evacuar consultas

de los con.tribuyentes.- El Tribunal administrativo,dice

el artículo 29 de la ley estará compues to de tres miem....

bros inamovibles, como los jueces, desigmdos por el

Poder Ejecutivo con acuerdo del senado.- su misión cOE



sis.tia en;int;erv:~niren toda apelación de las Resoluci.2

: DeS' dé iaDir~c.ción delrmpuestorelativas a :La~etérm.!

nación·del.reditoimpó!lible de un contribuyente en par'"
" ".-.: . -.',

tiCtllar',yallnOnto del impues to.·.·.exigi;do~-También·exis~

.tíala pósibilidad deapelara~ste tribunal por la a;" .. ' . . .

plicac~Ónde multas, siempre que su.montÓexcedierao-e

$200.- el hech6deapelal'. ante este tri1.>Unal?o";o!:

taba 'la. renuncia '. del re cursojudic.ial.yviceve.r~a."";

.suscantemente pOdemos-deci;rquela 'creacióil.dela· Dire:.2.

ción Qeneral""fué un acierto, dada J.a complejidad' de

funciones que debe' desempeñar- , corno asímisl1loel ~a""

dio dé,,8C'ciónX el, earéi,cter, del irnpuest~cread~.-El

tr~bunal ~adüliiJ.istrativo es una novedad ,entre nos otr-oa "~

co n respecto a las comisiones honorarias la practica -

. seen,cargÓdedemostrarnos su inutili<:iad de ahí su

'. p~esión en inueé tz-os .días.:... ,

otrOs' capftulossereferían alos:nesponsables .....

verificación de. las de'clarac1one's del contribuyent~.-'::

Penalidades; existie~do con respecto aéstaúltimap~

te, un -artículo, el 38 ,que la aplica ciónSeencargótam

bien de demos tl-ar lo d.nneceaard,o de 'suÚíclusión,el mi.@.

mo establecía que los: d~nunciantes tení'an der-e cho a1,25

%dele. multa que inirese' al fisco ,siempre que,pr·esen....

ten .'loselem~ntos 'De ceaar-Los par-a-compr-obar- el .hecho .... :

denuncd.ado ,« NO'se .Lea acó;daba, ihtervenciónalguna:en

elsU11lar í o' ni acceso a lasinforma.cíones ,del c.crrtr-í.bu

yenie.- se lesexigiala pr-es tacion de fiánzasa' sat.í.s

faccion' de la ,nirec ción, ia que.vse ,decJ..arab'a pé:rdida .en



caso de ser infundada la denuncia, siendo el bene:fici!

rio el consejo lTacional de Educación; la misrra redaccíon

del artículo nos hace entrever el resultado de toda de...

nunc í.a; pués para tener algÚn éxito el denunciante debía

conocer a fondo el negoc í,o del presunto infractor esto 

en cierta forma imposible de no ser algÚn antigüo emple~

do, pero siempre se corría aa perspectiva de perder la 

fianza dada; en la práctica este artículo no dió ningÚn

resultado de ahÍ su snpre s í.ón.;» otras disposiciones de ~

la ley tratan del caracter confidencial de las Informa

ci.ones del contribuyente.- De disposiciones complemen

tarias, reglamentarias y transitorias y por último de 

las comisiones censales;-

Los artículos 41 y42 les dan a estas comisiones un

alcance sumamente amplio, de haber llevado a cabo tan

solo el censo o la operación de censar a Los presuntos

contribuyentes habrían justificado ampliamente la razón

de su creación, pero por el contrario dicha cuestión :fué

olvidada al extremo, contrariamente a 10$ que hemos ten.!

do oportunidad de observar en otros países en el nues tr-o

en un principio no se trabaj aron s obre padrones de con

tribuyentes , a pesar de tenerse elementos más que sufi

cientes para poder establecer listas completas de estos,

los elementos más al alcance de tales iniciativas esta

rían representados.-

por toda clase de guias; lis tas de profesionales ,iD2,

criptos en los organismos, respectivos, así médicos en

la Asis tencia PÚblica; abogados, contadores y procurado-



res en Tribunales; otros varios a establecerse; lista

de asociados. de la S. Rural &'gentina; propietarios -.

extraidos del Registro público de la Propiedad.; del R~

gistro pÚblico de comercio, los comerciantes; del re

gistro público los martilleros, comisionistas; de las

Aduanas los agentes mar{timos, y en general un sinnú

mero de listas podrían establecerse por el procedimie~

to de las cadenas y con ellas se habrian obtenido un 

trabajo interesante y de grahva~or alas efectos imp,2

si tivos .-

El gravamen motiva de estudio hizo su aparición en

nuestro medí,o a raíz de la implantación. por parte del

gobierno provisional, quién empeñado en procurar rec~

sos al erario con que nivelar SlIS rentas, no solo cré6

este gravámen que a juicio de todo el mundo constituye

un buen gravámen y ha de llegar,a no dudarlo, a ser el

eje de nuestro sistema rentístico, s;i.no de un sinnúme

ro de impuestos, todos ellos incidentes sobre los con

tribuyen.tes y en momerrtos especiales, cual es el que 

se atravesaba a raíz de la crisis, de ahí que la reac

ción en cierta forma era por la gran cantidad de impue~

tos creados y no precisamente por el impuesto a la re,!!

ta, que seguramente :re emplazará a algunos gravámenes' de

aplicación criticables en nuestro medio.- La aparición

de éste gr-avámen motivó críticas de toda {ndole y con

frecuencia se daba como seguro el fraca30 del mismo,se

hablaba de evasión de impues to, más aún tratándose de

que no se habían realizado estadísticas a¡guna que pe~
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mi'ti.eran trabaj ar sobre bases más o menos sólidas, su

carácter de impuesto directo era el blanco de muchas

de las críticas y todas están contestes en afinnar que

el sentimiento· del deber fiscal no estaba muy arraiga

do entre nosotros al igual que entre todas las pobla

ciones latinas, y no solo se entreveía la evasión sino

el hecho de fomentar el hábito de la falsedad del ind!,

viduo ante el fisco; lo complicado del punto de vista

de su aplicación y siempre se tenía a Inglaterra para

darla como ejemplo, pues es notorio que en esta nación

"como ya tuvimos oportunidad de referirnos,el impuesto

lleva más de un siglo de implantación.- Lo cierto es

que todos estos defectos que se creyeron encontrar f~

ron subsanados} sino totalmente, en parte por lo menos,

sería un absurdo pretender, como algunos pensaron, que

el Gobierno provisional dej aría organizado de una sola

vez entre nosotros el impues te a los réditos, la expe

riencia nos dice que si bien es cierto que tal organi

zación no fué implantada definitivamente, por lo me

nos se preocupó de colocar los cimientos y es notorio

que el solo he cho de introducir este gravámen en nue~

tro país merece por si solo el aplauso de todos ,pués

un gobierno de políticadiflcilmente se aventuraría

a la implantación originaria de semejante impuesto 

por el temor de la repercusión de tal circunstancia sn

el electorado.- Esta sola actitud merece el más vivo

de los elogios por parte de la opini6n de aquellas 

personas que acostumbran a aplaudir a las obras bue""
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.nae- de los gobiernos .- En nuestro país la implantación

de éste gr-avámeri no se subordinó a dis cusión pública,

periodís t;i.ca ' o par-Lamentariaalguna, comortodas .Las. r~

formas légales son precedidas' en los países democr-át.í,-

ces ¡era menes,ter ,recabar el c once so general' de la po...

blaci'ó~;mediffi te su r-epr-ese ntante a~e,c:to" ~l Parla...

mente; q,uiénJlabríade resolver sobre el estableci

miento de, nuevas' cargas impositivas o' la modificación

de-las exí.stentes, el Gobiernoprovisi~nal:creapor ...

simples decretos todo un sistema que repercute en la

e conomí.a general del país,. sin tener. en cuenta pr-í.n

cipios . como los nencaonados , - Es por eso,:que el Gobie!:

no del GenerálJu8to, apenas en el 'poderse ,encauza

por el camino que qorresponaey someu: alCó.ngreso la

cons í.der-ací.én ,dél plan impositivo cre ado s -

~Ial..lot~
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Bnla 'sesión r-e.al.Lzada por la Cámara de Diputados,"

con fecha ~bril~23de 19~2';: se discutió el proyect~ de

iey,deimpu'esto~ a los 'réditos;: a l$.rnismase pr-e serit.a...
" ,

ron dos J?royectos de;.:~ey, .uno porla~omisión de pre'su~

puesto y Hac fenda'en 'mayoría y otro por la mínoriá, sien'

do los mí.embr os inforniantes 'Los 1Ji:()u1t.adl,os 'iJiartínez "por

la

Losmí.em......

de. hacer.

re'spe:ctivo sproyeqtos, no des cu.ídando la cUEastió~' 99ns

tituciona~ en lo másJID.íriil1lq /pues 'de" ant.emano' .sabf.an ""'" ....

que e lasuntoiná$,d~batido.~ El·dip~tadoinforman.

te por- ,1a'máyorí:ater~i."'1aba·sú expos:J.c:Lón'diciendo "El

impuesto' a le>$<Réditos proyectado es UIÍiiüpuesto de una

estructura muy sill'l':Ple.-;Es.mix'to, ce du.Larvy global, se:- "

aplica, a cuatro cédulas; á la: renta ,de~ suelo; 'a¡J)osri

ditos,de los 'capitales.'mobiIia,l·ios, aiLo s réditos del ...

comercio y la iIld~striay alosréc1itosdeltrabaj 0.- y
~ o", _ ".....-...-....'> ..

~e,ha procurado ~st~blé'cer í9-dicesque permitan unaa:"-

pr-ecí.ac í ón cómoda y fácil,p¿.ra',¡;:I. fisco 'y los cohtribu

yentes, de esos réditos "sobre'los "cual.e s se aplica el ...

impuesto~- ,Posiblemente cón estesis't~manos hemos apa,r

tado un terreo del esp:íritLi de justicia del .mí.smo y de, -
. - . "

su construcción técnica como un verdadero impuesto' alá

renta, ypores:ocoIl'propiedad; .se ha denominado itrrpue§.

te' 'a los' Rédi t.os ipe r-o' 'en cambf o se: han ev í tado lbs in-~



,p~o:piedad,,~$ta,última por iniciativa ,de la diputación

bien de' detai.le.~La refor.rí:ra í·.und.am:~;,[¡i:'a.],:;a

to fuéla de 'suprimir una rent.a míniiiJa' estaPlecidapor

e+ art.. SS! :a'''pesarde las ciiscrirtünac;i.ones quepüdiera

hacer el C'Dntr'ibuyehte ai Lo stser'vdc í.oa hfpot.ec ar-I cs e

impuestos,y'tambiénesta1:>lecer un í'ecárgo;'al~auaent.Ls

mo y recargo 'alossolteros, habiendo aceptadol~~l.;"-
., .. - . .' , . - '-','

di.scriminación~resge?to '.á los ·casadqsr. ala' pequeña --
\.

.socialista..... miembro Lnf'ormant.e ' p.o~,la minqríaen u..;

na exposición brillante trataba,de'pÚrit'~alizárla~di$].

denciasentre los dosproyectospreSentados;··t,rayendo-
." ",": . .,", :'. ".".' ",-'.'

• colación di~cu$iones, de otras.oportunidadesyagr§.

gaba u Refiriéndose al despacho·.for¡nU~ad6'Yen·discÚ...'"

e structur.ageneraí .ha ITlej 0'-

la e--

por ,'1aley

11368 y a las indeIunizaciones por-. ,acQ.id~flt~,s;~stéibleGe'

la renta las, cat€go;~as las -,

'rentas del :tFab.~jo-yq.elcoillerc:Lo,yla '·{héiústria, de mQ

do que los' sue Ldos.,

res de ij)

ut.~iiClaQeS meUQ

i~mpue$to; ,esta--
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blece que el gravámen s010 incidir&.. sobre el excedente

de esa cantidad no imponible de 300 pe sos y además has

ta a.eterminada· suma s610 se a.;::>licará sobre el 50 y el 

75 por ciento de ese excedente de renta.- ~ás aa.elante

el diputaa.o Huggieri se r-er'Le r-e al ausentismo, creado 

diciendo qJe a su juicio el recargo del 30 por ciento 

era sumamente atenuado, hace toda una explicaci6n minu

ciosa para demostrar la tendenciosidad de la prensa en

general con respecto a este recargo y el error que incy

rren en sus aná.Lí s í.s ; pasando a tratar inmediatamente o

tro de los plliítOS que también merecieron serias objeciQ

nes por parte de los a.istintos sectores; la mayoría prQ

ponía un término de vigencia de 3 años, en cambio la di

putaci6n socialista solicitaba un período mayor que al ""

último concretaron en 5 años: el proyecto presentado por

la minoría fijaba como renta mínima no imponible, des-

pués de er'ec tuac.as las de ducc í ane s , del 3 %, lo que as.§.

gur-aba al fisco un ingreso de 9 millones y medio ce pe-

sos, con respecto a la renta urbana, en cambio la mayo-

ría insistía en el 1 %.- Otro cie los puntos en áivergeg

cia fué el impuesto global; sostenido por el miembro in

formante de la minoría en la siguiente forma: t1 Hemos 

aceptado el tipo mixto-uecía-queincluye el gravámen de

las diversas categorías de rentas, con aistintasbases o

porcentaj es de imposición, y el impuesto ala. suma de ...

tod.os los réo.itos, el primero proporcional y el último

progresivo.- Disentimos en la escala del impuesto global.

li:l de spacho de la mayoría parte de una base del t % que
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~sta'qu~~desde luegoafec~áráa a un nÚIn§

.'. '"

yorí'a, de una tasa ridícula; inferior a que' :e.stable-~

cen las leyes semej ant.e s deotrospaíses:!@j;)hé ,'de re-~

f'er-Lrrne a las del~sl;roye9tos .anteriore/~~~~~'han llega-

r
se 'aplicarí'a sobre él total de las. rentas' super-acr-es a),":"

::.::apesos, que nq

y el proyecto de la minoría pr-opone ·u:g.aÚiS'a~quepartiell'

! do de.11 %, llega al 35 %' paraTas reritaeveuper-í or-es a I 3.(,'00.000,

¡. ro muy reducido de, fÉüicesrentistas, 'per-o qllep~~oporci.Q

,¡ naríanellos solos¡
1 ' de pesos aproximadamente .- ]ii¡ás

A" ta evidentemente", la pl~oyectadaen
j

, . .' . . .". .

.do ala. conside~~ción 'de lahoriorablecáIDara, .porque pa!:

ten deprinc'ipios .completarne'rlte .distinto~~~,l~010.voY-'"

tamp oco .. 'a .'abruni81;

laCiónextránjera sobre ést~ ina;teria•.:-Acontinuac ión r,g

firi6se al ministro de ,;inanZa;Lngl~SChambe;l~ÜnqUien
en uno;'de .Los ·.··últi~ospróyectosde, pr-esupue.et.oemaní re..§

taba c on respecto a'las~odificacionesqu~deseaba 'in--
". .' ,','

t.r-cduc í r r la ,escala a aplicarse serálasiguient'e.:

la' renta 1:3.000 un impuesto de 1~;73:%cqn, un ·total -

de ~'1540; para las de 24.000 uno

de 4350 pesos; para las 120.000 pesos, 'é138 ;58

un 'total dé 46.GOO· peaoa ; una-de 600.000 el 56, 62

'con untota~.de339.720pesos; para l.ll1a;r.enta·de::"B

1.200~OOOun impuesto .'de 61,43 % con unugr-avameri total -

de 737.220.-, Después detr':'Lér ac oLac í ón todos estos'
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antecedentes el miembro .informante por la minoría fué'

refutado por el. repre sentante de la fracción ccnser-vacg

ra dd cí.éndoLe que cuanoo se implant6 el gravamen motivo

de estudio en Inglaterra, se inició con tasa más moder-g

das que las nuestras, sienao luego aumentaaas por cir-

cunstancias especiales tales como la guerra y por los 

dos gobiernos socialistas que t.uvov- El miembro informag

te luego pasó a referirse a la recaudación proyectad.a en

'+' 51.000.000. -; diciendo que esta era una eaper-anza in

fundada; que solo ha podac,o abrigar el espíritu optirni.§

ta, superlativamente pang.Loe í.ano , de los gue están em-

peñaaos en descubrir colores de rosa en el horizonte -

sombrío de las finanzas y de la economía argentina•• -

y agregaba esos bl millones no alcanzarán a 3U. JOO. 000.

Hoy nos encontramos eIl circunstancias especiales para 

.demostrar que esta aseveración carece baj o todo concep

to de fundamento cierto: pues de estauísticas oficiales

extraemos los sigúientes montos de recaudación anuales -

1932; 43.342.uOO.- (se 6.ebe hacer

presente que en este año tanto en la capital como en - 

los territorios nacionales, en conformidad con el artí-

culo 8 que dice 11 El contribp.yente de la' Capital Fede-

ral y Territor~os Nacionales, podrá descontar en cual-

quí er- caso, del impuesto a su renta correspondiente a 

1932, el importe de la contribución de 2 por mil esta-

blecida con carácter auí c í ona.í sobre el valor fiscal de

la fincatl
. - En esa forma el pr-ocuc í.co deliI:l1puesto fué

inferior en ale;;o menos ce 7. 60v.000, - a la suma proyec-
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ta0.a.-

1933:

1934

1935

1936

61.206.000. 

63.569.000.

84.460.000....

86.270.000.-

Como vemos las cifras sonj.or- a.emás e Lccuerit.es ...Jara 

demostrar el error de la afirmaci6n vertida por el in-

formantepor la ñlinoría.-

Abuno ó en e cns.íder-ac í.one s de aerecho constitucional

y manifestando concretamente los siguientes" .rlespeta -

también estein.puesto el principio de la igualdad y e e

la proporci onalidad en todo el país; proporc ionali0.ao. 

relativa a la esencia del gravámen y nó a la población

como se ha querido ver alguna vez, más que yor lo que -

dice el texto constitucional argentino, por lo que est-ª

blece la claúsula derogada de la constitución americana.

í-r-opor-cí.onal í cad que se mantiene con el carácter pr-ogz-g

sivo nel impuesto, que es una forma de proporci6n, por

lo mismo que esa pr-opor-c í.cnat ícad , que responde a un -

concepto arisepar-ab.Le ael de iguala.ad, se aplica a todos

los contribuyentes de fortunas o rentas seme.i ant.e s ;« Los

fallos de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n han

hecho doctrina, sobre la que no podrían volverse sin dª

ñar- pr-orundament.e los prestigios de la jurisprudencia.

Iviás aceLant.e agregó la historia constitucional argenti-

~na ofre ce un antecedente ilustrativo y categórico sobre

el derecho del gobierno federal para imponer estos im-

puestos airectos.- fn uso de las faculta~es que le atri

buyó el Acuerdo de San Nicolás para Gictar las leyes --
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orgánicas que necesitaba el país, el Congreso Constitu-~ 

yente sancion6 en 1854 una contribución territoria.l pa.ra 

toda la Naci6n, ael 4 por mil sobre toao bien raíz, y por

un término mucho menos preciso que el determinado: en los

despachos ae la comisi6n.- Agregaba el miembro informan

te al terminar su exposici6n tl El impuesto no es perfec

to pero nunca se puede exigir que se sancione un impues

to a la renta perfecto en un país que no ~ tiene;las e§

tadísticas y la organización necesaria para ?plicarl0

con equidad y eficacia, sólo se conseguirán en ;,la marcha

porqué nunca estará el estado argentino en coná.iciones 

de uestinar 3 o 4 millones de pesos para preparar la má

quina imposi t1va mientras no cobre el impuesto .....

Inmeáiatamente se pone a discusión el proyecto.- Bl

artículo primero es uno de los más discutidos, la prime

ra parte merec e el repro che de una parte de la cámara 

pués mientras los unos manifestaban que el impuesto de

bía ee rogar-se a su de te mrínací.ón vale decir a los 3 años

otros manifestaban que el t~'riJ;ino de tres anc s era insg

ficiente y proponían 5 años, en definitiva se vota yr~

sulta aprobado en la siguiente forma :A parti~prirrle

.!:Q de Enero de 1932, Y por el termino de tres años, to

dos los réditos deivados de fuente argentina, a favor

de argentinos o extranjeros, residentes o no residentes

en el territorio de la .depública, quedan sujeto s al gra

v ámen de emergencia naC LonaL que establece la presente 

ley.-" El segunao ap ar-t.aoo ae este artículo es el que 

motivó más discusión, pues el producido del impuesto
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y. su reparto a las provincias preocupo' enormemente a

los legisladores y j;Joa.emos oecir que debido a nOf?e~qué

casual circunstancia todos ellos eran moviaos por un so-

lo interés; el de llevar los fondos inmediatamente a sus.

respectivos distritos electorales; por fin y después de

leerse una serie de proyectos donde los más precavidos 

creyeron subsanar- el inconveniente que presentaba la a

ceptación del apartado tal cual hab.í a sido propuesto se

vota y resulta apr-obado el siguiente 11 Una ley de t.e rmí.ng

rá cómo deberá re}'artirse a e .mt.ar- del 1 2 ce Enero de -

1934, entre la Nación y las provincias el producido del

impuesto.- Si a esa fecha no hubiera sido sancionada esa

ley se considerará derogado este impuesto~- El art.2 2 ) 

es aprobado sin discusi6n alguna quedando redactado de 

la siguiente f'onma" La percepción de este impuesto se ,g

fectuará er, la misma fuente de los réditos, siempre que -

ello sea posible.-

En los casos que no pueda aplicarse esta disposición,

el pago de este impuesto deberá efectuarse en el lugar 

del domicilio del contribuyente en el país, o cel repre-

sentante en su ausencia.-

Cuando..hG1~a'" varios c.cmí.cí.Lí.os o el don.í cí.Lf c no pudi,g

ra determinarse o no se conociese el representante en a~

sencia del contribuyente, el Fisco fijará el lugar del -

pago ,»

.El articulo 311 es aprobado sin discusión, su texto es

el siguiente tlNingúu :r:~édito baj o ningún concepto, pagará

más de una vez al año el presente impuesto.-
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;;1 cuarto se aprobó en la siouiente forma; Quedan e~

cluídos de" este gravámen;

a) los réditos oficiales de "los diplomáticos, a6entes -

consulares y aemás representantes oficiales reconocidos 

de naciones extranjeras, Y los ré6itos ce los aepósitos 

bancarios oficiales de los mismos, a condición de reci- 

procidad. - (aprobado sin discusión)

b) las ganancias que las sociedades cooperativas distri

buyan a sus asociados de acuerdo con el artículo 2 lt in-

ciso 17 de la Ley 11.388 y las que se destinen a su fon 

do de previsión o reserva.- ~uedan excluídas de esta e-

xención las ventas realizadas a los no socios y a los -

que siéndolos compran productos a las cooperativas para 

su reventa.- ( Aprobado s ín discusión).-

c) las sumas que se donasen a entidad.es de beneficio py 

blico que no persiguiesen fines lucrativos, y los réditos

obtenidos por aichas entidao.es, siempre que se c.estinen 

totalmente al beneficio público.- (Aprobaúo sin discu-

sión) .-

d ) los aumentos de capital que no proviniesen de la acu

mulac ión de réditos. - ( Aprobado sin discusi6n).-

e) Las indemnizaciones, participaciones y devoluciones 

de primas que paguen las compañías de seguros.- ~ste in

ciso fué redactado así despues de la corrección formula

do por el o.iputauo Dunge; pues originariamente su redac

ción era la siguiente: Las incenmizaciones ,premios y u-ª

voluciones de primas, e t.c ;- La corrección f'ué oportuna 

pues el significaao de pr-Ima o prendo es el mt smo;-.

f)las indemnizaciones que en forma ce capital o rentas
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se :p8,guenpor acci~enteso enf'e rmeó ade s profesionales ",

por Les Lone s ° incapacidad parcial o ¡3.bsoluta parea el .... 

trabaj o, ternporal. o

her-édeno s.a título 'de indenmización por la muerte de

de su ::familia.- ('Aprobado sin discusión)

/4 Artículo' :Sir.,~. La renta de los inmuebles rurales queda ,

gravada 'en la siguiente f'o rma

a) :Uarldo la' tierra no .f'ue se tr~baja~~personalmente 

porsupropi~tario se,p'agará un'impuestod~ 6%80bre el

importé de los anr-endamden to s devengados anualmente, -

previas las deduccioiies artículo '72 . - Se presume

que el mont o ,total de ,los ar-renóemí.ent.os equivale al 

5•.:-% de 'la valua~iónfiscaldelinmue,b~e. salvo prueba,

en c cnt.r-ar-í.o', 'y'hástael límite·rn~imo del 3

b) cuando la tierra fuese trabaj adavpe r-sona.lment.é por 

fiscal.excedie.se de <P 25.'.

un irbpue'sto de 4% sobre

su renta: anual. -Gen ta:l propósito' se presume que la'-

renta equivale al b% de la, valuación fiscal del inmue-

blesálvet queel,pr.oPietario demostrase que la, renta no

alcanza a.laproporción

riimo oe13'%.-

í e) cuando la tierra fu~se·trabaja~apers¡;)nªilimentepor 
'i

SU propietario yeu valuación f'Lsc al, no excediese de $

queda exenta d.elgravámen establecido en

el indi so, b). - Estaexenci6n se ~plicará a más de -

un inmueble del mi,smopropietario.-

artícul'o se aprobó en la forma detallada ante-
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riormente y solamente existe incorporaao al mismo la~

manifestaciones del sector en minoría que en el inciso

b) propuso hasta el límite del 3 7o,pues anteriormente

el proyecto lb hacía alcanzar hasta el uno por ciento.-

Bl arte 6¡;¡ quedó redactado y aprobado de la siguien-

te manera;

La renta d.e los inmuebles urbanos queda gravada de la 

siguiente forma:

a) cuando el propietario arrendase su inmueble pagará 

un impuesto de 6 por ciento sobre el importe ce los al

quileres devengad.o s . anualmente, se preswne que el monto

de los alquileres equivale al 5 íü de la valuación fis-

cal del inmueble, salvo prueba en contrario por- el con

tribuyente y hasta el límite mínimo del 3)0;

b) cuando el propietario habitase su inmueble o lo em-

please 'para el ejercicio de su profesión o negocio, pa

gar-á un impuesto de 5 '~~ sobre la renta 'S.riual·'que se pr.§.

sume equiva.lente al 5 )O de la valuación fiscal ó.eL in-

mueble.- 3n este caso ,si la va.l.uac í.ón no excediese e.e ;:ji

25.000; el propietario queda exento de gravámen;pero 

la exención no se aplicará a rnás f de un inmueble.-

~ste artíCUlo al igual que los dos siguientes fueron

aprobados sin discusión de detalle alguna:

Art. 7 Q Antes de la liquiaación o e.L impuesto referido 

en los artículos 5 y6, el ,contribuyente poará decucir

0el monto de la renta los intereses de los gravámenes 

hipotecarios sobre los inmuebles en cuestión ;los impue.§

tos y tas8.S que recayesen airectamente sobre los mismos

y en caso de edificios o construcciones urbanas ao.eu.ás
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Q~te.rminaráel li'is'Goentre un míiiimo del 5 y

un máximo d.ellO~'de la renta qué presume 'el Fis'co para

elinmueble,porcqhcepto de gastos de mantenimiento.'-

Art.-8El contr-Lbuyent.e

riosl'facionales podrá desconta~encualquier?a~o',de L.'»

impueti:toa su rentacorreSpO?d~entea:1932,' el Lmpor-te 

de fa contribución de 2 por milest~bleGiCJ.a con-car-áe-e

ter.adicién'lal' sobre ,el valor f~scal de;l:~ ~:finca.;'"

ui a.rtí~ui9 noveno'f~~otrode

o,, varon mayordi'sCusióD.J sé .refería 'al ~'-"'-__""_~_

qU,e moti

el' des-

pac ho de'la m~noríalIlanife¿tc9.baque el 'recargo'proyeéta":,

do del 30%.era: sumamente at.enuado ; otrosdeóí'ánque-'

perjudicaría"la introducci6ri, y a~:o de capi,t:::-leéex-

tranjerosypróponíail ~regarai texto' del artículo sap.-

cí.onac.o la siguiente frase ' II "exceptuándose ciases

(je pepsonas que _justifiq\,l~Il haber' ,int;rodücido su capital

delextra,rij.erol1 _<unos de 'Íos ríáembrosinform,antes, por 

la minoría decía refiriéndose. alause.qtismoproyect~dQ

refutanao las' afirmaci<;mes vertidas

'ver, en la sanción este

intr6d.uc~ión decapitale~,del~xt;r"anJero n"No 't.enamos -.

contra el capital extranjero nin~una:Lnqui:nanininguná

preoéLrpaCiónespecial~<" 10 vist~,p.legFlr~é:quí,.no pa
ralevantarnos ni por que es tuv í.ér-amoa por que

viniera", sino porq.ue vió 'ia -po'$ibilidad ~ae al.tas' ganan

cias'. -' Tenemos 'ahora q~e 'afirmar· riue'~tra':p'osición,de, e~"

t.ado . i11de;pendiehte el derecho de hacer que se radiquen

aquí las 'reservas de de,segúrosque·a....

qu.í. trabaJaIlY obtienen cuantiosas ,utili'dades, perO' que·
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mantienen sus re servas fuera del territorio nac í.ona'L.-

Tenemos en esto un sentid.o nacional concordante con ---

nuestro caracter aepaís libre, se tienae a gravar la -

renta territorial porque la otra renta la que deriva del

trabajo, la co nsdder-amos respetable y a ella no queremos

imponerle un tributo muy grande porque deriva de activi

dades sociales útiles y sanasv- En este caso se agrega

al privilegio territorial, parasitario por excelencia, 

el carácter de una inversión de capitales extranjeros 

que se benefician de un aumento ael valor del suelo que

es consecuencia ue L trabajo de todo el país."-

Compartimos la opinión vertida por el miembro de la 

minoría y más aún podemos citar casos interesantes, que

de be servirnos de experiencia al.e cc fonador-avpue s esa im

previsión cost6 trastornos ae toda ín6.ole a países her

manos nuestros, tales son por e@emplo los problemas real

mente graves de l~~éj'ico, que en el óz-o.en internacional ha

tenido que sufrir por causa de que las grandes propieda

des territoriale s pertenecen a compañías extranj er-asv -

i::;l mismo ejemplo lo tenemos en' los granaes loros iné;'le-

ses que durante centenares de años han estado esquilman

do al pueblo inglés.- Después de una discusi6n más o me

nos intensa se vota y aprueba este artículo redactado en

la siguiente forma: Los propietarios territoriales, sean

personas ,ae existencia .ideal ode existencia visible, -

que no tengan. domicilio en la .rlepúbllca, pagarán el im-

puesto de esta cateboría (renta territorial), con un re

cargo del 30 N~- de incluyen en,esta situación a los 00-
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miciliados en el paí s , que sin est~ral servicio de la I

Nacdón , .se hal.Len ausentes durant.e más de·unt..año.· ...

~ El. artícLüo'.l.ese·vota'y. apruebaLaí, como fué'proyeg,

tacto con.~lúnico agregado,.que'·se colocará entre par~n
• " ;'.' , 0,.

tes~s ". Los .'réditos de'Los capitales mobiliariosquédan

sujetos a un gravámen de 6 ..·jb

guient.e

a) 'los que p·er~íbiesen intereses' depr~.§.

tamos 'hipotecarioS, o cualquier título de .renta·fija

o de, dinero o valoresprestadosaparti:cpTares, paga--'

susodicho', .que Sé aplicará sindedi.:tc-~

c í.ón alguna, sobre e'lInonto global de talesintere$es.

Se excluye de esta disposición los intereses percibidos'

.de depósitos' y descuentos .cuyos be1'fefi-':'

ciosnetbs eat.án sujetos al lacateg9ría 3a

salvo los intereses' percibidos porvLas.' se cc í ones 'hipo~,ª

carias de dichos, Bancos.-

~l ag~egadbvotado y apr-obado es el siguienteCQue':'-

dan también exclúídos hasta el 4 ';6J los.rédit6s'pro-

venientes de las. re~ervasrnatel;át-icas las ·co!I.lpañ~a:s

de seguros, destinadas a 'integr~r esas reservas encuay

to fue r-anme c.es arias

hacen frente alas obligaciones co nt.r'addas

gur-ado s ) ....

que·-

y. civiles, públicas

tener'el.montode

nar los
~ . . , '.

los capit.al.es re.cibi- -
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cios a título de préstamo o depósitos a la vista o a pIs!

z os s--

La misma obligación tienen las errt í.dace s civiles o c.Q.

merciales con respecto a los intereses devengados por 

los debentures o bonos emitidos por las mismas.- ~e ex-

cluyen de esta disposición los intereses pagados sobre '

titulos públicos emitidos por los gobiernos nacionales 

provtnciales o municipales, y sobre sus cédulas por el 

Banco Hipotecario Nacional y por el Banco de la Provin-

cia de Buenos Aires, y se excluye así mismo los intere-"":

ses de cualquier í.ndole pagados a los Bancos de depósitos

y de scuent.o s o-

J~C El artí.culo 11 se aprueba sin discusi6n alguna en la

siguiente f'o rma s

Los beneficios netos sel comercio, la industria y -

los auxiliares del comercio, quedan sujetos a un Lmpueg

to de 1:5 % sobre el monto de los mismos .... A los fines de

este artículo se· considera como beneficio neto al obte

nido durante el ejercicio completo.- .ca impuesto se a-

plicará a los ejercicios vencidos con posterioridad al

lQ de Enero de 1932, proporcionalmente por los meses t:

que correspondan a este año.-

('¡": : El artículo 12 fué aprobado de la siguiente manera:

Para determinar al beneficio neto imponible se podr á -

deducir de Las entradas brutas:

a) los intereses de las deudas, salvo los correspondien

tes al capital invertido ~or el contribuyente en el ne-

go c ao ,«
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excepto los que 'se. hiciesen pagardirectaménte .a1acli.§.n

te::La, toda: vez queino se incluyan enel, valor comercial

de las mercaderías o aérv í.cí.óa' vendidos ·nL:s.e c.ontabi1j,

zen entre_los gastos de~ negocio;

c), los cast.í.gos» amcr-t.Laacd one evef'ectuado s .en . forma u....

sual eri malos créditos y los hie11.es del negoc.í.o j

d) todos los géisto~or'dinariosde,~tinadosa. producir los

beneficiasen cuestión, salvo larenumeracfónylos gas-

t'ospersonales cont.r-Lbuyent.e y suf,amilia, .La renu--

, rneración porcualquiet'tconcepto de los' directores,. de -

las sociedades anónimas, y los gastos que aument.en- eLv-s

valor capital de-los bienes del negocí.o¡

e) yeve'ntualmente.::Los daños ,extraordinarios sufridos 

por los bienes,dE3lnegocio, en cuanto no fuesen:cubier

tos por segur-o so indemnizaciones;'

f)la suma. de tre s mil seiscientos pesos al año ,que se

declara renta noimponible •.- Esta reducción!?-o regirá.

para las. per sonas,ju.ridicaso sociedades civiles, 'o e o

rnercialespor acciones,n;i. cuando el contribuyente,

siéndolo también de otra c-ategor:1.ase'llubiera~cogido

a algunasd~ .Las exencione~de los ar-t.s , 5-~, letra c);'

6 Q ,letrab) ,6 ·l.5,de',esta iey.-

El impuestodeestacategor{a se apliéar.~ 'sobre el.

75 %d~ la r ent.a que exceda de tres mil seiscientos pe-
,'" ',." ... '

sos moneda nacional, hasta, veintic,uatro ,mil.; y sin di§.

criminación -' sobre el excedente.de 'ciichasuma.~

El inciso' f) ..fué~regado .al artículo~·en.v,igen~ia.

Él art!c.ulo 13 se aprueba sin 'discusl6n, .... quedandoie-
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t:í.qulo precedente, la'nirec e,ion del Impues,tosobrelos

Réditos, que>secreaporel 'artículo ~6podrá determi

nar presuntivamente, cuando lo ,estime conveniente; el
". . . o.,.',

benef'Ic í,o neto imponible,yaseasbbre1a base de 1 ,ca-

pi tal, invertido, o' dé 1 voInmen del negocí,o, salvo" pru~

ba en contr-an Lovp.or- elc'C?p;tribuyep.te ....

Lo~articUlos14, 15 Y 16 voiany aprueban sin

discusión alguna, .jsus textos que dan en la forma siguieB

tes

14.- En los comercios o ind.ustrias'cuyovolÚlnen9-e ve'n

'Uts fuese inferior a $ 50.060.... anuafes, ae ipr-eeume que
'1, ,., .... ' -:." .'_' .'

los beneficios netos ,y eltrab~o personal equava.Leri>

al 10 % de ese volumeri..:-Ental casó .Los ben,.ef~cios n~

tos :pagarán el impuestoc,omo'si fue s en réditos del tr.§!,

bajo ....

15.""Los réditos de+. traba.jopagarán un impuesto del -
,. . .", ..'0" _ .- < :>

4% sobre el excañerrteide Lecentddad de trescientos .-

pesos' monedanácionalmensuales, que "se-decIar-a renta

m.ínima no imponible .... .-

Este, impuesto se aplicar~, sobre, el, 50 % ~e la ren

ta queexce'dierido de tresmilseis cientos pesos moneda

nacional: no pase de doce mil, so breel 75% del exce-.

dente de .es ta últimasüma;has.tit:vein"ticuat!,Omil;y ,

sin discriminaciq~$6hreeleicedentedee~ta'cantidad.

No, se descontará de, estosréditós la r.enta mfní.ma no

imponiblé cuando el contribuyente que lo es también ...

de ot.ra categbría ha 'áceptado álgunadela.s exenciones
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de los artículos 52 letra c ) , letra b), o 12, letra f).

16.- Las personas, comerciantes o entidades comer-cüa

les o civiles, públicas o privadas, que pagasen a sus

empleados ,obreros, pensionistas o jubilados, sueldos,

salarios, pensiones, jubilaciones, dietas o cualquier

otra remuner-ací.én de servicios personales, excluidos

los descuentos para jubilaciones, quedan obligados a

deducir por cuenta del contribuyente el impuesto del

articulo anterior al efectuar el pago de dichas r-emu

ner-ací.oneev- pagarán también el recargo del 30 % los

jubilados, retirados y pensionistas que optasen por w

domiciliarse en el ext.r-anjez-o ,-.

/}v{) En el texto del artículo 17 influyó poderosamente -

la diputación socialistat y su '1.U¿4CC~·O~ f'ué tomada

del proyecto de la minoria estando concebida en los si

guientes términos: A los fines del· artículo 15 se pre

sume que el rédito de los contribuyentes que ejerzen .

una profesión ú oficio es de tres veces el alquiler

que pagan o se les compute de acuerdo con el artículo

6 Q , letra b) por el local de su trabaj o y el de su ca

sa habitación, cuando dicho alquiler no exceda de dos

cientos pesos mensuales, y de cuatro veces cuando el

alquiler es superior a esa cantidad sin perjuic io de

la manifestación sobre las entradas reales.-

/)t, El artículo 18 es apr-obado con un agregado propues-

to por anlbos proyectos, su redacción definitiva es la

siguiente: "Toda persona comerciante o entidad comer

cial o civil, pública· o privada, que pague a un prof'e-
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dido e~e'l,artículo 16, est.á obli~do a 'descorit~, por

cuenta d~l' conta-abuye nte , al efectuar eL pago,un' im~'

puesto del ,2' % cuando ,ese honorario no exceda de mil

pesos monedainací.onaf., de 3.% cuando excediendo de es ...

ta ú1tima.s1.lltlano, sea~Uperiorados mil'pes os m/n..,y

elA %'Cuandosé~atedemayor cantJ.da(L~ Elmisrtw

'descuento 's,e:fu,.rá.' en las'r~gula~iones j~d:i.cial~s ' de

honorarios en e ImQIOO ntodesupago.,.. Quedél.derogadb

el articulo ,$5dela~ey,·11.290.....

El agr-egado-vo.tado esel 'sigufente~ (Este impuesto

se deducirá del'que deba abonarse de acuer-do. con e¡

~tíc\li~i.s,;cualqUieras~a~lmontodel rédito. total

del"contribuye~te·ehep ta ca"ég()r:(a)...~

El 19 se aprobÓ en'la sigUiente ,forma:' 'Sielincinto
¡.' "'" ",', ."",. -. .... '

, delréditopre,suntoc'onforme'al art{ctilo:l¿~no exce-.

diese de $ 25.000m./n. pm.áño-yel conta-Lbuyente que

eje'rciese~na p~o:fesiónu ·o:fició gozará" ademáa de :ééd1

tos de es ta ,u·otraqategbrí~'que yahubi~ranI?agadoel

impue s'tQén la fuente, :se podrán ,efe c tuar las, si~ientes

deduocf onea r '

a) del monto, de limpues to a pagar ,sobre.: el .rédito p~e'"

sunto, élimpuestoque's'e 'hubiére ,ciescontado.en' la. fue.!!

téalab,onaral contrlbüyente~ueld()o cualquiér otra

remuneración re:ferJdaen los .~t:lculos' ~6.y '18;

1:»de1 rádi topresunto',' el importe 'de los ótros réditos'

excluidos los 'del p6rrafo anterior. que hubiesen' pagado

;unpuest,o en laí\lente t,:'"
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mayores" dí.ecuaf ones , quédándo :,~tl,~dacci6n concebida ,'.;.,

en los siguientes',términos,: '", \ 1,',

20."" Si el morito delréditopres.u?t~o, conforme al articl1

lo l7,exceOie.se de $ 2E>.00o~-m/n, p'Óf a.ñ'o; ,seconside

rará dichorédi to comom!riimo.:"'Ental 'caso el c orrtr-í.»

buyerrte d;eberá m,anife.starsu6 entradas pr,pfesionales 

reales, al'declarar su rédito global confor-me con el -

artícul02i.- "'\\\

2l.~Toda persona deexi~tencia v~s:ible cuyos réditos

ensuconju.ri.tosobr13pa~ende'$:2s.obOm/n po::, año~~stá

suj~ta a ungravámen adicipnaiJ;>rogresi. vo sob~el 'moJf
tO,global de los .mí.smoa, "además deL impues to.qu~ hubi~

repagado'por'cada. categ~r!aCi6 rédito, de acuerdo 'ce n

la tablaadj~nta~- ¡'a'tabla' aprobada es la propuesta -

~or la' mayoria en s~ proyecto:22~~A lostineS del i!!!

pueat.c adí.c io~alsei~cluirácom6'rent~l'de ias' per-so-" '

nas naturares las der~vadas de dividendos sobre el <ca ....

pitál social,' o de, las ganancias netas' áe toda Corpor.§:

éión~sociedad anéndme ocompañia~e seguros, con ex..;..

clusión de Las utilidades ,exent.asd~"impuesto'porel

'art-íc\l:l:0 4 Sl, incisob}de esta ley.~ A 'este efecto,di

enes entidades harán,yeñtregarán a' la DirecciÓn deT ::
, - _..

Impuesto a los Réditqs las r,espectivas<iec,laracio?~'S~~

23. -La renta de b~enes' de personas 'fallecida~ Y'·que

se "perciba hasta, la divis:iónde lElo herencia estará s!:!

jeta al 'impuesto de su respectiva categorí'a, atribuyéE;

dose a cada heredero en l~ pr-opor-cf.ón que le correspoB



das 'los'tine's, del' ·impuesto a .surenta glo'bal.'-

~•• ;Del,importe. delÑditoglobálimpon1bJ.s ,podrán e

fec tu8l'ealas s1gll1éhte$dédUeciones ent.es. de liquidar

e lad1cio'bal del. hrt!eulo'anter1o~;

a) lcs 1ntereaeBqu.$ ~.ae.sobre sta deudaS el contri- .

buyénte, sien).~ que, noJ.QS.·hub~€lse dedUoido d~ los xi
d1to$ ,tie cualquier ea.t.egor!~;

b);l.as, pérdidas que 'hUbhsé.aut'ridodurant.e 'el aftoa

que .se re fiereel .impuest.o, de dguna., explotación' come!:

CUllo ·'1Ii.dUstr1al;

e) los 1.mpues tos· pagatloso el paglU"~nelm1$tq.O Moso

brel.os ,réditos .d~ ,oualquier cat€\gorla qUe const1 tuyen

la renta globe.ldelcontribuyentéye1 impueatoglobal

psagadO ,', el afio 'anteriw;-

Al aprobars,e ,elm"t!culo25, nuevamente, $é .excitaron

losánilnos; en ·definitiva quedó' redactado de la :forma ...

s1&YUiente~

"Lee contribuyentes áajaadoa., tiene derElchoa le, re

ducclónde UAlO %dfJSU renta imponible porcategor1a~

TOélOcontribuyenté. tiene. ademá.sde~Chó·a una redUcción

dél't?' Ipo.r cadá bi.1oasuca.~gol que, careoiemo de ri

ditos propi()~ sea me~or de ,veintJ:! afios o esté f1s1oarne.

toe 1ncapacitado¡p~a. el ~abaJo,'oascen:1iente,s1n ren

taso :Lncapactte.dO, qUee~téa$UcUid.ad()f o persona que

p~ro1baalimentos.' de, cont"Qrm.1dS.d cotilas 'disposiciones 

del CÓd.igo civ11t hastaunmáxtmo o.e13'O%.... ESt.a re ..

\ dUec1~1'1no$e, ~p11~' ,a). 1mpues 't;o gJ..obal.ni sobre el ...

excedente· de die~ .mil-pesos 4e c:adacategor!a de renta.

El pro)'S cto' presentado por l8! ':m.ayor!e.~~agregabQ un nl1!.
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voart!culO, .C"y~redacc1óne$taba.concébi.deen los

s1guientes téim1nos si'LOS eon~lbu.Yent.es $blter:os t. ,po~

..4d1toa~uperi~:r~~a. $1O.0(~Ch.stitri:r4nun· ~eoargo '...

del 10 ~stilbre.~ moni.Qdel:b1})~$tort ....

1st<:: ~e¡dt) inotA,YeS ~a·lar~á.d1$(lU8:lól1 y l)lllCht4$

wces &emo~eWonlóé!~rinclP!Os',C01:lStituciOna!J!~,t1'ai'

.dO$. ti co~ción, con¡OChab&.~a:rU)~.lasunto.· 'El<i1~'"

tado quepr.p~o en la.~.omisióndepresup\teatotel· gr.:!
'Vamo,n Qnti'c' 1$ cQ.ttSi.deraeiolJi:H's qu~aMli~a 'de~ial ...

razot~jHlque motivan 8sté~~cSt-gO-'1mpositivb$On -:

6fulc:11la& ya; tuveoportunJAad ,de eXF·esé.rl~en .1a

eQDliBi,~n Creo qü~ de'bémoo EHiii(;1onar' es te recargo-, a11.n
quetn{\S no. fUera' C011l0'un.~1~utoq'Ue impone #J, aque-'

'. .' . ~

t'_n1dtl4~gentinaU .;.", El:d1pUUldO. seftQI'<P1neeIbeon....
. ' ~ -. ~ .,.

tireta $uexPQeic:16n ~fe~tancio" cuanto el reCtar·

go·. a los.·eolt~r~o $Ó10.puede,.'ttu1~$t: '~n' prineipios '

Nlig~()aoso f11oaófiClos qÚ~<1~~n? a~perto..- ·.·No veo

n1~ motivo, de' oruén fi~~,par~gra:'ermásaiosso1:

teroaX'1cO$,"qUe' a 'un caslldo<J3'lljl'rlcoten. cuento eso .....

no se t.radU~ca>enneoesiaa$s· a.et"atrtLlia, pre~s~en,

01,rO' art!cu.lo.;"

El d1put.!iliq.t;e~ combat4.ó dUí'aDen~'s te at't!culo,

'al 1¡tial .que e~ D1put.adOBU~ ... '0",140 d.em.ostrac~ónde'

la a€lnaacj.6nverti<iahciée,unos instantes ·oon réspecto

f:t'),.Q .intensidad de io..' d16'aue1f5n bá$tánGs" QeciXJ ·queeri

ciertos instantes hasta los ndsmos miembros deldespfi-

cho minoría' aerefttilarOnmutuamenté,.,peró pos1'bleme!!

t..e e¡ 'DlputadOUQr$t fu,éel. queaport&. me~o:r~s argumea



. tos para 1tilpugnar este' artículo.- Su expos1ción#uédel

punto de 'vis,ta const1tucionél, y la manera:de el~focarel

asunto nos per~te compa:rt:i.reus opiniones.....

Decia.,· rl La igualclad. es la base c1elimpuesto, pero el

impuestoréC8e sobre losbieneih .. Le. 'prograsiv'.iClad ha ....

8140 periecta,mente$~tablecídapor .la. .Jurisprudencia de

todos los paiaes dei' mundo, porqueenc1er;oadentro de .;..

s,1eseprínc1piode igualdt.ui.-YQ me' pregunto? Que t1e-
nequ.e, v·~ las1tuaci6n de una persona casada. ,O soltera

con la éarga pú~1:1c4 que recae sobresu,sbienésf. :Entien....

do que, únicamente, t.1el1eque ver en el ease menc1on~éio

de la.scargas de.!'M1111a.-·Pero ello espera una diser!

mil1aei6:n f~vorable a las personas que tienen a su cargo

a ot:rasy que p.$San·,el ~puesto.... Ent1end~ se viola

la igua.ldad, C;\1ando se recarga un impuesto, raz611 <le ...

.10 que dentro d.e los términos de nuest.ra Const,1tuc16nno

puede ser consiélerado como~n:1nteréspúblico ,preponde-

rente, tanto.má.s· si se acepta el agregado que ' ha hecho ...

el Sr. dipv.tado.por 'fucw.uánen cuyo casO reeaerlaún1ca

mentesoibrelo$.va:ron~sque ,se encuentran en' eS'~.Bit'ua-'"

clón .-. ( Se b1ZQesta a.olarac1ón' )~-

La cona tituciór¡Na,c1onal. no als t1nglie, al ha'b:lar'de '....

ciudadanos. entl'eyarollea"'1' .mujeres,yU respecto es soa

oido. que ~a á1put.aeipnsoc~aiista' va. ,a ,presentar anIDO

nlelltoO!YOrtunoun proyecto de ley de voto a la mujer 'i!l

terpretana,Q q:uelasi:tuac161'l aetuales,derivadaun1ca-

mente de la ·ley ,eiD..ectoral 'que nos rige, pero que el es

píritu,le 'la const.1~ución es t.an terrrdIlante, que haat.a -



que acue'~derechosciviles: a la mu~~r,p'arapot¡(;;rla..

en ·igualdad a..e oondicí.:oneslega.les, respeeto' alhqmbr~h- '

De 'manera, que él único princlpioCon ~l cuai.sepue'.

'de de:r"ertdéresteimpueato, ~telflS preacr1pc!ones'de'la

Cosltt1 tüci6n l~at7ional..é$elqt.i.ede, todos los a61teI'()$ ...

'se'encOntrarían frente al mismoe111d~Ilt1cas s;ituE1cio~-

~,' . " . . ,

da XIV,q~e tieneun,8 ,dispos1c1ónenplllI.~e'.s1n11lara'la

de ':mléstro' !1rf.!cu,lO ':16, 'se, ha 11~doclas~fiéaci6n,ar'"

'b1 tra~1aporquet'si~as leyes pudiesen segufrclasif1... ·

"Ca.Qd.o,.a rOiido,pod,r!anencontrarSe~itu~ciOne$ ,C9mola"~i,
sigu1ent.e::qué los solteros pagarí.anuri're~argo,Pero _•.

podrían sufrir·ufiregargo tamb1en:personasquetuviesen

alguriaotr~,cond.ic,16nque la lE!l 'rió pueáecontemplar.....

Ls,claa:i.f1cac;lórl.ha>, dichO un tallo d:: la S\lprem~

Corté'~del.~s .Estados Onidos-débe ser·razo,üac.le ..... ~'ste

admiteuna~1scrim1ntaOiQn tevorable'pa.ra t!'arg~Sde·t:a~.

milia; pero.np puede,a.dm1tiruÍl r~cargo que no se ,pue

da j :uridicamente Jllst1fic.a.r:'....

Oaleá votac16nel articulo mot1voded1seus1qn'yel

resultado le es'adverso.~

Lu~goséentrt:J:aprobarla parte .relativa alas Au

toridades'del Impuesto, .Vo~ándose~apI";lIándOSesin;di!
cusiónalguna los aX'tíc~los 26 ::127';"~ sU,rédaCC~óne$ lt;

siguienttÚ
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vendrán las, siguientes autoridades: una,Direccióri.,del.

Impuest.o soore lo ti Béditos, l! una .comisión Honcraria del

Impuesto sobre los Réditos" Y' unT~ibun.a1 Administrat'i";'

vo del Impllesto' sobre los.ttédito~t\~ ...,

27.... La Direcci6n, del ·ImpIJ.ésto tendrá, 'a su pargo alma

CaniSB:H:> , , a,pli.cación y percepci6n,o.elgravámensobre los

aontribuye1it~$.-

Al discutirse el articulo 28 élcdiputadoMartíaez pr.2,

puso un nuevo .art. que luego se, aprobó conuno...suprés~.6u

en su textOte~mismo lleva, el númel-041 (lel proyecto ... ..;

que analizamo,s.-

El' 28 se aprob6 siri discu,S:1.ór.t, alguna' en ,lasigu1ente

t:orma:

La Comisi6n Honor~ia, compuesta de doce con,tribuye!!

tes designados por, Decreto"tendrá las $:i.gu1entes 'funci.Q.

neas A$e~or.ar 'al P~E.én la, reglamentaci6n del impuesto

interpretar sus.o.1spo:slcionesen loa casos generales .y

evacuar las consultas deloscontribu.yentes con motivo,

d,eiascuestió:t?-es 'quesusc1te la' aplicación del impues'-": '

to ',mientras no" sean materia~ ,de sumario, o las consuj,tas:-
. ' '. - . . '. - . ',. ~;. . .

que formule, la. "Direc'ci6tJ. del'Impu~sto.-

8us~ec1$1ones se .aplicarán en tanto no tueseIl modi ... 

íicad.a.s, por. el Departamento de, Hacienda,e, raiz'de.l~'a

pel,ación de los, contribuyente s ~o á ':reqU'1,rinlientÓ de :la

;D1reccióndel !mp~e8to."'Losm1embÍ'osde1~¿oth1s1ón no

podr~teneracceso en llif.t.gún,casoalas ,informaciones-

co.qíidenciales

qu~ lee

de.' terceros

t~puesto -
".



El los Réditosf'uécrit1.oada por el Diputado Feria¡ quién

con razones ~: l1uestro julcio, equivocada.$·c~ey6ve1"~n'~'

otrosorganlsmos' p'~obaoilidaddeap11c,aciont~'~elaley.-,

mot.iv.o de estudiotafl.d merJ.dio.llóa la A~ÚdstraciónNa-'

ei,orial de r..;ontr1bUCiÓn.Terx·itorial, Patentes ySelJ,.os "t

1nlCOJt*pclr$td'El al.l\~iil.i$t'erio.':de· Hacienda,

cargosl c()brod~iaContítibuciónTerritorial· Patentes.

y Sellos en'la Capita.l y los Territorio,s N'e.ciona.les

tant.e . del tfu'ritorio argen~.iüo",,"jJros.de loa, ot:gaJn1~~m.CtS

que' debia.rl .colabora:r con:J.a. I'epart1ciónm:enc1onada era'"
. .: ,- "

el de .Obras~anitaria.sy la, ¡¿¡unicipa;Lid€1~~ de

sus palabras' en .sínteslse,r:.m .Las e1guie,nt~s " ""OirU;¡Jl:o.l~"'·

roque' hay Ynsof1cinacuyos. an.te cedéntes',y.euy~ activ!

dad, ya .de muchosáfios'la.autorizall

diente la amplia,ciónque corresponde, las tun.cfonesnu,i

crática'nueva y c~mPl'1ced:a'pará la pe:rcepci:ón de.l 1mpl1ej

to, .conu.n costo'enorIlle.Y exagera,do.-

A.continuac16ri .se'aprObaron loa .rElst,antels a:rticulds,'"

sin. diso~si9n.algu.nadi8nade. mención:

, 29... 'El .tri'buu~\lad.n:drdstrat1vo estará· compuesto· de tres

lll.iem.brosinarnovibles, como, los jueCesdesj..gnado's.'por él

P.E•. COn acue~do: delSenad.o.-

Bl· tribunal :COIDO ú..Ylica ·.autc·r1dad, 'erit-enderáen t«ia -'

apelae16n,de aeeoJ.uc1ones de la Dlrecc1~ndellmpue.§

t.o,relatlvasa' determinación deJ.Béditb imponáple de

un cont;ribuyente particular, y al. monto del Impuesto -



,.eA'igido ....

También se'podrá 'apelarantee~ tribunal "en el caso' ".

de m.ul~as ,apl1eadgts PQrla lJi r ecc16n del ··IsnPl1éstO, ..~1e.m",

pre que ellas eX<;lé&nde $200 rrV'n.-· La opción de losi!!

teresados.por ·la· apela,c1ón ante' elt:ribunal~compc,)I';ta.rá

la renun6:1a, del'~curso,judiC1al yV'1ceve~sa.'"

30.~~on~esponsables:del'óumplim1ento ~as . di$posi--

cienes. de 6steimpuesto los queestánobligados< apég~ ,

,loal'F1sQOi y.los .:tercer'ós que, sinesta.rl0.contribu-.:..

yana facilitar su evasioncon :talea~ 'declar~lciones, <1,2

cwnentos o anota.ciones .... Unos y otros son', x-eapollsables

asimismo" en cuant() 8 .las penas pe.euniarias y-gastos

delbecho. de $ustactores, ege:ntesodepenafentes.

31."! Los representantes legales de 1aspei"s~nasde Ebd~

tenc1aideaien El1, easo de omis1one.s o hechos que 1mpox

teninfracc:t6no·d.efraudeción a Las disposiciones. de e..§

té .1mplleato, Qb11gan·a.sua repx'esentatiOSlos que son. ...~

responsables por las sanciones .que corresponda.,-

32.- La Dirección:d.el Impuesto, CU~dO'loJuzgue nece

sario, podrá vérit1ca.r,~loIUatlife$tadoo'de~laradopor 

los contribuyent8á,con las constancias de sus libros -

y documentos de contabilidad•• Igual meü:idapodrá disp.9.

ner·Oon el que se ocultase o negase ,a.q,eclar~"o con 

los ter,ceros que interviniesen. enelPago,,',~oViniiento

destino o eplicaciónde ios r.ditosdeUll,contribuyente.

33.-Los;~. int'ractoresa' las d1spoaic1¡ones:<.1e' est!-, impué.j

to .y a losregLa;mentos que dicte

frirán llnamulta dé. 25....,



34 .... Cualqui.er falsa declaración: ·oman11"estación.,--act.o '.-

u. oUllaión .. Jn1ra,det~aU:darer ·impues to, sé -,

ráperiadocionunamultá d(i 10 tantos laSUDla·que~e h~

pr,etendidodefraudar••

35.- La negativa u,oj,Josiclói1 de hecho a'permitirla IDS-

pOi:" _empJ¡eados au:~o:r;Í.:~a.clOé pai-ae,:"

'600 mlN~-

cinco' años.....

pecc16~ llevada

110, ¡serán reprimidas.

36,- Vospagos.de'iimP~estos'Q multas

tiempo, ,deveng~án.

sual., slnnecesidad

Jqd1c:ial.';"

37 •• La ac'ición, p$rl:l

.carlas cumplir

. ,. . . . " . ~ . ". - - .... .

que- ingrese .', al 'Pisc-o , siempre que, presenten-Ios- ele-

tnentosnece$~r1o$parác_omprobal'el hechQd.elluriciad~.';"
. .

N<>.: tendrán 1n tervéflcibn aJ.guna en el. •l<UA1ári<iniacceso

á las' intorma.oione's' del contribuyentf,h- El'~ denunciante
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, ,J

anlantener el más absoluto secreto,sin

:f'a~ta o.e cumplimiento

esta aisposicioIl hace pasib.le al que cometlerade las,

sanciones del ,CódigoPenal,'s1n perjU'i.c1o oindependien

tementedé las medidas administrativas qUé correspondan.";

40.... Por conductó del :departainento.dé Hacienda desig-

lasdisposici,oIles

nárá.una'~omis1ón,con. atnp:l,las ·facultades,p'~a,proporier,.....

cOJtl1p~Ler¡lel).ten o. re¡lament,er¡'¡'ap;¡;te-
~ . " .

sente, y laslineas:gef:i.erales de lao~ganizacio:nde.la ...

Direccd.ón d~1111lPu.eostQ, io'que ,entrará, en 'vi~e.nci~ si es

~probadoporel Poder EJecutivo...

-41.... La DirecciÓn del Impuesto a los lwditos, podrá 'des:!&

nara 'contribuyentes para. ases,orara iormarp~t.ede"las
.,". : . r.Ó,

comisiones encargadas ,- de cen~ar aloa, contribuyent~st

proceder a lastas~b1Ónésdeofic1o'YQ.~ás .t'uno1ouée '$:.§
. - ~ . .

meJantes ,"revistiend,Q estas, :misiones elcara.cterc1e;car-

gapública~-

Estas designaoiones debel"á.nreca~r siempreenpe:rao-

nas~esi<i~eu~sene:l'l~ardondedében' desempeti~. sus ...

flmciones', ',sin .que pUéda'ob11gárs~lasaefectuar'vi,ajes

o 'cambios de .dÓ~lli~i11o.pór razón deldeSérripeft,Qdelas' ...

mismas yaon 'renunc1ai>les Ót~i~ameiltepor':caU$asjust1t1

c.adas.- ,Esteart:íoulo moviotambienala di,scusi6n, I?ero

sin Inayor traseendenciaya que lo propuesto ,fuévotadó-
. . . .

con .La aole'slJ.presión de 'los 'térn11no$~lmtiyores eon~ibu';"~

yentes t~ de'b1doá'la inlciativadelD1putadoEunge.,- '

42~'!"Para aplicar elimpuesto-que.or~aésta.~ey.lln 1'0,~



referente.,a la p¡-opiedacl urbanaYrt1~alt tomarán en ,

cuenta los reg1stro~ ,de· contz-1bución éfirecta' rural y

~bana queest.én en~lge:ncia~en'las'prOV1ncia$'-

43 .... Hasta tanto no se determine los porc1entQS delpr,g

'dueidodel Impuesto Sobr(! .·los Béditoal .que el ,Gobierno' ...

Nacional debe ,o.istribuir' alasr Provincias, ,no seap1ici:

rá' el art. 16 á las én~'1dades ot'icialesde las Jn1smas,.

ml mensaje del P. ,Ejecutivo sobre '.aubt.ituci6,n de la ....

ley 11586,presentadoaltit, Cámara de Di.putados con fe.... -
, ,

cba 16 .de.iJic1erílbred~1932, estaba redáctadoen los "si

'guientes térmi~Gs:"Vuestra hono'ra'bill~,ad'$anc1on6~n •

el curso a.eeste ~olas ,leyes 11586. y ••••••Puestas en

8.plicaci6n por ·el,· Depa:r'tam.ento de Hacienda',apo'co de -

eer experimentadas seobsetvó defic1enciasa.eque -

a~olecí.an,' a).gunadesu$ d1sposic10ne~,.-_Dichas 4eficiea

ciasrepereutenenla:reeaudaCi6rty por eolJ.$igui ente al
taran el' propós1,to fiscal 'que la.sorlginó.-

Noo'bstante éstas d'it'lcultades, la íinportancüi dé las
~ ." . . .'

sumas recaudadas hasta ahoz-a dan .una . idea ,clara . del re!!

dimiento de estos impuestos t rendimiento. que sé aseiura

rÍos. con: 'las medidas que se proponen.- ,Tasa v.nlf,orme y ....

de mayor equidad par'a. l~scontrihuyentes, seguridad.y

garantias en elcont:ro~,sanc1ones rápidaS y ,severas, 

normas más amplia,s'! elásticascc;unplementadascon un rj,

"gimenóe autonoad,a para .la .administraclónrecsudadora,

darí.an la solucibn del,asactualesdif1cultades.- La·

corta pero intensa experiencia a,dqui~ida hasta la techa

dictan· esas' med$.óas.~ ••• ti 0 •••• ·••••Il._
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La comis16nde Fre$Up~~st~y.Hacienda .de la ,Cámara de

Dipu,tadQsestud1a el mensaje ,y p~oyectode: ley.presenta...

do porólPodex" .·Ej·ecuti~o"nO,S()lO sobre,lE,\apl~cac1án~

de la ley:d~Impue.stQ'~los.nt1ditos.$1n~ ..sobre a,dmini~-

traoci6.n,percepci6n'rprocedimi$nto en de -10$ .....

1m,t-r"Uesto$,;y ;COlllUUYleves.CilQtif1caCibnes _,so~~tea la

aprobación de laCámar~, d1cbns mod:i,ficaCiol1es' '~ran _caoS!

todas de,detálies ylai pril'ielpalfué'.la de rebajar-wI .

punto paracaaa yna.'de lasoatego1"1a.$ _an,lo'Q.ue:res~ec

ta e l~' tasa' del gravá;nen.-, Lacom1:si6n enniinoríaen

$udeepacboaco~séj~la aprohac1ón de+ p,royectopr.esen-....

,tado por~l ~Qder~Jecutiv~..con ~~icamodit'1cac16L,.

la introduc~<:ia en el 'Rédito global o apli.c·ac.16n del a~i...

cional t 'puescU.cho pro;re:ct.o,trallab8: d.ereprQ9.ucir el pr.Q.

puesto con motivo de.'ladiscus16n de .la Ley 11586.-
, - .

El Di.pute(iodel~·Vegaeomc mielnbroinfoñ1.lante por .la

mayoría manife~:itabEH_tl!~a Comisión de Presupuesto hapr.!

selitad.o -sudésp~eho',sobre'sl. proye~tó .deléy.~el,p~eJe

cutivode·,m.qdlfleaoi6na'¡oS1mpuest.os' a.l~$ ¡:téditos,'-
, .

dentro 'del' pI'"op6si,toenuneiado'po%" :el mis~o ~quetradj¡

ce 'una,.nec~sidad pública evidente" -cual.es 'la de tratar

de,1n";oduclr.,,~eglaS.que -.~cl~en;$:1 tuac:1.one sq~e s1mp11

f1quent-asas ypr~ced1Jn1ento$".que ,coloquen al contribu

yente' oomo$. .las ' o:f1cinas CBleetora.$' :.n el, caso d~ poder

eXPed1r8e'e~t1toda segur.ida4,ev1tando as!"él equivoco"o

duda· de,é1it!c·'1.'soluo16n.

Cua,ndo ~1 G~bierno&rov1$1óziaJ.t llevado por la ne~es1

da.dd•. ~legarrecursos aJ. erar1o,prOléct6 esté impuesto



f..¡~Q .
lo 'e:n±~ormá .esquemática y

, , '" ,

.:ro, ra. m1~mo"tiempo:tlo~espontl{a,al concepto que ,,',int'or.~.

·ij).a~¡ impuesto:,' a.lar~nta' é;Q .las '. nac;1onesprine1psles":

delm~~·qu.'·l()han,.1ncÓ.¡opor~o.aeu sistema. ~ributa-~

;r1oyq~.eCQns1$tétp~rae.segÚrer su'e'fié'ien~1a y

a).··misnlO. tiempo .su 'JUat1~1~,:en18,4iferenc1a~1~.no ...

Bolo d~rentas, .sinónúna veceade s1tuae1onesperaon.§
, -'. . .

les ..delos cont~jj)uyentes.-N.8.á·adélante~regaba.... H- .

. .t~espondiendoa'este 'p~o,pósito .1aCámara apart.tlnéiose de
. .

la .+in~aesquerná:t.ica.que .,..,labia, . sldQla. norma·del'. impu)1s

to a los J:"éditos dec~et.1!i,óo por el Go'b1erno ProvisiofUl.l

sanc1ol),6.1a ·ac1,ualley.... Perodesgrac1adamEu:r:te por cSll

sa.sdiversaá yespeclalrnente:un poco por tal~a, de es-~

tU(üQ, .0. por talta de' anteeedentesaóm:S.ll1strativos 

'enelpa!s., que .porp~:1méra 'rez,t.1eneesta clase. de -.

, tributos, por la: falta capacidad práctica del.eontr!

buyente,yporqué'se t~n1dotá.uib.1én·queorganizat':J'

particione$adrr1Ín1~trati?asSi.tl aquello$,se bapJ.a.nteA

do una 8e1'"1~dé,situ~c1Qnés."realmerfb9 ,engorrO$s$ que es

~eeesario eV1te¡r.que etilO suceslvOpuedar;t>,seguirper....

tUl"b~do, con ·sit.uaciQlles,que)¡\ienen·abS.olutwnente nada.

de' 'e laro.-Ati"ibuimoa:todos:losdefectO$ de la ley

U.5B6 nlpoco e~t.uéiiorea¡1zad~alm,omento' de sanción'

del proyecto eleva.ao.porelPoder Bjecut,1vo,COl1lQ <se ha

d1clH)Oport.un~me~te tPU~$é~'a Eu¡toil~é$1ntereaó 'más

a. nuestros,legisladóres la re~at1daci6il,Y;repartición .de

..10 reca.udadoque las cl~úsula~,en,~! de 1"ed.E\CHZión dele



Con todo no c:ont~adec1ln6e lasee.usás·invooadaa,por ...

el.Sr.A1iembro1nfÓ~m$nte· que indiscut1biement.e·oeben·..,;'
• . :,' . j' . '. -Ó: : ". ,'~ - •

~tibe~Oontr1bu!do muy.posiblemente·. aC1"ear la .$~tuáQ1ón

ana11zada.~'Continuaba. (Üciendo f., Dentro tte este p1"oP2

\Sito CofJ:si4%l, 'Ú~ .presupuéstoha .aceptado .'.

'iUl $u~ayór.'parte.los, enunciados propuestos por 'el'.Po~.

der·E~ecút.ivo.~Ra.zon~s de eaonom!e , ~an',acoriséJ'ado la'-

es hecesar,~o.áe$pojarlo ent.odo, 10 $ea posible.....

El'proYécto que' se ,propone prescinde 'deladiv1s16n. ..."

categorí.$,s.de :renta que actualment&ex1ste; es
. '\.; ~

por, ciento para'" ...

eloa,ract~r elé 19ue~dad 1, _....

ea,recter, (:~mpiicado1 del qUé

unifiOElc;¡'ón 'dé 'las ..ti¡U~,aS
, . . . " " ."','

las1;t'~s PrimeraS caU;goriuta aabé~.renta d~llluelo -

réditoa d.~aapitales,mob~11ariO$Y' ,r~cU. tos del comercio

e·ill'dU$tria;e~~trfú~.porcieÍltopat'éia cu~ta'éatA

8~rí.a que .ser$~~i.e~e.>~los <~'d1to~.\de:L,trabajO p,er'sQnal.

Al momeilt~.~epl::,esentáci6A de este pr,oyecto eldiétinto

nÚlnerode ts,s&s-dé (10S't tres, -cua:t.ro,eioeoy seis por 

c~e~~o,ád~adelos<~aCQnven~ente~quesignifik;~á pa·...

rala aómini.str.ac1<>;n· ree~udadtlra.:fp"fa ,lad.et$rminac i6n

precisa. de' ·<lasituliolÓn:,q,e~'eontrlbt.1Y~!lt'é~, quiiaal'.1m

'puesto ,mottvo de

al mismo ,tiempo tr
!¡

'\,

clar~cio,ne s .eada,categoria" sin6 que' ...

u,;f¡if1carásus dist1ntosré'U:tO$ 'énunas61a deelaraei6n

que,un:tCla. aunb,alanoe l.JnpQsit'5:vot' determinará el re

,0 sea, el- rédlto real sobre-el'· eual d$be-

eeara26n es necesario --

.,1



prOCéder a tlnificaclón de ~a tasat ya.. que . forma ' pl:\t:

te tunda:mental del propósito l7ie j ustlcia dentro de la".. 

siInp~icidad en. que 'seinspirae,l proyecto despachado¡)or

laoomis1ón... Desde luego se" ha mantenido' una c~as1fi...~

caci6n de .r~ditos .. por entegor,ías ,pero debe' tenersepre

sente que. es u's610 .efecto deenumerarréd1tos yt,rszar

nOrlDa,s .p~a·l,a aplicació,ndelimpuésto, y también,· para

el caso ~n,que :U.coüt.ribuyenteperciba, rentas de una

s.ol~ .de d1chai!> categ Qr! a0 En. la renta del suelo 'desa-

,p,areceél 11mite iU!tdnlO de tres por cie~'l:,o, teniendo-

presentela,dific1.1s:ttuac16n económica que Sé .atravi§



~8pécialmente.~

Qontr:1buyente. :como se ha éli

éie'acnerdo con el. proyect.o

a oargo del par~j.cular .;....~

nlSnél"a ..

comercio, 19 e par-



padres.- .Igual'q.edUoci6n t~

.' ,.<.'

qu~'ser mall~enid,ospor

Q.ue",en

~ey U586,

prc>p,one, otJ"o., ~istéméa 'Eu~tableciendo Un límite,Mnimo

no' ~impOIÚ.bieé1e,206p:esQe,elCu&l se eleva ,en 4>,50---,'

lIlensu~~'o~,el.conyuge,'y '4i·25 ~o~hij,Gn:epor,dé edad-,

,siémpre .qqeno tenga,reour,eos propi·os.Yesté~a caJ:'~o,

, delcQntribu1en~é;oque

'do: para: el' ~raba.1o o ,que" "n:Itl,t"¡:<ji:'!!1,,.;~nl'jo

bien !3e'a,CDnseJa eI~:el caso de áccid$n~ y de incapaci,;,,:

dad.-':~ 'n1ngúnoa~o 'el limite ndnimopo~:á's,ObrQpasa~,

dala suma ~,. 5ÓO,-niensuales•.;.i'erm1naba el,miembro

iIlf6rtnant.eman,ifeétaoooque rtconls;sanoi6n de ley

,quéaeoneeJab~,Sé'entrab~el1tmEi t'asede 'progreso en 

8U'apllQE.tO,ión:~nnuestro país, má,s 'justa, má$ ,equit.ati~

va,clara":r ~rec1sá.-

.,p,'".•',',".',',","""" ,'"C,'.,.,,'.,",A""'"',O',t,,,',,O,','.,,', ,',O"',,,onü,nuO,'.'.S... é..... a.~ruepa el~espacho en general y se
,. .", proaedea ·la votación particúlartCO~lel~.s~itado-.

slgu1ente: Art.iculos<l", 2s:i:, ,y3Q ap%:'obados ,sin (iiscu-

L.si6n.·.
1\2_,;' Todoe 1;08 réditos' producidos, a partir dell~deE-

nero,df,l!19320 ~o'r~espond:~~nte al tiempo tra,llscurrido ..

de:sde eL. pr1mero Enet'o éle 1932 'yderiyados de fuente

tu:gentina,a'favordé B.rgen,tinos o extranjero's,. reside.n
l. -.: .-: ". ." ,

tes· u rió ~es"l.dentesen· el terr-itor1ode "la Repl1blica, -

con,' e'~c;:epc16n de io~ exp.resamenwexol~!'dQSen la~ dis-

:posieiones,sigtiientes,' .qt1~dan suJeto,s: al grav ,á¡nen de. e...

merg~ncian,e.c1o¿ia.l ;quee8tablece~a pres'entel~y.- El ...

pres~lte 1rripuesto caduca:ráel, Slda Diciem.bre d.e 1934.-
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Este artículo tiene su..equiva~enteel'l

en el art. 11...

:1.ey 11586 ...

2\íl .... ¡\ .los fines d.el illlpuestose ent1~nde como rédito ...

el remanente ne~oo seael'sobrante. de los:e.ntra.da.s· o'..

beneficios sobre los gastos necesat'io~ para obtener, .......

mantene.ryeonservardlchos réditos (,no cOntputandose "

como tales los,.gasto~ pér-sonake s delcontr1buyente·y su

. familia), de acuerdo con los artículos· .siguientes.-Las

disposiciones. éontenidas en e'ste artíc:ulo .fluyen de la ...

lec:tut'a. de ley 1158G.;"

. 31.- Cuandouncont.ribuyellte perciba':reditos .de .'varias·'

Qs.tégor1as, ~e admitirá la compensaciÓn :de rédi~O.SCoD.

quebrantos dentro de la misma ¡entre 'las diversas cate-

..gonas, ~in perjuicio de las disposiciones especlales.

pa~ las cat.egor-Las ,ai .establecerse el rédito neto eh·...

~onjUIltO*Enta1$SCaSOSé:i,impu'estOYJífpagado' pOl· la~diJi
tintas categorlasse considerará como s1mplepa;ga. aeuen

té. de.laque resUlte·una vez examinada por:laDire-eción

del Impuesto la-, deel~r.acióntJohjun~a:~y·. dete:ominado.el '•

..:tmpuesto. --Suoonten.1dQ amp~ia notabJ.ementela.s; escasas

dispo~iciolles recónocidaspor la Ley 11586.-'

4~,.- NirLgúnred1to bajoconcépt.o ~lgu:no,pag.~ámás de

uaavesat; afio, el presente impuesto.-· !tste art. ea si..

nrllaral 3Q de l a Ley 11586.-

.. 5.Q . - Quedan excluí.do.sde éet'egravámen:

a)losréditosd:e 1.08 fiscos nacional, ~ provinciales y

,mun1cipal~s, :t de las in~t1t~cione$ pertenecientes,a

los mismo.s;.-
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e) los réditos provenientes 'de los titulos públicos' emi'"

tidos por.losgobiernos naci<.)nal,prOVinCialesy munici

pales y de las aédulas'de1, Banco Hipotecario .Nac1onal.~'
" .

; y del Banco de la Provincia de Buenos Aires en cuanto --

sus. leyes deemisi6n respectivas, exárniéndolos de impue,¡

to,seande e,plicaci6ne

el los réditos, de en.tida.des comerciales, de transporte,

etc,encuanto las leyesnacionalesdeconc'ésionoauto

rizaci6nrespect:i.vas, exirniéniiolos de impuesto"sean de

Ilplicaci6n;

d)losréditos oficiales de los diplomáticos,agentes

consuJ.ares,Y dem!s representantes oficiales reconocidos

y las rentas ,de los edificios los escritorios o casa-ha

,bitaci6n d~los, representantes, y los rédit~sde los de

p6sitos banc at'ios oficiales de los mismos; toCioaC ondi'"

ci6n de reciproc~dad;

e) ~l3:S ,~tilid~des pr-opdaa de iaE;l sociedades cOoperativas

cpmo,.,tambien,las,'que4stas distribuyen a SUS" asociados,·

de acuerdo con, el'art. '2Q
, inc. 17 de la ,ley 11.388.-

Quedan éx.Clu!das.; de esta exenci6nlas utilidades pr.2

venientes de las" vent.as rea.11~adas e on los, ~o socios' y

con los que siéndolo compranpróduc tos' de las cooperati

vas para sus reventa;

f)" las ,'súmas· que se" donasen a.'entidade s ..de ·beneficio pJl

blico' ode ,culto religioso que no persiguiesen fines ...

luqrativos, recombcidoscomo ,talespol' la lJirecci6n' y 

los demá.s réditos "obtenidos por dichas entidades, siem

pre que'se destineu",'únicamente al' beneficio público 0'-



culto ..religLoso;

g) 10$ .intereses ,de depó,sito$ en cuenta éorriente 0

cajas dea~orros ¡¡otros réd.1tos, en cuento no excedan

de' un peso .moneda nacional por per1odo· de liqLlidsc16n'

de interesés;

h) lasinderiinizac10nes ~.. devoltié1ones de. primas qUé .o

paguen lás comp~,!as de segt.;lros, con'éxcepción. de las'

rentaS no .comprend.tdasen~l punto 1);

i) ~as:1ndemn'izaeiones·que en forma de capital o r-en

toa se 'paguen po.t- accidentes o por 6nfermedades;por ...

'lesiones o incapaciQadparc~a.J. o absoluta par$ el traG

bajo ·t~mporal o:~ermanent.e·y las que percibd los he-

rederos·s· titulo deindémnización parla muerte de· ...•

'miembros 'de 'su ·familiá....

Este artículo es una,copia amp11e.day más perfecta

del art.4óe la Ley 11.586....

6.- Las personas se existenciav1s1blé dót!l1ciliadas ...

en ,la República nopagaráU este 1IDpuesto sobre los .,;,.

,p~i,¡r~ros 2DO pe.sosJIiensuaJ.es o 2400' anuales de réó1-

tos, los que, se declaranrentam!~1,Jl'Ja1'10 lIuJ?oniblf,h

Eata.r~ntano lluponiblé se eleva· suplementarianiente ..;

cdn .SOpesos'lhensuales .pDr el conyuge ¡¡ en 25 pesos 

meÍ;¡súales pOf cada. h~Jo menor de edad, .siempre. que n.~

tengan recursos propios y estén cargC?del·. c.:;ntr1bu

1en,~é.'" ·.Estadeducc!ón de 25 pesos se' a.dttd.tirá· támb1'n

por cadahiJQ'm8,yor de edad, Séempl'é que este tisies...·

~entEi incapacitado p,ara. el trabajo, nQ tenga recurasa

prop10$Y e'stéa e,argo cvrl't;c-ibujotente, y ascendiell

te,ssin rentas o 1ncapaó1tado$ qUéésténasucuidado,
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oper,$onas que peroiban aJ.:1mentos de confo~t1ad con ...

lá~ d1spoa1cionee del PMigo 'C1vU..... Hopoará sobrepa

sarse en nung6n:c~uJQ el ,monto máximO, dé 500mensuales.

Esté art.ic'ulo, es un :a.é\els.nt.o en el' ordén nues'Wo, , reern

plazó'lasGtiaposielones dispersasen laanterior'leyy

en espeo1al.~; contenido' 'de 108 arta. 12'y'~5 ae.la Ley

11_68 6 ;,

, 7.... La renta. imponible se determinará :aplicando la,ren

tano',1mpóniblecontr'a los", réd~tos de'cualquieraoa.tegg

ría,a ,opoi6n dél" e ontribuyente'pero' empe~ándo~e s.iem~

pre:con iosré41tQs.de~uartacatcgorJ.a';ptlOiendOapli

caree el ,rest:ono cubierto' en una catego~fa cQlJtralos

réditosde'o-t;.ra.- 'su' contenido no eemáa "qué lareutl16n

de diaposic1onesctispersss en le. 1.ey ,ant,er1or y otras 

que resultan16gicas."

8.· La ré.n ta,.Ciel.s uelo, real,proven:ien.te de la explotA

~a16ndecampospor su propietario,0 deSIJ. art'endamiento

o ,dele. loctlo16n' 4écasas) 'o 'la 'comljutable como' valor lA

~ativopor,'$¡:'·us(),a.e imnu.ebJ.,es o0Iü0,casa-habit.aciónclel ...

propietario o como local para el sJercic1.o de su profe....

si6n onegoci'o, 'esto& sujeta algravámen." Se ,presume que

la renta bruta anual 'equivale 'por lo meno's al s %de la

valuación fisoal del 11lm\leblé, salvo P;rueba en cont.I:ari(h

.La. r~nta neta sede~ermina'eI+ 1a818•• forma:: De la renta

br.mtare~opresunta( arrendamiento$o, alquill#res de';'

vengadoe o resultado de 4explotáción propia del, campe)

..c valor' lacat!vo '.de laoas8.: en ,uso' propio:), se,efectuar~..n

las deduc.ciones ~e$pect1va$, apiieán4oset, .las di.sposic1o-
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ne;s 'per:t1;nent~$de los. art.¡fa19 a1213•• Esteart.euyo ~

·contenido .no. es otro que tlli1e lO$ art: b~) ,6i y ,70 . de la

·-,léYl1,.686,puéstO$más ,enarmoilÍa con la. realidad 'JI con

,r~d~cc;tone:s:d;e gravámen,es t,ambiénrepreselntaún pa~o muJ;

adé.¡'~,ntad() hacia lapert'~()'clóri.del 1nípu.éstomatér1~de

estudió••

9.'....ttEti cuanto': la renta"da un 1xill'lI..uable aorresiJondaá per

aonasde :éxisteno1a visible 'o ideal, comprendidas dentto

cite disposj.e1ones ·aela.3a. cat.égor!a., la, l~quidac~lm

del impuestoseefectuaráendiehaoategoria, sin perJu,!

01'0 de lasd,1sposlc1onee éspeciaJ,es dele. presente ~ra

ladetermioación de la re~ta.- E11mpuesto, ingresado se

rá eO'n~ideradoe.nestosca.so~como simple pago a cuente.

del que correspolld1eseéIlla3a. categor!a.....lnnovación

<lel, a.ctual proyeoto.,·

10.- A iosf'inesde ·est~, ley'se as1m.11an a h1po,tecas los

haberes de'l~s'Vendedoresdeil1muebl.esaplazosy,se:c9.D

tild.aran propietarios 'lÓS. compradore $ ,de tales ,aunque' no

hayan óbtenido'todav!ael tltlllodef1nitivo•• Otrade,las

~nnovac1oneS,delproy~cto;aunque,su, cónten1do fluye. 'de .•

la lectura del:art.10 de la ley 11.SS6....

ll..... Pare.· aplicar el impuestOt se .tomará en cuenta las ...'

valuaciones fiscáles' de' loa registros nacionales ,o' proVia

cieies decontribUaión territorial a impuestos&nálogos,

pero ,la Dirección, asesorada. pór as comis1onesEltÍxil1a

res loc~es podrá deducir dé dichas tasa,cloIlesla: misJ.'Ila

Q.ue .coX't'@sponde al valor ,de"las mejoras existren.tes' en las

~ropiedade$ ruraies cuando esas mejoras 'estén computadas
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en 18e valuac1o.nes f'iscales.-

:12 .... Loscóntribuy,entespodrá.t'l deséóntar del ,impuésto ".

de e~tac.a.tegor!a,' él imp()rte del ;dospor mil 'estable

cido corno, anticipo a.l1mpu,est()·, '8 los réditos encarác,.;,:"

ter de adicional alacontribuc16nterr1tó~ia1 para él

año 1932, 's'obreelvaiot' tiscal de 'las f1neasdela Ca

pital:Federal",Y:Te'rritoriosNacionales~-,~i después d~

etectuar- "laliquidaC,i6nles quedase un sobrantede ,este,

adicionalsu'i'avor,'po,drán aplica.rlo,contra'impuestos

'8. pagar én "otra categoría.:, ;y 'sino t'uese posible que' •

lacompensaci.0D: se efectúe' dentro' deunpláz'o 'prudencial

.podrápedi.1~se la devolución a'la Direcci6n.- El conté... 

nido, de este, arte, es 'similar; aun cusndomás perfecto -~.

que e~ ,art. g·de 'la'J.ey :1:15Bf3...

13.~L()s contribuyentesQ;e esta categorí,a., que no.'tengan

do,micilioni ,sucursGlen la Repúb.:LiCát seá,á.personasde

e:xistencia ideal o vislble,paiarán 'el impue$to con un

recar~odel 30%. -Se.incluyenenesta.,situaci6ns, lo~ ,•

domi~iliados en el país, que', aines,taral serviéio de· ...

, la Nación ...~ot~as' en.tid,~deSO:f'lcialeSt sehálléri ausen-

Jea duX"ante más deUila año.- Idéntico

'artículo 9dela anterior ley.·

14.-Lo,g réditos provenientes de cap1tale:~ mobiliar,ios,

como ser' in~ereses,fi.jOS·o'variables,dé'préstamos· en:

dinero ovalares." dividend,o a de titulos oacc·ioneso de".
, ' ,

otras part;i.cipJ;tcione$' decapita! social en. sociedades ..;

de re'sponsabilidadlitnitadayen ccmandd't.a y losr~ditos

de otra m¿iteria'1mponib;J.es1mila;r como ser la. locaci6n
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de cosas muebles o de de~échos, las x-egaJ.1as". las rentas

vitalio1ssylas rentassubsidio5peri6dicos,excluidos 

los de· carae ter- alimenticio, siempre que se 'trate de ca

pitales, COSas o 'derech~s, .colocados o ut1~izap.os en la

lléptÍb11ca a' cargo de personas 'de p.xistenciavisible o i

deal, con domicilio oresidellCi~t en ésta, y siLnteneren

cuenta la ,fuente de donde prQvienen a su :VéZ - los -. réditos

de talespel"sonasoef lugar de la celebraci'óndelcontrj!

to de. que ':f)roVie~~ ~- .obiigaci6n quedan, .suJetos agrav6.

men. aplicándosela.s disposi(Z.1ones siguientes:

. a) . loscontr1buyentes pagaráriel imPuesto al percibir tg

les réd;Ltos,. alempre que tLO est~ ya. retenido, encuaat.c

se haya d1spuestolil.1ntervenc16nde ,agentes de retención

b) en cuant ó los' deudores' sean comerciariteSj; bancos y de ...

másehtidades comerciales o civiles, púb11~a·oprivada, ...

quedan obl1gados , aeetener e ingI'esar al fisco el monee

de. este gravámen, PQrcuenta del contribuyente, en ,lll.Q.

mento, de efectuarse elpagod'e los intereses devengados ...

por los aapitales re'cibiaos a t1tu~o dé préstám.o 6 depó

sito. o de los. otros réditos de ',esta categoría, salvo en 

cuant.o a los intereses y dividendos por acciones.titulos

deben.tures. o bonos,debiendo::t,as entidades em1so ras 'ef'ec-
. . ". " .

t.uar la retenc16ne. in.gresoen 'elmomento de" su venc,lm,iea

t,o; -. La misma obligación rige también para .losp.articula

re g:, . en . cuanto se trate de intereses' u otros rédi.tos deveg

gados a ~a.vor de personas de "~xietencia visiole oldea]. 

domieiliado$ o .N!eidentes fuera de la L{épüb11Cátque no - .

tengan mandatario en el pais con tacu.ltaéi de percibir .di-·

nero;
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e) seucluyen de las :.d.1sposioioneSdEl,loa incisos a)

yo) los i~tereses Y6'tro~. r4!d1tos' de 'e$'t~¡ ca~~goria

devengados 'o ,perc1bidoS',porlosBancos,de Depósitos y

Descuentos, y otras·entidades ·dereoonoc1cta.··SOlvenoia

q,¡~ laD1raeci6n .po~á aSimllr¡1' .. a ~áJ.es. ~os! <1~ a

ouerdoa la disPos1,C:i.6ndel art. 24,s1empi'ieque' afeo

~uell,,pagos ,a cuenta ,de:la tet'Qera oategoría, enla tOl:

mayplazo'que,d.d>sponga'la.Qtrecc1ón¡*, Esta.'eieepoi6n

no serefieré, aintere$esde tí.tulos , debentures o 00

nos ni a dividendos de aoCiones.,· El, contenido· del art •

. transoript.oesl11uOho m&s,amplio que $uigUaldélart.

10. de la ',ley 11$86.-

15 .... ~inperJuicio de las dis¡:;o.sioionesprecedentes, .

10$ ,réditos dé esta, c,ategorí.& serbconsideaadoscomo

réditos de la 3th cuando ~orrespon<1a a cQmerc1a.~tes o
, ,

~ntidadescomereiales ,oc1v11e,s o personas asimilada.s

a e01Iierciantes paria Direcei·ón(art. 24} ,alos 'fines

de. per'm1tiriesla:de4uoción de 1nteres,éSY 'aetnl\sga.s

t'os nec'esar1ospara ·obten.er, ,JlU!Ultener, ye onserv4ilt' el

rédito resJ>ectivot, aplicándotléPOr a.na¡og!alasdiSP2

siclones de la tercera categoria,.... El iJnpuesto

sadopor el agenté de, rét,eneiónodirectamentepor el

contrib~nte,,será conaideáaaoen estos '$aaO$ como

simple pago la (~uenta del quecorrespondieeeen la te~

cera. c.atégoria.·

16.- A. losí':!lies de esta ley se presume que en la.s ven.

tasI apla.zos el precl$1ncluye un,int.erés no ii:J:feri.or

al que a.plicael Banco de ia. .Na,c1ón ,Argentina para el
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descuento de letras, aomercides.- Innovaei.6ndel \~r()3es.

toque anal1z.amos.;io'

17.... ,Los ~éd.:i.tos que provienen de una -part1c1paci6n co

mo dueflo, -. socio- c~le'ctivOQde otro:c~r~a~ter que-~trip:ti

g:uerespon!il~bi11da(ipersonal.111m1tada,eneJ.,comerc10,

" en :indust1'»1fl, minería, en la explotaci61l agro

pec~aria{$alvo,la eJeI"cida ,p~r eIpropietar10 .óel in-

mueblel,; 'e~ 'razohés Bociales de, c,oa4s1on1sta~t corred,..)'"

res',despachante$d~.l\,dwma,· ¡¡démás áuxil~ares del co

tterc10"ell asoC1acl,(1).és-o,eocledade~civiles qu.e tengan

por t1nla~eal1zaclónde algún lucro,.quedan' suJetos

al gravámen so'bréel monto neto de los mismos. - Los be~

,ne:f1oio,s (JbtenidQsenla l~epúbl1cápor la~entida.desci

.viles l,cQmerciaJ.$s de cualquiernat.uruezaJ que, no di,¡

tribuyen _ susutilj.doo$s, enpais, .aeaa o nocor;¡~t1tu1·

dase;qelextranJero;que4an. sujetos al 8'rav~ensobre

el monto neto d~ los mismos.- .Las entidades .eon personjl

r~aj l.1ríd1Ca, civiles y comerciales (asóc1aclones,so

oiedadelii an6nimasode -reáponsabiildadli4l11tada, etc') ..

que}'é.p8¡)ten sU$U~111dadesen~$tepa!s, qu,ed.ansujeta~.

al mismo ~aviunen por la, parté, delosbenet'1(lio$ $ocia

les que no se distribuya a'los accionistas, cI.irectores 

o. s1.nd1oQs.-Laparte de l.osbenef1c~Qs SOc1al(H~rep~~

t'1d'os'c'omo d1Viaendo.t,~ntere$éS uot.ra:-f~~madé'>.,utilia.ád

p~r las' e,ntidad'esa qU,ese ~~,ef1ere ,elpá.rrat'9 'ar..t~rior;,~

quedan sUJetos~iCalllente,ai,gráv~én' esta~lecido en el'

~:t.. 14, pero ,la entidad estará obíigaCi~ a e,ct~ como' ..

agelltede l"etenc16n.... El. bénetic10 netQ sedeterm1nará ..
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de acuer-de con las disposiciones de loS art? 1# al 23.-

En· los casos de dudas se coneúiderará



,né,sde:caráctel'genera~ que a.tcanz,ar;i a'las 'otra$remune

raei~nee.- Aetualme~tecomQ':tendremosoportun1~ddévol

vera tr'star ~stea$Untoha'reC1l:;1dO una,1tlte~"prétac16n

que a nuestrQJ,u:i.cio' nO,se aJusta:a 'J.a,real1d,ad<ié las';

COSQ$.-

18• .,.. ES't'n,suJet'os algria"lunel1'dé esta QategQ~1a1.os r~

ci4tosproven1entes .del." de s~mpefío_ decaI"gos pú.blicos com~·

"8 min1st.ro,,1~g1$ladQr{magl$t;r~l(10t del'~j'erC'1c10 de, 1&

na 'pr<>:fes1ón liberal. de' un 'oficio, .de. :lap~est~c16n'de .•

ser;ri~10S•.'como.a lbac,ea , ' s1ndioo}~equiebrat,mandatar.10t '.

diréctQr Qs1nd1Co4esoé1edad. ,an6n.1rna,ete s .Yde otra-

oc·u~;JS.c16n .1ucrat,1VBC,¡".)mola4e 'corrédorno matriculado' y
, . ,

s1mila.res,raal1zadosp.orCuéritaprop1a enelterrito'l"io

de larieptíb11c~'pQr persolla,s·. 'r~$1dentea a 1;10,.éX)la sn1sm&...

Tambien est6.n.suj.,t.O$ al gravámen, ·.l)Or los. mismos ,caneep·

'tos los réd:tt,O$~roven1entésdesct1vi<1adeéreallzadas:,o-

easlonalmenté en~' ,extrapJéro p,orpersonas residentes en

laRép6.blica.-A,:l~$'<fineade'é~té articulo se 'entienden

Q 01110'p~$taci61l~e 'se~1CiOSUOCl!upaC1Ón',iuc;8t.iva ,real1

zaJ.\osp.or"aueutaprop1~'aqueUaaact1v1daa..es,que'nos,,' •.

re,ü1zan en,la situao16nprt~1$ta;enelsl't. 26.-Para dj

~r!n1nar'lare~tane~a"o. ~~, '1nip,ue sto se ap11cará~.tH;)r &nA

log!a la,s dispOsio1oil~sde'losariew.os le' al 23 y27, al ...

29~- 61alcánce de este ,ar(!cuJ.o cuando:· de_yol" am-

plltud, reconoce lospr1n.c,1pio$contéIUdriaan. ¡osarts. 

17y 18 de,' la le1'11S8~...

Sl mietnbro1nforman~e-al referirn' al,art'., 19. ·artdz -
de una serie de apreo1ac1o~es "ert1das la Cámaradec!iiU
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nal'art.1óui.. '19' 'ha 'nec.$t\ado.aU~ ,en'alStmaa miw
c1a$ ,Para," .pllctW ,.lo,qUé 'eab6notl~io "O •.q\1e1.1aa opa

raciona .,:enqUéhq comprayvet:lta,tndi4aAdo tion4e.e,¡'

.'tá3.ad1teren~a}f, com()¡.d1f.~C101ae$ "~aduaétn ','\\l.
ti.~.c1ó.,. LOs, sast.o.para, .,toe '1;',2.0$ d'máeéontripu•• ;

lénté'~:e$'t.án ,reg14o$POr 4:1&po$1,01011e6 d.J 'Cál'eeter .se

nei41 ·una,d.e lás eu~,J;es 'es~l srtitl,nQ " <¡\le'establ.é~..

elpri:neip.lo '~$;trém.~lnér.<,tE~net:o.O$~l'@l.' f3obi~~t..en,,;,

trelaseaU!$d~$Qg~,et()s nE:<t~,sE.\Í·1üs para.'bt~n.rJ nts¡l,

t.e~.•• )Ic<.i~erie.r'.d:itb. t) J'~:4,~,t'(h.~AÓ,&~l'sélttt·ttculo 6'

.oli.t.1en.étms .s.tie·d.e~ws¡.o~1e'oi¡e I$QPletor!a~••

19."<iax'alo$t1n\l!l &1...•·4.pr.$!lntttcatesol'la. \lnt~

.se por n.ren·ta.ij"'\t'~~, ,~ v~.ta.tt netas' totales, meno.,

,.1 coa'to adql1·t$1oi6~{JPtodu.cC;L~:ncie laaerca4el'!a 'to

véndlda,. Otl~lqlller ,,,t;$~ ',4t~~Vfl\da dala, tlldu$t.r1a·, (con

(Ut~epei&Q: ~, laexplota;~1Qnágro.@$t1uai'tle. en euantoaeat:

'I~Gr(!!daRtlr los mismo,$ prop1etari ,0$ de' ¿oseampos. ~ei

P$~t1:VQ'¡. e:noul0 < tSllOfJ$t'sravada como !,~~, 4élsu.e

10 l. '4e,.coUtGrei~t·di1lla$v;ent~iEll¡$~6..cio,nes 4.
166 'raJ.(;;\l;,iza<:1.~neu dé ine:rea\.'\el"!as., a,r,~~t.tdam1$l~tO$ álqt11

.'lO"s~ oeJt'plo:~e~"c¡le$ :que: 'ba:se' b1sne $ mue-~

"~le$ '. 'jnmuE:Qlee,;i>{)$$!dO$ total \lplU"c;ialJuenteiQ ti. - ... ,

tL1,ulo.p1"l\~a.r1.4)~<·Y" ~,is d~'t'4d1toe 4e.laa etl~e$ e,~t.-·

esutley; ,en e~t(), ,fo:rtmW.PIU''te d.el.negOció

, ¡~·~~~sPue'stc;lostZ·t!~t'.losrespeé~

10$ ,':f..;.n.UI G,$ la ~c+~~c1:6.n,j.u,t'.ad$.,la '~~$t:.n.

cie,I~JÚe"aderta$pt)~':'COBipu.tlUSe ' al' p~C.1(l de" ;QQ&to.

a4qUlál(d.6n: o,v~:¡or ald1~"d'el,'veneim,;t$Xlto ,4é1.eJere1c10.



¡Jas ·,tiec:J.a;r~a~:.1Q:ne~1.\jur¡aat:~$$~'~~~'Giq~l¡¡tU:i'&n sobre la:f;>A

brt~t& anual

¡~1111,;b.$'t.I'·:¡;LCoic1tle$,aim;pa;"t:1r

ai.g!ljLE!I:Ltef$'··,·~~J~g:¡L,QtleS¡. en~,wiñtQ 4.

habere$~erán,';)lAc'll.tlda' .en,la ,"~c1a bru.ta, 4élafio' :~ 1M e.

.1.1as$l?~p.~~b1<1.a' ;p~r'{) a~ve,*:\o.as ~~tavo~ delóQn;'"

tt'1bu,,yen~,a .tneJlQSJqUi JAqll...;~ful8

.~iéa

óbé\a.eu::U.zU'".:

.~ eom.pa;t'llej~;,j¡¡lt 'puél1end.. la ·Ujj1e~e1'1~.a~4w'e~))los dé

es .una.,tnnwe.el&:ra

elberlefi(rl~~x:uit~Sé 'en·tt'·~9gi!!Wá .. ·;~¡,:~~.r;El1t'e4jcl()nt ,~emás, .de

.laeop1ad.el 'ba1..nee: CQlüer'c1,eJ.I{;:;~a:.,;~La.melll¡(u~1a.; eo ~sté

.p.~: l~ .l)1r4ace,i6n.~

Pre;apondan:u 'ejer~ie¡~.~

a)·.¡~;!j: ;1,utet'é,SQ,S ,p~!ld()•. 'Q de'te't;;¡á~lOs



al. .ayo.t'", 'como 'el' ino,en<aos. tempestade$u'otros' 400:1...

dentes 'o sfn.1eatr-o,$t en,cuan:tA;) nofueseAcohiertG$PQ)'"

seguro$ o irl<í~;iitac1one$;

8): lu com1a1ones o garant.!s'$ qu.e abonen acom~s1onis.

tast co~edOr$$, <> QOnS1Wi~t.~iQa,;,f,omandO, eljJto$ ,0,nQ .a:'

$ueargo el¡';Lesgo del.$~lve~O~del>comp1!"adOl'j

h) ¡as dCl!4a~ione$,'4. 'loe'f'Ucos I).&cionaI.,p1"ovinciale'. :7

ltlunieipáie$ " .n,lQ~1r.Ult1tuc1otlé-S ~econoc1das de beaet1....

Q,io ,público de la ,Repúb,11éa',

i,) , ls,soo!i1pañ1a$ ~t ssgtU'os y de ~ap1ta11$ació:l.etc",~

¡podrán,deduc,1:r,!i(l~s, '.a<¡~$Uaa 'SulJ¡a$ que, ~or $U cálC:!l

,l·$, ac,t.ula;riaJ. rfJe~1tr~o~j.d9 ,por ,¡a '.In.spe~oi6nc;1e J\UJt1ci~~'

debendésttna;r a 'integ~~a"~, las'rasen$$ mat~m6:t1céS '.

etilarito tuer~.,nece gal~:1.o' pa;."ta ,CO¡;¡Ij1;,:ltu.1r'y manteaer ,el" ....

t'on(1Q:con. q,ue,baqe1l t.r~.nt.c;l a .las, o~l1gacione$ con:tráL"",

dail 'cor~stl$ &segut'ado$ o tenel.,)I:'&s ~tJ>tW.O$ re,speett.

VO&.':' En la'redacoión de es t,earUoulose 'tuvo m¡uyen

cuenta lS$Q.sPQS1c1oiJ,s8 cont.eni4as enlá 1• .1 11586,'-

ar~,. 12l 'todas~s'ta$,4i$PQS;1c1~ifta~than$1doaonte.mpla"'"

d.•s·.ramplJ.,adas..·éon$it1é~ab1~.t~W,iiá:~1· su'mqol" ü~...

u~Giey pe~f,e~o~.'6n1.;';' ',' "'",' ,

21.-" ,trQ se adul1·t.ip¡AU'd.edUQ~1QX~~:~poQr' l.l$ 81gu1enUs' ...



,nalea preatltci<ulp,oX' elcQntr,1bayen'te, a~eónyUgt O&U.~ ...

h1Jo:$ ,meUQt"é$" ~on$ld,rándo$e como '~on~:1't.n1Y'~nt"ilara e.e,

teetec:tQ álOs$sQQ1ado$ ¡gere.t.i.tes Q ae.tn1n1$tradQr~UI de

las $oei'ed$dea, colect~va$J eI~ eomand1ta. odeheehotaal,..·

'lo t~tU\O .eJ:l,qu,(! ,alpagat'séeat1S' remune~f!lCio.ne$1 $& ña,yá e6

fectue.do~l pagoó,el impu$$tc 'eorre~pond1$nt;eJ

(l)·gast.os .p~,r$oi'ial.ess: et1$t.entos, dé'lcontribuyentf,t·1 :s.'.

feunilia¡

.rpartiaip8.lJ,ion@e, q~e,4(2L.págllen en r-~lae16n I~a, ahene.

t16iosdel l'legGC1Q,otle una s~ce ión'a.élm1smo,.~';'10S eg¡.

rennm$;raCiQf~ea) a~b~~a:e;f'ect\.lQdo, al pago '<lelLÚlp\¡1,esio. c,.~

t"a?€apOnd1en-t,el ¡~$ que las; e'o~paftfa$ de' e.guros 'paguen

:tt 10$ aseguz-.s<i<Hs,
.:J

f) pCl"t.es de i'undador.

¡H'!c'1al$s, pr'er.rd.os o cualqul$r otro benati(:1oQeot"daéi~t~

qu:e, ímporw' ~e~~te .una,participeci&s $n ';¡.ae,ut11tda4ft.

~\1ale$,t

aJl~~ pemUll(u··~()10ne~:.pQr cu,alq~ier.c~nee})tod~. lo 8 dir~Jl

tO~l()S ;rsfudiCQS de. .sociedad8$ sn6nim&:$j gerelateQ d.e '$0

e1it4aéle s: de, .l'~$p~.~$.b:1l1daQ.llm1t8da,sa:':l.volo$ sue.1dos •

tj.J~$q\l.pt.WelQ$~omó'ret.vj.bUo16J'l(1é·tuncl0né&'d1F1gen-

tefjt ~Jcer~1d-e.eeot.!'t1nuam~nt~)~~.emprequ~aJuicto 4el$

Dirección.' estos' queden' deni;;r'o d$ ¡O,'uauecl~ec;n" respf$oto ...

Oa$~; ~n qu.al p&gat'se esas feIt1urlerac1on~$ Se haya~ etec-

tua~' el dél impuesto. eorre$po~.d1ent.tr
laW1l~$ tn~ert.id.aa en E41J;1c.1o'Ja· n\¡9VO$,~ por JaleJot'as
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pernl~iU'.lente$ queaumentehel valor ti.e l.sbienes, maqu,!

nari'as ,Qi.nstalAóiones¡

:1.) ,ut11ida4es¿1(¡ü' ejél"cieio qUf. se destinen al aumento

d.eo~p1tales' o reservas libres de laempreaa;'

J) :p'rdida~oréU.llarias"O ex traordinar1as, 10,$ ejerci

cios', anterioX'Eiuao pérdidaacap1:talesr~su,ltal).tede la ':

venta de 'biéneso 'de"la 'baja de vá!orestsálvoloa ca

sosprev1st.oe :erielsrtículo22., inciso ,c>.'.'El ccnt.e

n1dode este articulo 'es,tamb1en !r.movac:1ónael'proyec

t.oque.snallz'$úl:o s ;'la~entér10rle,y no de tallaba ai'cmdo

las"situaci0%lesqu~pud~erancrearse; no por ello,debg,

mos,ne,gar'que no'~xistieran dispos:1:ciones.'de cara.c ter , ...

gene~alreteren te seste con tenido,."

2,2~,*lhlla dé~rmina,ció~de lé rent.a, b;"Uta no se compu

taránt

a) la~ ganancias proyenientesde fuente,· extranj era. fam

pocQse.a&nit1rlm. lPis deducciones 6JlI.1mEU"a.C!aS en elart•

.21, en ·cuantoeorresponden a réditos detuente., extran....

j era "o ,s~an destinados, ·aobtenert.mantérJ.er.'3' ,conservar

tales réditos, ri11a compenaac16nde: las pérdidas de 

:t'uente éxtra,nJera¡,

b)laut1~1zaci6nde' las ',réservas ereadl18 o utilidades

'realizadas ,yno' repartIdas". en los eJeroic1osvencidos

con anteriorid$da~ l ii .., dt!Enero de 1932, yaseapara

cUl>r.1r pérdidas Q?Ctraordtnari:as o para ~lumentos deca

pita! soc1alo para su distr ibuo1ón;

e) el'IDayorvalQr provenientes de la venta :o revalue.ci6n

de los bienes '1n.muebles, valores mobiliarios y otros -
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bienes ·a.éln~g~o10, 00' .compar ao1:6n eo,n 'él préc10de Com

p,raovalu.ac16n en. el'ú~t1moba.l$loe,'salVo c,uanct,o estos

bienes se' <:onsideren,tlocomo inverslo:í1ea de ,capital.,' 

s1noc:orno I ner cé,der ,ís" lQ que .t'igep~a o{.>tr:aó.1onea,efe,g,

tuadaspor'0':lents', ~e per~;'n!?a o que. hagan de, 

;la compra,;ven,tfi ,dedlahosti1enes suprQr~H!ión. habitual.

o ,c.olíiero1o;~.

, 4.) lO$,réd1t)os e:te:ntos,por,:éltiiatícul'Q5'.~

23.- Cl.pl'~.ml0 uná.cOl~pafd.apercibar'd1t.o~provenientes

de pa:J.'>tlcipa,ciones de capital o eLe, ,eecioneeen o;t~ascom

panias :nae1onaleSj cuyo <::áp1ta1,fuesé'désu.px-op1edad

,enmá$ de un75%dl;u-emte todo su eJercic!o'U.ohoar'-d1-

W$ .podr,án.::aer óe~ueidos,de .'sus ganancias .l.tt'utas al e fas=.

tuar su' declarac1ó'nJura.d~h"

no Sea, oomerciante o-

civil. pÚbii~~o :prt"~da"llevelj.-.

bros y doowtentac.iónoon1as f()rma$1dad~$e.x1g1das,'por--.

la Dir$CC1ón,'p'e~mit1el1d.o as! una .t'á,cil tiaéa11zaei6n de

sus Oenetie108,0" entrad~s'netos ',la Direcoión podrá 'asi

miltU"lo8.cOmercianW,c()ll 'o aitlí'ianza,'cuando lojuz...

guea conveniente y equitativo, 11quidándo'see!ltoncésel

impuesto de e.cuerdoean 'lals <:lispoa1c1on~s'de esta cate...•

goría.-'famb1éQ,(tsto reat11t~uná 1nn0vac16ridel actual

proyecto.-

25 •• Deben efec'tUat'se las s1guien~sréténeionest

a) los comerciantes o entidades comerciales, públl<:nil,s O

que paguen a'auxiliareadecomeroio y a·la.s pe¡:

sonasco111prend~das .en el ort. .: ,19. una reAlunera.c1ón., hon,g,



anáJ.iaia rea.lizado· por el
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eso no

descu§}l

de~ ins,i

e.siernaO j.01"H~S

y otros

siem-

acuerdo

que

oon ...

ra,~ordal)2 .. el



, rni,embro 'ib.f'Qrmante por léItnyor!aalvQtarse ,elproyee-
,. ' .

tI) que luego: se "convlrti6' 'en ley 11586.·

26.1"', I~os I"d~tos :prov~niei1.tes, de la:~rest~ci6ri de' ser.v,i...

cj.os pe¡\soriales bajo6rdene$ ditécta~ y ...

en 'una ~élac16ncré,dei)~.ndenaia .a.... ':;;O;<l.......~,:c.....Q";l

rea1dentes,o no,an, elterr:[tcn"io d~ la: n¡isma, están

suJetos 'a graváJnen,-:rarnbi~nestánsujetQ.~s.grav&ne'n,

POI' los mi smos ~oncePtos,lO$ réditos provenientes de' a,e!:.

v~ciQS , prestados'oca:sionalmente eX,t:ranJ~'ro',<por-'

per:sonas re sidentes en lá República• .;. S1miiar <tu. 'articj¡

lo de la ,ley 11500.-

2?,- di€lposicion'E!s '.ael·~tlcl.llo. anterior,rigen

bien para lasper50nas i qué ,pengi.ones~,Nt1ro~ ...

o j\;fbilac1cnes.-F(agaránllD'reC~I'go .dei'so'% delimpuéi. .

to loa JUbilados,.' retl:rados y p.ens1onistas t],UEl, optasen

por domicUiarse en,elextre-.njero.-'Art.16 .ley' 115B6.

28 .... Las personas 'que:$~ encuentren en e 1 extranJeto~~l

servi'eio de ',la Naoí.6n, prov'1nc iltu¡," ,o aunio1palidad6$se
. ' .

considerarán como dQm1Ciliadasenla-!tep,ú~liCat siempre

que sus réditos.noseangravados PO,l:' f!i país dónde', es"!>'.

tén en :actj.vida:d.~ Aelax'a, su' contenido la Guda creada

cOi~lainterpretacióndada'é la ante{'ior~J.,ey.""

29.- Los empleadores-sean p,art1cularesf,eomerciantes,o

comerciales 'ociviles t públice.sop.fivadas, 

Que pa.gase~'a. sus emplead6s, obreros perJ.si~nistás.ret!

rado$0 j ub11ado s, réctit;ósde4 lndo~e de scr.1pte, 'en los

a:t"t!culos2~ ,1 27, 'bajo .1adenolüinac16n de sueldos, se.

lar,io~,pel1sione5t retiros, Juld.~ac ,iop.es., <lletas COlllisi$2,
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nas,': partieipaOionas,·agu~ldo$. bab~l.i.ta~1ones,grat1

t1cao1e>nes o cualquier otra. remunerac15nel'l d;lneroQen

:especie SU$QéPtible ser e$t1m.ada en 'dinero (por, eJem.

habitac16n. o cóm1da) , inclu:yénCioSélos llamados· v1á:t.1008,

movilidad y .ga,stosde 'repeesen1.ac:1ón

tes expresamente adm1tidosoomo tales

los ··1mpór

lá"U1reoc1ón ...

y' excluidos lóSdo,$é,úentos' porjubilao1one$"retir:Qsy

pen$,1oae$)quédaL'lÓ~11gadosa reténer"déestarentareal

como agentedt·r,etenci.6n:e ingr:esar alfiáe.o',por, cuenta

d.el ~,ontrlbuyente" el ..iJ.npl.leato de '"ésta 6ategor.1a·., sobre .-
. ... . . -'. .

tales remuntn"aeiO!lé$, al'éftactuat"$U pa~o.... .Jjl contenido

de ~ste art,!cUloé5elln1~~oque la '-,

ley·11586.

ao.... a) La tasa' básicas. aplicarse sobre loa réditos im...

ponibleses en las c~tegof"!as¡a.)aEh y3a,yel

3 ~ enlacu~...rtao~~tegcr1a••

b)Laa perl30has dt:féic1stenciav1s1:bl,e pagarán., ade

¡nás ~atasfl' atl1eion$l,~rogresiVaen líne~cOt¡t~uaf s.o

bre el. rédit.o im;¡;:o~lblé~ób~l,.en ~u.antoexQedala.suma.

de'" pesos 10.000 ,¡¡oueda· nacional anual~$deacuedO(jon1a



24 de la, ley 11586....

31 .... La Obligaé16ndé 16s agente.s dé ret~c16n. a retener

e .ingresar el 1mpuEu~to$por cuent'$.·a~ losc~ntr1bQYente,s.

se refiere unicamente tt la tasa, básica ( art.ao.inc. a}

salvootradispos1ción: (1e,·laD1recoló;n.~El contenido 

de este ,,¡u~t. es uaa innovaoiór¡ quev'1ene ti lfclararel

contenido .. del.art. ;l6ae ¡él anterior ley.•-

32.- tiastat.antoellionorable cong~esosan<a~one una ley

orgétlic~, sobre. admin1strseión/p ei -CElPc16;n .Y.procedimientos

en el réd.i~o$,reg1ránairespeoto las d1,i

posicionesq.e' :laleyNf ·J..l,fjS6.y 108 deciretos .reglamentA

rios que·se di~tado."; Este artí.culofué de inmed1.§

to suprimido.;';,

33 .... Láprese.nte .leyae consider~ü'á como cOlf~ple1llEmtaria

y aclara.:tori a .de lA, leyll6B6 en quanto no exisitaliqu:1-,

dac ion o ,Pt:'.godef1.1'1:1tlvo del impuesto.•-

34 •• , J)er6ganse las d1.sposiciones Q.ue ee opongan ala pr,§

sente ·lcay.-

35. l eÓmUJ:l!qu~$e' ai' ~O\1erEjecutivo.,..

• \>-' Tale$ l.a~ons1deraOi6nyd:lseusiónd,e la aotual le.y,\

\ .. 116$2e11 elrec1nto de la Cámara cie Di'putados.~ /

----- .Elp~to de ley 11683, ~eree1óerJ. e~ seno de laCA,

mara de. d1,putadosmt.lYPocQcóJ?entario .de ah1.que .eu dis

cusión tuéoasl llula..-f'a. miembro:i.n:f'orn:¡an:temanif',ie s 'La

en, su exposici6n fí El despacho quecoI~si.(Wra la Cámara 

esdecaracteraoInplementario.~ Lea miamos conceptos de

simplicidadyalm1smo tiempo de eficacia en la aplica-

ciónypercepción .de los ·1mPIl6stO$, han orientado la, ta....
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reS. :de la.co~nisi~Ón en est(ids$pacl1.o• ...:' Como la Cámara ...

ea si~nté, e.'prtun1a<1~ para haoer ia mayor:íabo~ éIl esta

$é$ió.n~ proc'uraréserlo, más·bretrGPOSlble••,Se trat.a

dé~O.Pt~;,diep08ic1Q~éS ,refeI"\iult.$s a,~a administración

peroe~.oi6nypr,oOediudEn1tosEilmateria' deiínp~estos El --

que,' se

sanCione uIls1mpleánexoger:-e~a1,de le~s 1'a..Rotsdas

ta.l COlI,¡) l;o·propon1a ,~l, Pód~ :EJeeut;lvo,p~p'1éiaruna-

leyeapeoial. cOlflpleinéntar'ie.' y C,e ,aplicac,ión

del méean1sm.o $,dminist~t~vo y tHlla.Sf ¡"eglu deapllca-

e,ión dé 10$ cQuceptQs que la «tatfJr"iaimpo~,

sitivs-, la, COI.!íls1.ón "ba,"cQntsJ10 con la c()laboraeiónde ~ ...-

losm1.embrostlel

'alón General de

de ' ádrnin1s:trae Ú$~ ,de ,la Direq

lmpuestot a los xiéditOB, 1~n la'p~'

te qlJ.S1 ti'€J."H!,~ atin,geDclaoo n lOfJ procedU11entQs ádminis...•

trat1ttosJf 8spec1,aJ..me:c,tejttdiciale'sc(;nrespeetoa los,·

'c.e' 10's cont~1buyente$ t. 'ha con la opin:tón

de los iisoale áfederalea,qUQhf\ll oontribuido.a la' e~a.•

bore~i6n de losa~teceden~es de este' proJ(&ct'o~loa c~a"

les han' sido expu(Cstoe'vérbalmente e,nla co.m1sión por'él

fiscalfederal'doctorjorgs ~ondra.·P$t"a definiren,un

sanción 

es \mtérmi-
nOjnedio·X'azoru~bleydisc""(ato 'en.tre 18.$ ,tendencias 

qu.~ definantm'~ ~mundo 'la aplicación, del i,n¡pue$to a 10.s

réditósentreEü pruo'cedimien~oese!leial:menté1nqU1sit1Vo,

,que ~s la característ1ca\4iel\ impuesto en Al~ania y esp.l



o1~ente en~rt1s1a;'; '.y,el pr oCediJt1eritO en el cual la ...

té delo:ontribuyent.eeslabase capital, como :ocurre en'
~nglaterra.-'La coD4.s16nt"1:Juea, al ,do'ta.l'S éste O.rganí.4

lós'med;1~s'paraaveriguar 'e,1'está4o de las

'.......''''',....".. ""q.... y ,verdad de . las·deolara....

cidnes ha loscontribu"€Últes 'losme-""

diós de, ,evitar eJ;'rores Qde oPtene~,reSolu<.l1Ónesqtle los

mo de

,.",., -" .
sin efecto en case de .quela$aut'orj.~e.de;Sá.a.ni1n.is.

trativBS lo h\fb1erap. ~Qinet.:1do." tdetio décirque. no .hq

sino "reduc1da pre,scrlpci9.nes·nuéva.:ile.11 t:1.pro)'"eotó que

.léyes ~é impues

eomplemant.ario

oedas con ef'ice.cia.-

he dado, debe ser ·sintétieo 3'breve de'b~ decir ·quebay

dos .no"ed.aóeapri~~.clPQles'en ,éste· de$paoho.-Una 'que --

tras~ leyes "ti$ca,ies;Yotra, elilninacit?n de, dispos1..2

nee que son cons~o.e.radas :perj~ieial~sh"': 'a; er$aci&n lA ~

nOJl),bre de opoSiei,6n"

'te,a:ntes de qUE! le llegue la epocadel'venCim1ento del

impuesto,.'. puede .presenta~se {1 dec.ueir·arlte la 'autor1Ciad

adrn~ni$trativa, e on el re CUÍ'.SO ahte v1a; Ju\iic1a,1; opa

que,lé es --





ligi:-á sus atit'ór1~ad.e$Y t1roC'10C1l'ltlí"A

el' n,ombramJ.entode gerente,

Consejo. pero.,sin.,vQto~.... La V1recc:lóJ:l(rer;lel"a~'

del"ará, en 'cuanto :8. asuntosadmini~tratiY'6a,

da,d el cCfluiejv. plema11lente facu.ltado
, , ,

designaf y, remover. el restq {),e"1' perso!u,:ll de, la Di-

recCi,6n yres"!lver 'y

La m1smatcOtllotambien ól"gQ11iz ar reglSlllGl'itar'€l':"·

funciOnamiento inte:t'no de la Dirección~';'" ,Antialru.enteel

con$ejóele~ará'al, poder~jecutivo elpresupuesto'de-

la Direccióri para su ap'r()bac.i.6n~-'
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stwíinistros, cuyo ¡non't.o exceda de i,p 6000,

se procéderá por regla gel:1Erral,a.ll1EHnado de

¡úientras' dura

n'r'12¡:'l~jl!Ci.:J..'l' de esta i'oí111S.li,-

dad, .llamando a concurso de pre,cios, f~nna.que se ,aplica
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El gerente general y él gerénte .se: iSubsti tU:Lr'án, rec!prQ

eamente en 'e,aso de'aueencia Q j.rnpe':i1tloettt,o .... " A~

ción del Consejo', el Poder

cionar1oSJ que a SU v,ez ctebatl. substituirlos , .~n .cueatc ".

esta sea aplicable, con-

respecto a ,la$suÚdirecc1on~sdezona'$ a por la

Dlreeeión General.... 'El gerente general~ o elgel",ente·;.-

ejercerásus, POIJ' lTJanda:tQ

,dél Consej o t sa.lvo en 'los casos, donde en' represeL\

·ta.ei6n de la Dirección General, como juez. ·adm::tn1at:oati-

vo,pa;raresolveI' J/tssa.c.1onesde 0-

í~iciOt ,sobre' la venta: Q volÚInen de transa.ccionesin:lpo

n1blest .sobreel monto o al pago de ,impuestos y: s·obre ...

la' ap.licación de rr;~taB,

nas podrán ser por

queeiStablece 'la halla

en la Ley' 11SB6art!culo' 28.,-

4.'" Ca<la honora.rfa 'seré compuesta: dé doce

'decreto_:,," Sus !i.lal1dutos dura.

coud,siones ...

~a "layen 10'$ .caeos la' Dire.s

éi6n en, los casos -k1revistos en el articlllo 2 t párrtJo gil

los detnás CaSOS en que la Dirección 'lo requiera;'"

y con fi'"..n evacuarán I)or de la'P1reQción'

General las'consultas .dé 'los 'con motivo

d~las cuestiones generiü.es que suscite la a,plicac16n-

del impuesto, () que f'onnule la Di1:"ecc~1ón.-

Sus qU.een el, bol~tl:n 0-



se-

dentro -

el1car~

respe,c:tívo y los' ~e

Similar -

con este. requisito dent;rode

o hayapresentado,w:a •declaración

sean. considei'-adoS' como inexactos

carece de libros o

comprobati~s lega,lmente~xí.gjbles por la Dirección;

respectiva;nebte,t$1n per

der~~ho aa];)licár laE penall~a.des cor:r'espol!'

comparezca
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a éontestf)r, por el

arito o ve~b<a1nl~iitey'bajo juramento, las preguntas qUE

les sean -hechas sobre,'larenta'o ,laatranaacciones u o"

tros puntos contener la a.eclaráci6nl- Tam- '

bienpodra, cuando una persona 'obligada a' p~"estar decli

,raCióD:, 's.e~ niegue a 'hacerla o cuando estando obll

gacla el llévar, libros no c Los tuvlerao'no,losexhibiera

~st.e a~t!culopodrá. tomarse 'como

. , .

'estimar da oficio la '·.rentao ::lastransacciones .imponí--

ble'seinti~re'lpaio ci~l,'impuestoc'orrespondiente, .....

ya sea, sopre la basedei, capfte,;]. invertido,' de las ,tra!

aaccdcnea 'de períodos. anteri?re:s, de las compras efec

,tuadás ,; de lasexisteric,ias de, mercader1aso volúm~n:l ...

clase :del:ne€iocio,.ya's~a:sobre la 1;)ase de la manera de

de L ~lquiler 'o'delnúmeroY,~~larios'del perso- ...

'elementos de. juicio .que obren en ...

.poder de~la:,Direcc'ióno 'qué: deban proporcionar los a.:~-

ietencióIi,"c~laras comer~lo .. :6 .industria,

'asociac~,on.esgremi·$.leso comi·siones allxil~a~es

que la Direcci9h ebt.enga por SUSP1"Op:i,os mecics.-

.'", .' ,

de. la ley del 'imp~ésto,alosréditos,por el local de

tr~baj'oy él Clesu·casa... habitació'n..... Innollaci6n

p!'oyec~ó' que analiz~unos."

7.-'Cuandoei' ben~ficio; ne t o- Proveniente ,de activi daae
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en forma ciará,. ...

<.1 por cualquiera 

.lJJ..re~cc:J.on puede también proceder

aterüéndoae a este.efecto,-

de'

re~wecti~as será el 5 % la'

que represente la e.rnpre-

8.- La, estimaci6nde ·oficio. se por íir,me, salvo
o

que rectifique á.:r~:í.z'd.e,un recurso de oposic:.i.:6ncoIl

relsuJLta"nte, interpúestodentro de "15 

acuerdo 'alartlc~io 38.- .Si

ia' estilnación, result,aratnferior a 1.8 .rea,lidad, queda-o

rá sabeia,tenta la obiigaci6n del, c·ontri.b.uYente deas:l -

.·deU1ULnc1aJrlo y el impuesto corresp0f,ldienteal

excederlte, bajó 'pena' de de esta ley... Su

ccnte.nido losar'tmculos27

.La. ley 11586.-

'S.-De t~tal,aplicaci6nal impuesto lastransace10nes,"

lO.-La 'DirecclóIl, cuando loju:zgue. necesario, podráexi:

g.i.r d.eclara~iones juradas en lasfox'mas y p Laz os quef'i-

jará, so;J..amente de los contri'buyentes t sino tambien ...

de los agentes de retención y terceroa que interviniesen..,

en movimiento tdestino o apl1caci·6n de las ré'd,i,

tos ¡de la.s transacqiones de un contrituyente.- La Dire;Q.



ción.podrá exigir que se

salvo

tes matr,1culado's'y ,llevefí

haga fácil' su

to

de los réditos ó

a,(lmi,ti

<c~¡rárl rectificaciones en casos deevidelltes

culo o de concepto, siempre

de una .inspecci6n,

constancias de dich$s e:Xam.en~s" s,erán' .~xtendiQ.ás,'en actas

Juicios respectivos.~Las

ala'Pireéición Su ten--

de parte de 1:a D1recc16n o denUncia presentadE:i.-Estas -

dí.sposicioIléS ,aclaran y dahmayor·,a~ca.nce al

del,ar~ículo 32 dé la anteriol~ley.'"

y loe demás funcionarios ,especialmente autorizados'Plls.a
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est.os fines por la D1re1Jc:lóil' poa.rén ~eqU,er:ir el auxi

lio,1nm~t(ii~to' de la.' fuerza pública' cuandotrGpe,zaflien

een inconvenientes, ,oresistencl$S,' éné~ desempefiode-
. '

sus :funciones t '0 ,cUando' di-cho' EiUlt1l1ó fuese 'menester ...

para hacer 'COUIpax:écer los$U~r1ados.y testigos,... eu.~

dO' sea n~cesario,récabar~,del'J·taz federal. 'O J.etlradO

respectivQO~den d.e,a~lanamiénto, debiendo el Juez de!

paehar~Qdentr>c> de,ias 24'horas,bab:í.l:LtAndohoras }1

d.!as,ferie.dQS necesarios ....ElaunJ..l0 la tuerza P.!

bllcadeberáooordarse' sin'demora," baj o Jaexelusiva

respons~bili(iad','dei.funcione;-10 ~e'ló 'haya req~rido.'"

En su defecto el' tUDCionario oempleadQ pOlicia.l res-

ponsable dala "rlega t,.1:va, u" om~i6n ~cur!'~rá lapena

es toable Olda.,por'eJ.'c&11gopénal.-ES~sd1sP,os1ciones

resultan tp..m.bién:tnnovac10,m~deleotua.lproyecto.

12.~ La, n1recc:ión'podrá'ex1g1r, dentro délañocorrie.e

te ,l'enl!mlte~qu~'no pOdriíAe~Cederde ',lecu.arta Pat

te de la reZl:ta·o, transacc!ón·neta;~. del afio ,abter1or en

, el paso depsgCí$ t.:rilltGstrales ,'3' 'd~,la.,'tn1tadenJ.os pa ...

gO$ sainest.rales, impar te's ~.cuenta. tlel1nlpu+is to qUé c~

mspoIlderS'én ~efinit1~sob~ e l'rédit.,o reto o las

tr$tl.saccj¡.o~$ del .afio... :21 pago del SOl;>rante a favor ...

~el .fis,co. que qu~dare ,tlb.a vas, notific$.do· éJ... 1mpuest"o

detinitivo,' ~ debf;< re álizarsedentrode :loS 15d!as de la

notU1C!1<)1ón,s,alV? qua n1récclón:f1jase. en~sta.o....

't:roPlazo ..... t'alllbi~n innovación' del' aotUal proyeetó.

13.;' CUando, por los pagos hechos de acuerdO' a las, diá

pQs1<::iQ:t'1esd~esta."1.ey'1 'de, '~s leyes, de loa 4OS1l'llpue!.



tos, 'Clued,areúnsobranteafavor del. coIi~buyente i
tÉll'héehose c9mprue'been:la:, D1re<:c16n, ' adm1n1st.~ativ!

mente, .osi utlcontribuYentao'agente' d~etención llu

biese hec.ho psgO$~pue's,tos' úidebldamenteó ene XC!

so, la Direcoióri et~ctuaX\'•.d1revtE.\mente .l:a.,eompensaeión

o acre&ts,c1,~~sp,ttctiva~o;·.$1·ioest1ma.neceaarioen '
atención al.mpntoy·a las'c:1rcunste1nc1aa,pr-oce',deráfi

la. tlevoa.Uoi6nde,loco~rado:de máa,: en~órma simple 'y

rápida, a c~go de las cuentas reqat;tc3adoras,. - LOs sal

40·s dispcnibles:delas.cuentas 'rtúi:auCladoras~nelSan..

. é& de .ja' Nación Ar~Il1;i1Vi seell~iaráll d1~an¡elltea

la. ~s()rer~Q,:~en~al;de .~N~c1Qn,.CQn e.x:cepe1ónde ..~.

eantid$d délOO.'OOO~s08 moneCÜlnacio.~!que qu"aará.
permahen~ ad1s~oa1a1óndela,Direec16n'paraat~nder

lOS.l*01dOed~devo1UlliÓn más, \lrgent,es.- I!ll é&~teniaO'

de 'éste artículQ" esotra de' ¡El$inno~~cione.s, del pro-
,.' ,'. ", :,' - ..

~cto que ánalizsm~aycon$ulta'lass1túaciones a' ~~

se.- , "." ,

14 ..... El,:'poder EJecutivo podráct1sponer el pago deini.!
.' .:.

re ~eseob:re ,:ex~edente 6 tna1,oreSde:$,,500monedt:lnacio~1

con ,imputac1ónalas cuentas de recaudacl&n.,... 'El' tipo

de,.interés.será ,el que.,ae:paga:.enpUlza ',por" depós1ws

encuen,taa "oorr1e~te~:yserá. 'fiJado,'por' laD:1récclón.~'

D1spos1oione$nu~vas,son'l~ c~mtenidas e.ri"e~te art!~;"

,1<>_-
3.5'.-1,a perc~p~ión de,l'1mpt.uá'st.o, a: los réditOs y ·<iel im~

puesto a'J.ás .trsns accioms "s~, etéc tuará so~ la 'basé ...

de,.~~éiaracio~a .Jurádss ','3'.en·.'la',torma ': 1', Plazos' q\le "'~""
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Direoción d.eterminará.- Lanireec1ón abrirá cuentas en:

Banc·os' particuJ.ares .. y:'oficial~s, cuatid.o'loj~gue conV!,

riiente par.a fao!li tar la 'percepci61l~-Loa saldos de es

ta~.Cuentaa .se.~.~ ferirá.ti~ en,paría,dOs no mayores de

un mé s al Banco de laltación.

La paree pc.1óndel.· impuesto a: los rédi toa Ele·etee tuará

'en la miámafuente, siempre queel1¡o sea posible :1 tam

bi,énenlos'casQs¡rpor perso~s no expresamente preVi!

1:,2.$ en la: ).ey respecti'va,ouanao la Direoción c onside:r."e

convenienté la ¡'nterV$zxeLóndea.gentes de:re tención t

cuando enc1er'tos(cásos preV1sto$ por las leY'esc1tadas

,apli08Qiónde .las. :d~SPO~1Q'iones.respectivas a .lapar

cepeión no sea de be,ne:fic1() .Jn~1f'iestopara la recauda....

c1ón, lá.n:t:recciónpodra' de~istirde'.la~neradeper

cepción' previa ta en 'laLey"total' o .. parcialmente •.• y .di,!

p,oner otras formas ,r,p~z'OS. de ingreso',con,1a' finali

dad de simplificar Y'bacer menos oneroso el proeedimieB '

tot pero siempre "q~e' la recaudacion noquedáse p~rjudi.'-
, ,

cada...- CUandQlas ~e'yes' c,itadas; () JA'\presente, OSU

regiameritaci'ón;d1sp()Dganoautorizena disponer la, .i.!!
'tervenc$óndéagente$ dlíaretenCión, los, contribuyentes

no quedan eximidOS . de :La' obligaC1ór:ae 'it¡gresar el 'in¡..

pUéato,en 'cuanto'. no existe ·0 ,no puede existir agente

de 'J;'"etenciónt,oéete .no cumple conl,as obligaeione,s.-

El pago del 1m;puestodeberá hacerse anal·lugar ,del

tiomicil1o ::'c1eicontrllbuyen'téen el país, 0, en su ausen...

cia'; en el de su represen:tante, salvo en cuanto a.la pe!

'cepc1~n,por,retenCi6n;encuyocaSÓdlStberá efectuarse ..
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eneldomici.llQ del agente de retenoi6n•.-Cuandohaya

varios dom1ciUoso' el.domic1.liono pudieradetenni...

~Sé 'Odno seconQc1ese eldelrepresentanté en' auseB

cia del eontr1buyente.tla;Di~eeciófifijará'el ,lugar

delpago.'... ·Sintet1ze. d1spos1c!onss deorc¡en, general

con tenidnsen la. anterior· ley.-

~l'pr-ecedQrse . a vot.ar el artf.etilo lQ; . e 1 Diputado

sefiorEsco'bar PI·OpUSO.la egregac1ó'nde un, artículo qU~

luego' se "eenvino, ,en, eolooar al.final, dél ,cap!tulo, 6t.-

Elart1C'Úlc p:r~opuesto el sigu1enté "Exonérase de

tods'multca c"intér,Efses purt:i.torios'o cua1qu.1er,.otira o~

gn' anq\1é 'hubi~1~en~tncu:rr1dolos"contribuyantes 'a e en '
dición de queregulaz-izén susltuac1ón'dentro' deltér

mino dén9ve.nta,dí~ acon:t~' de,lá,' promulgaéión de ....

la'p~esente J.eytr.:-Les,erpent.os con quasosterda el

art~cuU propu€ú;t.oertw.:·n.LaS leyes' a las transacc10nés

y!tlcs,réd1tOs sonexperimetl'tales., )¡aprueba está en

'.quELestemos' ,mod1ficando, las 'que s anc10namós 'esté '. añO,

teni.éndc, en cuenta sus ras:~ltnd~ '.pract1ccs.-·El '1m...

~',él·'eontribuyent.e, eeme una, ex1genoia de iacrisis·, ..

gravísma..que afecta la eccmómia Y: las' .tlrlanzas de ·.la

Nac1ón,j... ·Consti~ye., den~ode llUeetros1stemacons to!
tuoianal; el recur·so' extraoI"dinari,Q que autoriza la -.

c0D:S tituciónnec1onal.-El pueble ba,debic.lo aceptar.lo

como\tn~rdaderosaer1fic1o'Y' lo sobNlleV.a agraVádo

con.l.osenor~sinconven:tenteáqueof'réce su novedad

'Y la'complicaciónae sus'disposic iones.- 'El'1mpl1esto a
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.' . .

clona' con.regular1dad por razones 'tUl'ldamentalas t '~n trae

~~asel' s1stema re~t!st1eo~:t8cálen. queacclonaY.la

educaci6nlos .. ,@nt:ribayentes hecha en larga 'pr'sctl

ca,pero en1We l'1OS'~'tros,cQmo, he dicho, ,:Le,1W17edad ha'"

'sorprendido, a ,mu.chosys~ba incurrido' en 1nvoluntarias

1~acc1ones: por loq\léCOrI$SponeteX'!a, se declarara por

leyUexenciJn de toda,llltllta en razón. de las causas'8,!

puestas fI ,. ',..

si art.!culo1G ,quedósanciQn~d():eniatorma propuesta

por la ooinis'ión ....

.16." LoS infractores a '1as,"dispoe1ci ones tile e~ta ley y

de J.a$ de' loa dos 1rApuestos,'alo~' regl.."'lmentos die1;adós

pw el pod~rEJecut1vQ, _las'1ns1#rucci1oms imparti&ls

por, el. co~~Jo 'de lA Dirección ,GfJ%léral s ~ cU.spO$i-

c:lQnesadm1n1s trativas 'losgeren~s.ael'ánreprimi-

dos confitult;,as:'le, $ .2S,1nolleaa.',naeio:nal a, peeos"200.:', ae

neda rmcional ~primér,a',vezf y '~on pesos "SO ,moneda, na

ciQnal ap&sos'4.'OOO~nedanaclona~enl0$uces1w•..;.

Basta que $1 poder,EjecutJ.vo dQ01~$ 't.erminado 'el par!!,'

;dO<ieorttañizacióncr.e lÓs1mpu.es'tc&,el aerellté gene";'

ra~ óel ~$re~l:t.e'~GpeOt1vamente.p~áten los CQSOS

d~poea ;il¡lp~,t.aMlat'$U$pe~er ",la' prose~ud.ón deJ.suma
r1oYdejar~o,nlrieféoto, ,s1enipre qnedentrode un plé

~oprudénc1al;. atijar por él, q~e noba.,ie de diez ni 

éxcédade30 d!as,el infractor' :regularj.ze , su situación.

D1spos1e1o~a' más omenos$enteJanteaeo.nt1~ti.en ,los ,sr

t1culos~3 ¡¡ 36 de 'la LetU.5SG.-



).7.- L&.1ilgati~1l QP~~C1~de1lSchl)ia~1~1á.in!
p.eC1ófl'~vadaa cabo. por .t\tnctonar1os .. éleb1dámen.te áu-

'.Wi;Z~~OS.~licalll1tlint'ra<:clón7·se~'Penado $$cU
. ardo .co~:".~~ ·,,~~pC?s1c.~Q~eadel. ~t!~~1~·:··añter1o~.~ .'In

·.contenido·,de'·~~~.··.··át"tí;,,~~()···es.;1dént1<:~···a].,·dél'art:!eu-

~ .3$d~'la~tel'lll1'ler'-.¡·
.1S....Cuaiqú.1e~ tal$tt.· aeclnraO,ión.,ati~·u .onds16~ que

.1mportentmaviQk~l~ •••!l .•• lo•.•~l'eáado·~laPJ'Ceenw 

:Ler. 1let'~pa!14~1l0n !1l1amu1t!l.de.~ta d1e~ ~ces 1ll

~ .«Ilese.· h1'aQ~ IIdO·de..·Cl>J.Gx'0·•.·.PI'lltsndidtr' defl'suCia%' t

sin perJtdQiIl •M la" responsabiuaad~im1lW.P9Z'deU- .:

toa coiimne~;~' silll1~ al M'~!Ol1J,.<!~de .1a.1ey.US86.-.

19~-·1.e8S ·~t~;\.·en'vJtu(lde lóailap~estoénl~ ert!cy

.ios····'anter1QreS'debe~án s~r 'sa,tisteclÍa~ ···po~:·.· los ':,rá~pon-

sab~és éienf;ro,~e íos ... 1Sd!Q\\·ds q~&;rn~tit1~~y.• t'i¡:

mé'·J.a,re~.Oltlo1:ón.~SP~·O~iva.~ 'sn a\l.déf~c"to'deVengarán

,un'. 1nter4$purtitorlo: del :l'%·~nsual,·s:Lnriscaé:1~d 'de

interpelación' QJ8uns.~~'.ói~posic1orJfJ~·co~te:dd~'en' el

m-'t!eúlo, 36: de ····~"ante~ior ley.+ :'

~ati$tec1ios.de.nt1:t(fdelQS'·pazoaestábléci4osen 'ÍaleY,'

NgJ.amen~,in§;I'UCói<)~oiitlu,nacioneadepágo, devéB

SfWán'un"~nter's' pUrtttorio'de;L 1 % ·meris~í.j si.n,'neoe$1

dlld d~ ~t.e1'peJ,aQ1~nll~.. .Disp~1cio1lfis éO!itellidlls

en '$1.·.·SPUau.l o a6 dG la ·l eY 11586,.-,"

21 .... ·g1·J.nteZ",és punitario ,corre' ··desde et'wncintientó de

los. ,Plazosr6spect1vos,.yen "lbs' c9J.30s~· d,é.rec~O$ ·j;n1;.e,t,

puestos,



ex1tá:rdel,pago dé 'éste lnteres.punitór1(). 'total'o pa!:

ciaJ.nlaIrt~,siemp:re que lo>cons1derejueto."'I:rinova'(:ión

de~ actual proyecto..-

22.- Lánlrecciótl podrá conceder, en casoaespaclales t

prórrogá$ ,par~'el pago~~:t impue,s,t,o o,penali;dade$eJ'e~
c~tor1ades ante'.].a: D1reoció11.:a~e ..no.p~debeJa.rdé~·~

5 i ~ual ..... ;Innova:~i6n d~l aCl#ual.proyeato.-

23 .... L~ 'acci~n :del f1scoparaexij ir; ia~fd.odaracionea

j ~~das.·1mpugnar las etec·tuadas, .practicarla est~
c16n de ·of~c10.yrequer1re:lpagode :108 dos impuestos

e 1ntereBe¡;fpunit.Qt"i~ ,. ·SQPreec.ribe a los"cinco añOS,'

La acción po,rá1mpo'ner multaspor.1nfr-accióno .viola-·

~~na est,~leYy a, ~ÓSdO$ ,iJn;\1estos, la acc1ón

'para .1laeerJ.a(Set"~ot~"as;;laS,·penas. Inis~$,se prescri

ben ~loscineo a:ñ6$.... su.contenido ea '.s1milár alcont,t
• . ' i •

nido' del art!culo37·de. J..a. .an:ter16r.ley...

24,.i-LQSdemendaa,oontrael't'!sco 'por repet1c1&~ de 1m-
• :... . • , .: " ..... ," ~., lo " ." . • .: . ",- '. '. .;' . ..,.- ••

pues'tosc,so~c,podrán l~ace,rSe' cuand~el,'pago báy~ S,:LdO

eí."ectuado·por .erI·ordooá!culO o concepto en1aá pr'op1as

déebraciones ·del contribuYente oegerite. dereteno~ón.

en 'cUyo caao.laaeoiOl1:Pal·a demanoarpreS(lribe a los' dos

años ·'de~. ~O·.-:Innovació~·de lac,tuÉll' eproyacto ....

~5.- ~on.resporisables del,cump~:Lmien~de lasd1spos~ci.2

ms d,ees'ta 'leY·Y de la$ leyes ~e' load,os fn11pues~s~los

qu~estánob~dos El '~féctuaria6 declarac1o;¡es.1uradas

o,a :1.llg;res~.el,·im.pu~stoaltisco;:11013 terce~os q\le

s1,nestarloJ .cón.t..ribuyanaftilC11tt.ar,suevas1ón. por .ne

gligencia o culPai... Un9s::¡otros sonresponsables,asi-



mism.o.én~uanto alas penas pecuni~i.as,o~tos del

heoho'de sUS factores; agentes o dep~nd1~ntas,"'sones"'.

pecialmenterespol1$a.b'les,s~ pet'Ju1~10 da las obliga-

los .con.tribuyen~es:re$peotiVQs:

propias

como por ,la de su esposa, s1ex1ste sociedad co~al

yo loaespaos v:tyehJUlltoe,~y las de s\1shijOS menores

que ,estén. a su:c~g() ,~vlvan con'.él;

b) LÓs. tuto.réS, :ouradores .Q de

1nc:ePsces, '"1:0$,, $!ndi.~o$ ,y ,liquidadores dé 'las quit¡bre1$, y

concursos ,1'108,,' adrAinistr:.Hiot'es . legales o JUdiciales de

:Las suces1OpéS;';'

C)Lo6~ctot'es, g~o.n'tea Ydemá.s~presentantesde

las en1;idadesC tblUpañias.

d)' tO$'maooatarios

eiblr ointl ro.

faéultadde ,administrar o, pe!:

i) Re!"ere.nte a 'transacciones••',.. •••• "•••• ~.' ••.,.

f) mnlOsc~s~stie contribuyentes' COn do!'Üc;l:to füera

déltertitorio' de .¡a.R~PúlÚ.icaJ ," sus, egentes ",rep~éseZltan-

tes ,corrds16nist.s,s ,¡¡demás, intermediarios ,QOn,NSíJecto

i.t ,las tr~nsaaciones que "Sé su intermedio.

Aclara notablemetlté el contenido de'los ~t!culOs 3() y

ley J.l.SS6.-

26,.... Los representan tes. las persones jurídicas; en el'

'Ca$O deomisione$ f.) que 1mport.en.~n:trac~i61J; O (le-

&audación a lasd.isp,os1c:.toi1és de' esta' ley e las le....

~$e1tadas. obliganef,SUS repz;-eséntadaS, la$ queson,so

lidariamente coni~ello$, responsab1eB"~O~el inip\lesto '11
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as sanciO'Mspecuniariasque'correspondan.·.... ' J)1aposie1;2

ms ld'nticss :a;J.as cont.enidas éri' el art.lcul0 31 dé la

leY' 1l586....

27.-'1'odo aetou 9m1B:I.cnQUe. tengapOÍ'Ol:.jeto 1ntrigi:r

éste ler de :losd es impttes'tos,será obJetoéie un

$um.m"'io 'a.dminis trativoinstruido 'POI'" los tl1nC!;i.onar:tos

que determine:La n.t'recc!ón Gener~J...'" Innovación del ac- '

tual pI' oyec.to....

28.,... D1choa,funeiona.r,los consta'tarMelacto u omisión

y loconsigne:rárLen un aeta, C1.:¡ya eopia ,entregarán ,aJ..iB

terasadO.... Dicli."{acta bará tI mie~trasno $épruebe su

falsedad.- el actc U omisión cOnSignado' ,resultara 

falao, sea maliciosamente o,POrtlBgligeneia, ~a"e;' el

f'u.né1onsrio que" hubiere, levantado 'él acta. sertádesU

tu1do, e ineúrriráen·1as penas establecidas' por el Có

digo penol~'",~logamertte el contenido de eate artículo

al igua 1 que el.,' entla:r.iOrsOJn innova~i()~ s ....

29.- 'El., acto' u podrá ,tanbi~n ser-. cons'tatado t en

casos ," s1mPlesy 'olárospcrd1ligéúic1as inteméSc1é la ...

D1reeci6n, qUédemueatrén la falt8de'cwnplimlerito de

las d:L$PO$io;to~s,'respect,1vti$ por 'parte 'delcontribuyea

't;,(}Q a~nte dElr(:rUtnción.-~s'otra de las' lnnovaeioneB.

3O.-Lab1'ada elacta,sea e no't':trmada, 'por fíl 'interesa.

dO. ea notificará. aJo presullt.o:t%lfx-act:oX'" o defraUdadOr y

selé concederá plazo', de' ,die Z ,días, d.e ia: no't1ficá,c;i;ón

,para que' alek,1'UEl$u defensa poreserl.. to, propol1iendoo

entregando laspmebag'qué hagan' a súderéc'tl(....- El ac

ta serviré dé notificación a los e~ectOs de éste plazo,



t.re1l'ttadías 7

,~lena.s al mismo,

InnoVQc1ón.-

deJ~é'oI.)$tanc1a 'de habar not1t1cadoal iD
tere.sado, de quese'J.eha.'conced1dó el p1azo,-EfitQS ~

son ·tam1li4r¡ :'1n1l~VaC1QnéS ~ del actual pro-

eertl~1cada" con avisó

c'Mr'retorno"rem1tiendoselea ,a1'.tnis~Q. 'tiempo. copía 1!:

éle loStundame.tltoo de aquélJ,.a$~.

34..-demás noti1·10aC~Ql'''¡.G$ t intima..

o1o.l1(j$ de, pagOt etc.,l,saréllbeches c1~ oartA

. (:E):rt1i"lQsda., con e$peoialdeztet(JlOrtO, a. cuyo e~es

tose o:o~r'()o, ·la.foma de haoerlccon.

lt~. m.VO"J:' ,~geneiaTa eguridad..-S11á .' ei tac16n,notif:1

cé.c16n,., ete.tlopudiera pract1carse en la forma an:tedi":

ch<~ tena);" ~ 1 ~óntril,)uye~teaonS t1tu1dodomicil10,

S<:l de edictos publicados' 'durante -

Cinco d!6\$ ene). '~oJ.et:fr1·'o:eic18.1J perJuioi0 de .que

ta.!U~1éll $<1 en eJ. dan1c1liocie1



35 .... De· ~as r'ésoluciomsd1e'taQaspol' el Gerente Gene.. "

ralo el gerente· respe'c tivemente , eh se i:etie:re

8 la'a¡, lice.clón 'de,multas ,p0Cir' interpOtier$~élre~
so de:recQna1dex-aeión.',-:El rée~r:so deb$.t"'á "deduclrse ,.~

te 1aDira(n~iónGe.neX'al, loodi~zd!aa de ,la

'notif1eac1cSn,~ersoriE"t1me,rité'~p'PQ~,~diod~ ap~derado'"
dt,),bidam.ente ·aitt~.1~ádóp6rescx'.itüra pttbi~ca, ,o,e.ntre-. ". .,' " ....

garsedent.rode~~smop¡azo el. Correo, en car"~f;t (:er~

ficadaconaV1a()eBpeci~¡ ·.dé· retorU(h.... I:ta·tram1t,ación

del:rErour$O ~.n'terrumpe :éitermlttó'pa~aocurrirala ..

v1.a 'aontenc1o;~a~'" Innov-a~l(~~'.i

36 .... El:.ge:t"$nte·.·ge~r:aio'el

,hechos

ligenclaa que co¡oresponda;n;..,;, Con :los hUé'VOS, elementos

l"eunidOs ytQc1osaq.ua.llos· qUé,se ·dona"dererieces~10$~

$e (jiC~"fr,áreS'(ó.,~eio~ m,otiv;iia,'4éntJ.o,d:e los l()a!ae'~

37.- .La:Nr3olttc1ón &ctaa.as~rá'notificar1ade ,i~d$.a...,

to' allnteres.adpc~~ :8'1 'tuasé ,f'avorabléal' .recUrré'nf.e, 'stS

procederáeonformea •...~'. ~BOlu.c1únd~n:t~~de·. los 15.<:i:!as.

aiguierites a,J.anotit;i~aclón.-.Si. 1~esol~c1ónf\1e'se . con

trwiaaJ.rel!un-ente I 6atedeber~ •regulwisar' llU.situa~

clén~n e,l miSm.o plazo _- Desde la notj.:f1CeeiÓll de Já ...
J;-eSoluci~n, .qua&a'ex,pedita .,l$V;{a,Ju.d1e1al~"', A:tnbos ar

tículos ,son:Lnno'tfa~ones.,aelproyec:'to.:-

38.-,Los"oontribuyentespOdrán t.ánlb1én tormularrecurs o

'de 'opo$,i,c~.ónalpagodei'1mpuesto "avence:ptpresentand()

la correspond~n~re;elamac16n"ant.é.;la.', ri1ree~1&n,con-



, anter.iór1c1adaJa ; fecha ,en.que debenab!OMrse, sirlque '

por la.lnterp,os1ción del re cursosecons1dere prorroga'!"

cio~l' vencimi~ntó.d~~~ués~o.~,'Este derecho se ha~a

contJ$mplf.l~o>·de~~o de~8X'tícu.lo 30' de la ,anterior ley.

3~.,-presentádaiareclaInacit1n,e~,~rentegeneral,' '0'

el gerént~;'segúné"~caso,.:d,1c:tará .previas lasdiligeU

ciáa que" conside~e, :nectlsariai3 r~solu~1ónndminietrat.!

ya correspor:diente.; dentt'óde lqs', SO'·día.s desupresen

tación,,~,

4(h"'; resó,lúc1ori se establ.ecerá la improcedencia o

procedencia del.1mpugnado'y enés te'~lt11l1o casoie, de

teiminar~si·eJ.cQnt..ribuyenté:ciebe abonar' el importe ca

su venc1mienw() de,jar,en:suspenso -cono sin fianza -el

pago,. mien t:r-a$ dUx;'é la t.ramitación de '1.<':\ demande .conten-

, ,cioe8, pagando 'intereses deacUérdocon lO,estab:l;ecido -
". c.",

por· e1ar1:.., 22 .-

A tal efecto se, t.endráen .cuent.áai la' naturaleza del

impuesto u ótras cd..rcv.m'tanc1as ,cbnC'er~rrl;éntes'a' dicho. pa....
" ',.

go hacen:razonable:' 18 clttda' deicontribUjrente, procedien-

dose en la. forma'" sigUi~nté':

12 ) 'ti) cua~40 hub~e:re. .•rác ai,do resolución ·adminis trat!

W anteé de'la fecha del. vancimiéhto del impuesto

PO):"10QUéSe dJi~lare l')rQ~~donteeJ.pago, y nos~

est~ma.re.ra.z()nab:l.e ..J.aopo~ición ded.ucida" se pro

ceder',·,~n.,caso, de X-alta de 'pago al. vencimiento 

del1mptiestot"espectivo;, e. aplicar las pénalida~

:resolllión, Quedae;;:ped1 ta lav1.a jttdicial.-
:. .'" :.. ' . e

b) .CUando la res ()lu1on administra t1va que declare
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Pr<)Oé d~'Ulte, el,pago del 1mpuesto cuestionadO ,:fu,!

re" anteriOr, alu/fecha delve1l;c1m1ento de~m1$'"

mo,¡i enalla hubiere 'calificado' como z-asn

nab'lela. oposici6n en la resQ.lue1ón. se

establecerá sl el.interesadOtpa1"aocur:r1r ala

v!a:judicial, $:tn

bará ·nfiatmar'su.

A..:los ,fihésá~pt"esados,

l1zars'e dentr9 los.,quince días' posteriores

de,l :tmpuesto, prOced1éndosea

apJ.1c~r'en.·oase;> .de, ,intrumpl:tm1entQ'o falta· de 

'pag9:~.J.~pe!lal1a.adeá·. que cO.rrésponda..... '

Si ·,).A·:résolucióf¡ 'exim.e,de 'J.a,Cb11gac1ón de afi

anzar,~ Q.ej~~o en~uspen$O,e_lpago<1el:Lrnpuesto,

,el i~rmino:paraOCtlr~1:r a -!avía· oontenciQsa .C,2

l'rerá el dÍa del 'Veneim1ento del. i,mPUE\!sto

la '1'ienza, en' case

cóntrario:

21,. a) C\lando la x'esoluc1ón adlnin1s t1"'ativa ·.se .: hub1!

pago, 'JI

vel:lo1,1rD.J:: 1l1:'0 de limpuesto,

éfe ctuado .el

Elecons:i.darase ra~~o.nable ·1e.opos1-

,'01Óh, _se, ~plioara en, lam.tsmaresoluc1ón'lasp!

n~11dadeep~rt.1rientes 'lO-, tJesd~ 'la' notificación

dé la~~solüc.:i.ón, queda expadi.ta· lana Judi...

cia~.~

b} CUMélo
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¡<
¡;
1,

c1e.re ex1g1~J.e él :Lmpuesto, fuére feoha pos-
·tEtr1or ~l Vehc1rn1entode1 'mismo, S1n· que se ha..

'yn6feCtuádO\lháet'[f entoncesélpago~:rse·.cons!
j, ." ' .. ' '. .' .'. '

d~re ~Io~b~e. ,J,a.oposiciótl; d1spondPáencaso

~i'~Zam1erito'del'1mpUes'tO,s~cO$ti
' }.' :., , .' "".' ,-
'h.1:Ara.r¡,;t.!tid~ntro~dé lperentorl0 tét'mino'

de qUince 'd!~~, .b~p,ape~ci'bimientó deeonS1de..

pllear'~~a pe~Lalid~de$'.·qué, e·or·responde.-oesde

ian6ti:f1cac14n de ost·s·res,oJ.uci6:ntOél,esde it,l
constituc1ón'delafianza"qu~d.aéXped1ta: la ...

v!~jUd'ici~í.~·cuand'o .el·. pago se hub1ere" deJa-

notifiquéla,;tLesQluoi.6n;
. - .;'.' .-'.,".- .. -;:

a••Cuan,dÓ:l.a ire~rll1l'iÓlladJr.iniIlltvativa qI1ll dec la~

re " . el:tYupuest~fue:re ~catada,~bonan

,de el~í¡é$t6.'b!ijoprotesta, quedará' 'desde '~

.feehadel,.. 'pago!, expeditalav!aJtídtolal.~ ....

41 ....., aU~$in dedtlcitt $1 pago. del'
11

impuesto, este fue ra abonad6a su venoinliento ,baJo

protesta, el<JObt,ril?ui~entfjpodl"adeducir este ;recur..,;

SO dentr'o J.os d.elPa¡Otpro...'

,cediéndofJe ea .10 demOO de aeuercte lasdisposi...

c10ms Esto."3 tres uítiruos .artículos son

1ñnoVacionea ·del aC'~tlalproyectoque e.nel1zamOs.

42.- ])e .. las 'l'SEH>lUr1onescondellatorla.aque dict& la

DirecCión,Galleral corno $s~tambien laaresolucio

nes .'que rtH~l:l18anen los: <ÚitSOS en que se~ya 4edud!



dOOposlc:ión al pago de las 1mpuGst,os)"s1emprequeel

",ontoen 'cuestión fUera mayor de -aoo pesos moneda-na

cional, lo,s 1nte:resaaos podrán ,ocurrir an~e¡Juez F!,

deraloietrado_respectivo adeduc:tr d,omanda cO~0nc1o"

ea en con'tira del f1eaonaoional,en el perent~rio tár

m1no dequincedoÍaa , vencidos -los -,cualess1.nhaberse

hecho 'U.Sodé ta~dereOho,la ,resolució~¡ adn11n1s trat1'"

,rorésponda, éstereqú.erirá telegra1icamente el expedie!,!

te aclrIt.ini~trati~ t él, que' débei~áaerrent1t1dio den~o

de las 24 ~oras supsigu1ent,es.

43.-,;rreviaagregacióndel expedie.tlte admimstraUvo,
, -,

secor:reirá't,raelado de 'JAdemand;a, 'encali.dad. de autos,

ypúr el teZ'm1nc'do ,quil1ce otaa, ~l representante del

fisco,

que serán re...

sU.1tae',ocmjuntemente -con las euestio_a ,de tobdo.en

la -sén't~nc1adetini t1va.-

44,...,: S,l" aIgunaae las,p~tes, lo-solicitase, se ordenará

J.a-recep61.6n -de la causa. -a.pruebapQr' un término _'Q.~e no

'ex.cederá 'de 30d!us'" -debiendO eXp:res~$e anal Jnismo sn

to, de su vencimiento .-La aperture.a prueba sS!,

lo podrá~ci11c1ta,r$eenlademand.ayen la eontes,tac1én.

45 ••-1La pru,ebaserá 'rec1b1taa. p~é'+Secret.~io del.Tribu

ntal, -siempreq,u.e-a~ de -~a$ Part~~8 -no pidiese que 1.0

sea por el JUez. - 'CUando las dA~:tS'énclCshayande .pract,! ,

carserUera <le la ,Ju~1sdicc1ón ~~l"~uzgado, lacomisi15n
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rogator,1&, seráE3uscript..a por el Juez ....

,46_-:-siel' Jui~1o no fuese, abierto .a.prueba, lO$autoa

quedarániistos para $$útencia, sitininguna dJ.,ligencia

ulterlar,previor¡uevQ, traslado t P0l"$U orCien, '3' por .

eltérmirio.de'se:1sdí~lstaoada parte .....
, .

41 .... Venóido el;tárminode prueba., elsec:retarl~'~

garáde ofic:to' la .prowc1da.y el~tte1t dictará la pro·

viden<:1a <le autos, de.nti"Q de los ,lOd!as subsiguientes

durante los cuales l.aspar;'bee . podrán examinar el FO

eeco en secretar:!alj .para intormar.,s-obre'·el·mérit.o de

la1n-voeéoporescrttO, q¡tedaD.d.o 'con éllo ce";;

"rrada to&l di$cti$i:~n~' sin poderse presentar més eeer!

·tos ...

·48 Terminada 'la audienela del,ari. a.nterior, el Jue~

.examinará el proceso 11 pron'lincie.rá su sen te nc'1a dentro

de 10$ treinta d!~,$ 'sUbsiguientes', a' más 'tardar, salvo

cuando se hubiera ,informado in-voC0,en cuyo caso 1:a

pronune'iar.áenel acto.-· La. sentencia contendrá una rg,

lación de la 'causa que comprendaael ,nombre de las par
tes, el objeto ,tia. ella, los' hechos alG~doS (pudiendo

en cuanto B,.é$ tos, ;re;ferirs~ '~ los oaer!tea deles 

paIltes) ,elderecho aplicable, laresoluc1ó.rl que sea.

su cQIWGcuetic1a Y la condenación en caStas ,con regu~

o.1óndelos honorat'i.os a c~g() deJ. vencido ....

,49~-. serénnotiticados' por cédula, el auto de apertura.

aprueba,' e.l· quea.esigne' $;udiencia ];)al"'ala. vista de la

cau-sa, y.lasentencia definí.tivaiJ;" Todas las demás pr,2

Videnc1asser'n notificadas por.nota, acu.yo efect.o las

. partes. deberán concurrir a. secre~ar{e a toIiW.1'" conocimieB



y d!ae que el'

d~' ,la causap?drácomls~onaradepeme.!:

c1a "p~<iue, ltl j~r1Sd1cc~tll'del, é1uigado~pras

t.~ue n las:'no t1fl<:ac1oneacédul:a~~

50.- ne<:l.as'sentencias 'a1~tadas por ~QSiJuecés 'federa-
'o' : '. "... .,

les o. létrados, .enJ.QsJuicios contenciosos.,-'f1sca1es, en

que e¡monto',man~pagar1a ,sentenoj,aimporte una

su.~· superio¡" a $:SOo.~ m¡.n.:poéirá 'int~l"i1onerae .,recurso

'deap~lnó1¡)n-Para'en~ c~arCt Fed~r~i';f~~H1pecuva'den..

tro -({Et los', cinco d!as $lJ,nS,iguieuyesal '·d,~',$lJ.notlfica'"

efe~'

oié,re 'ante el,trib\inal 2ti.,'1nstahC1aQenWolQ$ ~

cinco Q!as. aub~1iu1entes ,al ,d.e ·:la>J:.\Qt1f-:f.cac1&n de· la

primara pr'óv1denc1a, ie"tend.rl:1de ofi,q1opordoa1.sti-
-,",.- .'".'",

do deJ~t'eéurso, con c()stl3.s tqt.edando coutirmaúa la sea-

t$no~a re~Urriday:p~~q~.enaui'¿ri~add~'cosa'juzgada.

62 .... 'Correspond(;'a~jt1:i!zquahay:i. conocido en la cauaa,

la eje cuciónde :·:las 'sen tenc1aad1cuidaS~.tl ell!iy al de

turno 1a de eJ'eouto~i'adaa'ante~-,n1r~f.:C1Ón g·se·a
plioara.eJ,.proced1m1entoestable cido"el). el, títuJ.OxXv

de '. _la'. JJ.1Yf'~dara1.·' nún'ero 50.....

53.~Lessen~~naias· dictadas,en'ltis oausa.s pr,:~istas,én

est~Je$,~ont() ~sdictad~~enJ.ascausaa 'p~r eJéouciót.t

de lasmú:.uaas,-' son ·.~finj.tvas,·.·paSanenáuior1dadde .c.g.

sn.luzg¡lday no ttútol'izan ale,je~i~ode la acd6nde

pe~101ón pwni.ngún:'~oncePto,sin:perjU1Ci~de los recu¡:
SOS que autoriz811.las ié~a 4:8. y 4065....



54.- En la 'sust~ciacióndelás eauS,as régi.dae p(.>r la 

presente ley, se "aplioará I¡nlpletori~nte,en lOaaapt!

ble" las d1s,p6s1ciQn~fJl Código 'de Proce dj.m~ntO$en
. . . ,

lo crim:tnaJ;-- par~

65 ..... ¡n los '~aSO$ de' demanda contencfosa a que,'haee X-!.

será representadQ

quie.tleS -percibirán ','hO~2

rsrios de,' ,ley, ,'cuandó 'los, JÜ!

<.drcunScr1pci óndondeeehalle .La ofic1M -récaudadora

~specti'''a"o'an~ el dóm1ciUQ 'del' deUdor, ° ante

lugarenque'~~ pay&·.·corae1;,idoJa infl'aeei&n ()sé~Y'é.

TOdos

novaciones ~:e;)..',proye~t,Oqt1e,e.nali:.r.aLnoS '11- en general ,.;.

s1gnific,srJ.UD. adelanto' notablé anla ~,p11CQC16n. dé la

leydeJ.'1mpu.ésto a 108 I-é'01t.os.¡"

57.-¡,aadesignac1onea conoer&cter dee~gEtP'Ública

deberán r<~caer~iempre enperSQllti.$ :résid.entes en ,e1 ...

sin que

pueoaob11gárselas a Erteo,'tuar ViSJ~$ o 'cambiCi$de4o

m1cil10~po~raz~n".dél'de eempeño'de, la¡ mismas.... .J1:9-

. tas é~€aa, públic~~pod!'ánJOenunciarse ÚI1:I.camnte pO:L~

causa jUát.1:f'1ca.da·~-

S8~"'Todo,oontnitlQyente o agente de'r-e.tenciónque ha ...



y&.env1ado un~'Vez uria.,.üec~rac1~njur~aU ,otra' comu

~Cac1ó1':lalaD1~~ci61~t" es tá ','~bligado aélenuncia~ ,t.o-

de etec tu!!

dO, bB.j o :1as sane10n~$,tie,e~t!i:,.~y:,por 1nfracciones ....

dispcs1(li.ón·se

el

delco.!!

s, dispos:ici(>n dela,Diloes

dees~!ruuloparaJ.osfun·.

la Dirtú:ción, 'no pUdiendo

gozó

en



't} tro del'territo~iode iaRep~bl.iea}1 1.0$' q,Ué:, sinestat

lo, est.ánobl:i.g~dOs'aobiarel impuestO de ,acuerdo con

las disposiC1o~s dé e:~a,leY o delasleyesoitlaélaSt

,$uregl8ment,ac1¿n,' 1nstrucc1onesy,re.solU~one$ res~e...

t:Lvas.- 1,Psp.1aposJ.(.íionesdel Cód:QJ.o Civil sobre el

carac ter gananciétl. 'de:Loo réditos de od~e$ no

~1ge él 10$ (lél impu.es te a loa "rédi'toa el que .se

aplioarán c~~ac6nyuge'sobre elmontod~ "sus' .propioS

ré~to~h"'" Las sucea:Lonesseconsiderarnn como un solo

tenido de este artícul.o Viene a aclarar d:1spos1:cioXle~ 

éonterddas ent'orma d1spersa en la ant.er10'.cléy.....

El art,{cUlo '$ 19u1en~ se aprob6 déSPU~S ',' de la.1ntr:i

ducc;i.ón 'de una:pequefiamod1t1cae1,ón, sti>rédacc:tónque*

do conceblda

.,' .

tnetá,uco, cott'"e:M:.1(iosa. iciseCectos dela'l1qill-

dac1&ndel impuesto, en su'equivalente en moneda naci.2

nalaJ.. vslorcorriente Hnp:taza, 'y los en monedaext);'a.n~

Jera tipo ot1.clal (ie ventr.lded1viéas po~ el .Bancode

'lá '1~aQit5n, en el. dÍa del P~~.... Irmoifáción del actual Pr.2,

¡-ecoto.....

6S.·Q.uedlh'7. exentos del sellado de ley; 'todas aotua,..

ciones yaolicitudes 1nsc:r1pción,deac;l.arac1tSn, con

sulta,a sobre .su,s1t,uaatón, 'pediO,os de 1nst:roccionesps.

~a ,,]a liquiooQ1Ón'ypago, aomo,as,lmiemo¡ l<>.s <pedidos de
, " , ., "Ii.t \ " •

cértifioados ,e~cr~t~apU~'''9a'1 de acre<U.ta-

alón " comp~.tiaac.1ony·devolucion tl~~ imPuest.os que i'ormu-



lenlos,conir~btiYt:ll'tGS,Y" agentes de ':L"$tencl~n o' ~usre.

pre$eIrtan~e~~Las'ree1amac1~nes contrra. intereses Pun.!

siderac10.r.e ~. aI'lal.:i.'2iE~dé.S ant1er :t ol:-mEí1l1:.t#,.'....

'6.4.'" para tooos 10$ ','té~inooét'JtableC1.<Jo$ ,enestale~ -.

se' "cornputará.·,uh1c,emahté: .días, há~11éB.~ Fluye' del '~'

c<>ntAlnido<lellíiey¡&l<:at'ácteride •.• la misma· y .. J.es .d4la
·pos1e1.onea ,d.~. 'nuestra,legiELiaCión, clvU." Van .todo',la

,ac:tAraCj,on. ~s~t.~ a):t.o.tnen'te be~neí~1c1o~H;l", .....

. . - .... ' ." .. -

do lo que 'llegáa' ·SU·co'l1~imj.ento. el dése¡npefio ',de

.sus't'uIl'a1011as., si~POdf3:r cc:>muniQarlo' a pe~$OnatllgW:1a.,

aÜl)er~101~el:3 Je:r6x-quicos.- ,t.a <:¡umpl~....

dl,SP()S1.Cl0n ~llavá p&&.1b:i.e al qu.e ~co1n,!.

t:Ódtgo penal? sin p$rjnielo



lea afecteni- EJ..poder'Ejecutivop~á~jarexcepC1.2

ma conr-espectc am1embros del conseJo.en,cuari:to sea
, ' .

irn1spensable'para,la buena marcha. la Dirección.""
, ,

EJ. contenado ,deé's t.eart!cú.lo , es Sim1lar al del artlc..1! '

1039 'dala 'anterlorJ.ey,· con algUnas aclarac10nes .-

El despacho o proyecto d~la cOluialónen meyot!:ae!

tá 't.otaliuente ,an.aliz4do,solo' n~~vestaagregarque al

term:tnal'iSeau votac.ión eldipu"tadO dé la Vega $olicitó

la inclucdóndeun árt!culo queluegoae votó yaprobo

ainmodificación',' alguna .::...

66.-Lap.reaente ley sé Considerará como complemen1;.ar1a

:r aclé,iratoria de las 'lsaye,S, lJ.587 y.l1586, ,'en,ciuantono

exis. tia ,liquidación opago:detinitivo ,dé:l impuest,óalos

réd:i.tos, percibidos o devengados eh 1932yalas'··transa,g

ciones efectuadas enigualJ)~r:!O~Ó.:YSUbst$t1x-s'a:¡as

leyes mencionadas a partir 4e1l" de ·,gnero de :1933.;" In....

novación del proyecto,.-

A 'continuación se votay' áCepta el, art!c"ulo' prcpuea

to por al dlputadoEscoparde~qtienos hemos o(:upado ...

oportunamente; su redacc1ón es' la ,siguiente ,.....

67.... ExoD.ét:'ase de toda ,multa. e intereses ptU:11 tOz>io$ o

cualquierao'traoarga' en qu.é hti.b~e:renincurr1do. á los

contl'>ibuyentes , a cóndiéión deqtté regularizens~ si

tuacióndentt'o del término denoVen~d!a.sa contar d.e

la promulgación dé ,la presenta'ley.-¡nno-vaciÓn.

68.-l)eroganselas disposiciones que se opongan a la ...

presente léy,~..., 'El niputa.doseñor GOIllez proponiala !

cept.QCiÓh,de un nuevo artfqUlo arguyendo que ser.!a re al



mente bociliOI'noso as1st,1:r' a u,nconf]J.etO éntré .J.a.dires

oión fiacal que va é.apiiOar,~Os 1r:xpuestoEL3" tmG<ibie~

~. dé PI'ovitlCia·.o -. nnmioipalidad.~. ,S i $1gu1la' :l'eclama-,

,C!~n se, prodUjeracorit-ra ~~s~ob1~~os alU,didós, 'como,

empleadores, ··estar!an lae':Z'$lacionesest!?bJec.1das ~~

tre loe pO~éreenac:1onal.J)1'ov1.ncialo,mu~Qips.les,pero
. ' ' . . . .

no la .acc1¿na1al,&da de,:orgatUsm.os.quese.,.crean,'eonun,

f:f.n excJ.-usivamenteadmiri1st:rativo.- E1D1putadóP1nedO

ref1riél':ldOSe' al ag:re,gadc>'manifeatabe. qUe 'lo aceptarían

péro conla$alW~dde, qQ,e'élnopU'~de.1n~rpreterse 

como u.n.Q derogación de ,J.~anter1or, ni eomouna1ncita...

c1óna'~osgObfernosFov1nc:LaJes no cWIlplir.e En-

s1ntesis· ~l art!culo'quedó ~dactadO·'8B!*
" . . -. - .. -' :-, ,', '. - '~-. ,.: .

69.-LO~. gob1erp.,osFovi.nciales ''9' municipales no están

comprem1dos .en las ;~ap()nsabi11d~des,de~'·capttu~o rII,"¡

El s1guienteséS de forma:.

10.... comt.tn1q\¡ese,'al. .. Poder EJetutivo.... .-('

'rales' sonlascons1deraeionesq'U.e. ,mé~ecle1'"on loa pro-,

'yectos p+-cá'entadQSenel, seno <i~c_ra ~oven.-su,di!.

cúsion no, resu~~.de···1n'terás.·en· n1ng\1-n 'in.l3UUl'Íe~lo que

demostró ,rntiycabairmnte que lOa ;mieínbroscQmponent,esda

la Cárnarade Diputados ,conho1U'()SssexQepo1ones,desc2

llocian ,las ··leg1sJs.ciones ,vigent.esenotro$ ,pa;Íseey muY

en especialla1diosincracia ,de nuestro pueblo del/punto

de vista de .la adopción delimpue$t~ 'a J.osRéditos ....

V!an10$ .~o~1d.~ac1ones,·merec1da$porlosp.rQntc~

tos de.1Jsl. ley llegados ,al senode~c~nra'deSéMdores" .
~----------~'---'.' \ .: .. . ... ~~--'---:-

En 1'Aé:\YO de 1932seexp1de J.aC~ión Especial de Pt'!.
supuest.oyHaciez:.da enelproyeetód~.1.&$, en·n;'yis1ón-

\.
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a()~i."e1Ilipu~átos,deémer~na1aa .~Qsr4d1t,()$ y J.am1ama

a~onseJá:,la'ap1"obac1óndelprQyectoc1,tadc con dos mo

dific~Oi,One$l la: pr1aÍe~a qUé luego no Sé aceptó era ,un

'agregact6 al art!cb.1Ó'a·;delprQr~:H~to*,'PO$ ter,1orrden~ Ley
¡ . -':'.' \ . ".'. :: ~ :'. -' .. . -.' - .:' ... -. -~ .. ,.. -. .. . ..•:

11586»"'el~eg~úio 'era: e~: sigU1enteJj' "Se
,. '1.'

Ja$ prov1nc1.~sen:la m1Sma ,¡forma raspee tQ de los im-';'

puestoS'qUe.:gfaVan~os.'lnmuebJss.·y.encwnto:.e"cedari

-do16'$.·~'·Laotra"era'1s.:6ustJ:~uc1~nen~·artículo
:.",- :." ,','",: .'::',., . -," -.

24de~pi.az~ .~. 4f.ést;dío,sporo!noo ....

E~'sens.d~"por corrielltéa Sr. Vida 1, asumió' el pe.

p~lCie',m~enlb:r() iní~or~~de ,conú.slón'yanmuchae

oportun1dades'Vii-ti6conceptQs' inte~esante$,que luego

;inotivaron aiScue':totlep"enelsenode'la' cámara, decia:'
.' .

',':lIBste ,intpuesto tiene no' s·oio una funcl.6ri t1scal. sino

-tambiánuna 't,u:m16n'soCial. 'atenua los. afee tos de .los
1.mPuestos ,al ecnsumc y a¡canza u recura os que.notuaJJneIj.

t.e :están e xentos de .~S'~ 'gravamensinmngún i\mdamento

que pued.áJU$t~toicario.'" Máaadelnnte h~ee una' serla ,'"

c:r!'t1ct:\'ai senaaorsociai!staporla-Cap1tal; pU~$e~:

llÜS111o. 1mpUgna el proyec to presen'tadO,p5,sea qU~.la.dA

putaoión. ,$~e1ál1sta en el: :t~ecinto ,dé la Cámara' ,.joven ...

presenteldcoportllnamen'te· 'un pr.oyec te similar. ,en

.lo qtierespectae.'extrUct.uraal'apróbadotMediaho rtointo •. ' '., - , ,

l'osteriormente replica al. senador. por.Salta'mam.festan-
;- ,'.",:', ..,.' "

dO l1Las obs'ervac1'óne$ t'orrauladas par di'clio Safiol'. sena";

un,impue8to,poao;~&.\ptable á 'ntll atro ..,:"

'medi.ó, tl'ans;plant~o~ de, paises en C()~C19ri.e$ d1st1n

t,as aJ."nuesttso, 7iué,aléJaa 1()s,eap1tai.e~, y por 10 ta:n
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te eo~t,,~t~ye un'1Jlconv~n.1en:te para <un pus Q.J1enecse!

~á atlraerlos,'como el nuestro ••sen incita;dablémente, a1't.$!! '

dib~~"pero,1.a~ue~zade ,;La obJecionpierde engraJl ~

paf'te$U'~Va1.(Jr alte~rén'-c~ntala Illoaeraci6n ,ce>n, ...

que ,'este 'p~oyectoeste\Jle'ce'.'esos .grtNálnenes.-" Los cap!

tal,es-agrega'ba-, "táme~ _s a]. monto del graváln:en, , que,

a ~a cali<iati' del 'misro.0",...'tl' grav_neJ.évado en "las" 

tl'ans~co:tcI1ea ,y' 'l,aS.1leranclas t,' o "e:ne~alqt1iera de 191

otrostriPUtQsalejar:r~ m~s los·'eapitaJ..éS que u,n:1m

pues 1;.0 mpdet'ado aiarenta como el '<¡~e se estableceé,-

e_ éste proy~c*,o_-:Re;fiJ-iénctose ai,ea!'acter'Cempó~arto

,del impuesto' ~gá:bá~ttIndudableménte,paraque ~$ té

impuestopuedaprodueir'e:f'ec to;, para, que pueda' reem.pl!

~ar~on'ventaJa S;Q'tt-os 'imPuestoS,·ctla1ldo ,ri1aftana,se:~

ga ,laorde~e1ón d.efinitiva de1,$16te~arent!sttco' del

país,' r~qu1é:tequé'''tenga'' uncarac,tar p'eÍ'JDJméfite; pe:ro

hayun~va.llai.ns al,vat)1e:en la dial> OSi c16n cOl'lSt1tm.,ci,g

nal.,que'no 'autori~a al. Óo~esoa imponercontr1"Qp.

e10nesdirectas ,:a1noconearac:tertemporar10'"ende

tenn1p,ai:las '1'- eSj)e:ciaiescU'4\Ulst anci as . - ,Después eU@'

liza ót,raa oomi.dera(d.oness .mat~ ~puesto,perteDeCé

.mQ.,' a.las P.ró1(1JlciasQtle'8., la Na~t&n.-Entodos~os-.

p~s.esde ,.instituei.one,s análogas -ala 'nuestra,lo$'1m~

pl1es tosind1re~ tos han considera'dó que .sonloa que

tormane1 t$sor·Otlac1ona¡y los, (tirea 1:.0$108 quelor...

rnan 4 renta de los estaél.os.~Así.'loten!'a estatJ.lec1,"

do lalepúbllca ,N'o~tea¡nér1can.a~-En suiza ,los ,cantones

'ttienen elimpuestoaireeto y la ¡te~raQ1óne1 :tmpues1íO



inó.irec.t<h... En 'AJ.e,mania,ten!an, 'tar¡i:)ién ,afeQtada eeta

áis t-x'ibuc:1.Ól1 ., de .J."enta,. pero; .: :ultimamen~ tse to .ha /SidO

modificado, ,'}{ el impuesttoa l.a renta ha "1ell1doa COi)S ..
.. " .

t1tuir uno, de los.1nipuest.os. principales todos es.tos

:pai$$sm,ieaóeCLantádos,.llegánd.oseen Esta{los Uhidos

Mt;l't,a. láreformadelaco.nstitución ésta~l!.

cerlocon,caract.er deflriitivó'.~ Luego, eXp¡4esaláS di§.

tintas ,p~tes' del "proyecto, gravámeneá yap:Licaoión o!:'

gan1sriloscreQuos,e1;.c:. ,'lagrega~ ,L(j,s.observaciones fo.;:

mu:t.a.d~pQrelsr. s~nadopporBntre Rios, aon;'en mi-

concept.o, qUeit'evis tenmayorimportanciay-gra:vsdad.

Este imptlesto lá~tima intereseseconón'J.icos de ,las ...

p;rovincia$t ya bastante grávad.o$· por otros impués tos"

$~iertentes., pero és' nuestl."o'deoor princ.ipa,lcrear1m...

puestos~nific~entes ·para ,mentanerel' crédito del'pa:!a~-

la pal!

bra.Pl!Wa .retUtat 'lasap:reciac1cr:ea ,heohas P01'" el. miem

bro expositor.; ·~u·G.xpostjil'nraYóé,nmomentos especia-

en oasósp:ráatS.oos •. pero 'mu;y~'poslb2emente . esos mis

mos c,.aBospráat1oó~'~ran :f'QrzadO$ .afin de responder e.

,:La, necesidad dé~oradOr.'" Hey311'práct.ica ymásatm

J.aapJ.1caclóndelgr,aViÚnen ,m~ti.""oóeestudio, nos dice

que muchosdelós CIaSOS .plante:adQs·pol' el sr. 'senador

no reoponden :á.loe elcallcesquequería hallar..... coner,2

~aba BU ea:pos1'o1&ndio1etldO~;'iNos:enc;ántramos f'r!enteal

pr-oyeatode 'reCt1rso~, en mi' éoncept.ode trascen-

d.encia, que tend~árepe1"cuoione$ 1nsospechaoc-LS ..) Apare

'(ievestido este proyecto de ropajes1nipa;tico, como un



'impuesto ,que' constituye ',unri·.1nnovac1Ón plausible den...

tro 'de' si~tematribu~i,o tcomoungr-anadelaD

to ..... se trE:lé, eaolac!ón e:LreoQ.érde de- és'te impue¡¡;to

enótras m;iCion.es:.pero' en :realidad., si Sé ,anal1zan a

folldo los detalles rJ1smo, se ,w "que en Ve;t~dad 'no

tiene impuesto mÓ~erno" ¡¡ e1en'~ífiQomás qneel:rop!

J~~detrá~ijno es'táll'sin,o,vel)t¡stós ,an~e'conóm1cos y an

t1eien~t,:(f:tcos ',,:tiupp,est,os' tradi.c~(.males.-r~alidad -le
, . . . ,

ii"'es~';impu~st.o:~l'fu."·lCamento, y' ,la ,baSé q,ue

'tener 'todo -tribut.o·,·YP'l.1édO sintetizaren ,'tres' aspecto~

~odo~omalo qt;Leél:contitl:p.e.~ En pr.imei'. J.ugw antttoi~.a

tít'ico, es e.nse~dDlugart Y' JJil', consec~encia ,-'

enmi'coriaepto tiene, ,el élementO

aut~riom!as provlnci~',Jss; Y. finalmente,

és y;LOla,,toriódéj,a: COI$'tituoióUt-posteriorzlient-edemUe!

tot'ael conoepto,de ~t1económ;tcov ant1c1en~~U1~o,refi';'

.riéndoi~e a vQ.1osca~osencone:reto manifiestaqtle es ,le

re~'t.ic1,on d~l-irílpu.e$to ,deqontribuc16nD~ecta.ca t.a,lo

gánd<>lo ,de'tre:ba;. álprp~eao.- 'Fuerza "cOmpletalunente .·,to....

fftossus tirgU¡nentos: párallag'aX"a una' única oonclusión,

~rega.J~Una"leYJ~debe' ser ~oBó1Eunente untilnstrwmnto 

1Cisocl·rdebe ,teU;,. Utlftindamento, dejU$~icia :rdel:>e, té~

tler ,tembiéíi ~a~1nal1ded de, ¡>erfiee1onam1etl,to p~a cas

tigar a aquellos ,cap~tales lrnProdUettVQS,Pé%,fj't!"atánélo

se ,de es timular s.iempreel t-rabaJ,c;y a todas l.a.s ac tivi-

soo1alment,eut11ea.... l:;n oamb1'ó le710s pers!

gu~~t á convertir atoaosJ..os árgent1noa, casf diría,



'deevasi&n'entré ellosperstguien.do'elmiSr.1o fin OAlo

ea lac:í.r(luns'tanc1aque, los .ac:-eed9res .hip()Wcsriós no

van a abonar G~lmpuestot pues exig.trán' el pago de los

deud()rea,.:I estos tentirÁnqueacata2:'O no obtendrán ei

dinero nec¡;;;s.ar:t.?J, ~ntiendoquéel sr. Senador se . coloca.

en 'una' s1;t~!u)ión ·s\UU.am.ente •.. v1<ír1ose t . pues nadie puede

déSQonOCe1"la.s ,enormes ventaJas qua:report61QLeY ,de

rJORAl'01UAHIPOT~d:ARIAtY'b1en en la',m1sma se 'pre$~'rita

má.s palpable ,el'h00ho 'analiz1:ido po~··el S~.' senadol"'.,.

tillo nos indican., ca,$()sa1:s1ados, 'que 'es, imposible te

:ooren cuonta .....'Lue~O" refiriéndose· a,.que es cOÍ'l'Up'to:r

'las .au~nom!as P~6v1nciaies, cono1"etaba' d1c1endo ...

COi.'latituciÓ,1'lt··es fe-

deral, per.o:hs.v unatendenciau.n1taristaeVidente del·

gobiernocentral.... Slgobier¡lOeéntra.J.. se ha penetrado

-sn m,liJ.P1"oV1ne1es con 'infinidad de.·1n$titu.clonEts ....aa.1do

a las pro:vilio!as ,oQn'las4'!?ras' snnitar1.as. eoa 10$ PUé!!

t~sjeonlo$carninos ,con~os· oolegios naciona~es.haS

'ta ccn las, inst.1 tuc1()naa. que, po:rdisPOSiQi6n, exPresa 

da J.aCOIlStitución nac1~naiensuart{cl.t¡of5Q , Qon.Cl,E¡

e:Kclut:;ivainé:wnbenc:1a, 9.uecoxiS tituyan un deber .itnperij!,

so .px'ovincie.s, $os'tenerlaimtr'uoeión prima

1'1a.- cita.a.lgunosOSGOsy agregaU1Ahol-a·. es necesari.o

nofom{~ntr:n~·esa 'tende~ciay;para:llegar '4'1'. k1 S'OlllQión

JUs te y equ:itat,i.vs,'y constitü.c1onaJ., habría neces idad

a:la$pr.ov1.nclaslas Nn;tas <¡U.e;:k", naeión les'

.1:"e··p']j:'UJ:l~n:"'1.fl:l'"¡ unaolo
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dadera autonomía política y cconómáce de todos los es...

tados.- En .cambio con estos impuestos a los réditos se

van a desquiciar las finanz8.s de la. provincia .... Refi

riéndose al tercer aspa cto de 10 malo que encontraba

el señor senador,. dee Lar Este impuesto viola flagran...

temente la Cona titución Nacional, que establece en su

artículo 4 cuales son las fuentes de recursos del. te

soro nac a ona L,» Abunél.a en consideraciones para demos

trar lo anteriormente manifestado y termina diciendo

tlpor lo que respecta a 18. provincia que representamos,

no titubeo en decir que, interpretando los anhe.í.oe de

la llÚsma, desde ya. renuncia a todas las participacio

nes para salvar sus principios de autonomía provincial

y renunciamos a cualquier compensación de caracter pe

cuniario, al hacer estas manifest&c10nesu .-El senador

villa1"añe, en un discurso que rayó en lo jovial,decla:

Que no votaría por la afirmativa y cali~icaba a la ley

de suicida.- se concre tó a estudiar la si tuaci6n de

~as provincias del norte y las deaconf'Lanaas que abri...

gaba hacia e 1 gobierno nacional en. lo que respe~a al

reparto·de.l producido del impuest.o, as! deciaf Nos va

a pasar con esto del prOducidO del i(Jpuea te a le, renta,

lo. que pasó con la ley Mitre, se vá a quedar toda la Pl!

ta aquí.- va. a suceder lo que ha sucedido con los impU6!

tos intel"'nos, entre otros con el del alcohol.-' Luego ha

blaba de la no aceptación de la ley por parte del pueblo

y agregabas Y bien, yo no se como se va a aplicar este

:impuesto a la renta, cuando no hay renta.- Yo ex-a:!á que
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es.te imPUéstopbrqtle'a'nos~troa nonos Yané aac~M-

(ta, . porque no'V&mO,S apa~a\1nquese.anc1one,por ,la.

ra¡z.óndé ql,J.é ,.,lia.da pódelllospá,gar.-·, POSter1o~nte -ele!'·

n,adcrGU1ndez aeocu.pó deladétensa de,lpr'olecto,Sl,1

disoW:'so1nte~esan'te'po:r~m~mentos l'uic!átés&lter.$.S.tita

c1onesq\l~él~b':laneontem.~la:r8tlf.ellonotu';o¿~o. slg

nificadO •qUe •borra.r ' ciertas, aprec1ac1o.rtesUn,tant,() 'ca

priChosas vertié.a8.porquie~s·;;Is.prac~d1e1*on.nel- .

USO de ,1li"palabl'a.:

)( Las nacionas .másJ11Ode$a$y 'c1V11izadas<.\éJ;.mun<w" 

como EtIft.ad,Os 'O'n1dos ,1ngláte,..ra, .F:rtancia f 'Alemania,Bel:

pc-a, Italia; etc. ,Mn1tléorporaqoa'su legislaol6a

el1m,.nuestQ a ~arenuh'" "!re) obs t.ail't$.$:er un:tmpuesto

pOpl.tla~~'ninguna ,<:01110' ·~¡lha$1do combatido, t ,y ningUno

como él ha sí.dode:tendidocon.mayor '~lonam1énto....

s1e$pre ;tUv~ eate'gravámeadeCltlic1OS y ard1entes pBJ:'\1

'dat-ios, y advers~10$, en~a,:rA1zedo$ eimplaeables."S1e!!

de e6to6$! S~ pré~~á cdmo.ba :log);-$doimpronersey

'li.P1W1tado enl~ és'tadosmoderncs , sencillélnentepor

que él impuesto a .: 1,a ..renta produce may'oresr'et1ursósa~

estado, ~Ct1r$Os·máBe~ticos y porque procura al 00..'1

\ribuyente una mayor... Jus ticia .soe1al....·Pró(iUptiví.-dacit

eJJ8tiaidad s:Jus tic1a,be: .a1'd las tres e~ácter!~.d;icas

dorntnantes d~· ···~S te lmpu~ste.- ·YPo~!amO$ .ágregarlé 

unaóuartaaual:!~ad o caondiclónisu.prog¡-es1v1da4 ya

que 'p$rm1~'~ ·con'tlrlbuyente~ paga;raus ca:rgas··tr1buta

riaa de s.cuerdoE1 .su'eapa~~aui .ee.onóm1ca.....MUohoses'ta..
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dOs han" c1trado en é$~ ,,impuesto la fuente prmc1palde

sus re.ntas 1I aJgunoadee llos han a alV'ado grandes 'cri

s1.s ~ebia.o' 'a su. enorme prGdl.l~t1vidad.-Aoontlnuac:1~n.

el' ora<lo1'" c1't.aCElJH)S ilus~ativos ,delel3s i s,].ác! ón com·

parada.-A,gregfu El ,aspecto más simpático ypopul.ar del.

impuesto loconst1tuye'laJusticiá con.qu~ se <i1str1bu

ye lae.arp plÍb11ca.,-LO$ s,~stemas rent:!aticos ,en ge ...

mral, gravabanlosconsumos,gravitandoespecialménte

sOb:NJ lascJ.ase~ med1as y las cJ.ases pobres,.... El:t.mpU6!

toa larentaencambiio, inc1demásBobre las clases PS

d~entes, ,sobre lo,sr1cos.- Deahl. ento.neesqués~Jael

~.l1ew de su:tl1~orj\1Stic1a~ocial.-'.El1mpu.esto ,aJ.a

rentanóes como el de .las transt1ccfones, "\m,1mpuesto

de emeI'gencia, quepUede~a.lvara.cortopla~o,en,pocos

mesee,la. $i t;.uaeiónp~caria.del tesaropúb11cÓ, porque

es un :1mpuestomuy,' delica.dO rde o.1t103.1, aplicación p0,t

que,rieces1ta', un organismo burocrático,mUYCOID:PleJo~a

1:a pereepc1,6n de ~ ',:rten'ta,.'porque ,es "up.' j.mpuesto de' ca

,rae ter personaJ. ,y sabemos que en loe pueblo~ ü.rt:Lnos,··

$ielllpre ;bay W'la,'tendenc1ainna:t.a para tratar d.e evitar'

el ,pago del impuesto, y' finalmente" pói~quel(,s ,t"tmciona

.rlO$ 'enearga~os de', apJ,.icarlo deben ser intel1gentes,hon

rados'y eacrttpulos os para n9,conV'er~1r'10Emvejatorio Y'

hast.a confiscatorio par>a ,10$" contribuyen~'s~"Refir1é'n,¡,,

dosea,lasUértecorr1da Po~los.dif'ere~tes proyec~os Pr.!

4éntad(}S al. parlamento en 'las d1st1nt,a.s oportunidades d,2

cia#'!fl. '•••• / ....... sinqtteniDgUIlQ de ellos Jl:>grtJr1conver

t,irse 'en .leyf 'no se conviX''tIieron en" ley, porque' ·el ,pue-
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bloyel ~ongresOGOnfenpx.inC1P~O,reac1oSa. lairrt-,

plantación'de ,toclO nueve ~pUest.(); p~que' ~do nuevo

1rnpuestQ.Jes1ona.1ntereses.ereñdos Y's1tuac1oneet1s~

~ale$,privilegiadas; 'porqu~ei1mpué,6tQa. losconsu

mes tavorecea.~as claseS;PUdiente~yel1mpuestoa' lA

rén ta ,trat.a<lEI :hacer,d.e~H;lpm-ecereso,s p~,1v1leg1os5por-,

que .en~queJ.la ,-oportunidad el' ~ue~toa la renta tuS

obJe tad~ con reparos coúStltucl.anales" muy' 'at,endibies "

,que totlavia su.'bslsten'def?de.elmo~rit()queno$ehar!.

.tor1nad O "'la "car~,'fundame~tal ,de'.~'llacj.ón. ~, 'ti~lrné!a

te, p';qué ei,.·l\qUllllasápocae'~.· entr!ldu adQllneras 

GstabanflorecientasY' Ef:l-MllUe¡;straprlnc1pal fusfite 

de recursos, y rio~av1 t.aba.sobreel: paíslaenot'nE .;

crisis 1'i~~i~a y e con&m1caqueMyagobia ala Na-

.c1tSn..... Elemi.nentepro:fesór,y:finanCis t,aGastonJeze

diC$sque para' impl~tario~ aula 'Repúbli~ai\rgeb.t1na

se tieceslta~ dos ~O,l)d1Cl~neS.esencialés: audaciaYPl1!

denci!h- AUda.cia. paratri~al" victor.1osamentede la$

re.sia 'tenc1as1nj1.1$ tit1cada,á y p~enoiapara' ~es1stir

vict,oriO$~nte a .lasexageracionesdemag6gieas.- se~

guramente el~ob1ernoprov1aional,al crearlo, tuvo en

euezrtaes.tas dos (londicioneayslno la$oQ$ervó ~on 

'toda Cf.\1J.tela, á~, nsnolJtra~ 'deimplan'tar-lo Qreándo uti

impue,s to·rela.tivaDí9nte .. sencillo. déntrOd.el compJ.eJ?ll!.

canisJno del 1mpuestoalarenta~ ~8tando de aclimata.!:

,1~$:Ln CO~Ultlar'lasr~aisten~1aS1prote.stas del pue

blo.- .El ,Gobierno yel. voilgres o d~be n s er,prudents El .en

su aplicación, buscando:,' de armonizar. su e li.rñatolog!a .;.

pol!tica, económica.Yfinanc1era,· conla.~d1osincrac1a
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de.nuestropueblQ, paraarraigarlo con veI"daderoespí-'

.ritu de ,jus t1c1a s ociaJ.~-S1éndo "la' Nación un pa.!s em!

.ten te'mente agr!cola y ganade~ol" tendrá'9,ue adoptarlo' a

sus modalidades, salvandolaa dificultadas emergentes

de laenortne1aUtud,de,nues~osU:eJ.o y,a.los aSpéctos

rudimen tañes ·denuest-J:"a.s..industr1as' par.a aolimatarlo. '.'

l' convertlrloeiíun impu.esto eminentenen'te ar~ntinOt-

Ell mal. no est,áen la creación del1tnpueato a la renta,

s1no, en .deJarsuQsistenw una serie' degabela:s, que"

sobresaturan lascarga$~ibutar1as.- itás adelMte.

procuró extraer lost.rozOSdQ éa4a'~delós'éii~cur:'

sospr'onun(:iaCiós anter:í.orm9nte que sedeb1ancoIltemplar

ded1~eándo$e <les tuétLar,lacueat.ión cG!1$1;,ituc1onaJ.,de

cía .alrespectol ~Muchos ··comtlt,ttcloIlallstas.,sost.ienen

'que estas tres' 'cond:1ciOnes"detena,a, se~i&a Y' b:Len

genera.l' del 'E)stadode'ben ser. concurrentés yno deben ..

obrar por acciónd!.spers1va.- Feli.:t1OOnwen el'horizo,!!

te denues~aPatr!e.no secie rm ningún nubar.rónque

p'l1eda.empa~e~cielo 1.nterl1:l.ciontll~.. Ningunaagtes1ón

nosaaae••a;ningUna.: corimOQión'1~te rl.or pretende pertu!:

bar el'progresomater~~e ,1nSt.itucional d-e nuestra ae-
púbJ.ica .... Q¡,ue~entonc:es pie \Ín1:eamente el bien ge-

",.: v : , ,

heral, del astado que es coniolaS'eJ.Ud,Com.o3.a,·v1da. mi!

,tila. de la,Nación.- Y por e~~elco~so, lla de tratar de

sacar ala República 'de ,eata, aituaci&n di:f!c11porque

atrav1esaen esta ,hol'a de SU ',v1&l histórica. paraton:1

:fiear s\lcomere1o y sus' ifidustt1as, pararehab11itarsu

oréditoy para 'llevar,~ tr.'~quilldad a mi:llares de ho

gares argentinos.-
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fermifl,sbasuexp,os1c1ón tlicietÍdoq.u.e elceh:trál1smo

no és&oloreptlgnM'te .a1esp:!ritu de nuest:t'a .COn$,titu

ciónt sinoqueslempre~:éndétbr.lnte21tq d~:la aU~o.no

m1a finanOiera y.econ&mica de· 1$s pro'rincias,·

gls.enador' ;Matieu20 CQrícrettSsuexposi,ción a. anali

zar las cUest1ones ...·cons·titucJ;onAl.es; ten1endo' 'siempre

p'reaente el,éJemplo ap¡er,1cano por el que se' reformó ··la

cona ti tuciórl.':' ." Las' mismas··.cons1deracionesamUzaron· ...

ot.rosoradores.- poateriormentése entabláron'\7a~i.áS tli!
cus10fles enttie losre,~re$entantesclelaspx'() vinef,as del

Norte t 'pues 'los ,ar.gUJ1J,éIl;tosque sosten1an eran siempre ...

contradietoX'1os.- VolvieSe. uao ,del,apalabrae.l·

senadorsr~V1dalqu1énd!Jo:' Las reformas qUf)se pro

yectan con el plan impc.s1tiVO san.clonado· por la HOtl(fra

bJ.e cá~a (le DiputadOS y que., c()naJ.gt¡na~ modificaciones

está considerando el Ronorable·$enad.o tlo ,pue'de sos tene~

se que see.•ia.solución cient!f1c,aymás,cómrenitmte de

este'ardU()pr~bJ.ém.á"ni'quesehSy;8.. pOdido. icontemplar ..

al proi'ectárlasJ.os complÉ~Jos·interG.ses . de 'diverso 'Q~den

que. en un. tr~ajo 'b1enmeditado, debeestuéiiarséJ,pero

s,:íle.úrdCll\$ol.uclón posible para poder.lÍ.egaraléqU.i

llbr10 dél presupuesto que as lab~e ind18,pensa'blti pa

ra quepueclatene:r- ({x1to Ct1aJ.quierpl.$.n ,:tinanc1ero.-Las

obJecionés' quetie han:t'ormuladoa ~sta1mptl~·i.to$onen
c1ertosnwdo$muy atendi.b1es, ,pero ninguno de 1,08 SéDa

dores que banobjetado este 1m.puesto. ha.ri.1.tId1cad.o la ..

:forma. de, ree.a.plazar-1o para qü: pue(iamantenerse y' obte

nerse los recursos De cesar10s qu.e hagan' poeibla el equ.!
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librio del presupuesto, t.e.n1emo en cuenta. 'la situación

angust10sa da ¡ paíS que necesitaimpresc1tld1b~menté,al

mentar aus,ryoursos.- siae$~ proyec tose hubj.era pr!!,

pue~tosubaUtu:lr.lo'~n'otromásventajoSOtYO me exp~

caría laresist~nc1aa.e icssefi~ressenadores"pare; ve
t.arlo, perOéiéldilemase p~senta en la forma en que

está planteado" o se 'vota 'esté'impUésto eón todossus

ineonv~n1én?e$,o'sesanQio~ .,iln" pr~$u.puesto desequill

brado, 9-Ueimpondi'á mayores sacrif1c,1os al pals,' ere~

qu.e el,Honorab~ senado no puede/dejar 'de prestarle su

voto,- ,LasobJecciones que \s,e:haéenrespeét.o,a SU c0Xl!.

tituc1~na11(1~Yque ,af;~eé ta,laau,ton~JnÍa eOQnp.m.icade

las prov1ncÜ~rno creo tampocóque puedan soswnerséen.
-".. "," . - . ",

1& forma en que 'han. s:1.dO:plab3ad8.Eh""Nocreo~ que' lá.aB

tono11l1a PoI!tica y 'económica 'de, las 'provincias •pueda· de
. .' '. . -. : '~ . " , ,~ :. ; " . .. ....

pender de talo :cua1impuesto'!l elcasoq.t1,esehac1ta-

do de EstadO$ .~Ún1dO$ es ~u.~bamáseVident.e de ello.

En EstadOs Unidas· se ·han~sptécta'dO ,las autonomías de

las· pr()v1nclns; YlOS$st~d.o$'gO$an,de'prosperi~deco

mómiea....·Enn1~m01l'e~tQ·h~, éstado:a~nazados,Í11.se'

han'~t.ipliCado'~ 1rrtervenciones como ha sucedido ,en

nue$tro país tjfS1nembíu:~g~el1mpv.es to se M estable..

c1do ,yseha' llegadb:a la~:forma cOnstAtu6ional ¡>~

pOderbacérpos1b:l.e el estableC1m1ento'~é'eete~u.e$to

con caracter .pennanent.e. ". .En~ nosotroS·.· J..a$ 'autonondas

de lae proV'inc,1aa' no' han s1dOnunca .sacrificadas· aun .

1nterásnaci'onal., hansidO,saer~1éadas.a intereses '. po.~ "

lltioos 'subalternos, a inta~es.es,d~. partidos tO a1nte-





ces, Y$Osten1a: "Es muy,l:s.ndo, muY$ati$tacto~o p~a".,

'nuestra v~idad"deci!'que laArgent1.ese¡~~ico,pa!s

ó&SudAl'llér1ca que no ha. suspeti41do'e'lpago d~su.sdeu

das "'lnternacionales,.y YO,,'me',' atreyer!a. a:decirque' es ..

uno de .lo$ poquísimos internacional.es .... pero1e. satis

:f'acc16ndeesavl:Uúdad~VaaSe1'"accata de, sacrificios

enarmes" y 10 que','es'peor, !lO '~~ imposibletoaaviatque

después de' exigir, esos ,sacr,i:f1c10s,' 'después 'de'~;;ancar

e nuestra poblac;i(~n~,nodigo~u~ganancias,,f$1nogran 

parte"élesu$ cap1tales,p8ra poae;r, pagar al extranjElro t

dentl'ode6uSmeses el gobierno tenga que "deoirnos que

~sré.ntas públicas noalcanzanapeserdé'tocfo,tY no'

p~Ebnos ',pagar alextrariJero.- ,Y babremO$, oOnSumadoun

aacr,1ficioea térll, absolutaniell te' e~j'téril.... Acóp:tinu&

ción Se entabl.ótlXldiálogo entreei. sr.uinistro délla....

ciendai el seriado%" liOmbradoUl t.imamente, ,e ~pr1mero 'm.!

,n1tesuibaq~e. debí~ ", votarse/en favor delpr~cto,en'"

esa forma, se conjurar!a, ~'nuevo defi'C1 i ,preeupuesta..l;

mientras que el<ae~doralUd1~() manitest.;;.baque, debian

hQoereeécohóndasen mUcha.s%'epartici9nSs' Porf!n ...

se vota, y aprueba enge~:r~l.-"'AJ."Procederae a' votar

entorma ,parUculw sea~p,tan,:lo$pl'1meros 8 artículos

:tal cual ,habían ,s1do aconseJaños, porla'Comis1ón'en su

despachO.-El arto. 9merecló' consideraclonés~po:r~parte

dei $efi~ s~Ílador Vera. qu1'nmant'festaba. q.uee~atriti~.

~roduct1vq,ap:+icar,\ el' ausent1smo, sos te hiendo que el mi!

mo ,'~e~!a' ,apareJado .el~lejaniento dé Jm;tchos cap1'tales

del.pa!fh:"'Vésmesapropósi to deest.a: afirmación lo man,!



v fe atado por los .~etrac'~resde'es,tegravámen,~t1rié.!.

d.osealausent.1s$Jt>'.~ El senador 'Egu1guren, dec!a. aJ.;,''';'

reap$(rto.~ 'La+OOnto'~#l~e~nte lali1i.,Pugnaoi,ón'.de.l,'se- .

ñar senadorp'orque ~e,~trodeloarca~<:a.YSllt1cienUf!
coque tiene estal~yeslo'~liico:blleI101l,justó ,que .~,

,eU~, o~ce •• c"i:'$omás, .que,' ,de.n:tro de~.izquierdtsmO,·(ie

q~, 'se .ha .,hecl,iO,gala-enWnd1do,ell~qUi.~roiamo, como ,'~'

s:íntomade pr~gresó"" es'ta·di.spo~ic1ón·es laúntCa ex
térlori'zaci&!lpractl'ca.~ Si Hae ,••2a. qu1tamos ,(\1 proy~éto ,

enreaUd~J.()deJ~o,a en, la ',' cOniiC1ónefH',:uálida: ,que

hean~ciado··'ant.es.-'M~S adelah'te ~ga"Hay ;t1ll.priB

c:ip1o' aejU$ticia eQC1álensacaruna:p~qu~ilapárte 'al

pro pietáx-io 'ausente para. colé>,ca:rlos en la. si,tuación del

propiewrlopresente ::Yt"sobre .todo, más conven1en~ en

es1ios ..m.omen'tos·en qUe a ,t,(ldoslos ',' ba,b1tan.tes~el pa!s
. . '

].e$ estatllós"reclamanaoun e.stuerzorealmente ,extraoto-

d1n~io.t'que esos s eñorea .que,est~eontribuyendo, a ;s·o.!

tener. impuestos .e~e~ e~tranJero .~1,)1~~ contribuyan p!

'~.1ot:laamente &sos'tenarese pesado ,armazón adminis tri...; ,

t1vo.·.. consid'eracioms 'delmismo alcance tueronsmste':"

niclas por el $e~dor por la Capital nr.palaciÓ$.-

LOS "stant.es art~cUlo.i,d.éJ. proyecto.t\1eron votados '/1

Q,ProbadOs .vasis1n ma,yores discusiones·t. enes~(Onl1a';"

qued<SY terminado eJ.estUdio del primer proyecto de ·ley

entrado en elsenódelaC$arade Senadores ....

la cámara de sene.dore$,e¡ proyecto dé ley a los Inlpues

~""""." '," .'~""".' , " .." , " -tes 'a 'lcm. 'aéditQs,. samionadapor. lB. cámara, dEi·.D1puta-



\- doS, dicho pr:oyecto entré en reVisi&n.-Asllnlii JA f'un-r' .

ci,ón 'de 'miem.broinformante· elsenádor señor sanche1; 8,2

rondo, 'quién suscint.a.rmnte 4ijolo sigüiente; Eldespa.~

aboque está aconsideracióndél Honorable senac.;oeé.en

su mayor parte ,elprQ)'ecto •• ecaree ciomado, po~ la1)~c

a16n del.lmPuea toé.'loSR~ditostmanténie1'1áo ,lasdlspo

s1c1ones de lat.e1'en· vigor que la. expar1eneia M.dernO§.

tradoqué son. convenientes; Inés J.ns re~lam'~ntacio~s'

dictadas 'por~l,poderEjec;út.ivQ ,para;comp1e tar ,dicha ...

197 11$$', modificaciollE!$:,quetienélena" facillUlr,la' pe!:

ciépcióndel~pues~ó, ,hBc1kndo' máscomPrensi'bleY éqU.:1- .

tat1vae' 'laS~bl1gacio~s:.que,~orresp~ndén.alpÚblico.-.

lJa , ley Vigentet1ene Una. C:antidtid de tas a$..... .PorejempJ.o

hj;>r1meracntegor1a'que,gra:va la 'renta .del, súeld(), fi

Ja 'tÍ'ostassed1stintas:4 por 'ciento .paralosprop~

tar1osru.rales que trflbaJansuinmueble; aporcte nto

para los urb~~a que, lo$',o4u,pan, siempre que en. SIlbos '

caaos suavaluó' tiscunÓ sQbrepasalos2S.00(l P~SOSt

.Y e1,6 por ciento para.lastierras ~rales e urbanas ...

árréndadas.- En Ja segunda una, tesa; en la terce'';'ados,

tasas yet:lJ.a' ouarta' t.re$.~. ',' llé., esto derlvá. una 'verdad!

ra~ompi1ooci~npara,que1Qs . contribuyentes encas1J.1.en

sus rentas para l1qui&1rél '~sto ypagarlo.... La, 

ley qu,ese .proyecta é.Vita tOdos estos 1nponvenienws,

un1ficandQ las tasas g'eneraJ.es·en 5,Por cientD para 'las
rentas'" de cualquier ' categoría.', menOs para eltrabaJ'o

personal'queee, t"iJaeltre,é por' C1éllto .... En la leY' ~

ttial se establece' ].a,e*encd.ónde $ 300 ~nsua~s de re!!



·te nO:1rilponible, no es tando.b1en ol~ost el beneficio

·alcanza a la, cuarta cet~gor1ade ~os réditos-del ~ba..
.)0 pers'0lía1 o'a' todas.-' EJ;despachOaProb~do'pt?rlacá

rnarade '-Dil'utados'·man'Uene.estaexene1ón. limi~ola-a
,.-. ,

200 P~$OS ,pUdiendo' dedUcirla el" contribuyente una "so-

la :\Tez eneleonJwitó dea\lS~enta.s, cualq\rl.era qu·e

sea la oat.egoria de ellas~. :La :forma COl1l0es-'tá,redaa tada,

estae~enc1ónenla leY'aQ~ual,¡reEUlta >cOIllplicada,1beS

tabU::ce, un 'beneficio ,i~1gnifican.te para, l()$'casados ,.CO~

teun111a" en relao1óna ~oe:solte~oa,.,~Baste saber '<lue ...:

una persona ,casada, ,con má~de~éis personas~'su cargo,' .

s1su renta alcanza'ba a '10..000 pesosanueles, tenía un.

mé!lG:r, impuestocle .$ 4.20aprox1mad~nte pqr meS.-Aho

I'e se reduce eJ.m!nimonoimpo~blealossolteros,au

mentflf1.dO lo para los ce.Saé!oSen$OO •• y por cade', hij o o

perso~ a 'SU.car~d ,la exen~i6n,aumenta en veinticinco

peSOeB por cada uno.llegandoaa[ '~~ibrar de impuesto ,',Uná
renta1IU1xima <.le 500 peses mensuales.-- En cuanto alt:lren

'ba. l1JÍn1:rna pré,Etunta, "JJ:t'lei é.ctual es'tabJsceqae la "tierra

en ,ningún csso podra "dar :únarenta ~érior al tres' por

ciento de.1Avalua~ión;f'is'cE%l..-se' ha 'impugnado 'ésta ,';..

'd1sposiei6n en elsie:nt1doda que ella impqrta\1n impu.es-

to alcap1talY-,no .alarenta.'~u.ando la, presunción.no~

·armoni=a conia rE!ali~dfparqué, ,la Pr."opiedad eS,tádesa,!

qui1adatbald!tlono_éla:renta..-- Por otra parte., la at'ie!

e1a,de' e~ toa dispoS;i.~iónpara élcobrodei1mpues to ·tiene

poca impOrtancia, por cuantolas ·de·du9c·io~s permitidás

. sobre'- esta 'renta 1lÚn1ma,pres~ta; ~nd.nan,por'EmUla%-la·
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en la mayoría de los ces cs v- El proyecto a considera

ción del Honorable senado desobliga a la tierra que no

da renta y mantiene el. gravámen solanente a los benef!

cios que realmente produce. -A continuación se vota

en general y en particular dicho proyecto • el contenido

de1 mismo consta en el estudio rea1izado con motivo de

las consideraciones vertidas en la cámara de Dipu.tados ..

resultando aprobado sin modificación alguna y por lo

tanto convertido en ley.-

Acto continuo tiene entrada en lacámara.el proyec

to de ley sancionado por la cámara Joven -au contenido

.~e estudió anteriormente al trat.arse de las discusiones

habidas en el recinto de dicho cuerpo - sobre procedi

miento y reglamentación del cobro de los impuestos a

10s Réditos y a las Transacciones.-

se votó en general ,y se aprobó inmediatamente.- A

oontinuación hizo uso de la palabra el senador Porto,

quién dijo: ya, el año pasado, cuando se presentaron,

por prim~ra vez a la consideración del Honorable senado

los proyectos de imp~estos a los réditos y transaccio-

",DeS, voté en contra d~ la· sanción de estos impuestos,

, porque entendía que era una invasión de la Nación a la

autonomía de las provincias, caracterizada por ita ley

de impuestos internos de la Nación.... Con esta organi9

zación que se dá a la percepción de los impuestos a los

Réditos se. da vida a una organización burocrática, que

servirá como una segunda edición de los impues tos in

:ternos, ya existentes en la República Argentina, y se

rá dificil a su vencimiento 31 de Diciembre de 1934, -
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larga, ati'dec~;per~ri~,envez;deir11beJ:'ando

a :me prov,11lc'ias.de1 j"Ugod~la Nac!.&ntVaJnos ca'~d!a

invadiend.o 'au'tt;>n6~,~"p;ov1nOi.aleS. ese'ricia ··del·si!

tema :ted€~l qU~>$ostlené . COn$t.1'l¡UC16nlfa.ci~~.-

cr$() .qUe ,en ~.' to%'II,J&.'·' .como' se' nace· .la. ¡»:t'cepc1<$D.· a.ctu&.1:

mente. 'debe bácarss b~et~~1 fUJald~l ·81\01934..... Por

es~s.razlln&sbre"es,VflYa itot.ar . <;o~~ .•..~-.~~tépr!!·
;¡eeto, .en~ndie.ndo..:,as!•... no entQrpecerla ,sanci'ón,~.e.GstJi

1ey.- .,.Inmedi6t.arnent~ ·-eo¡nó, la ,~~bra':é~:se11adorce~ailOs

qUién'agreisó< 'fNOSC~r-O$,tamb;l~t,pensamoa'coti¡llel señor

aanadOl'". pórsan Juan.' pero ·creernos neeesar1oha

eer un$acr1ficioquee$~a.laaltura'de :tasnece6ida~'

por ·1a$.que',at.ráviesa hoy,iáRep"¡blioa,':por'~so,~

taatosa. tavordalproye~tO~'con ias res,,*r'Vas,·que' ha. he-
,.. .

cho el·seflor: sena<lÓrpor .San JÚe.n.,'"se'pr'oe~ae'a votar"
elproyectQ en:pa:rt,1CUJ.ar·· y es 'ap~ObadQ$1nni~irlo

d1:f:Loac1tSn'0 élisQUd16n; .queé:Wldo cónvertidoen :Ley.-

'Tales,son'lns, cÓ'nsiderac1ones' ,Cl\\G. mere'cie~onlos .p~.
yectoa'déla3.ey llegados' ·a.l~cinto ·de lacám~a 'de

~'idores,como v$liQ$Em' espec1alel últ.lmo'no.nlovió, a

discuo1ón.aJgu.na,'mostrándQ plena1m1'lte Una·notoria.1n-'
• ~. < :". . ", , .~. ~ ."'.. • ,. • - .' "

competeJ1C1aPá:rl.an»:)rrtaria',en un ·a$u.ntoq;u~b~~n,val:L~.

la pena co,nsagrarle't1neatu~o.JIn,1Yiespe<::i.ál,m~áÚtr·t!:

~emola experienc'ia aleccionado:ra la" anterior,Ley'

queconsp~abacon~a ~ Juatic1e.:deJ.· tnbUto:. 11 t,odo,por..

Wtar1nat.1tuc,"oniHJ ex;tt-anJere,g' 81n .preparar antes ,al'

pa,!apa:rasu adopc1ón.~·' COn tododebemoadecir en honor
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'-, alaverdAel, que la sa.nci6ndelúitimoJ)royec~.e"un

gran < paso.... ""De$tle el'mom:anto .·que tiende a fao1l.1 tar '

elCWí1pl1miento deles'.deberes del.contribUyente ••



,a....P1U:MERACA'lEGORIlt...... # . ..:

-'. •". ''-•.... "'. -. AZUlJ..isls de' J.a-Ley..... ~od1..fi.caci

, n!J~ .:1l1trOducidas.- Pl'aot101dadc
mismo.... 'E.1 empJ..os;,-:

·B.-S~·CATEOORIA.'" .-' . ."
. "'•...'.•.•-: '. Análisis dé.la·Ley.;;'; Aclaracio·

cesposter1o:res~'"'practic1dsd d
. :m1amo.- .EJemplos .-

C~~~RcEtÚ/:CATEGORIA.... ':.. .' ,,' '" ...•-... . ,,'
: -o'. ,........- "", ,-.AMll$:1.sde ··la· I/!Jy_-pr1nci.pale,

. Qc.larac1ones y modificaciones.-
'EJ.-oomerciOfrente a~ .ImPUéSto

'lbSRé01tos .... El comercio m1nor
.ta.... E:L. eomerc1ode a~ 1mpa
tancte••. Las personas Jurídicas

·ri.-CtrAR!A CA~GORIA.-
" ... '-." .' " ·.Andllsiede J.a Le,.- Mod.1ticac1

nas .1ntroduc1dBs.-I,.o,Justo y .
·razoIU\ble.-comparacion numér1c
COA legislaciones EUropeas.-
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Oportunamente al referlr.n.o$8 ~O$ .antecedentes' legi!

l&tivosy' discus1ón·dé)as leyás motivo .<le·éSt.Udio, a D!.

O1oa que 'tité enali~ándosesered$.ctó el artícul<> 41scut!

do '3 aprobado eti POr~S() que a1.entrara· estudiar' életen!

4emente 'ca3.auna de 'las diversascategor!e. tra'tiaremos

dentro(ie 10'pos1ble:de' om1t.;1.r el texto del' artícUlo 'que

.rrespollde.,. .. Reflr1éntionos al
C16t( t.8 ca teso~aa,po

4_os"h~eer '. ti.ncUst.1ngo .fw1dam~t.al..a1st1ngo .éste .contt,

nido de~tro,.,.CifJ'1a.s d1spos,1eioma <lela.LeY'Ing1.esa;R~Cl!

tos qUéprOV'1enenpurtamente delaoolocaclónde cap!ta

l.e6 Tal réd1to, producto· del ''trabajo indepeM1entem~nte

o co.mb'$.nad') con ,inverst,6nde cap1tales.... Bete :razonam1e!

to es 'algo h1pot¿ t1co. pué$pracUcamefite~$ultantate~

r:talmente'.1mp~1blé 're~1zar.unaditeren.ciaéi6n.marcada,

excepto·,ea···los ·.·.·casos·.,tit't '. tra'bsJopersCna1·en una re1Í1clón

de depemenc1a.· .. )fo .... exiate .prop1alnente. den ú'o .d~l $1'UCj!

lado .' de ·nuestralegia1aciónen~r 1a~ categor!as' como

secciones .1mposj.uvas. ban81OO· cNaaaS ,con el único f:!n

euumerat.1vo .~.

-< lRIMERA .CAmau:A.~

Los' artículo, 8 '8.'13. de la .1er~ U662'" 24·a 'Slde la

aei'lamentae1ón dan el Élleaneede esta categor!e..-podemO$

dec~que el cQntenidode las' ~1SpO$iciones legues aleaD

~a a lta'gXplc)~c1ónd~c8DlpoS, ArrendamieAtQs de los mis

mos.... t,ocac1ónde1rim.uebles urbanos. ocupae1ónde '1nmu~bles

urbsnO$para uso personal.-

EWp6zaremoe .po~ s1giU.;f1car que a loa efe e t.os 1mpos1!i



vos eSconB iderado el compra4or,com.Qpr~piot.ario;4el

l~e'b~;~~'ouando ,tod~!a nObUbiese 'pbten140el t!

tulodéti:rdt1VO" $1tUación 'atoa'en qU$ '$~hailan;enCUQ
'..'" -'c, .:', '" -: <.,.. .....,' :-,

4J~adotf~0C10S .,a~tlellosque .adqU1e~n .oasas.: po%"· mensua~

daclGS,•• · _IPate'~nos blddíos,y:lcs ~d1f$clos en COl»

trUoci&n' no :son 'suscepUblEu;j 'deprodUc1r··r:é'd1tos,raZtlll
, - .'. ', .. ! -.' - ',o ,_. o,' " t .' -.

pt)r,demáSp~a 9-'l.~)aUS :gastC?S no 'seanadJüslb:L~S~ .~-

,conoc~d~:e1'deC~$é 1oarédltosA&·\Ula·persona, -a":

,captar .ta'¡:$l~Ó~ón$·er:Ca..pr~cetler'~n~ áb~e);tta ..con~a- .

d1cci6tic~ti'el co~ten1d9~1':t~2t~e:"dioe ~ ,fJgst'.Os

'neéesariospapa.·.obtemr, ._nteD:~r" Y:oOnservar .tales, xi
41tOS".- 'La.categ~!amot.~v9'de.~a.t,Wii'o"rebonooe ,.·e1'·-

,principio .·4e'10··dewngadó y.c~mo ·'táJ. •. debe '.Q~tet1er$e .lA
, . " ...' ~ -", . .

xoent.aéCl~el,0Il1CU1o .de ••lo&a1qU$.le~Il~VeI!BadPll, s~

vo circunstanoias espeeiales,quedetáue8~i,.tebac1énte-

men~perJu1ciD:~ae).cont1'~~~~"S1n_argo. • .

den~d$,e~t.' ~·:cetegor!Q,p&ro6o~enwpara ..

'pen)onas .cQ.e~~ldás. éiQt>.t'ro ·de .1a~~e~a .categor!ase

acepta nF~cetUm1enw ;de ..J.oper~bi.do,sf.tuaoi&néJl~

taeontemplada' del; punto' ,de.>v1sta,lóg1éo'si .80' qU1ere~

pué<¡ e1lX)..rcian~debeUqu1da1'3as.\1t1a.$e~ei1.

zattae y 'no~lJor Con~10.,'$,~I1S~~'~ r~'al1zarSe.~Est,O$
arswnen'to$'S6 ·halJAnen·,:I.a. p:ract1carQ~us~Go1dos'con' el

contAallid~de1 a1't•.3de~Ré~nt.ación.~_a1CéI
J-son' réd1tos .·dé~:áft,Oque.·abtU'c~'d1chtlüeclarac1ón, ~ra

los ~art1eulá;re8',.los'co~a(ios'e~ese··afio. ~ex.Pto .. la -

'rente. ··cie).·suei9) ·para. lo .. cual 'la ,ley .d1spone·· se ·.tOme·oo-

mobas~ la :renta 4etreDga$}, :,paraloscom.$l'CUi~tGs',los



réaitoscobradoso,devengados, segán sea el uso come+,cial.

La leytarl1poeom. ,descuida.d0f-8 circunstancia d'eq.ue el

próp1etario oeupe personalmente su :própiedad, trente. a 'tal
, '

cir'cunstancia,se est1maréel valor locativo de~todo o la

parte, ocupada. - Elsign1ficadó de va,lijr locativo del'pun

tod.s,. vista l~gal',· es ,sinónimo de: alquiler que podriaob

tenerse por la Rar~o'el todo que se ocupa ( art. 25 de

lareg18mentti;Ción ) .~,En ,principio frente a' esta eventUJ¡

l10ad se acePtala.:presunc1ón establecida por el'art..S,

valedeéirque'lareptabrutaequiv~lepor lo menes al 5

%,dé la v'alüB:ci6n fiscaldelinm~eble~·salvopx·ueba~,n' 

cúntrario.~ lndiscut1blemeflte' da,40el csracte,r del" impue~

,to mot.ivode estudio y la circunstw:tciadeque la vakua-

muehosca.$OS en ,rélación con -

el verdadero valor del irunueble' ya' Séilpor tI'atarse de ,- '

valuaciones' en cierta' fo.rn1aa.nticu~úla$,"en otrós por r.a

tones especiales.muchos d.e ello,s ,ligados ~ situac,1one.s:-

,personales, lá.presunó,1ónestablec1dapor ley no en to-

dos los'casoSésidént.1cay 'deahi qu~ es de ,estrafíar

Q.ue se recur~a.con"frecuenci.a a padrones especial.es,pe

ro siempre teniendo como mire.. e:Lm5.ni~~.o establecido por 

ley..... (,art. i1 )~ ....

Existensitua.ciont)s especiales por loas ,que el: inquili

no al temdnar. el· per1,odo delocaci6n'dej~' illc'orporada··~

alinmlfeble Jl1e~oras; dichas' mej orli6 del puntor1e Vista _.

deben $umarsea~alquiler o arrendaniiento.;,. 

Circunstancia est.a que SE! halla aún 'más robustecida:al

analizar la ley dearrenc1amientos agricola's.- Ahora' bien



c1onescontemplaüas opOrít.Uli8n¡,~nt@· S~ 'efectu~)rá.~· deduc-«

cionespor~

Contribuci6n Territorial YQ1.lalqui~r o~ográ.vá.me:nque

recaigasobre'eiinmueble siempre o y cuándc

ca.ra6te~~e.pubiico .. o, ..~t •.. 24' reg_ .).~

Impuesto ,al Auaenti~mo,.~ Dich.o gravámen,'

cae directamente sobre

r10s' que residan. en el extranjero y hallairic-orpor.a...

do Oa~ régimen impositivoviiente -en las Ín~o~in~ia~de .~

Sa~!ta Fé,J~ntreHios y ~o~:'ielltes .... E~ta. circunst.ancia

ha 1ndllc-idoa error pue~ex1stenqu'ie.ne4i'creen'veren~

el· impuesto mencionadO,un principio de superposición-

con el ·cor..sagradoporlti ley ir.otivo de estudio y soste

ner vali.éndose de tal ra,zonamientot queel~ravámen éuj¡

tentado 'por la LflY, dé Réditos se'halla ea .pugnao<>,n· ......... .

pr1Jic1piosconstitucJ.on~es.- A nuestro entender este .~

razon.amient.o· es ,enteramente ,caprichoso, pu.es· sen dosgri!

vámenes entera: y completamente distintos,; WlO real'· y" otro

eminentementeper$onal, existeb1en. sise la

expresi6n dúalidadde impu~st()perono su.p~rpO$ición....

Los i.mpuestoso.tasEls son deduciblés s í.empre. quee¡prg,

pie.t~rioes .e·1 que .oble· d1qhos gravám.enes, 1')uesclé:10 ...

cOIltrar1odeber1asumarse al., alquileró arrendamiento ...

devengado, siempre "que. no .¡"asulte inc.()b:rabl~,. los impueji'

tos que ~ toma4o·.a su cargo. el loeata:rio y permitir la

deducción ail0c~dor. de ta1es'~av~eneÉ; como se,,!é .~n

circulQ enteramenteYicios~..'"



ln~el>eses hipotecarios.... ;De la-rentabrlita del inmueble

sólo se permite deducir' los ~:r:lte~>eses lJa~ad.os por ,prés

tamos hipoteca,rioa y ~o'la$',amo:rtizac1one$ dé capital 

(art.24 aelareg." r...;

cibles ,los

. el interé~ es ,descoXloc~d,oen'la operaciónel'srt. 38 1).

R autoriza 'la ap~icac16n,de,

determina deacuerdo~lnúmerode cUQta'selinter~acon

tenido en cada uno dé los se'rv1cios G.bonadqs,. por,un,E\\ ".

operación ma.te]má't.i.'~a.,~

lumbrado,:bar,rid() "y:~impiez~.;"

Tasas de Obras :s~itar~a~y aguas eorr1e,ntes.

Gastos de malltel1~in,i~.tito""od.educciol1es'mayores' siempre

que
" ,','"." . . .... ",

rea11zB.dásoon caracterpeJ.unerlte,''';-
puesdéS,vil"tua~{anel,'prop6s1to contenido en',el 'art. 2

de la i~giSlaci6nenvigo,r¡'.....

ElartÍ-culo 24 del D~R. es,tabJ.ece tres coeficientes

de gastos 'de. mantenimiento representados por ellO %pa

ra Cétsa. habitación; 15' para.casadeescritqrio o negocios

casa de depa.rtamentos, todos esto:s coefioie!l

tes obtenidos so 'b~e la, renta bruta del inmueble .Ycompr.iD

den, todos' ;los'ga_st~s necesario,s p'ara.la, obtención del rj.;

,Uto, en laspropledacles ui"banas, conexcepciÓnd-f:'!los 1m

pueatc s e,intereses qu,e'~r€lca.igt:m sobreei 1nmueble~-Los

coeficientes .fueron obtenidos despUéS de estudios' Na11
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vale 'decir' no: son 

producto de la improvisación. - Aborab1e:t.1, su

es t'acultat,iva por parte' d!!ll,contr1buyente, pues ante -

la. pr·esen't.a(:~lém de documentos o

gastos maiores. siempre qU,e no aean considerados· ,:tnver

siones dece,pital.-tln.solo eb,emplo bastara.·p~a darnos

la, paut,a del 'distingo, a ",realiza,x'sei

del' C?~prcibante;, ~h?ra'

riodeun inmu'eble por

celosia de,'madepa por una'dehierro OCÓffiC)' ,'se dice hie-

rro puede referirse a calidad etc,~ etc' pret'enCler

d.educir lo abonado por' ta¡ !t?onéepto r~$ulta a todas lu'"
~ ...., t . , ."

notorio. que con'laiilcor~oraci6n'-

de.la Ctl11dado preciocoz¡stituye .unau

meJorar,f)álizada cón,·6aracrt.et-per:"

manente' y' baj~ ningún, aspecto ~. gasto de niantenimien--

to.- indudable

perro!tas~l.ela eXOl'jssjLón

los .'

argumentos para arr;.~ara

que acabat;,?s de mencionar, se estrellan ,fI-ente a lafi&

cali.za.cióno~ici~1,peroe8teesun asúnto se halla

más de acuerdo 8. la idiosincracia .del' pu~blo que al 00-

nocimi'ento .dé ·las disposiciones V'igeX;ttes•• En egtu.dio·

realizado por al organismo fiscalizador halle~ado a



d,eflnir en un tO,dode. "ácuerdo coulas 'ordena.nzas munlci

pale~, lo, qü.ed~be·ent.erderse,·.vor"c4sadedepartamento"y.
,. .
casa dee~c:rita~io,(,Re!51amento•Mtiniei,pal

cionsinprUeba.·a~nª,~iomI~renden

realizarse.; .es te
nudo los p'ropieta~io,S de

gieo el'reconoc im1er,J;tt> deWla:anlort.izac1~,11' y i~a.s; aún ha.-

CeninC8.iJi'é art. g4de~D•. R~."pefo debem?sr~cal~,

carel nacno de que el ar~;,'24,gua:r(1~'~~~~lCióp;,cón'~l-

2l."'t. 49 efilapavtent()t1vo deanáli$á$ y este a~$U

habla. de los'bienes U,$QdOS enél'·~egocio~,Ó'eXPlot~ci6n:.

vale dec1r que'éscündición :sine qua np~qu~ ~iqu1de en

cukae debe,reunir 'los req\i:Ls1tosestn~l'ec1dos arte

24 d;e la ley 11682.-Entendemos,que losari!."Wnentos· SU$~

tentados son fácilmentef:léb~·t;.ibles..pór'l~~, disposiciones

. clarasY,exprtasasde.ln·~el, .si,Ueyam.ps

terreno ,pura,mente práctiCQ'

propósito .... , Sabemos.' que ~·e~'nueStr.Q· 'mediQla,'coti:zacibn
> " ',',. ,. , •• ,

de los inmuebles sufre a menudo altibajOs:,'dichoS, ,alti-

ál vender SU casaren m~Ilos~é ·.10 petgádo porsuad.quisi

ci6n se llegaria ..r.ibuscar la no' amortización 'como 'culpA

bIe, sin"pensar..en;lo 1ÍIásmiúimo 'que. lapérdldaexperi-

mentada, obedece a otras raz.ones, mí ,accidentales, -

por lotantó pefdida:;de éapital, no, acePt.ab1e por

se··grs-.va



es el ré'élito y no el capitál; la misma situación se pr~

'dose utilidad, ser1autilidád~sit!1ila.daa capital,- no -':

graViable, todo este razonamiento ,del punto de vista

un particular 'que, retl~ice tal~s ?peracione S. a~ciáetltal ... ~i

m.ente.- La discus~6n ea obvia.- ,jJel'puntode. vi6tap~á.s.

tico,la ,liquidación de 1,a, r~1.tta'obtenidaén·pr1Jnérta~ca~

urbairoá,'re~ul:tasli

ci)'rlf'eocioil.i

tegorí.a, con'respecto

mamenta sencilla

dos tal fin.....

SUSc1ntánH.::tlte, el formulario se,:fo~adeo'anV'er~io:y

reveraO:'-'la.·parte: 8UPério:r',de+énverso 'este.ba~ada. en

un fie'talle deC~r(lC'~r pei-sona~,' de~~~sunto,contribu-

yente"en

te'algoa~i como unan8fraci6n de propieclaó; 8C011

tinuaciÓnla' renta'deveilgad.á o Valor lOcativoeri:su

casÓ; parasegu1r un detalleComple1;.Q de'lasd~duccio

nas y determinat'seal .dorso .La renta, hetaóei.inmueble
.. ""," " ',' . ~.. . -~

~xistenuná 'serie d.e· instrueeiones, 'aclaraci.o

simplificado su'ficiel1teJnen-

Bajo todos

te.-

ne s

a la 11quidae16n de los inmuebles:rura~es, es ce-

se que lOs problemas que se p~esentan son más -

complej os"pór ótra p?rte' no

do enla.sciudades. de oonsultar

:del'ánimo, arrai!m

de caer en el e-

rroryn'Já$ aún existe 'un factor sUrr.amente ~portanté,-
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ennue~tropa::!s la, mayor o me:riornegligen~ia, pues por ...

lo general el a:gl(ic,?-l~o~ chico es poco,disciplinado, vi

ve en un estado de ignorancia m.uy grande de ahí que el ...

realizar~u liquidaci6p"anual sea problema de difícil sQ

lución;felizmente .el .~Org~iSmo fisc~iza~or -ccnsecuente' 

con su pr?pós'itode ," ,in.strucci6n ha' faci 11 tadoenormemen-,

,te la tarea d~l colono ,yiohadisciplinado ,. pues "del Pun

to,devista impositivolás liqúidaciones

contribuyentes' siempre

pOSibleSjOportu.namente ,'se'.hadicho de,estu~ios realiga~os

en zonas·'~u.rales~ obtenciones de rindes,,',coet'icientes

,Y prGducidos,:a EÜlo debemssagregar el personal' que

ha.11aen contacto con losagrJicultores, el"libro, que 1a-

que'exploten campos, et,e ,', ... b:l-Dirección ,entrega a , .", .' ,

formulario creado para tal fi~ al igual, que '~l anterior

resulta de todo punto de vista 'sencillo; 'peroSetropie

za con e 1 cuidado de ioscomprobantes.- La pianil1ase ...

halla dividida en dospar~es' entradas y :salidas" ,exis-,-

ti,endo un p'etalle délasprincipales.entradas' cómo(tg'í 

de' las s al.Ldas, ~ste detalle no es' 1imitativo s.íno: sim-

",' p Lement.e enumerativo .-Ellibro que la D:trec~ión.entrega

a los que" expxoten: campos se enlá misma pianill!i

con la tÍr.dcasalvedad de qué se requieren inventarios

reales.,realizadosFaliniciar y finalizar' cada'ejercicio

o áñoa.grario'.-Di<~hosinventario's registran la hacien

da y productos por cant.fdad , clase, precio 'e importe, c.Q

hacienda .con un simple rodeo seobtie-

el pr~

/~
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c10 de coat,o ele la hacienda. puede tomarse el" v.igente al

dia' de re~li~ación deinventa.rio,

casos especiales es a"onveniEmte toinar' un precio un1t'ornle .

.vale decir no romperla a.rmonítten· nringún, i'nstante.- ExiJA.'

ten esudios rea.lizEidos ~terior por los que no ee -

atribuyen importanclaalguna, a,'ésta, valoI:-:l.2i;,.:¡,Cló:u.

t.o de vista.imposlt.iv.Q<) pues dado el

puu-

se

tra.baja, l;a.util,idad acuil1ulada, en priúci---

pioe st.oa i.nventario"s un valor limitado , s t:llvo ---

protund:izac1one~ q~e escapan a la índole de"e...1te trabaJo.-

El hecho de llevarse libros contribuyente a

realizaramortiza.eionesSQbre; Alamb.rados, .ialpones,· m~-';'
" '~ .

quinas ütiles y herramtentas ,reproductor,ésen general, ...

rodados eto.•- Forzoso. ésrec.:onocel'"

p'()litice segulda ct 1ene amb1ente en

deeri muchos casos

.una odisea, por

trerismo, ni aún los cueros Van

y.' la

ZOltlSIS E~ s.r;~ec:J.acJ.es del ...

índice. ai-:-

:fal t a de comprobantes

guno , pues' ante ciertas. ént"ermedr:tdes piérde.:nc.oll1pl~tamen

~spe.cialéf3 .'0; él -'

procede· a estima;-

de oficio conlosele.itlentos citr.1.d,os oportunamente ••. .

La inmensa.;ma~orladélos cr.uitriPt:tyéntes" en muchos -

casos de personas'dedicad,as á estos. estudiof!' .cr-e.Ian en-

contrar una.soluc16n que "s1alpl,1!icarla enormem~nte': lafUD

ción a llenar. por el impuest.o motivo da estudio i seria, -
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mucho rnás cotaprensible para 10$ asícatalogados, ...siempre

refíriéndonos a la primera cat.egor-La.... ¡,os má;s lnanifes"'-

taban que. e.plic ando. un recargó la cozrtr-Lbuei6n

los otro~maniféstaballquedebia reca):'garse eontJ;'j,bu

cióndirectaa partir de cier.to.monto o valoro.; éstos ar...

gumentosenlapaactica no ré,siste~l

aI41.1isis,bást.enos decir que el nr·{}r:ri:Jsj~t.o dél impuesto -

aesvi.rtudo por,completo, amén de in1'llumera.bles -

inJust1~ias que cometerían., solo nos decir que -

el sistema pre<:onizado por talespersonaa tuvo e~princi,

pio.· suapl:i.,caci6n 11586,deahi eJ:reeol1ocimieu

todel art.12de la ley 11682 ,pero con .laanter:i.or' ley

no hubo ninguna.liq.uidaeión def1Ilitiva~ porla~éontradis

cioIlesydi~icultad~sql1e ofrecía, a.. tal punto qu~ no f'úé

pos iblellamar.· a una .liquidaci6nfinalpara el año 1932 t

s íne a una declaraéión prov.isional sobre semes-

tre· de.Renta délSuelo,'con el fin .. de obtener- un pago á

cuenta,- Deli'beradamellte dejantó.s para $uoport,llnidad

~-+ cuestión FUENTE t eategor.ía -que no

existe di:f'iculta.dalgUna para establecer' .lo es rédi-

to de fuente argentina..... aÚ!1.elart. lQ, de l"luestra-

ley determina categóricamente su alcance.

Pasemos ahora. a referirnos a otra ouesti6n

oportunidad' mereció la atEmción del públioo.en general,

me r,erfiero cuestión ~~.Eaartí.culo:~3 de.

nueatra ley habia de, los résident.esen 'e¡ extranjero y .,

de los domiciliados en elpaisque permane.zcanausen'tes

por más g,é un año .... ·,N'o
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sería repetir loeexpuestos,.oir1ort{l~arrJente;anuesta-o jui...

c10 justo y .razonab~e es el ·recar~oJ.yentep.demosqllesJ.¡s

creen solucionar que loa .i~uebles

los , imp~és~osqu.e lósó.e. l,:aspers6na,sdo-.

mic11iadas, en pais,estos últimos confunden ,el care.~--'

en.ma:te.ria .. d~
jativosal .De~~choFiscálpuedeapártarsedel Dereclio C,Q.

.ImlPUE¡st,QS obj e~ivos...contribucl~n .terrltor1a1.,-.

internos sellado, etCt.;.'es·decirt a.quell~s ~puestos.que

no t()man encoIleidera,ciÓnla

sinq únicamente no existe enge:neral diferen'" .

. c1aelitré el JJere~ho Impositivo y el Derecho" Comúiú~

r-o siendo el Derecho 'Común.Underecho formal., hai que

p11car los impuestos subJetivos;¡ con el,criter:L"o

realidad •..prescindiendo de·· formalidades Jut'1<11c~as~:,

otras· pa~abI'as: la

la:faz jurí.dica

SEGUNPA CATgG01:lIA.-

1.,08 artí.culos 14 a ·16 de

la categor ía moti"o'
lO.

Circunstancias especia,les
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fáciles de liq~idat' .....

~éditosnetos; 'no' existe' formulario esp§.--:

cia1 a.lgunoys. que su produ.c.:ldó se incluye ellelfol:"'

mulario conJunt<?~'7 Se ,con~agrael pr1nc1piode loper~

eibido·y· su. perc.épci6ri· se .l'.acecasi . ,exclus iV81uent e po.r

retenci:ón en ·lá,. fl.lente ..... Con·· respectoal"asunto retén-

cipio es uno Gie los. ~s importantes en nuestra ley, y

de una: manera permanente,

,existe una-

1lItpUésto.~ ,La retención

cierta.p(i:!r.cepci6nl pero

uh éierto. importe

\.ribuyent~ no q,~iéI'e decirqtie elimpuéstohaya. sido ..

defin~tiv~nente ingresado.... 'todos ea,tos casos, ee· tr,á

ta sólo de a cuent.a, . sujetos 'ala contigencia. de

lade'claraei6:tl.y llquidaci6n'defi.nitiva por ,parte del ...

cOI'ltr1buyerrt.e.-·Es sól.amenteco.mo algui.énllel dic40de 

una perc~pci6n: prev,ent~va.'" Indiscutfblemente elesta--'
.. . .

dó norenun~iará.este sistelIlacornplicado. de,percep-'"
. -

e1ón.', pero reridímiento; hay-un,.pr incip10 .que--

de por s!dá suficiente luces al asunto, e$ mUcho más 

se,nc1110 el' controlar U'11 númer:o :rela.t1vamente pequeño

de 'contribuyentes:Cagentes de re'tenc:L6n J,queel sin...

námencde a0l1t:ribúyeIlte:¡f~ndivi4uales;elfisco con la

r-stenci<ion euerrta con dos in";'

y contl'ibuye,n
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te directó; di.ficilmentecomodecimos renunciará a l.a.aplA

c!\ci6nde estenletodo,gue POI' lo demás es el único ef:i.caz

para aseg~ar ,la percepc,i6nc.onrespectoa los c<mtribuye,U

tes dOf¡üciliados 'en '~1 extranjero..... principiodela-

íuente que consagra nue~tra leYtno podri.aaplicarsecon ...

.pr-zncapac de'la.' retenc16n la fuent.e.-

El artliit:'ulo, 32'de D. R.dice que n A los eféct~s de la

Ley'del!mpuest~ a los réditos, seentiendépor 1Ilterés 

toda suma que sea el' produc'to capital prestado, ,ya se

perciba bajo dicha, denQminación o en ccnesptc de.comisle-

nes, priul8s, indemnizaciones u otra forma qu;ebeneti'ci.e ~~

creador.- Se consideran percibidos los i~tere5e~ pu~st~s ,.;;

adispos1ción

dita<:~i6n en cuenta

disposición_-

·La, generalidad de losinte¡'eses quedan e'omprendidos (len

toro del razonamiento expuesto ; los h1potecarí.os. sonde fá-·:

011 fnd! vidualizaci.ón, pues siempre rige el pr1J1C1piode'"

lo precibido.-

Los socios de sociedades de :r-esPonse.b111d,ad lUl1itada 02

mo loseoxrl&nditarios declaran en esta categorÍ-a.-Elpunto

este es un' asunto sumamerLtediscutido y sudiscusi6n gira

alrededor de, dospremiaas; reconocimlentode quabral1tos J ...

puesll11nelu1rloá en eáta .categor1aimplí.c1tamente ,se po

ne un valladar a todos los quebrantos que pueden experime.n

tt;1rlos socios, pues las pérdidas .as! soportada.s para nue.@

tra legislación son pérdidásde' capita~ ynóderéd1tos.

Sl razonamientos stá de a.cuerdocon e lespíritu d,e, la rilis...
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roa ley; ahondamos r:~u.estro exámen llegaremos a la asl,

milaci6Lt delco~~anditaI~ioode.l 'socio de respousabili.....

ds"éi limitada 'al, accionista puro' y ~imple.-Otrasdelas

discusion~s suscitada es ,la. del reajusteimpOsltivo¡ ....

p!'áct:Lc~rite 'el comanditex-io al hallax-seinclu!do den
tro,de l~s di.~posi~iones·d.eie.'ségunde.,categorladebe .

dec.lá1'at" 'lo realmente pe re lbido, pero el, caaosepresE!{!

cuando el comanditar:'lo percibe una, suma en lasutí1i....

que ,luego ante el reaj ustelimposltivo social.s€ --

'élisrn,inuye, .,'si

te que ,l.a soeíeéia41e ',!la,entregaqo una Parte ,que no es

prClpiamenteréd1tó' sino capital y quelaley'vaa, gr\BVar

con dmpuestocirconstariciaesta, en pugria:,conla.s dispó

sicioriesc9ntenide,senelart.2de:laley l1682.-La

cue s tión e s arduamente ',discutida, como ¡o' es en ge21era1

1t,odolo proveni~nte del reaJuste impositivo para esta

'clase de 'conU>ibuye-ntes de. ahí. que e-labáilsis'

e ontrato s seo tales .'puede" en, un 'momento .dado ,', ofrecer ~5

é~ementos de~juici,o~,acción que el Jni$31l10 .contenido de

dispoaicipnes legales 'en vigor, claro

,taree del. esplritu de la. ley....

, Las regal.ías, t~mbiénaehá~ari ,incluidas' dentro, de-

las disp<?s,ic ione s de -categor1a. ~"In~~dable~1ente.-

estospagO·l:3' toman

precio de venta, laque por. ot.ra 'parte- pocns,vecesse 

_,lleva a-cabo Jur:1.dic~ten'te, ceóiéndose por elcontrarl0

elde:rechoa....l~,. explotación de .La cOSaco, ?-el derecho --



.. 241 -

o económicamente para. obtener un .lucro contínuo, el con

de unva......

comoréciitos.- ysanso público, c.0~sider,a tales

econónuc smerrte

,101' mobiliario.

S' Siguiendo ala" l~gl.~l$éiónFr,an~ésa,se

nuestraleY,e' incluyode:ntrod~lasqiaposicionesde es

ta,ca.tegor~a a 'la .Renta Vitalicia. y an.uestró e.rlt'ender

C011 sobrad.a·razón

impositivasde' todQs,+ar~ntav,i tal;!

éiacomo'la,s.dernásreti,t8.s.p~iódica~'a ios,rédltos .de, cj

, pitalesmob'ilia:r·ios.'. Se':L.'1cluyendentro· de :1a.8.disposi-

de, t.1.tulós, ponos; cé-

dulas ,etQF los dividendos; los intereses contenidos en

cuotas dé' venta aplazos.-pt.iscando un'critério amplio

en la, in.terpretacióndeinteresesel artículo' 3?dél D.

me:t11~~'le!sta: tf ,Cuana? nosa determine. en' ~ormae?,presa

.el tipo de Lnt,aré s , se "pre sume, a los e feo tos ,delinlpUéj2, ,

salvopry.eba en contr4r10,

la consecuencia

e te, devenga un

por Banco

mércia.l~s.-

ocuparnos.mas 'd.et~en:1.dalrner.lte.del -

l'a FU.mNTE.~ Anilestro enten~er 'ex1'ste en, 

esteprinc1piola diferenc1aci6nmits. ID.ar.c~da y que más,

fundamentalmente distingue.·de . las ,layes"europeas.-....

la.



... ' '242 •

procedencia o i.rbprocedene,ia' de la

mió.i110,

Jurisdic ei6n

bre tedo a 1:0$

origen.-

di

1"o de ~oberania, es '~v~tlenté que. no puede extenderlo' -



Unid.os ..:.. Bu EUropa recién ahor-a al

vigor.seprocu~aap~icar

las recomenda,cioonesdadaSél1talsentido por 'la. Liga de

las N~ciones•.- DefiÍli,~iQn' completa ennuéstr:a leyrio e~

x í.s te ,por, otr$,Pl3r~é ;pr:ácti~am~nte es a.e abeolúta'imps

sibilidad

motivo 'de. éstudio ,el. .',

.es 'rédito de-

sol,ución."
.'. -. ' . : :~

a,rt.l4: de laleYl16.82~á._eltq.C.flllce_déi

provengan de. .capii~les econóroica-bligación, siempre

pI' !ilcipioanalizado;

argentina, -todo~ los que

de'deudo~e s sn élp.aí~)

mente invertidos, colocados o .utilizacl.os o'reeib;i.d.o6 en,

préstamos para 

ea.- Lo mismo

Repúblj.

cuyos importes hayan aí.do contabil.i~ád?s, entre' casas ~

trices extranjeras y sus sucursales .,en,lanepública o v.!

ceversa.,- Del PU11,tocide vista jurídico esta princi'pióex~

Ex1§

principio

eluye toda c.l.ase 'de l:i.bro·s e:xt.I'arJ.;jeJro~).-

te otro ,argumento Í~ueI"za para presentar

les

a --

elrédi'to obtenido poruncontribuyenté,'e;){trSnji .

,rédi~o neto....

contribuyentes domiciliadQs

ac apta.!' .pruebas

o



rp..l.Íz de loscomproba,ntes y libros existentes en la" Hepú-

bliea,. esdeéir de cualquier fiscál.ización."

de' cuarta categorí.t~,;'

claramente el,

sideral! cont;r>ilo\JJrer.tte~s

a) Los Boc,io$

·:1.n1:il'"1'lUaCLman't,:e' pc)r cU~nta .propia,·.en

la explo

con1érciall

culaqos o no; .

e) Los

que realicen a.lgúrl lyero ( p.e,. sociedades, entre· i::i.rofes1"B

,rlales. ), ~'Os',pl'ofesiollale$, ,los ~os que,eJer-

cenunof'icio.y
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cupación

d) entidades con pe!:~~ne:rí.á Jurídica, civiles' o cb.me~

'ciales (asociet.iiones ~conocidas, socieda.des an,6n~'s o

,voeablo ré.. :

ley' quiere gra......

cc'te¡!!ol:>1ii:t' se ,hace, 'más ~ ...

imprésc1ndiblee~efinJ.ci6n

<:le responsabilidad l.:i.rn:t.l~aCi.a, etc. )

.El prmCipio' del.réd.1t2

'var es,;\l rédito neto .....

dito ... fl En gel1er al p ueae '(j.o~6;i.da.rarse cómo' récl1to las en...

traaasque se percibenusua.lrnente..··r " .:né,cesariámen

t'e) con oierta,regUlaridad• .como resultado 'd~una'inVér~

de 'cap!talo pres"t.ac;6~de $ervic~os"m!tl).teni.éndClse

el capital.-Co,n,esta defin1ci6nse excluye

de rédito le.s"donaciohes:y los ingresos c,aªualea o'aecí

dental.eB.- Pero quedan ci~rtasmater1ás dOúdeno,jháY .otro

ré.rnedio que, estqb~ecerpot"ley',sital" ocu~:' entradaáe,"
t .• •

COílsidera como rédl to .onó..... 'As.:r: e~ mayor, vaior no espr,g

pi~llente .di'che un producto. deloo.pitaJ. .lllVeIltido· s'inó' una

diferencia en él v:eiordeicap1tsl.-

forma. usual, ea'decl.~comparandoel

ca~e1!;oriamótivo

analiza,do,S' ~portunarnénté'consideráel fuayorva1.or' como ...

rédito,. pero l~ leyenyigor se ha

derarlo ~~sL.- La period1.cidad no

al concepto "1e' réd1to.~ La deteJrm:lLnetC1ól1"

neto en

na gocio al' pt'incipio ya del ejercicio" avéluandó -

las deducciones' y amortizacion,es necesa:rias."~ En

Las -existencias ,por

te de ,las entI't:laas

mi$mo~nétodo y .agregando', el .¿obran

las salidus,desptÍes
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pe~

cona.icionesrea~és·<tel

.que paga·. illtereses ... a un· particular,

si
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rent.a ...

de ...

l~ leyll682 '

B.

E•.1,er(:;í,Cl1os 'ant,§·

0-

'ITJ.,s.d;as posteriOl"ment,e a ese añOB,e graV8!l en el momento ...

e'sl:)e<:~letl.ee donde se. ha.ce posible

.5 ley ,,11682.-,
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'¡mpuestos.-.Los :re8lmente abonados n9asl

Amorti~ilciones y.Castigos

•Úcuparnos oportunamente~

Aceptada. stl ·deducción.";'

S"ueld,osyGaetosG·ene!'ales .... ~

multa.s.-

de

ÁDMITrDOS. -

disposic~o:ne6 del e~tí.ou

des de 'los mi $1110s , ·j::(.¡~tir~;s personales.-Justi.cia.és no ...
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ar,moní.aCQD el .DQ tr'avámen. 'de las er.:rtrad::.\sprodueidas 

por' taJ.e s.QI)ertacione s ...

Las deduccioilesnQ

~ioy e~l resúmezi puede decit'ae que no' deo,en 'descontarse

sumas

negocio ,o

que arec ten el beneficio o la, utilidad del

industr1asa~vo aquéllas caJQt;id~~d€:s

d~,8 obtenér, 'mantener' y conservar la renta bruta-

en un todo de' eonform1dad con ,las

de la ley 1168~.-

Eldaepectqdi:fefencias dé caro!2!2.": El 6.1timo

del arti.culo 49delD.1l. dice;IJCon respecto anlOiH~das

e:xtran;jeresnoseadrnitirá, oomoganancia o pérdida sino

1~ ,efectivamente realizada, y con respect.o a tales sal...

dos eXi$tel¡tes al,ls de Enero de 193~ se 'admit.iráuni"'-

demel"'cado de, di- -

. ,

ele, reali~ac16n tl._ Existen sot>re este' asunto discueio-'

nes quea., nuestro enterLder aaracen de tundame.ntoa r aa....

les,. :las nOl"'J118s contables avap¡zadas y en ga:neral todo ...

sistema contable oos!Jdo lar~alidad, per~:í.tásemela.

expresión, pues ,no, siendo ,as!' mal puede llamarse siat~

, macontab1e no se halla.en pugna con lospz·iI1c1pios 1&

galas, ' soló, razoof?S de s1mplifiQac1ón que muchas veces

ya en de tr1ment.ode ia. miSma· claridad induce a aquellos

, qUédiséuten problEmla, el iondodel asunto es igual-

mente contemp.lableen ambos cases y m~saún esta cuee...

t1ón movi6ad1scusi 60. seno del Sena.do en el ano

1935 siendo asa entonces acla1"adas las disposiciones



.del ar·tlculo motivó de análi:sis en lo(~ue se refiere a -

punto.-La 'cu~.sti6n i>r;i.~é1pal ydono.e ~add.ca" todo e'l

a.sunt.~ puede ~esolverse con. u1?-a simpl~ lectur,a del, ar·t....

l'del l?- ti.. cuando habla de la anualidad de los :réditos I

del ~t. 3Qdelzni~odecl"eto~uand.cdefil)G lo' quedaba ...

entenc1ersepol'"allu11dad,' del ,art. 12 cuando h~'blá dei'rg

v~luo; losa.~ti.cu.los,:21·y 22 de la ley 11682, cuando ,di

oe.que n,osa .aceptaránc:omo ,.' deducciones las, pérd idas ' ór~
. , ..,',

. dinarias "0 extraordinarias los ejercicios a.n,terlóres;

n:i se, eo~u't,a~áncomoutilidadéslas r~a~izadasy no re

pa~tidasetl 10.8 eJerci1c.iosvénc~d(JS, de ahí e:+interés ...

delot'ganis¡pofiscaliiadoren el exámea de este .aspect.c
. ..,

·plJ.~$a·sus,espalda$'conletér;('allsenevasion~senormes' de -

'·'impu~sto;aquellosU1as .~ecalcitrantes'n~ d.eJan de IteCOn,2

la verac;i.dad de lo expuesto; se escudan. eA,10$ térmi

nos mismos del 'eI~tlaUlo del, D. H.y mani:eies~an; ni·...
reación'no

to sobre uti.lidades no realiza~s pueseso~stae:rl pugna

CC)U las disposiciones legales. .no solo de la l~ysinodel

tal:f'ínllevan la cuas-e-

ti6n 'a).'asunto'delás.SociedadesAn6n1mast pero lógico -

, es buscar el criterio' práctióo y ,resolver la cuestión-

con .uncri~erio eéuánimeY"nodeJnrán de reconocerlo 

siguien.te:AC-mitam,os el c~so $impled~ Wl"importadovque

llegan' esas niercader~s'..

no ',se abonan; transcurre el' tiempo y esasmercáderiasim
, . . -

del pasivo de la,t'j.,rma, se practica

el·balancE! YCOIDO ese comere,ianta no debe pesos moneda ..



nacional, a pesar

'r5a1mporteda,.la .lógica n05dice,quoa:~be',c,(jnvart1r-'se:':' '

ese' cambio 'o 'esas d1visas~xtrnnjeras'a~,Camb~(),del.dl~L

Sé· producirá una pérdida '0 una.:ut1i1dád~neE)e~plomellto
", ,.. ",

gt'ava,ble por .La ley, .per9·(~n· el jnOment9 ..de,p~o es den-

de ver-enlO$ le utiJ.idad, o pé~dida·efectivall1énterealiza.-

ds;no procede.,> en
'básicOs de realidad

c~iit~apr1n~ipios'",";

y ,pres,entar situaciones .

en pugna. canta ,í'ealid:,dde J..oa hechos';, ,bien: eS,ees{:;l

p~to.motiv.0.óe<iiscusio'tléS y'.si,terieIllo·~.··en'cue:pta' eJ. '.~

hecho 'de ,que toda .leyj,mpositivá de por ,s!. debe

éálista reccmocet-emosc.on\m fJ\plo;:'caso p~á:ct~co. el'por

secontemp!apor parte <iet órganismo'fisealizador-

pr1niero évasi6n"de 11.npuestd porc~~pe~saci6n:éie'utilid&

de~de un año con-pérdidas de. otro· situación. esta. en :-
. )

·aolamen-

ún~ .pérdida,

revaluado '-la

te en 'cierto,S ca.sosd.e~

ler..... caso ..

depesos.J:<,

sus saldose.tlmonedas ex~anjeras, péséalawnen:t.~ ixiy

f~itaél.o delva.lorde la d1v:isaextr.anjera, al'a~o siguie!l

te,"aún.en"jajaelvalordel peso se ,cierra la

operación con una pérdida que .pe s ibleJMIitce venga a com

p'en.sarsecon utilidades ·del ej~r,cic1oJ'~e.l!~ber,se'

reya.1uado los saldo.s 'almome:nto de~bálanc~se habI'1a -

la pérdida del ejercicio cerrado ~$e año , pe...



de un

ejerlf'iaio con 1aa,ut11idades de 'otro',- 2~~as9"- 'Este de

más ,fácilcomprens.:i..ón, pue~" ál; produ~irse compensación

en, muchos casos las ,rebajaJ3

ad.ictónal" <:laro

aplica~i6n....

Oportuna,mente nos hemos

en los casos en-

realiza,~asporelMinistro de Hac1endaé,n, él:aeno de la

,Cáma,rade St::\nadore,s, ,s'uscintamente ésas,acl~aciones

podef4Ps,s1nte~1zarpor:

,A.- :se en,tiendé co~o:'ganancia o pérdida edin1s1ble~ ~<:r di-

, , ,

los ejercicios, aomerc1~es

1932 , entéride~l: que el,

dis, del ~~rcicioanual31

éiisy,o'sici;one.s·de'cáitácter· &e

attt. 17, párrafo 52, de).a ley 11682.,-:':: -

lo~,libros de

C"ontabilidad' al tipo ,De cambio efac-tiva,ment e paga?-o, o -

su camb1ocorrespondie,tlte'que' rija

é'n la ,fecnada t-ecibid~ la, :f'acturaó dOCU!!lento'repres~n

tativo de c oaa comprada.- En,Sf1!l,eralparala~illeread~

.. ,rí.as ~', ~tros b1enesimportado$ co~iúter.v~n.ci6~:dela o...

.f'1cinade Control de Cambios,seut11:lzaráeJ.tip·ó prom~

dio :fij aao di¿rianle:htepor. dicha of'iciaa... Cuenilo'ia 1m...

por:t~oi6nha sidoetectuada .ainla j.ntervenci6n. de la 0-



ficina de Cont~ol de Cambios" ~ebeémpleai'seeltipode

cierre, para las ventas de mercado ,libre, seg~ cotizació

die¡-ia del Banco de la Naoió'n Árgentina.... 'El organismo ...
• " . , ," -' <,".,'

fiscaliza.do:pOdráacéPtar los tipos 'dé 'cambioprOl11édioS

,mensuales,.siestafuese lacostumbre'de coritabili~aciórt,

No en todOs los caso s las <:tifer.enotas. de.cambio son _.

deduc iblé s~<;ie las u.til'idade s imporiib:l.é s; cuando adqui-

. rido enmonada extranjera no e até de sti~laQ.Qa la reven~

ea como mer-cader-fa.o :aeá imputable a. una cuenta del'acti~

ve, f1Jo,o'deOtra naturaleza, n~ debe' tomars~cemoga~-:

narieiao perdida a los e{~c'tos del balance impos'itivoc--. - "

c~a1.quiérdiferencia qde ptiedaprodllcirse. "':'Esta dife~en

,ciaafectará él ~ostoreal del~etivofijo sobréei'que 

secaieular~la amort'izae ión corr~sP9,ndiente."'Alf.inal -

de cada ejercicio comercial, hemos ~dicho" todo--

activo y 'pasivo' en moneda extranjeraae'berá; servaloriz§,
," . -,

do en.moheda:~rge;ntiria;~xcepción hecha' de ,lasinversio~

ne s orobro.s de cf3:pital;"siguiendolasnormas Ciel' art. 2Q

en cuanto al tipo de cambio aemplearsede'laOfic ina d~

Contr:ol de Cambios o de~Banc o .de la, Nación Argentina, .....

segÚn el caso-vigente .eld1adel ,cierrede{:ej~rclció,

La diferenci~ qUe .:rés~lte,entrelos in1port~s asentados

en moneda nacional ylacit.ada, Valor1záciÓn,seinclu1rÁ

en' elbal~ce. impositivo.-

Para terminar con el, a.sunto c.atílbios del punto de 'vis:""

tade la ',léYmotivo de estudio, agr-egar-emosr que los in...

. ventariosen moneda' extranjera, se valuarán ,iasexist.en..;

cdas de mercaderías al pr-ec í.o de costo .c.onver-tddc a su-
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equivalente en 'moneda.nacional,deaCUerdo:sltipo de eam

~io vigent~ el, día del cierre del eJ erc1cio.... Loe¡ quebran-

tos de cambio producid.os como conseeaencda rae,-

al extraDjero de o no de-

ducibles de las ut111dades.... 'Solamente se toman. en cona1...

de.t~ac i6n se' pr.odUcen con mativo de opera-

ciOnes del contribuyente....

L€' cuest:i.6ncast~de m(i16§érédito~.- El inc'.'c) delart.

20 de la 'ley 116822e l"*efiere e. este tópico ;e.149 'delD.

l1.es'tablece que se regirán por lo que técní.camentesea 

de aplicación y con Les usos :r costumbI'ésdel r-amo z-aspec

:t1vo,. pero él se r·e'senael'd.ere<iho

deimpug,nara'quellos que a su Juicio,seanexcesivos oim~

pr-ocedente a, - Como ve,\110ses procea.ente la úeducci611 por-

créditos duo.osos o que. tienen

su origen en cper-acfcnes bajo cualquier' éle -

los sIstemas Afect,ación total. o ,parcial a

la cuenta GANANCIAS Y, PEf'PIDAS, oaun f'ondodeprevi-

sión constitu.íd.o.' pararLS.cer a contingencias de es-

ta natu.raleza~'".Loa·procedimientos por --

parte dé 'c'ontribu;Ventes ,:,'y 'su sistema de afectación

no puede cambiarE:H! sin .t:lu.toriza,ción previa,.-

Flondo de ~revis16n:S1 el contribuyente no un

sistema de previsión, al implantarlo en sueonta.bilidad, -,

deberá. crear el fondo c;orrespon~1énté afectáción al --

aalance ;.'iscal, aplicando el coaí'1ci.ente corresponda-

sobre el activo d.e la previsi6n al, c~mienzodel eJercicio.-

Se consideran pre"visiones las que seéonstit'uyen



'sobre 'la de]. promedio. qe,:;;qllet)ralutos ocurridos

período, anterior n:o,mepor'de 'cinco

ficientes .ser uniformes.-

dé

dentro ...

los malo8,Qréditbs del ejerciciod,ebe~

cho

del de ley."~ademostaciól1 lo en
teriormerl'te expue st.o en caso de duda corresponde al con-

queoz-antos no cú.bi€n~tos por

la 'previsi6n árr,ojase un excedente $obrelcs quebrantos ...

dEil,ejer,cicio, este s~do no' utilizadO' deberá incluirse~

entré los,'beneficios igual inclusióndeOercÚ'

hacerse de las I'ecupe,rada,s sobre cx-éditos ,ya' cast,i...

gados.-

deáuciblee

que

general cualquiera que

el castigo de malos eré di tos,

tur!1~eza,deberán justifica.rse

,en que, se siendo

de pagos, determinadas o <::llJal'l::;Ll,'~ejJ

dato ;)T1a fugadal ~eudo;; la prescripci6n; la iniciación

del cobr-o compulaivo~ la,'paX'aliza,ci6n de

y,otlt,osindices de incobrabilidad..... Lo's

en operaciones

fecha 'en que entraen·vigencis'laley
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de

en el

con ...-

y a

ut1

de (~1l:í. que la elec

que el -

compensaci6n; en

cuente, det.1dora. en el m.om.ento o ejercicio

vele ?ecir presciIld~

por sobre

t.odas las cosas evitfu"

de

cuanto hemos 'üicbo; y blen\i

e en log-en,eraJ.

divergenci~s;

ciáldepurar anualmerrte 106 .Q.AUa.~;)1*{~n.

tri'buyen.te.'" efectuarla declaración, l,os CCtntr1buy~m'"

tes aeb~¡"éh. indicar el mét.odouti11zado para el castigo

e j,.rlCOD1""abié$ ~ y el

legizleoor h~

por

.de

.coefio1e,nte
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..¡V'..... c;¡~....."'~a"" o

sistema de ,aitectaci6n, .ei segundo o de las previsiones ei

porJ.;oge.neral elsistemadelé.sentidadesjurÍ,diéas o 

.8ociedadesdé in1pol'tanci,a,',no poq,emosdecir'q,u.esea el 

máspe.l:'fectopuesto que el principal problema,está en. bUj

car'el. ccer'acaent.e de ,afectació.n, en seguirla variaciór

de los queb~antos y l~s'at'ectac~onéS correspondientes,

por eso nos liQ1itamos a decir que ambos procedim,ientos -

responden ampliamente a necesida,des .del comerció y 11.(

se hallan eh. pugna con principios sanos de técnica contª

ble, pese a la$argw:nentagiones de sus Cietractores.-Pa-

re,

tión; el benefiCio que implica quita

quedepar'te ,de<:n~s créditos hacen susgcréédoI'eS, se h,il.

11a. exenta de graváJtlen.- Sus fundamentos son indi..scutiblÉ,~

premios .obtenidos . en ·1'0-

ter!ea.•-

VaJ.uaci6nde. ¡~.t.g!:12§.".:Los inventariOs. practicados

para, la determinación delbeneficiocnet9 deben. ·reunir'-

',ciertas condiciones para ser ,aOeptados' enloquerespec

ta a su' valor del punto de vista del balance 1mpostivib.

defecto de~erápracticars.e,ef aj~ste.correspondien

te .ya.ume:n..ta.r el beneficio imponible con

qeehubiere.... Estas c'mdl1cio:ne:s sur-gen del cuaet,o y quin

topárraf'odel art. 49.-E1. último párraro del artículo 

aludido • establece que los contribuyentes podrán, en

b~ancea,~plice.r cualquiera dees.tos élospro'cedimíento$

o val,uar Las existencias unicame'n.t.e al coato t oavaJ.uar-



Las 'con

naviej e d i'scusión sob:r-e

Jor; per'O lo cierto es

.: y. sus' desventajas.-Aúrl

dé aplicación los dos ·6.J..i6l;.li~flSi le tabric.ación, propiamen

otro sobre el

incomparables;

sianes

calcar en éaso$ l;¡¡l;\l,lG\... .,¡..<::l....I;l:.¡;;,

es t.a- aseveraci6n, 'puesve once imientoasimplés de e oilta.b1'"

lida,d'ptleden llegar

,ce.- 'Claro,está

te dichaéa ava.luada a~'

la.smercader!ae ~l s1steI;tla qUé·Pla

,ra laf:iscaUzac:i..sn deL impu.esto u.elos.·~
mÚodos ,de av$lúo no csmb1en, estotlu.~~é1 ...p~~:t10a>·:~

:labaae <!e.Icosto Ydel

máxí.-

solo, 'ej emplú

existir al·~eáper.::,to:Y'eliaje.mploestá

la valórizaCión exac t.áte s pract.dcams nte

formaci6n quede liHJ,bsanado el il1COnvetlientep:res~..ntadoJe

con todo no deJa,d~ tener su irnportarlcia y no':faltán 0-

portun:l..dad~s en que el. ajuste de un inventario result8,:-

realizaci6n
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en el

miento, desgaste ]desuso o inutiliza(';i6n( espíri~u del

art.2Q c).- ·NQ $~réquierepmayo!'es' consj,deráci,g,

...,.''' ......'0''''.· ....·cr · indas...

t'riallzaci·6ny es de diflcilobtanción el pr-ec í.o de' co§.

de no. impos 1b1e realización....

~l .asDect~ am9rtieªciones~~ Es ~lste. uno de

que hasuscltadQ.· rsuchos. cemhios· de opín:1Q]le~r:

articulado de
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nes. para comprender q.ueel propósito del legislador 

deducciofles, no es' otro que el de-

conservar intactas :ü'endo este

que pueden

deéiucü?sepor agotámiento, des~astet etc, n<? deben ser

$upel"'iOre s .a~ .CO SItO' de' adquisici6n de lo a 'bienes usa-

dcs en e:l:- negocio, pues este costo re,prl~se~nta el·.valor

la c1r-seha.lla

el·art. 22 inc. e), .expresa que en

rent.$,brut.a., 'no se cÓ,mputs.rá.· el
la revalua.ciónde 'los bie-

a losefegtoma, en

nesinmuebles; valores mo'biliarlosy-otrosb1enesdel

negoej;o , en cmnparaciónconel precio.' de compr-a.« .va...

luación en él úitirllO balance,se,lvolaexcepci6n. que el

Tra,tamiose de rubros qua import:en·

tos fiscales, ell'l.1aYor v'á,lor que a éste respect.cpue-

da e11 Loa ()alenees ..... Lo contrario nc asea-

.a nuestretlegislac1ón ( 'tal es el 'COJl1tE~:n:1,aq del.art..

21' inc • .1) la 'sola·· excepción contenida en e1· d.rt.

mayor.:ni

el menoI'. valor, de losbianas capitales de .un negocio-

producida-

tampócO$ea.admisibl.e la realizaci6n de

amortizaciones o d.epreci.8.ciónes cuyo. fin Sea el cubrir

e~ menor valor deesos~igmosbiQl1esproducida u~

na, baja total e para1.al de valores.,· La Ley.ha'bla de -
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con cuan-l~Y .a.rmoniza perüec'taon.el~~teapartado

in~luyendo una asignación prudente

sen hecho 1Íiser'v1bles.... sin, dificu1. t.ad

qu~

8mort:i.zacionea· razonablés f para compensar el agotam¡j;ento

de;stJ:-,uc~ción. de losbienés

so-

49, ·consécue.n

ap¡j.

motivos 'óJa-el

t,o hemos dicho que prescriben· el ,may\)r o llfJ.eno~ VaJ.Or para

;el ,calculo de la renta ·gravable, 'y que el mismo' s,e' réf'i~

re, al valor' déinvérsión',originai 'de los b1et.l.es' del nég2

C10

nos

glan:ienta.CióIl elll:t:el

'te con el al.canee de l~, lér..'

cací.én del.porcel1taj e de Q,e:pr~~c ::Lac: lón

la 1nversió~'original.- Sentadas 'éstas primisas ve!"'J110S

las tormas y cCl1diclones ,que

e;dgen .paraadmitir amortiZ8.cione s.-

nocidaslas dispo~iciones ,de los artfe~20·de la ley 11682

.s el' art. 49 dé la reglaméntac1én....·Cómoen materia' de a.-

mort.izaciol1eaíla ley se f'unda en un criterio o~jetivo y

re alista, puesto que

agotamlemto,eto. de

autorfza<:n raz6n del desgas.te,

bienes proóuétoresderéditos ...

en unafiofirscal, prudente .re~zonabl¡e equitativo que

todo.s los bienes dé .Los negocios sean susriept:iblés de a

mortizació1l8.1os fines fiscales por tan.t? :encuD.nto les

. reata vida útil a contar' del momento enqueha,entradO

en vig.or la ley .motivo de' e~3tudio.- Deestamenere, por ~

el
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durante ufl a:t"iOí"iscal, cot'J'esponde a.utOJ;'izar añlortizac1o

dees{;1s depreciaCiOl'l€S,debe deter~narse

t'?p,artiendO 'la·inver;sión origii:Vlletltr~,los á'ños'que no,t'

t.~a~a.:-: y

lé~

d~ aIrtor-

4e v1da.úti·l el' bien <le",que

si despu€sdela

que' le resta a'tÍnvida útil

malmente

ce.lcUlaél.a en" la forma' indicada.:. Pero por ~ontr!l

.ní.o sensu, si 'lav1d.a norrral del bien

delavj.genc~a de la ley; !lo. autorizars~.,.

amortizaci9nes ",sin contrariar la ley 'que prohibe' que se

deduzcan gast.os d;e años anterioreS e aquel e~ que

en....cuea-

por cuant.o ellos s~rialterádo$, para 'unanusea J.u~;¡ut:~~·'J.a

de atención ,onegl1gen.c1a "conpOI" el mayor

cuest.i6ne'slas reparac1one$' y r:epué.sto~;.en

ne~alpoaemos' to'mares~.ealil~nto Yd~firii±-lodicie,~do"qué

debe agJr8!i¡arSe su va~or ~llde las inversiones, ',s'ino que

ci6.nnocont3:'"aríani disposiciones,

cQntablés, peseaJ.os que argumenten los que~e1 no pien

sen.- Otro a~:pectointere6~tedé la cuestii?fi estáa.ad'a.

el desuso ,de bienes motivados por nuevosdnventos. e.'

producen fundamentales en los

pr-cce sos i.1Íaustr1ales,y:ffiotiven el abandone de los hie--
f ..?



·es-.~. 'desuso 'Pára,éstablecez'si se

la causa ,de 

una depreciación

se careció

con' todo ..

~.rgen1za.ci6nen "las

tabtas muy lar..

or,ietlta. ante ta,"'

ello 'La tEmem~ s' el" ~dmit'ir- 'y ...

Libro de l1.gri.eultore s '1 Gan~

relperltina o de evolución.. norrüal dentro de ese ramo,' pues

esa depreciación. por de

suso deberá,cons1de:r-arse p~rc1ida del ejercicio gasto de.

diversos ,ejerc~~i()$ sUées1vós~-

~it~ac10ne s; prue·ba

Elepac.i,fieal" .las

.derios).;

Co:r..tl~ao.'>re!s muchas, casas eomerciáJ.es

usados en elcome,rcio e in:"

el 2%del valor de construcción, osi éste no se

conociera'él'+,S'%de la valuac:iónf1sc:~.1 o prec10de <:id...

quisiciój,h.Pero todos estos coeficientes son'menéeteren'

focarlos:~alizandoel espir1tu del 'a,rt. '49 del' D. rl.. ..
por~o. r·eg.l~entaci,6nes sin dY.

que el que u$a~ucha.s caaas

cient:1ticamente admisible.-

Por
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creen elmlsmoporcentaje de amprt1ztac1ones anual

te.- Practlcamentaes d:é "fácil a.e,rno8t:ra(~1é)n% Arullitamets un

bien de valorXc,ompue s taporuna serie de partes que a

efec'f:,os de deprecia,r' consideremos en 10 ,x. si anual-

mente ap.L~(~aInL08 las ,d1sposic,1ones del ¡>.,R. amorti-

zando una X pero

nes , así

X; luego el

oi8,entre es-

apllc,snla,nueva smort..izáci6n, e:nesa fo,!:

de lo real.";'

A los fines impositivos

el ~1SUlO, ~ét..odo,

zador- colocado antee.1

ma álHOrti aan

procedimiElotos notitube6 ,ci-f~:n:t.1ficarf¡é!l

te es .mejor.- Este re~'uiereqUé ·J,:'n. i~c¿n-

tábilidaó se t.enga el año' de compr,a de ceda. má-

para lo Cua~ se

de trabajo que con el procedimiento

rnayoI'ía del comercio.-

El tercer

cuyo oríge,[i; es antex'ior
. ~
que LOañ,s de vida ha

mortizars~ con 1.0 %

no sella ef'ectuadoen1930y 1931) ,sól~ se

aaclar¡;¡,r 'y



ductir e110% sobre el valor dé 1930, ..0

no 'e$peCifie~diónen

t.odo' punto' intel'esnte') las tablas no solamente ·traban de

la:¿uraci6.nined:Ls·en los eoefieierites " dura...

~ión de acuerdo tV:. 1=,rebsJo realizado: co,ntínuo ..o

ta,~l .el:

ela,¡:

.lle·...

:t'á,cil su :fisctallzaci 6n

int.elrei:iaIlt.e para nuestro. estudiO,



e.la-

.c>btención

. '

ap:\icars·obre"el.. --

salvo negocios

todos ;1.os

exp~rienciasrecogidaaen ralnos,

orJ;r,&li.Síno fiscalizador.losco§.

ventas puede 

lógica .~ela,ción ;entr~ 'elmonto de compraSt -

De estos~~e.rpentos

pues neceaecaement.e

'él

ción de ocultar

ción



.msnt.os. de,jní,ció.... Eltercer.,punto no

.e:i6ny observemos' que n(,}scH~lócamps en l~s extremos

cóntr~~io, el' no .llegarse. contabilidad ~xistirán.

facturas'. decompr~:s·telam.atlto·de valor en muchoscasos.-

che

da por el contribuyente

.la

sel". ~'.
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buscan, de armoílizar con las

com-

asunto -

o' depre...

rvalor que de-

ben

D

temas ecmta:ble á,

aeunt,o amor1U.zaeionesseencara de la, re~{lidad,) taro....

'pien el de ,depurac1ónde .deudcr-es , la' valor1z.;I.ci6ndei,n

ventariosresponden por lo general al tipo (~é Uniforme,

el untant9 vid:r1Qsopaul~'

le consagran 'las: dis

a1-:

na d~.la la precisión .YJUs;téza por

Las cosas; todoec'to· nosPEu;uíte -G~mpartir _.

conferen.ciádad~ 'éll el Si.

no de 1$. Fe.cultadi .La ley dI;'! 'imprimióalossis¡".

práctico, t- h~mosde

,ret'erirhos a la ouesti6n·fteservas; lilnpéz8remo$dic~el1do

que '1.a.8 reserva.s creadas en ejercicioariter:iores ,a lavo!

genciade l,fJY'Y que se ut.11iznn para, eumentarClas Ga....

están gravadas. prtr ley.

losmedió's 'de as
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Pérdida. del "inmueble

cimiento en te,nto no segu'I'os,surge'del

mismo "contenido légl)les •y se' hallan

datas -pérdidas extrn(H"uinsx'1a$ aque n

inc. f}.- Cuando: eldesfalco--sea el'cau--

c;iones

co,en lo que :t°esfecta, u.noepo.sitante, c~o;lapér~ida-

'tal."situaci6ri. se encuadran -dentro _del""cont.enido del" art." 20
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contr1.buyente.-

$ESPÓNSfJ3lLIP!~,DES,·De acuerdo él las d1SPOs.icioner/1nuet>

tra legislación c·omercial, 10$ directores de sociedades

gac í onee de

no,

fiscales pl"otejen al estado en

res.p()Ilsabiliqad

:pe:r's,)nc~,ria jurfalca: o-

torga a ciertas ,personas pa.ra que puedan cotIlérciur

y nunca

gica ',consecuencia .de los accion:i'stas.-

las

pod.er

limitada.- Por estartl.zón, la-á leyes

hao enresponaeble al'1)ir·ecto:d.ó da la

~os pe.í.sef>

j urí.di'ca,'· ,

lo que es lógico, porque el

intereses' pa:t"t:l.Ctl~s¡:ras los y de ~os;.~i~ec",

t.ore e. contra exagenca.as de acreedo:I'es da la énti,d.f:...d,

con las decláraciones

'de' l,aeff¡..en·jt.icieéles
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de vital

destinos,

·estaGo'm,~nc~i<:.hu~dodebe serpresenta.doén,la,mi~'·.for...

yp érc11dEH,~ de la casa lIJa triz j este
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r -- ",,---, -- ':impuesto mot,ivode

I'entad,entro,de 'unper{bdo,'el.año,éll gene~~l'el e

Jercicio de una sociedad,y se neces1ta.nno2:"1l1a~ para de~

. bl.\lanCéCOme}~e ;tál, 'en

Para. terminar con

las entidades con-...

log;comerciantes

nas sociales o óomet*c1ar'es en~e;en.erá.l; Ina,yormel1teestos

formularios' no di¡'ieren entre. ~!delP~to a~ vista de,l

impositivo, pero en 10 que respecta aliqu,ida.-;"

deJcrl·iiri:!,Cl,on '{iéconjunto ...

mientras el otro de decla.raci6n de conjuIlto, ...
,1',

por lo, y,emá,$ son d~ fácil intel.;pratac.i6ny uant.c se' di-
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,qu~conten1a

de corJj uut.<;), vale

últ1.tnO.formulario que .• es. deC'larac1ón .•

$0.-

su fácil

pers,)nas CQnt~n1d~s.'de,n

,lB de la iey 116a2 se

rédito neto. se '·haée. fm.?reacit1""

déntro del' art. 18 -

Sntes del 31/12/1935

dispo s10 iones

(.tallaban inclu!cLssen lertercera. cate:!;ox'1aj

lleven contabilidad u auotací.ones que

¡o:r:m·IIJJ.~!1r;¡.o ,us.ndo para la declaración
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proceden .-

W1 dex'echo del. contribuyente sino dele. Dlrecci6n.~ La -



por lo general: de vivir, 'alquiler o'número de ......

personas 'a sus 'óroenes, datos e'specia,ié$ en :...:..

virtud de las facultades cor¡s,agradas:PQr

Pase.IilQs grupo ;',sudefinici6n Sé

ser ten,i

do por tal deben concurr-fr- dossituac1oriés: servicios.

personales 'bajo dire,etasdel ,empleador Yén una 

re lacibude dependencia.... V~:üe dec1rquetoda,aaquellas ...

ci¡'1cunstanc1ae esas situa.cioneséiebenencus

ararse 'dentro de La c~,tegor~& motivo análisis.,- Se-·

categoría: al igual que en la.

principio de la percibido~'" indeU'Ilizaciónpercibida ...

por un. en, virtud de delart. •

considerada. ,rédito lo -

tegoría.... Por

110'.- Ley 12314 preaenta

jeal considerar el mínimo ,no

importe que. la,

'que'

en el

2400.- ;
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partes-o:Lmnente se

c;te ,la cuarta _a IlUés,tro-

nu.lY sabi$, pues uno de 1'98 mayores ince--ent.encer

la ieyacepta: como deduce ;t6nJ..a cantidad' total pei:'cibida

en 'camoio ' si el producido de ,cetegorfa és' su-

los %> 4800.- aUI.l,ales acepta 'como mínimo no ..

A nuestroentéanderes lel

a:l.tuá.cióu compleja quepue9-e presentar

actualmente la. liquidaci6n de esta. ca.~egoriA.- Ahor~bien

lo jUsto y , lo , I'az.Q.

de una ley nueva

como loes,' l1ip~téticos ~esu1.t.a

éxperienc1ane cesar'La

11013 cDIltribuyent.es del individualizado a, sera

'el par-a COJ[ll;:.t:lBU},4,l;:lr la,X"'ea,lided de las -

y _en !\l res.liza,o.OéIl re(iaclón ~e élepetldénc.ia, ;..

ello dió pasto a la ¡prensa engeneI'a.lye.niuCh~saii

tores, ,hubO el vOcablO redito ele1

deíno~~tra:r' que ca-

legis~ac.i6nen 

Cámaras' -

que además del

otras- ca.tego.-

puesmien



280 ..

-obla e15% en le

~-ateg¿'ria al.·. igual

retención ea la i"uente ,tiene' vi.tal iClpqrtancia, si
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cho

tividades r<;olizades dentro del tElrr'itoriod~ la Repúb11'..

ca podemos concx·etar• ..:Para ,la

he'"

nal... $i· la prestación de sét"vic;Los se

arJiSGlít, zno , . el réditücorr€H3po,ndientenaée .~e"fuenté
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los siguientes no existe obli6'ación

a¡~~a, esos

110 obedeoé hé cho de ser de ap111:;l:1Ll::1<>u·eJ.. ac11c.i1cm,.al ., -



PRODUCIDO DEL IMPUEStO

-OQo-

'PI,RA M'¡,D ES DE F O R ~" U NA

'-000-

eL ASIF l'cA el ON D

D E e ON T RI B t1 "lE B 'tt E S



1984

1936

1936

G3.569.000

84.460.000

y

r-ecauda-«

no olv.idemos que el -



... 286 ....
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La figura anteri,or nos ino.icala 416tribución. de los
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de nue$tre;l'igu~a":11oma:remoap1r.ám1dede fort.\lXla ...está ..

dada por la inmetlaama¡y:or;[a de contribuyentes represen.
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.Elcosto total del. organismo del·.-'"
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1:.ion.l1.c1Qoalen todo el territórioy munlrlode la. es;'

~l.'!ilidad que es esencial en un ,b~et1 :1nlpv,esto, .re.forma.!!
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